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COMISION ECONOMICA. PARA AMERICA LATINA Y EL CARIBE 
Y COMITE PLENARIO 

PERIODOS DE SESIONES 

Fecha y lugar 

1973 16 al 18 de enero 
Séptima reunion extraordinaria 
del Comité Plenario (Coopera-
ción técnica y financiera 
internacional que pudiera 
obtenerse para Nicaragua) 

Nueva York 

Informe 

E/5239 
E/CN.12/AC.64/3 

Resoluciones 

314 (AC.64) a 316 (AC.64)*/ 

1973 23 al 30 de marzo 
Decimoquinto período de 
sesiones de la CEPAL 

Quito 

1974 24 y 25 de enero 
Octava reunion extraordinaria 
del Comité Plenario 

Nueva York 

1974 21 y 22 de octubre 
Novena reunion extraordinaria 
del Comité Plenario (Coopera-
cion internacional que se 
pudiese dar a Honduras) 

Nueva York 

E/5275 315 (XV) a 339 (XV) 
E/CN.12/958/Rev.l 

E/5495/Add.l 340 (AC.66) a 342 (AC.66) 
E/CN.12/AC.66/5/Rev.1 

E/5608/Add.l 343 (AC.67) a 345 (AC.67) 
E/CN.12/AC.67/5/Rev.l 

1975 8 de marzo 
Décima reunion extraordinaria 
del Comité Plenario (Reorga-
nización institucional del 
Centro Latinoamericano de 
Demografía) 

México D.F, 

E/CEPAL/993 346 (AC.68) 

V Dos resoluciones fueron publicadas con el N - 315: 315 (AC.64) y 315 (XV), y 
otras dos con el N^ 316: 316 (AC.64) y 316 (XV). 
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Fecha y lugar 

1975 6 al 14 de mayo 
Decimosexto período de 
sesiones de la CEPAL 
Puerto España 

1977 25 de abril al 5 de mayo 
Decimoséptimo período de 
sesiones de la CEPAL 
Ciudad de Guatemala 

1978 21 de noviembre 
Undécima reunion extra-
ordinaria del Comité Plenario 
(Plan de Acción Regional) 
Nueva York 

1979 18 al 26 de abril 
Decimoctavo período de 
sesiones de la CEPAL 
La Paz 

1979 27 y 28 de septiembre 
Decimosegundo período extra-
ordinario de sesiones del 
Comité Plenario (Asistencia 
internacional para la rehabi-
litación, la reconstrucción y 
el desarrollo de Nicaragua) 
Nueva York 

1979 19 de octubre 
Decimotercer período extra-
ordinario de sesiones del 
Comité Plenario (Asistencia 
internacional a la República 
Dominicana y a Dominica) 
Nueva York 

Informe 

E/5608 
E/CEPAL/989/Rev.l 

E/5945 
E/CEPAL/1030/Rev.l 

E/CEPAL/AC.71/4 

Resoluciones 

347 (XVI) a 361 (XVI) 

362 (XVII) a 382 (XVII) fe. 

É/1979/51 
E/CEPAL/1083/Rev.l 

E/CEPAL/G.1093 

383 (XVIII) a 415 (XVIII) 

416 (PLEN.12) 

E/CEPAL/G.1105 417 (PLEN.13) y 418 (PLEN.13) 
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Fecha y lugar 

1980 20 de noviembre 
Décimo cuarto período extra-
ordinario de sesiones del 
Comité Plenario (Perfeccionar 
el funcionamiento institu-
cional del sistema de la CEPAL) 
Nueva York 

1981 4 al 15 de mayo 
Decimonoveno período de 
sesiones de la CEPAL 
Montevideo 

1982 22 y 23 de julio 
Decimoquinto período extra-
ordinario de sesiones del 
Comité Plenario (Solicitud 
formulada al efecto por el 
Gobierno de Reconstrucción 
Nacional de Nicaragua) 
Nueva York 

1982 2 y 3 de diciembre 
Decimosexto período de 
sesiones del Comité Plenario 
(Trabajo de la Comision para 
el bienio 1984-1985) 
Nueva York 

1984 29 de marzo al 6 de abril 
Vigésimo período de sesiones 
ae la CEPAL 
Lima 

1984 28 de junio 
Décimos^ptimo período de 
sesiones del Comité Plenario 
(8- período de sesiones del 
CDCC) 

Informe 

E/CEPAL/G.1142 

Resoluciones 

419 (PLEN.14) a 421 (PLEN.14) 

E/1981/56 
E/CEPAL/G.1176 

422 (XIX) a 446 (XIX) 

E/CEPAL/G.1209/Rev.2 447 (PLEN.15) 

E/CEPAL/G.1239 448 (PLEN.16) y 449 (PLEN.16) 
E/CEPAL/PLEN.16/L.8 

E/1984/22 
LC/G. 1310 

LC/G.1327(PLEN.17/ 
L.5/Rev.l) 

452 (XX) a 471 (XX) 

472 (PLEN.17) 

Nueva York 



- Vlll -

Fecha y lugar Informe Resoluciones 

1985 21 al 23 de agosto LC/G.1363(PLEN.18/6) 473 (PLEN.18) a 475 (PLEN.18) 
Decimoctavo período de sesiones 
del Comité Plenario 

Suezcs Aires 

1986 17 al 25 de abril E/1986/34 476 (XXI) a 488 (XXI) 
Vigésimo primer período de LC/G.1431 
sesiones 
México, D.F. 
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INDICE CORRELATIVO 

VOLUMEN I 

Resolución Título Fecha Página 

18 ene. 1973 

314 (AC.64) La colaboracion internacional frente a la 
catástrofe ocurrida en Nicaragua el 23 de 
diciembre de 1972 

315 (AC.64)V La asistencia financiera internacional en la 
situación de emergencia por la que atraviesa 
Nicaragua como consecuencia del terremoto 
del 23 de diciembre de 1972 

315 (XV) Mercado Común Centroamericano 

316 (AC.64)V Medidas regionales de preparación para casos 
de desastres naturales 

18 ene. 1973 

29 mar. 1973 

3 
6 

316 (XV) Cooperacion entre países en desarrollo de 
diferentes áreas geográficas 

317 (XV) Problemas monetarios y su vinculación con los 
aspectos comerciales internacionales 

318 (XV) Instituto Latinoamericano de Planificación 
Economica y Social 
Consejo Directivo del 

319 (XV) Instituto Latinoamericano de Planificación 
Economica y Social 

320 (XV) Evaluación de la estrategia internacional 
de desarrollo 
Evaluación de Quito 

321 (XV) La participación de lá mujer en el 
desarrollo latinoamericano 

322 (XV) Aplicación de la ciencia y la tecnología 
al desarrollo 

323 (XV) Actividades de la Comision en relación con 
el medio ambiente 

29 mar. 19 73 

29 mar. 1973 11 

29 mar. 1973 13 

29 mar. 1973 15 

29 mar. 1973 

30 mar. 1973 

18 

69 

ĵ / Dos resoluciones fueron publicadas con el N° 315: 315 
y otras dos con el N° 316: 316 (AC.64) y 316 (XV). 

30 mar. 1973 70 

30 mar. 1973 74 

(AC.64) y 315 (XV), 
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Resolución Título Fecha Página 

324 (XV) Programa de publicaciones de la CEPAL 30 mar. 1973 77 

325 (XV) Centro Latinoamericano de Informática 30 mar. 1973 79 

326 (XV) Preparación de América Latina para las 
negociaciones comerciales multilaterales 
de 19 73 30 mar. 1973 81 

327 (XV) Conferencia Mundial de Poblacion 30 mar. 1973 85 

328 (XV) Tareas relativas a la evaluación regional 
de la EID 30 mar. 1973 88 

329 (XV) Programa de trabajo y orden de prelacion, 
1973-1975 30 mar. 1973 92 

330 (XV) Relaciones económicas extemas de América 
Latina con diferentes áreas geográficas 
desarrolladas 30 mar. 1973 93 

331 (XV) Acción de la CEPAL en relación con la 
integración economica de América Latina 30 mar. 1973 94 

332 (XV) Reservas estratégicas 30 mar. 1973 96 

333 (XV) Centro latinoamericano de administración 
para el desarrollo 30 mar. 1973 98 

334 (XV) La declaración universal de derechos 
humanos y los países en desarrollo 30 mar. 1973 100 

335 (XV) Reunion técnica de la CEPAL en Curazao 30 mar. 1973 103 

336 (XV) La deuda extema en América Latina 30 mar. 1973 104 

337 (XV) Recursos naturales 30 mar. 1973 105 

338 (XV) Lugar y fecha del proximo período 
de sesiones 30 mar. 1973 107 

339 (XV) Efectos de la acción de las corporaciones 
transnacionales 30 mar. 1973 108 

340 (AC-.66) Instituto Latinoamericano de Planificación 
Economica y Social 25 ene. 19 74 110 
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Resolución Título Fecha Página 

341 (AC.66) Confereincia Regional de Industrialización 25 ene. 1974 113 

342 (AC.66) Refuerzo de las Subsedes y de la Secretaría 25 ene. 1974 115 

343 (AC.67) La cooperacion internacional frente al 
desastre natural ocurrido en Honduras durante 
los días 18 al 20 de septiembre de 1974 22 oct. 1974 116 

344 (AC.67) Medidas regionales de prevención y 
preparación para casos de desastres 
naturales 22 oct. 1974 120 

345 (AC.67) Medidas para prestar asistencia a Antigua y 
Barbuda con motivo de; 1 terremoto del 8 de 
octubre de 1974 22 oct. 1974 121 

346 (AC.68)*/ Centro Latinoamericano de Demografía 7 mar. 1975 124 

347 (XVI) Segunda evaluación de la Estrategia Inter-
nacional del Desarrollo. Evaluación de 
Chaguaramas 12 may. 1975 129 

348 (XVI) Problemas inmediatos de balance de pagos y 
sus posibles soluciones 12 may. 1975 166 

349 (XVI) Empresas trasnacionales 12 may. 1975 i68 

350 (XVI) Actividades de la Universidad de las Naciones Unidas en materia de aplicación de la ciencia 
y la tecnología al desarrollo 12 may. 1975 170 

351 (XVI) Actividades futuras del Instituto Latino-
americano de Planificación Económica y 
Social 13 may. 1975 171 

352 (XVI) Organización de Asociaciones de Productores 13 may. 1975 

353 (XVI) Inestabilidad monetaria e inflación 13 may. 1975 176 

354 (XVI) Cooperación técnica entre países en desarrollo 13 may. 1975 177 t 
355 (XVI) Programa de trabajo y orden de prelación 13 may. 1975 

356 (XVI) Acción de la CEPAL en relación con la 
cooperacion internacional y regional 13 may. 1975 ^^^ 

V Por un error, la resolución 346 (AC.68) apareció con el numero 345 (AC.68). 
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Resolución 
N 

357 (XVI) Acción de la CEPAL: aspectos institucionales 

358 (XVI) Creación del Comité de Desarrollo y 
Cooperación del Caribe 

359 (XVI) Restricciones a la iinjortación de productos 
latinoamericanos 

360 (XVI) Estudio de los procedimientos y mecanismos 
de la CEPAL 

361 (XVI) Lugar y fecha del próximo período de 
sesiones 

362 (XVII) Evaluación de Guatemala 

363 (XVII) Cooperación entre países y regiones en 

desarrollo de diferentes áreas geográficas 

364 (XVII) Instrumentos de pago 

365 (XVII) Integración y cooperación económicas 

366 (XVII) Tendencias y proyecciones a largo plazo del 

desarrollo económico latinoamericano 

367 (XVII) Recursos humanos 

368 (XVII) Relaciones con las comunidades económicas 

europeas 

369 (XVII) Cooperación económica internacional 

370 (XVII) Relaciones económicas extemas 
371 (XVII) Creación del sis teína de coordinación y 

cooperación entre organismos de planificación 
de América Latina y fortalecimiento del 
Instituto Latinoamericano de Planificación 
Económica y Social 372 (XVII) Actividades del Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe 

373 (XVII) Conferencia Latinoamericana de 
Industrialización 

Fecha 

13 may. 1975 

13 may. 1975 

13 may. 1975 

13 may. 1975 

13 may. 1975 

5 may. 1977 

5 may. 1977 

5 may. 1977 

5 may. 1977 

5 may. 1977 

5 may. 1977 

5 may. 1977 

5 may. 1977 

5 may. 1977 

Página 

186 

192 

194 

195 

196 

197 

275 

279 

279 

281 

284 

285 

285 

286 

5 may. 1977 

5 may. 1977 

5 may. 1977 

288 

291 

293 
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Resolución 
N" 

374 (XVII) 

375 (XVII) 

376 (XVII) 

377 (XVII) 

378 (XVII) 

379 (XVII) 

380 (XVII) 

381 (XVII) 

382 (XVII) 

Título 

Conferencia latinoamericana sobre ciencia 
y tecnología para el desarrollo 

integración centroamericana 

Programa regional de poblacion 

Desarrollo de la pesca en el Caribe 

Cooperación regional en materia de 
asentamientos humanos 

El desarrollo de los recursos naturales en 
el proceso de desarrollo de America Latina 

Apoyo al programa de publicaciones de 
la CEPAL 

Programa de trabajo 1977-1979 

Lugar y fecha del proximo período 
de sesiones 

Fecha 

5 may. 1977 

5 may. 1977 

5 may. 1977 

5 may. 1977 

may 

5 may. 1977 

5 may. 1977 

5 may. 1977 

Pagina 

293 

294 

296 

298 

5 may. 1977 299 

5 may. 1977 302 

304 

306 

307 

VOLUMEN II 

383 (XVIII) Carta de las relaciones económicas y sociales 
de America Latina 

384 (XVIII) Estudio sobre mecanismos de captación de 
recursos para el desarrollo de recursos 
naturales 

385 (XVIII) Proteccionismo en países desarrollados 
* 

386 (XVIII) Preparativos y contribuciones de la CEPAL 
para la elaboración de la nueva estrategia 
internacional del desarrollo del tercer 
decenio de las Naciones Unidas para el 
desarrollo 

^ • 

387 (XVIII) Cooperación entre los países en desarrollo y 
entre las regiones en desarrollo de diferentes 
áreas geográficas 

388 (XVIII) Cuarta evaluación regional de la aplicación de 
la Estrategia Internacional del Desarrollo 

389 (XVIII) Ciencia y tecnología 

26 abr. 1979 

26 abr. 1979 

26 abr. 1979 

26 abr. 1979 

26 abr. 1979 

26 abr. 19 79 

26 abr. 19 79 

308 

309 

310 

313 

322 

326 

398 
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Resolución 
N" 

Título Fecha Pagina 

390 (XVIII) Facilitación del comercio y el transporte 26 abr. 1979 399 

391 (XVIII) Red integrada de transporte 26 abr. 1979 400 

392 (XVIII) Migración de mano de obra no calificada 26 abr. 1979 402 

393 (XVIII) Orientaciones para las actividades 
estadísticas del sistema de la CEPAL 26 abr. 1979 . 402 

394 (XVIII) Acción en el campo de la cooperacion 
cultural 26 abr. 1979 404 

395 (XVIII) Programa de publicaciones del sistema de 
la CEPAL 26 abr. 1979 405 

396 (XVIII) Fortalecimiento de las relaciones con las 
organizaciones no gubernamentales 26 abr. 19 79 406 

397 (XVIII) Instituto Latinoamericano de Planificación 
Económica y Social 26 abr. 1979 407 

398 (XVIII) Aspectos monetarios y financieros 
internacionales 26 abr. 1979 409 

399 (XVIII) Actividades del Comité de Desarrollo y 
Cooperacion del Caribe 26 abr. 1979 411 

400 (XVIII) Poblacion 26 abr. 1979 412 

401 (XVIII) Programa de trabajo 1979-1981 26 abr. 1979 413 

402 (XVIII) Integración económica 26 abr. 1979 414 

403 (XVIII) Relaciones económicas entre América Latina 
y áreas desarrolladas 26 abr. 1979 416 

404 (XVIII) Proyecciones económicas y sociales 26 abr. 1979 417 

405 (XVIII) Descentralización de la actividad de las 
Naciones Unidas 26 abr. 1979 418 

406 (XVIII) Las necesidades de los niños y la formacion 
de las nuevas generaciones en el marco de 
los procesos de desarrollo 26 abr. 1979 420 

407 (XVIII) Cooperacion regional en materia de 
asentamientos humanos 26 abr. 1979 422; 
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Resolución 
N" 

408 (XVIII) 

409 (XVIII) 

410 (XVIII) 

411 (XVIII) 

412 (XVIII) 

413 (XVIII) 

414 (XVIII) 

415 (XVIII) 

Título 

Energía 

Cooperacion técnica entre países en desarrollo 
.en materia de recursos hídricos 

Sistema de recolección de datos mediante 
técnicas de percepción remota 

Organización para impulsar la aplicación del 
Plan de Acción de Mar del Plata 

Admisión de España como miembro pleno de 
la Comision 

Estudio para países latinoamericanos 
importadores de recursos energéticos 

Lugar y fecha del proximo período 
de sesiones 

Revision de los criterios que actualmente 
utiliza el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo en la distribución 
de recursos 

416 (PLEN.12)*/Resolución sobre el terremoto de Nicaragua 

417(PLEN.13) Asistencia internacional para aliviar los 
problemas económicos y sociales que se 
presentan en la República Dominicana a 
consecuencia de los huracanes David y 
Federico 

418 (PLEN.13) Asistencia internacional para aliviar los 
problemas económicos y sociales que se 
presentan en la comunidad de Dominica a 
consecuencia del huracán David 

Fecha 

26 abr. 1979 

26 abr. 1979 

26 abr. 1979 

26 abr. 1979 

26 abr. 1979 

26 abr. 1979 

26 abr. 1979 

26 abr. 1979 

28 sep. 1979 

19 oct. 19 79 

19 oct. 19 79 

Página 

423 

424 

425 

425 

427 

428 

430 

430 

440 

445 

448 

La resolución 416 (PLEN.12) figura sin título en español. En inglés su 
título es "International assistance for the rehabilitations, reconstruction and 
development of Nicaragua". Ademas la misma resolución fue publicada sin numero 
en ambos idiomas, pero efectivamente corresponde a la resolución 416 (PLEN. 12). 
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Resolución 
N° Título Fecha Página 

419 (PLEN.14) Racionalización de la estructura inter-
nacional y del padrón de reuniones del 
sistema de la CEP AL 20 nov. 1980 451 

420 (PLEN.14) Actividades del Comité de. Desarrollo y 
Cooperacion del Caribe 20 nov. 1980 457 

421 (PLEN.14) Financiamiento de las actividades del 
Centro Latinoamerciano de Demografía 20 nov. 1980 459 

V 

422 (XIX) Década del Desarrollo Latinoamericano: 
Programa de Acción Regional 15 may. 1981 463 

423 (XIX) Integración física de América Latina mediante 
la interconexión hidrográfica del Orinoco, el 
Amazonas y el Plata y la Carretera Bolivariana 
Marginal de la Selva 15 may. 1981 503 

424 (XIX) Desarrollo de áreas deprimidas 15 may. 1981 504 

425 (XIX) Aspectos institucionales 15 may. 1981 505 

426 (XIX) Energía 15 may. 1981 507 

427 (XIX) Estilos de desarrollo y sistemas alimentarios 15 may. 1981 509 

428 (XIX) Comercio Agrícola y seguridad alimentaria 15 may. 1981 511 

429 (XIX) Presentación del Programa de Acción Regional 
al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 15 may. 1981 512 

430 (XIX) Comercio internacional y acceso a los 
mercados 15 may. 1981 513 

431 (XIX) Descentralización de las actividades 
económicas y sociales de las Naciones Unidas 15 may. 1981 515 

% 

432 (XIX) Programa de trabajo y calendario de 
conferencias de la CEPAL 15 may. 1981 519 

433 (XIX) Fijación de prioridades en el programa de 
trabajo de la CEPAL 15 may. 1981 523 

434 (XIX) Proyecto de Plan a Mediano Plazo del 
sistema de la CEPAL para el período 1984-1989 15 may. 1981 524 
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Resolución 
N" 

435 (XIX) 

436 (XIX) 

437 (XIX) 

438 (XIX) 

439 (XIX) 

440 (XIX) 

441 (XIX) 

442 (XIX) 

443 (XIX) 

444 (XIX) 

445 (XIX) 

446 (XIX) 

Título 

Instituto Latinoamericano de Planifica clon 
Economica y Social (ILPES) 

Descentralización y fortalecimiento del 
Centro Latinoamericano de Demografía 
(CELADE) 

Acceso a las fuentes de información 

Cooperacion técnica entre países en 
desarrollo 

Cooperacion economica entre países en 
desarrollo 

Cooperación técnica y economica entre los 
países del Caribe y los demás países de 
la region 

Apoyo al Decenio Internacional del A.guá 
Potable y del Saneamiento Ambiental 

Medidas para promover el cumplimieato ¿e 
los objetivos del Decenio Internacional del 
Agua Potable y del Saneamiento Ambiental en 
América Latina 

Programa de trabajo en recursos hídriees 

Asentamientos humanos 

Admisión de las Antillas Neerlandesas como 
miembro asociado de la CEPAL 

Lugar y fecha del próximo período de 
sesiones 

Fecha 

15 may. 1981 

Página 

447 (PLEN. 15)_̂ / Asistencia internacional para contribuii a 
atender los problemas económicos y sociales 
causados en Nicaragua y Honduras por las 
inundaciones de mayo de 1982 

15 may. 1981 528 

15 may. 1981 

15 may. 1981 532 

15 may. 1981 536 

15 may. 1981 538 

15 may. 1981 5^0 

15 may. 1981 5̂ +2 

15 may. 1981 

15 may. 1981 5^5 

15 may. 1981 5^7 

15 may. 1981 5'+8 

23 jul. 1982 5^9 

*/ Por un error la resolución 447 (PLEN. 15) fue jtiblicada con el N° 419 (PLEN.15), 
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Resolución Título Fecha Página 

448 (PLEN.16) Descentralización de las actividades 
económicas y sociales de las Naciones 
Ihiidas 

449 (PLEN.16) 

450 (PLEN.16) 

451 (PLEN.16) 

452 (XX) 

453 (XX) 

454 (XX) 

455 (XX) 

456 (XX) 

457 (XX) 

458 (XX) 

459 (XX) 

460 (XX) 

461 (XX) 

462 (XX) 

463 (XX) 

Programa de trabajo y calendario de 
Conferencias de la CEPAL 

Apoyo a la situación económica de 
emergencia de Bolivia 

Actividades del Comité de Desarrollo y 
Cooperación del Caribe 

Admisión de Portugal como miembro de 
la CEPAL 

Admisión de las Islas Vírgenes Británicas 
como miembro asociado de la CEPAL 

Admisión de las Islas Vírgenes de los 
Estados Unidos de América como miembro 
asociado de la CEPAL 

Cambio de nombre de la CEPAL 

Programa de Acción Regional 

Políticas de desarrollo de largo plazo 
para América Latina 

Políticas de ajuste y renegociacion de la 
deuda externa 

Cooperación técnica y económica entre los 
países en desarrollo 

Cooperación técnica y económica entre los 
países del Caribe y los demás países de 
la región 

Actividades en materia de recursos 
hídricos 

Actividades de la CEPAL en materia de 
asentamientos humanos 

Fortalecimiento del Fondo de las Naciones 
Unidas para actividades en materia de 
población 

2-3 die. 1983 553 

2-3 die. 1983 553 

2-3 die. 1983 557 

2-3 die. 1983 557 

6 abr. 1984 56O 

6 abr. 1984 562 

6 abr. 1984 5^3 

6 abr. 1984 

6 abr. 1984 565 

6 abr. 1984 566 

6 abr. 1984 567 

6 abr. 1984 570 

6 abr. 1984 573 

6 abr. 1984 575 

6 abr. 1984 577 

6 abr. 1984 579 
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Resolución 
N° 

464 (XX) 

465 (XX) 

466 (XX) 

467 (XX) 

468 (XX) 

469 (XX) 

470 (XX) 

471 (XX) 

472 (PLEN.17) 

473 (PLEN.18) 

474 (PLEN.18) 

475 (PLEN.18) 

Título 

Actividades del Comité de Desarrollo y 
Cooperacion del Caribe 

Programa de trabajo y calendario de 
conferencias de la CEPAL 

Fortalecimiento del Centro Latinoamericano 
de Demografía (CELADE) 

Nuevo programa de trabajo y de apoyo para 
el Instituto Latinoamericano de Planificación 
Economica y Social (ILPES) 

Integración de la mujer en el desarrollo 

Sistema regional de estadísticas del 
comercio exterior de America Latina y 
el Caribe 

Acciones que afectan el libre comercio y 
el desarrollo económico de Centroamérica 

Lugar y fecha del proximo período de 
sesiones de la CEPAL 

Apoyo a la situación economica de 
emergencia de El Salvador 

Fecha 

6 abr. 1984 

6 abr. 

6 abr. 

6 abr. 

6 abr. 

6 abr. 

6 abr. 

6 abr. 

1984 

1984 

1984 

1984 

1984 

1984 

1984 

28 jun. 1984 

Problemas economicos singulares de los 
países en desarrollo insulares del Caribe 
especialmente los estados de la 
Organización de Estados del Caribe 
Oriental (OECO) 21-23 ago. 1985 

Cambio de nombre del Instituto Latino-
americano de Planificación Economica 

y Social 21-23 ago. 1985 

Consecuencias y perspectivas de la deuda externa latinoamericana 21-23 ago. 1985 

Pagina 

580 

582 

585 

58? 

590 

593 

595 

597 

597 

599 

6OÜ 

601 
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Resolución 
N" Título Fecha Página 
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31^ (AC.6'+) La colaboracion internacional frente a la catástrofe 
ocurrida en Nicaragua el 23 de diciembre de 1972 

El Comité Plenario de la Comision Economica para America Latina, 

Considerando que el terremoto ocurrido en la ciudad de Managua ocasiort6 
ingentes pérdidas de vidas humanas y de bienes materiales, dejo sin hogar y sin 
empleo a amplios sectores de la población, destruyo gran parte de las edificaciones 
públicas, de la infraestructura urbana, de las instsd.aciones industriales, comer-
ciales , bancarias y de servicios y, en general, provoco una seria repercusión sobre 
el desarrollo económico y social futuro del país, 

Considerando además que el terremoto ha ocasionado un difícil problema en el 
abastecimiento de alimentos a la población, que se ha visto complicado atín más por 
los efectos de la reciente sequía. 

Tomando nota de los informes presentados por el Representante Especial del 
Gobierno de Nicaragua, por él Coordinador del Socorro para Casos de Desastre y por 
el Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para America Latina sobre la mag-
nitud de los daños y las repercusiones sufridas por la economía nicaragüense, así 
como los posibles requerimientos de asistencia técnica y finsmciera pára atender 
el plan de emergencia y los programas de rehabilitación y reconstrucción de la 
ciudad de Managua, . 

Tomando en.cuenta el documento preparado conjuntamente por la secretaría de 
la Comisión y la Secretaría Permanente del Tratado General de Integración Económica 
Centroamericana (E/CW.12/AC.6LT/2/Rev,l), 

Teniendo presente que la asistencia brindada a un Estado Miembro de las 
Naciones Unidas que ha experimentado un desastre natural de tal magnitud responde 
al concepto de solidaridad internacional consagrado por la Carta de las Naciones 
Unidas, 

Tomando nota con agradecimiento de la asistencia prestada a Nicaragua por los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas, y particularmente de la ayuda de emergencia 
•que ha sido brindada por los países integrantes de la Comisión Economica para 
América Latina, así como de las medidas de ayuda preliminar dispuestas por el 
Secretario General de las Naciones Unidas, por el Secretario Ejecutivo de la 
Comisión, los Directores Generales de los organismos especializados y por otras 

-organizaciones internacionales, fundaciones y personas particulares. 

Considerando que el Gobierno de Nicaragua ha iniciado las tareas de reconstruc-
ción y de rehabilitación de la zona afectada y que, por otra parte, elaboró un plan 
preliminar para definir en detalle sus necesidades de asistencia financiera y téc-
nica de carácter internacional. 
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1, Re suelve expresar su profundo pesar al pueblo y al Gobierno de Nicaragua 

por la pérdida de vidas y las devastaciones sufridas como consecuencia de la reciente 
catástrofe; 

2, Invita a los gobiernos miembros de la Comisión Económica para América Latina 
a que continúen prestando su colaboración tanto con fines de socorro como de recons-
trucción y rehabilitación económica y social en donde sea menester; 

3, Acoge con beneplácito la aprobación unánime dada por el Consejo Económico 
y Social a su resolución 1T33 (LIV) de 8 de enero de 1973, sobre las medidas que han 
de adoptarse como consecuencia del terremoto en Nicaragua, y expresa su confianza 
de que dicha resolución tenga un pronto y efectivo cumplimiento; 

it. Expresa su reconocimiento al sistema de organizaciones de las Naciones 
Unidas por las medidas urgentes de ayuda que han tomado en beneficio de Nicaragua; 

5. Pide a la secretaría de la Comisión y al Instituto Latinoamericano de 
Planificación Económica y Social que, en cooperación con el Gobierno de Nicaragua y 
la Oficina del Coordinador del Socorro para Casos de Desastre y con la participación 
de los órganos y organizaciones apropiados, adopten las medidas necesarias con objeto 
de preparar un plan nacional para casos de emergencia masiva y de otra índole, que 
pueda servir de plan piloto para un modelo internacional; 

6. Pide a la secretaría de la Comisión y al Instituto Latinoamericano de 
Planificación Económica y Social que, en estrecha cooperación con el Gobierno de 
Nicaragua y con los organismos e instituciones internacionales pertinentes, tomen las 
medidas necesarias para contribuir a la preparación de un plan nacional de recons-
trucción y rehabilitación y que, en la instrvimentación de dicho plan, incluyan los 
medios necesarios para que el personal y equipos científicos y de investigación 
puedan prestar su asistencia en los estudios de prevención de otra índole que sean 
necesarios; 

T. Insta al Secretario General a que solicite del Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación que, en 
colaboración con el Gobierno de Nicaragua, verifique la necesaria ampliación de pro-
gramas a fin de lograr, en lo que respecta al caso de Nicaragua, los objetivos y metas 
consignados en el preámbulo y en el artículo 1, de la Constitución de esa 
organización; 

8, Urge al Secretario General a estimular más aún al Programa Mundial de 
Alimentos a que, en estrecha colaboración con el Gobierno de Nicaragua y el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia, ponga en pronta y efectiva fvmcion planes 
y programas para satisfacer las necesidades de alimentación que pudiesen afectar a la 
población nicaragüense en las actuales circunstancias del país, y muy particularmente 
aquellas que se relacionen con la ayuda alimenticia a largo plazo para las víctimas 
del terremoto y la sequía, la alimentación suplementaria de los nifíos en edad escolar 
y preescolar, y los que se establezcan como proyectos pilotos de ayuda internacional 
para estimular el desarrollo económico y social del país; 

9. Recomienda a la Organización Internacional del Trabajo, la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organización 
Mundial de la Salud, el Organismo Internacional de Energía Atómica, el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia, el Instituto de las Naciones Unidas para 
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Formación Profesional e Investigaciones, y el programa de Voluntarios de las Naciones 
Unidas a fin de que aimenten aún más sus esfuerzos para dedicar los mayores recursos 
posibles, dentro de sus programas respectivos y en estrecha colaboración con el 
Gobierno de Nicaragua y la Oficina del Coordinador del Socorro para Casos de Desastre, 
a satisfacer las solicitudes que presente ese Gobierno relacionadas con las tareas 
de la reconstrucción y de la rehabilitación a corto, mediano y largo plazo, inclu-
yendo aquellas que tiendan al mejoramiento del desarrollo cooperativista y a ampliar 
la capacitación de los recursos hiimanos que Nicaragua pudiese necesitar para su recu-
peración económica y social; 

10. Expresa el deseo de que el Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo resuelva positivamente las solicitudes de asis-
tencia que el Gobierno de Nicaragua presentará en relación con los planes y progra-
mas de reconstrucción y rehabilitación a corto, mediano y largo plazo; 

11. Solicita de la secretaría de la Comisión que continúe prestando particiilar 
atención y ayuda al Gobierno de Nicaragua, de acuerdo con las solicitudes que éste 
presente en las materias económicas, sociales y técnicas que son de su competencia, 
y, de igual manera solicita del Instituto Latinoamericano de Planificación Económica 
y Social que apoye a la secretaría de la Comisión en los programas de colaboración 
arriba indicados. 

l66a. sesión 
18 de enero de 1973 

315 (AC.64)V La asistencia financiera internacional en la situación de 
emergencia por la que atraviesa Nicaragua como consecuencia 
del terremoto del 23 de diciembre de 1972 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 

Teniendo presente la aprobación unánime dada por el Consejo Económico y Social 
a su resolución 1733 (LIV) de 8 de enero de 1973, sobre las medidas que han de 
tomarse como consecuencia del terremoto ocurrido en Nicaragua, 

Haciendo propia la convicción expresada por el Consejo Económico y Social de 
que la asistencia brindada a un Estado Miembro de las Naciones Unidas que ha expe-
rimentado un desastre natural de tal magnitud responde al concepto de solidaridad 
internacional consagrado por la Carta de las Naciones Unidas, 

Considerando que todos los Gobiernos representados en la Comisión Económica para 
América Latina han expresado en muchas formas su preocupación y deseo de que la 
ayuda financiera internacional para Nicaragua sea suficiente para afrontar sus nece-
sidades de asistencia y de que deben considerarse indivisibles los problemas de 
reconstrucción y de rehabilitación y los del desarrollo económico y social. 

Considerando igualmente el espíritu de solidaridad que se ha puesto de mani-
fiesto en la inmediata ayuda y en la actitud de plena colaboración de parte de 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas y miembros de los organismos e institu-
ciones internacionales, organismos especializados, organizaciones intergubernamen-
tales y no gubernamentales, fundaciones y otras instituciones y personas privadas. 

*/ Dos resoluciones fueron publicadas con el número 315: 315 (AC.64) y 315 (XV) 
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Teniendo en cuenta que durante los últimos años Nicaragua se ha visto azotada 
por varios tipos de desastres naturales, cuyos efectos severos, pese a la importante 
ayuda internacional, habían sido afrontados mayormente con los recursos propios 
del país, y que esta nueva catástrofe tiene implicaciones económicas y sociales que 
van más allá de las posibilidades y capacidades de Nicaragua para costear su recons-
trucción sin ayuda internacional extraordinaria, 

1. Resuelve expresar su profundo reconocimiento a todos los gobiernos, insti-
tuciones internacionales, organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, 
organismos especializados, fundaciones y otras instituciones y personas privadas que 
han brindado pronta y efectiva ayuda de emergencia al pueblo y al Gobierno de 
Nicaragua; 

2. Solicita de los Gobiernos de los Estados miembros del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento, del Banco Interamericano de Desarrollo y de la Asociación 
Internacional de Fomento que pidan a sus Directores en los Bancos y en la Asociación 
que, si fuere necesario, consideren con particular atención las necesidades de 
crédito de Nicaragua para financiar sus programas de rehabilitación y de reconstruc-
ción y que estudien los posibles mecanismos y procedimientos especiales que permitan 
el financiamiento global de los proyectos respectivos y su eficaz realización; 

3. Recomienda a los organismos especializados a instituciones financieras 
asociadas al sistema de las Naciones Unidas que aceleren la concesión de los prés-
tamos pedidos por el Gobierno de Nicaragua, con anterioridad al sismo y que se 
encuentren en trámite, y a tomar en consideración la grave emergencia que Nicaragua 
ha sufrido y la demanda creada por la rehabilitación en lo que se refiera a cualquier 
pedido que Nicaragua pudiese hacer de préstamos y créditos para las tareas de la 
reconstrucción y para asegurar que dichos préstamos y créditos sean de la más grande 
magnitud posible y que sean concedidos en los términos más favorables; 

k. Expresa el deseo de que el Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo examine favorablemente, dentro de su competencia, 
las solicitudes de asistencia que el Gobierno de Nicaragua presente en relación con 
sus programas extraordinarios de rehabilitación a mediano y largo plazo; 

5. Recomienda a la Organización Internacional del Trabajo, al Programa Mundial 
de Alimentos y a otros organismos especializados que cooperen con el Secretario 
General en la formulación y puesta en marcha de un plan para contribuir a resolver 
el grave problema del desempleo creado a raíz del terremoto, como parte del programa 
de reconstrucción y desarrollo de mediano y largo plazo que elaborará el Gobierno 
de Nicaragua; 

6. Solicita asimismo del Secretario General que conceda la más alta prelación 
a las solicitudes que formule el Gobierno de Nicaragua en relación con los planes de 
reconstrucción y rehabilitación de viviendas; 

7. Invita a aquellos gobiernos miembros de la comunidad internacional que 
también forman parte de organismos técnicos y financieros localizados fuera de 
América Latina, a que realicen gestiones para que tales organismos colaboren, en 
sus respectivos campos de acción, en los esfuerzos que está realizando el Gobierno 
de Nicaragua para la reconstrucción de sus instalaciones productivas y de su organi-
zación administrativa; 
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8. Insta a los gobiernos y a las organizaciones no gubernamentales a que con-
tribuyan en la medida máxima posible a apoyar los planes de emergencia y de recons-
trucción que presente el Gobierno de Nicaragua; 

9. Pide al Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para América Latina 
que tome la iniciativa y establezca nexos de colaboración y coordinación con la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo con el objeto de lograr la coope-
ración extraordinaria de dichas instituciones en los asuntos que sean de su compe-
tencia para incrementar la ayuda al Gobierno de Nicaragua; 

10. Pide asimismo al Secretario Ejecutivo de la Comisión que someta a los 
Estados miembros y a los organismos 6 instituciones internacionales pertinentes, 
informes semestrales sobre la ejecución de las disposiciones de las resoluciones 
adoptadas en el séptimo período extraordinario de sesiones del Comité Plenario. 

l66a. sesión 
l8 de enero de 1973 
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3X5f(XV) MERCADO COMUN CENTROAMERICANO 

La Comisign Económica parg América Î atina, 
Teniendo en cuenta qué hace vientiün años se adoptaron las primeras 

decisiones regionales ĉ ue dieron origen al Programa Centroamericano de 
Integración Económica, como un paso decisivo en los esfuerzos que desde 
entonces han venido realizando los cinco países centroamericanos para 
superar, mediante un amplio esfuerzo de integración económica, las princi-̂  
pales limitaciones que les impone el subdesarrollo. 

Teniendo en cuenta que diqho Programa contrit>uyó decisivamente a 
alcanzar importantes objetivos de crecimiento de las economías centro-
americanas, en los sectores productivos, el comercio intrazonal y la 
infraestructura de la región. 

Recordando la resolución 9 (IV), aprobada en el cuarto período de 
sesionesla Comisión, y la necesidad de fortalecer y profundizar el 
proceso de integración económica de Centroamérica, teniendo en cuenta las 
dificultades que ha venido confrontando en los Cltimos años. 

Teniendo presente que los países centroamericanos decidieron a fines 
de 1972 emprender un esfuerzo mancomunado para restructurar el Mercado Común 
con el propósito de iniciar una fase tnás completa de integración en que se 
avanzará en la programación y coordinación regional de políticas en las 
esferas de la producción, el comercio exterior y los asuntos fiscales y 
monetarios, fijándose además criterios que tiendan a mejorar la distribución 
de los beneficios del desarrollo integrado entre países y estratos sociales. 

Teniendo presente también que tanto la CEPAL como el ILPES, y desde 
fecha más reciente el PNUD, han representado un papel importante en las tareas 
evaluativas de programación y de asistencia técnica, respectivamente, que 
ha requerido el desenvolvimiento de la integración económica centroamericana 
sobre bases más sólidas y permanentes. 

V Dos resoluciones fueron publicadas con el numero 315: 315 (AC.64) y 315 (XV). 
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Considerando que los organismos antes mencionados mantienen un 
estrecho contacto con las instituciones regionales del Mercado Común 
Centramericano, particularmente con la Secretaría Permanente del Tratado 
General de Integración Económica Centroamericana (SIEGA), que en fecha 
reciente presentó a los cinco gobiernos centroamericanos una propuesta 
para perfeccionar y reestructurar el Mercado Comün Centroamericano, 

Toma nota con satisfacción de la decisión adoptada por los 
gobiernos centroamericanos de iniciar las negociaciones para 
reestructurar el Mercado Comün Centroamericano y los insta a que 
realicen el máícimo esfuerzo.posible para que prosigan hasta culminar 

M 

en la suscripción de los acuerdos correspondientes. 
Solicita a la secjretaría de la CEPAL y al ILPES que, con el 

apoyo del PNUD y en forma paralela a las negociaciones mencionadas en el 
nuineréüL anterior > colaboran con la Secretaría Permanente del Tratado 
General de Integración Econójiiica Centroamericana (SIECA), en identificar 
las políticas y programas de acción que conduzcan a la reestructuración 
del mercado comOn, teniendo presente las prioridades que los propios 
países centroamericanos hayan establecido., analicen las posibilidades de 
desarrollo de cada país dentro del proceso de integi'ación y la forma 
en que éste pueda contribuir más eficazmente a resolver los principales 
problemas que obstaculizan el avance acelerado de cada uno de ellos, a fin 
de facilitar el" aprovecí)̂ miento de las oportunidades que brinda el desarrollo 
integrado» y también examinen las posibilidades actuales y potenciales 
de vinculación del Programa de Integración Económica Centroamericana con 
los demás movimientos de integración de América Latina, teniendo en cuenta 
para ello el distinto grado de avance socioeconómico de los países que los 
conforman y su propia situación de países de menor desarrollo relativo. 
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316 (AC,64)_|;;;/ Medidas re^^ionales de preparación para 
casos de desastres naturales 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 

Recordando las resoluciones 15^6 (XLIX) de 30 de julio de 19T0, del Consejo 
Económico y Social, y 21435 (XXIII) de 19 de diciembre de I968, 2816 (XXVl) de lU de 
diciembre de 1971 y 2959 (XXVIl) de 12 de diciembre de 1972, de la Asamblea General, 
relativas a la asistencia en casos de desastres naturales. 

Teniendo en cuenta que la mayoría de los países de la región están expuestos a 
sufrir diversos tipos de desastres naturales cuyas consecuencias afectan a grandes 
masas de población y causan graves daños a las economías nacionales. 

Recordando su resolución 3lli (Ac.éH), sobre la colaboración internacional frente 
a la catástrofe ocurrida en Nicaragua el 23 de diciembre de 1972, particularmente lo 
que se refiere a la preparapión en Nicaragua de un plan nacional para casos de emer-
gencia masiva y de otra índole, como un plan piloto que pueda servir de modelo 
internacional, 

Pide al Secretario General que tome las medidas pertinentes, en estrecha 
colaboración con los organismos especializados correspondientes, a fin de que los 
países del área que aún no lo hubiesen hecho preparen sus planes nacionales para 
atender tales emergencias & intercambien información y tomen las medidas necesarias 
con el objeto de que se elabore también un plan regional de prevención y asistencia 
mutua en casos de desastres naturales; 

2. Solicita igualmente del Secretario General que haga pleno uso de los 
recursos financieros, técnicos y de otra índole puestos a su disposición para tales 
propósitos y tome las medidas del caso para asegurar el cumplimiento de la presente 
resolución, utilizando para tal efecto, en forma especial, la Oficina del Coordinador 
del Socorro para Casos de Desastre. 

*/ Dos resoluciones fueron publicadas con el numero 316: 316 (AC.64) y 316 (XV). 
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aie(JCV) * COOPERACION ENTRE PAISES EN DESARROLLO 
DE DIFERENTES AREAS GEOGRAFICAS 

lia CoB>Í3i6n Economica para América Latina. 
Considerando que es ̂ Itawente necesaria una mayor cooperación entre 

los paises en desarí^Ho de diferentes áreas geográficas p^a la defensa 
de la soberanía perwaner̂ te ?obre sus recursos naturales, la defensa de 
los precios de sus productos básicos de exportación, las mejoras de las 
condiciones de acceso y I9 estabilización de los mercados de dichos 
productos, así como en otros campos vinculados al desarrollo económico y 
social. 

Destacando los acuerdos logrados en la Declaración y Principios 
del Programa de Acción de Lima en noviembre de 1971 y en el Programa de 
Acción aprobado en la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores 
de los Países no Alineados, realizada en Georgetown en agosto de 1972, 

Teniendo en cuenta la importancia de brindar amplio apoyo a los 
diversos organismos de cooperación entre países en desarrollo, los cuales 
han logizado cofjsiderables avances en la defensa de los intereses de los 
países productores y exportadores de materias primas. 

Teniendo en cuenta igualmente la importancia que reviste el aprove-
chamiento del mecanismo que ofrece el Protocolo relativo a las negocia-
ciones comerciales entre países en desarrollo, que está abierto a todos 
ellos, sean o no miembros del GATT, y que no es extensible a los países 
desarrollados-

*/ Dos resoluciones fueron, publicadas con el numoro 316: 316 (AC.6A) y 316 (XV) 
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Encomienda a la, secretaría de la CEPAL: 
a) Iniciar urgentes consultas con ias secretarlas de las demás 

comisiones económicas regionales de las Naciones Unidas y con 
la Oficina Económica y Social de las Naciones Unidas en Beirut 
con el fin de reunir informaciones básicas y acordar la reali-
zación de estudios y la promoción, previa . .insulta con los 
gobiernos, de proyectos de cooperación interregional entre 
países en desarrollo sobre los aspectos mencionados en los 
considerandos de la presente resolución , 

b) Pedir al Secretario General de las Naciones Unidas la máxima 
ayuda y el apoyo financiero adecuado para la preparación de 
estudios y otras actividad©? de investigación relacionados 
con proyectos potenciales de cooperación entre países en des-
arrollo de diferentes áreas geográficas, 

c) Gestionar, cuando proceda, ia colaboración de los organismos 
especializados de las Naciones Unidas y de la UiíCTAD, de la 
ONUDI, del PNUD, de las secretarías de órganos de integración 
económica regional y subregionaly ¿e los bancos regionales de 
desarrollo para la formulación de dichos proyectos. 

177a sesión 
29 de marzo de 1973 
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317 (XV) PROBI^l^S HONETARÍOS Y SU VINCUUCI0N CON LOS ASPECTOS 
COMERCIALES INTERNACIONALES 

La ComisiSn Econ6niíca par^ América Latina» 
Consciente 4© la interdependencia existente entre los problemas del 

comercio, la financiación para el desarrollo y el sistema monetario inter-
nacional. 

Preocupada por las crisis monetarias internacionales cada vez más 
frecuentes, 

Advirtiendo los graves trastornos que dichas crisis provocan a los 
países en desarrollo y que se traducen en un desajuste para su sector 
externo. 

Reconociendo la necesidad de una clara identificación de los factores 
que provocan esas dificultades con miras a reforzar el proceso de toma de 
decisiones y a encontrar soluciones adecuadas. 

Encomienda a la secretarla de la CEPAL que, con la mayor prioridad y 
urgencia y en cooperación con el CEMLA y las demás organizaciones que juzgue 
necesario, lleve a cabo estudios relacionados con las incidencias y conse-
cuencias que sobre los países de la regi6n tengan las fluctuaciones y 
realineamientos de paridades de las monedas de los principales países 
desarrollados, así como de las que puedan resultar de los eventuales 
acuerdos y soluciones a que se llegue en el futuro, en relación con los 
siguientes puntos: 

a) precios y condiciones de mercado para los principales productos 
básicos que exporta la región, 

b) precios y condiciones de mercado para las exportaciones actuales 
y potenciales de manufacturas y semimanufacturas de la región; 
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c) relación de precios dei intercambio de los países latinoamericanos 
con lo9 países desarrolladosj 

d) todo otro aspecto vinculado directa o indirectamente con el 
comercio exterior de los países de la regi8n% comoy por ejemplo, el finan-
ciamiento de las existencias reguladoras, las tarifas de los transportes 
internacionales y de los seguros. 

Pide asimismo a la secretaría que analice los mecanismos más adecuados para 
compensar y corregir los efectos negativos que se detecten en los estudios 
encomendados. 

177a. sesión 
29 de marzo de 1973 
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31Ü (XV) CONSEJO BIPECmVO TíET. INSTITUTO LATINOAMERICANO DE PLAHIFICACIOH 
ECONOMICA y SOCIAL 

La Comisión EconÓTTiica para América Latina. 
Teniendo en cuenta qué el Prpgrama de ias Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) ha venido financiando al Instituto Latinoamericano de 
Planificación EconSmica y Social desde su establecimiento en 1962; 

Considerando que la vinculación del PNUD con el Instituto trasciende 
a las funciones de financiamientp; 

Considerando que el PNUD en sus actividades de asistencia técnica 
en la región está íntimamente vinculado con la acción del Instituto en 
este campo y que parece necesario tenga mayor información sobre su programa; 

1. Resuelve que un representante del PNUD forme parte del Consejo 
Directivo del Instituto y que se enmiende en ese sentido el párrafo 3 a) de 
la Resolución 220(AC.52) que creó el Instituto Latinoamericano de 
Planificación Económica y Social; 

2. Dispone que el Consejó Directivo se integre en la siguiente 
forma y de acuerdo con las normas que también se seflalan: 

a) Catorce miembros de reconocida capacidad técnica: diez de ellos 
deberán ser cuidadanos de otros tantos países latinoamericanos y serán 
elegidos por la CEPAL; uno será nombrado por el Presidente del Banco 
Interamericano de Desĉ rrollo, otro será designado por el Secretario General 
de la Organización de los Estados Americanos; otro representará al 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el otro representará a la 
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secretaria de la Comisión EcorvSmica para América Latina en su carácter 
de instituciones internacionales que actüan en el campo económico y 
financiero en America Latinai 

b) En la elección de los diez miembros primeramente mencionados 
deberá cuidarse de que haya una equitativa distribución geográfica; 

c) Los miembros del Consejo Directivo serán elegidos o designados 
en los períodos de sesiones ordinarias de la CEPAl» conforme al párrafo 
2 a) de la presente resolución por un ejercicio de dos años y su mandato 
podrá ser renovado por periodos sucesivos; 

d) El Director General del Instituto integrará el Consejo Directivo 
como T̂ íiembro e?; ofiojot con derecho a voz pero sin voto; 

e) El Consejo Directivo elegiré un Presidente entre los diez 
miembros mencionados en el punto b) y aprobará el reglamento interno 
de sus reuniones, que deberán raalizarse por lo menos una vez al aflo. 

177a. sesión 
29 de marzo de 1973 
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319(XV) INSTITUTO UTINOAMERICAHO DE PLANIFICACION 
ECONOMICA y SOCIAL 

La Comisĵ ón Seonomipa para Amériqa Latina, 
Considerando que el JLPES fue creado como un organismo permanente bajo 

Xa Igida de la CEPAL para impulsar la planificación en América Latina y 
asesorar a los gobiernos en esa materia, 

Teniendo Qn cuenta los informes del Presidente del Consejo Directivo y 
el Secretario Ejecutivo de la CEPAL, interinamente a cargo de la Dirección 
General del ILPES, 

Considerando que los servicios del ILPES en asesoramiento, investigación y 
enseñanza son de gran utilidad a los países de la región, como lo demuestra 
la ampliación de los requerimientos de la región. 

Teniendo en cuenta la exposición hecha por el Administrador Asistente 
del PNÜD respecto a la cooperación de este organismo al ILPES y sus posibi-
lidades futuras. 

Teniendo presente las necesidades amplif̂ das de ése y de nuevos tipos de 
servicios que se vienen presentando como consecuencia de las decisiones de los 
gobiernos para fortalecer y mejorar sus sistemas de planificación y evaluación 
interna o relacionada con la Estrategia Internacional de Desarrollo, 

Teni<̂ ndo presente también que las actividades que vienen realizando los 
grupos subregionales de integración tienden a incluir cada vez más la coordi-
nación de programas y planes de desarrollo y que el ILPES ha efectuado ya 
valiosos trabajos en esta materia en la cual colabora con algunos de los 
sistemas de integración. 

Considerando que la situación financiera del ILPES, lejos de garantizar 
su funcionamiento normal, tiende a crear entorpe,cimientos que podrán restarle 
eficacia en el futuro. 
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1. Acepta con beneplácito los informes presentados por el Presidente 
(Jel Consejo Directivo del IIjPES y el Secretario Ejecutivo de la CEPAL, 

2. Reitera la convicción sobre la utilidad de los sistemas de plani-
ficación como instrumento idSneo para coordinar las políticas y programas de 
desarrollo, y la necesidad de que América Latina cuente con los servicios 
permanentes de un organismo de las Naciones Unidas que apoye e impulse 
dichas actividades en la región, 

3. Reitera el contenido de resoluciones previas donde se sostiene la 
conveniencia de que sea el ILPES el órgano que cumpla las funciones antes 
mencionadas, y que con ese propósito se le dote de recurses estables y 
suficientes para cumplir sus tareas, 

Reoon)ienda a los gobiernos que integran la Comisión que, dentro de 
sus posibilidades presupuestarias, amplíen las contribuciones destinadas al 
sostenimiento del ILPES, 

Reconiienda a los gobiert̂ os miembros, que a través de sus represen-
taciones permanentes ante las Naciones Unidas, presten todo su apoyo al 
Secretario Ejecutivo de la CEPAL en las gestiones e iniciativas necesarias 
que tome con el objeto de obtener de las Naciones Unidas la asignación de 
los fondos indispensables para satisfacer los objetivos descritos en 
párrafos anteriores, 

Agyadece al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo el 
apoyo que está prestando al ILPES mediante el proyecto regional corres-
pondiente, y le solicita que continúe proporcionándole una asistencia comple-
mentaria al apoyo de los gobiernos, que le permita a asta institución una 
mayor estabilidad para el cumplimiento de sus funciones, 

Agradéce igualmente el generoso apoyo brindado por los gobiernos de 
los Países Bajos y Canadá, así como por algunas institucipn«s privadas, 

5. Invita al Banco Interamericano de Desarrollo a l^o considere 
propuestas para el financiamiento del ILPES y solicita de los Estados Miembros 
que Inicie solicitudes para el logro de este fin, 

9. Pide al Director'General del ILPES que convoque una reunión del 
Consejo Directivo a la brevedad posible con el objeto de estudiar y emitir 
recomendaciones, con el correspondiente informe, sobre los siguientes 
aspectos, entre otros: 
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9) Evaluar y fijar orientaciones sobre el programa de trabajo del 
ILPES, tomando en consideración las funciones que habrá de 
desempeñar a mediano y largo plasio, asi como una adecuada 
combinación de sus actividades en materia de asesoría directa, 
ê diestramiento e investigación y sus nexos de colaboración con 
la CEPAL y otros organismos. 

b) Establecer mecanismos que permitan una participación continua 
del Consejo Directivo en la administración del Instituto y ela» 
borar propuestas de financiamiento acoróles con lo estipulado en 
el literal precedente; 

c) Tomar las acciones conducentes para vigorizar o establecer nuevos 
acuerdos de cooperación entre el ILPES y las instituciones acadé-
micas y de investigación de la región que desarrollen actividades 
relacionadas con las funcione^ del Instituto; 

d) Acordar̂  cualquier ptra medida que tienda a asegurar el funciona-
miento eficaz del ILPES, sobre bases apropiadas de estabilidad; y 

e) Establecer relaciones estrechas de trabajo entre los esquemas de 
integración y el Consejo pirectivo del instituto en la forma que 
oportunamente sea convenida por dicho Consejo. 

10. Pide al Director General del ILPES y al Secretario Ejecutivo 
de la CEPAL, que realicen consultas con los gobiernos latinoamericanon, con 
el PNUD, el BID, y otros organismos que se estimen pertinentes para cu-npLir 
con los propósitos de esta resolución; 

Solicita al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que el informe que 
prepare el Consejo Directivo lo presente a los gobiernos acompafiado del 
resultado de sus consultas y de sus propias recomendaciones, para su 
evaluación por parte del Comité Plenario de la CEPALt 

177a sesión 
29 de marzo de 1973 
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320 (XV) EVAIiüACION DE LA ESTRATEGIA INTENCIONAL DE DESARROLLO 

La Comisión Económica para América Latina» 
Vista Xa resolución 2626 (XXV) de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas que dispone la realización de evaluaciones regionales en el seno de 
las Naciones Uni4as' sobre los procesos alcanzados en la aplicación de la 
Estrategia Interaacional de Desarrollo (EID)» 

Conaiderar̂ do <iue Qorresponde en este perlodq» de sesiones que la 
Comisión haga una evaluación para el primer bienio de aplicación de la EID, 

Habiendo examinado ej documento "América Latina y la Estrategia 
Internacional de Desarrollo? Primera evacuación regional" (E/CN,12/947), 
preparado por la secretwía, que contiene ̂ iníilisis y elementos de juicio 
destinados a facilitar dicha evaluación. 

Habiendo examinado eX informe de la primera ifeunión del Comité de 
Expertos Gubernamentales de Alto Nivel (E/CN.12/962), convocado por la 
secretaría en cumplinviento de la resolución 310 (XIV) de la Comisión, 

1. Toma nota con satisfacción del aporte de la secretaría 
a la primera evaluación regional de la EID para el Segundo Decenio de 
las Naciones Pni^as para el Desarrollo contenido en el documento 
E/CN,12/9H7; 

2. Aprueba la Evaluación de Quito cono la primera evaluación 
regional de la EID para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas pai<a 
el Desarrollo efectuada por los países miembros de la región y que 
consigna también los puntos de yista y reservas de los ptros países 
miembros de la Comisión; 

3t Decide que estos dos documentos, conjuntamente con el resumen 
de los debates 4^1 decimoquinto período se sesiones de la CEPAL que 
contiene las reservas y observaciones sobre esta materia, sean transmitidas 
al Comité de Planificación del Desarrollo y al Consejo Económico y Social'. 

177a. sesión 
29 de marzo de 1973 
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EVALUACION DK QUITO 

A. EL COív'CEPTO DE DEGARROLLO INTEGRAL 

1. Una prsocupación central en cuanto a la evaluación y revisión de la Ii;strategia 
Internacional de Desarrollo debe ser la correspondiente al concepto de desarrollo 
intcí̂ ral y a las diferencias existentes entre un fenómeno de crecimiento económico 
y el de desarrollo propia?nente dicho» 
2o El desarrollo integral no puede obtenerse mediante esfuerzos parciales en 
ciertos sectores de la economía o del sistema social, sino a través de un avance 
conjunto en todos los aspectos. Es sumamente difícil realizar una evaluación del 
proceso de desarrollo definido en esta forma, ya que no basta con referirse a uno 
o más indicadores, sino que es preciso apreciar en que medida el avance conjunto 
en todos lo^ sectores está promoviendo un nuevo tipo de sociedad orientada hacia 
el rápido desarrollo humno, 
3B El crecimiento experimentado en las variables económicas a menudo no ha dado 
luf̂ ar a cambios cualitativos de importancia equivalente en el bienestar humano y 
en la justicia social. Así lo demuestra la persistencia de problemas tan graves 
como la pobreza masiva, la incapacidad del sistema productivo para dar empleo a 
la creciente fuerza de trabajo, y la falta de participación económica y social de 
amnlios estratos de la población. Evidentemente, esos cambios cualitativos son 
más difíciles de lofrrar ..cuando las variables económicas no crecen a tasas satisfac-
torias, Coincidiendo con este enfoque, el cumplimiento de las netas cuantitativas 
de la Estrategia debería constituir el complemento necesario para lograr el 
desarrollo hvimano, fin último del proceso, 
k. Las estructuras tradicionales, en la medida en que oponen obstáculos al cambio, 
dificultan el progreso social y el desarrollo económico. En esas condiciones, es 
necesario desplegar esfuerzos aún más intensos para operar los cambios cualitativos 
y estructurales a. que hace referencia la EID, y que son indispensables para crear 
los fundamentos que-permitirán la consecución de sus metas socioeconómicas. El no 
haber puesto el-acento en la.primordial importancia de este aspecto del desarrollo 
y el no.haber llevado a la práctica estos cambios estructurales y cualitativos, 
explican en buena medida los insuficientes logros de muchos países de América Latina, 
5, Esos cambios estructurales, que son una condición indispensable de todo proceso 
integrado de desarrollo, particularmente en los términos ampli-os, hwianos y sociales 
en oue la LID plantea este objetivo, incluyen: el control y la utilización soberana 
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de los recursos naturales; la modificación de los sistemas de tenencia de la 
tierra, según se requiere a fin de promover tanto la justicia social como la 
eficacia de las actividades agropecuarias: el establecimiento de fprp.as de 
propiedad social o mixta que cada país estime conveniente en aquellas actividades 
que, a juicio de cada p<?,ís, B.r,{ lo deíianrler? •"•̂r?, ryr'nvover el desarrollo económico 
autosostenido independiente, así como cualquier otro tipo de reforma sustantiva 
necesaria para lograr este objetivo, 
6» Al mismo tiempo, el crecimiento económico acelerado, armónico y autónomo es 
fundaiiiental para asegurar el éxito de estos cambios cualitativos y estructurales 
y. ccnaecuontc crtc,. ;íe los objetivos cíe la Estrategia, pues un crecimiento 
acelerado de la economía como un todo facilita obtener los recursos, necesarios 
para las inversiones que exige el desarrollo humano. 
7o Cuando en cumplimiento de la Estrategia, un país encara simultáne^iente todos 
los aspectos del desarrollo y promueve las reformas estructurales necesarias para 
lograr el desarrollo integral, la experiencia demuestra que en las primeras etapas 
se presentan desajustes que dificiiltan la continuación del proceso. Las injusticias 
y tensiones sociales históricamente acumuladas se expresan en demandas smte las 
cuales los recursos internos resultan insuficientes, A fin de poder atender esos 
desajustes, la cooperación internacional con dicho país no debería estar sujeta a 
restricciones, como ha ocurrido en muchos casos. Algunos países que emprenden 
transformaciones de estructuras, lo que está de acuerdo con la EID, enfrentan a 
veces la hostilidad y la agresión económica: del exterior. Ello es p^ticularmente 
grave puesto que, a la luz de compromisos contenidos en la Estrategia, los países 
que transforman sus estructuras deberían haber encontrado respaldo internacional, 

B. EL CRECIMIENTO ECONOMICO 

8, Hay una gran heterogeneidad en la economía y en las sociedades jlationoameri-
canas, pues se presenta una variedad de estructuras y situaciones distintas, 
así cono diferencias profundas en las estrategias y políticas de desarrollo 
que se están aplicando. De tal modo, el producto por habitante varía entre los 
100 y los 1,000 dólares y las disparidades se repiten, a veces mxiltiplicadas, 
si se confrontan sectores, regiones o la ciudad con el campo. Además de estas 
diferentes situaciones económicas, existen también distintas maneras de abordar 
el proceso de desarrollo, aun cuando cada modelo tiene diversas opciones o vías 
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de concreción. En la actualidad se están llevando a la práctica políticas 
económicas de mediano y largo plazo, cuyos principios básicos, tanto políticos 
como económicos, difieren profundamente. Por ello, no existe un modelo único 
al cual pueda referirse una evaluación; pero frente a este hecho se destaca 
una posición de solidaridad latinoamericana que hace posible enfrentar 
problemas comunes, 

9, En el ültimo bienio el ritmo de creciiniento del producto fue 
en general insuficiente. Si bien el promedio de la región superó la meta 
de crecimiento de la EÍP, la mayoría de los paises no la alcanzó. De manera 
análoga, el promedio del sector industrial logró la meta de crecimiento 
sectorial fijada en la EID, pero ello ocurrió sólo en pocos países? la 
situación fue aQn peor en el sector agropecuario, cuyo crecimiento fue inferior 
no sólo a la meta de la EID, sino tamJbién al incremento de la población. 
Por lo tanto, la eficacia dej proceso de desarrollo, entendido cc»no un 
proceso integral, sigue siendo perjudicada en algunos casos por la dificultad 
en alcanzar tasas de crecimiento satisfactorias. 
10, El esfuerzo interno realizado en los países latinoamericanos no fue 
acompañado en la mayoría de los países, no ya por una cooperación internacional, 
sino ni siquiera por condiciones aceptables en lo que respecta a los precios 
y los sistemas de comercialización de las materias primas, a las prácticas 
adoptadas en el comercio de manufacturas, a las prácticas de las conferencias 
de fletes, a los contratos para transferencia de tecnología y al financiamiento 
externo. De tal modo, una parte fundamental de los recursos indispensables 
para el desarrollo nacional está sujeta a circunstancias ajenas a los 
países latinoamericanos, tales como el crecimiento de la economía y en 
particular de la industria - de los países desarrollados, y condiciones de 
mercados que no controlan. Si bien algunos países aumentaron sus ingresos 
de exportación a pesar de la reducción del volumen de la misma, ello se 
debió a la aplicación de políticas de defensa de sus recursos naturales. 
Paralelamente se ha producido un creciente endeudamiento extemo que en 
ciertos países ha elevado el servicio total del capital extranjero a la 
mitad de los Ingresos por e>q>ortaciones de bienes y servicios. 
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11, Los indicadores globales de crecimiento económico sintetizan a grandes 
rasgos la situación de la región, pero pueden no ser representativos de las 
situaciones particulares; wás aun, el mismo indicador puede variar de signi-
ficado si los casos a los que se.aplica difieren notablementCo Por ello, er> 
necesario conpletar el conjunto de indicadores econónicos con otros de índole 
social, que atiendan a las características de los distintos países, subref'íiiones 
y (grupos sociales, 

C. DESARROLLO HUMNO Y CAIÍBIO SOCI/iL 

12, Corno lo afirma la Estrategia Internacional de Desarrollo, "la finalidad 
del desarrollo es dar a todos oportunidades de una vida laejor". Se entiende, 
pues que el logro de este objetivo requiere iin profundo carabio social y un 
nuevo enfoque \mificado para realizar el proceso del desarrollo. Para ello 
deben evaluarse las repercusiones y el significado de los cambios econÓEiicos 
en la situación social, Pero debe entenderse que los car.ibios cuantitativos, 
cualitativos y estructurales y la reducción de las diferencias existentes 
- regionales, sectoriales y sociales - "son a la vez factores determinantes y 
resultados finales del desarrollo". Por eso, tal coino lo plantea la Estrategia, 
el rápido crecimiento econóriiico y los cambios estructurales deben ser conside-
rados "como partes integrantes del mismo proceso dinámico, y requieren wi 
enfoque unificado", 
13, El balance del decenio anterior y de los primeros años del Segundo Decenio 
para el Desarrollo indica que en América Latina se han producido importantes 
cambios en la condición social. La población creció de 210 laillones en I96O 
a 279 millones en 1970 y llegará a 372 millones en I98O, El porcentaje de 
población que vive en localidades mayores de 20,000 habitantes se elevó de 33^ 
a hlfí. Asimismo, continuaron agravándose aspectos negativos de la concentración 
urbana y el deterioro del medio ambiente. Las proporciones de las poblaciones 
nacionales que sienten el inpacto del caiabio societal y dol desigual crecimiento 
económico han amentado a tal punto que llegan a abarcar casi la totalidad. Los 
problemas del desempleo han tendido a agravarse, pues parte sustancial de los 
supuestos crecimientos en la ocupación se han producido en el sector terciario 
de servicios y comercio que en la región se caracterizan por típicos fenómenos 
de desempleo y baja productividad. En cambio, resulta evidente que se ha 
incrementado el desempleo abierto y a largo plazo, todo ló cual agudiza aún más 
la marginacion de importantes sectores de la población tanto del consumo como 
del trabajo. 
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La concentraciSii urbana ha ido acompañada de mejoras en la 
cantidad y a veces en la calidad de ciertos servicios sociales, de 
preferencia educación y salud. El sector educativo ha tenido una cierta 
expansión, pero aunque ha disminuido el número de analfabetos, el problema 
del analfabetismo continúa siendo uno de los más graves en la región. 
Por otrxj lado, a pesar de haberse reducido la proporción de niños que no 
asisten a la escuela.j se mantiene alta la tasa de deserción escolar. 
Igualmente, cabe notar que se han iniciado apreciables esfuerzos para 
dar a la educación un nuevo sentido compatible con los requerimientos 
del proceso de desarrollo. 
15. A pesar de que las encuestas sobre alimentación en los hogares 
resultan hasta ahora muy limitadas, los balances de alimentos bastan para 
demostrar que en el presente la disponibilidad de calorías y pr>otelnas 
por habitante sigue estando por debajo ae las normas internacionales 
en muchos países, que son escasos los avances en 1970 y 1971 frente al 
decenio de 1970 y que de persistir las condiciones y tendencias actuales, 
no se eliminará enteramente el déficit en 1980. En esta situación de 
insuficiencia de oferta y en las condiciones de desigualdad del ingreso, 
cabe suponer que la alimentación de los grupos da ingresos más bajos y 
de ias zonas más rezagadas es muy iiiferior a ios mínimos aceptables. 
Particularmente en el caso de los niños menores de cinco años, las encuestas 
realizadas en 16 países latinoamericanos demuestran que los fenómenos de 
desnutrición y mala nutrición pueden tener las consecuencias más graves y 
negativas en la calidad futura de la población. 
16. La mayoría de las autoridades nacionales de la región hizo 
cálculos sobre el déficit de la vivienda a comienzos del decenio de 1960, 
llegando a alarmantes conclusiones, particularmente cuando se prepararon 
proyecciones del déficit urbano de viviendas sobpe la base de tasas de 
formación de nuevas) familias y de deterioro del acervo de viviendas 
existente. Desde entonces el déficit se ha acentuado al extremo de 
que los estudios realizados por diversos organismos internacionales lo 
han calculado entre 15 y 20 millonea de unidades, 
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17, El coiaportamiento de los principales indicadores muestra que las 
condiciones de salud -mejoraron apreciablemente en el decenio de 1960. 
Sin embargo, en muchos casos el mejoramiento pudiera ser aparente, debiéndose 
los incrementos estadísticos favorables a una más eficiente información. 
El hecho es que en la región todavía hay muchos países con menos de cinco 
médicos por cada 10 000 habitantes; que el déficit tradicional de camas 
en los hospitales se agrava porque su incremento es aún inferior al de la 
población; que, por diversos motivos, en gran parte de la región los servicios 
médicos continúan fuera del alcance de amplias capas de la población^ 
y que las tasas de mortalidad infantil entre los niños de 1 a t años asumen 
niveles pavorosos de entre 15.7 y 32.U /oo en varios países. 
18, El enfoque unificado del desarrollo no debe limitarse al diagnóstico 
y a las recomendaciones sobre la situación de cada sector de acción social. 
Es necesario mejorar el concepto de desarrollo superando la consideración 
fragmentaria de crecimiento económico y desarrollo humano. Para identificar 
los factores que condicionan ambos problemas no se puede partir solamente 
del crecimiento económico sino que es necesario integrar las determinantes 
sociales, económicas y políticas. Por otra parte, el desarrollo humano 
no es equivalente al crecimiento da la acción sectorial en educación, 
salud, etc., sino que incluye un sistema social que adjudique prioridad 
a la igualdad y a la dignidad de los hombres y que respete y promueva la 
expresión cultural de lá población, 
19, La meta de redistribución de ingresos, tal y como la plantea la 
EID, permanece sin cumplirse en la mayoría de los países de la región. 
Las investigaciones realizadas en varios países confirman que en la 
mayor parte de América Latina el ingreso presenta una distribución más 
concentrada que en la mayoría de los países desarrollados de economías de 
mercado, y mucho más concentrada que en los países de economía socialista. 
El objetivo del desarrollo en América Latina debe ser la constitución de 
una nueva sociedad y un nuevo tipo de hombre. La participación social en 
todas las formas del proceso de desarrollo debe ser fumentada para lop;rar 
una sociedad más justa. 
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D. LA MOVILIZACION DE RECURSOS INTERNOS 

20, La responsabilidad primordial del desarrollo de los países en 
desarrollo recae en ellos mismos. 
21, En los Gltirnos años se han registrado progresos apreciables en los 
sistemas 'de planificación. En algunos casos se ha conseguido acrecentar 
la influencia ds los organismos de planificación en las decisiones básicas 
de naturaleza económica y social. También han progresado las técnicas 
de elaboración de planes y programas, haciendo mUs explícita la relación 
de ellos con los procesos políticos de los países y sus circunstancias 
particulares. De todos raodoSj queda un amplio campo para avanzar hacia 
la realidad de un sistema de planificación de indiscutible significación 
operativa. 
22, En varios países de la región han tenido lugar importantes ti'ansfor-
maciones en el sistema institucional de relaciones económicas y sociales. 
Ellas abarcan un amplio espectro y alcanzan al régimen de propiedad y 
estructura de las empresas, las vinculaciones con las inversiones 
extranjeras, los mecanismos de defensa de los productos primarios el 
sistema de tenencia de la tierra, el aparato administrativo y los 
instrumentos de política económica. 
23, La naturaleza de estas transformaciones está estrechamente relacionada 
con las definiciones o carapterísticas políticas da los distintos países, 
aspecto que es indispensable torear en cuenta dada la divei'sidad de 
situaciones que so registran en la región. úesde este ángulo se han 
producido y están en desarrollo cambios de gran trascendencia en América 
Latina, principalmente en materia de recursos naturales, en la empresa y 
en la administración pública. Para realizar estos cambios los gobiernos 
han adoptado diversas medidas de política y utilizado variados mecanismos 
según las condiciones particulares de cada país. Sin embargo, la 
característica común ha sido la adopción de medidas destinadas a dar 
al Estado una mayor intervención en el manejo y control del proceso 
productivo. 
214, En los últimos afSos, los cambios institucionales en materia de 
recursos naturales se han dirigido a lograr un aprovechamiento más 
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eficiente de los recursos y una mayor participaciSn d^l Estado en su 
explotación. En algunos países la naclpnalizacidn de empresas, la 
asociación del Estado con emp?r>©sas extranjeras y la modificación de las 
concesiones y de los regímenes de explotación, comercialización y 
transporte d^ los recursos naturales básicos ban sido los principales 
medios empleados para llevar a cabo esos cambios. En particular, cabe 
destacar la mayor participación estatal en la explotación de los recursos 
natur£(les, lo cvial constituye un hecbo de gran importancia en una región 
donde las dos terceras partes de los ingresos de exportación dependen 
de diez productos agropecuarios, seis mineros y el petróleo. 
25. lia reforma Agraria ha ad<juirido un ritmo acelerado en algunos países 
de la región. La mayoría de éstos ba dictado leyes sobre reforma agraria 
y tiene organismos encargados de su ejecución. No obstante^ las 
realizaciones en el plano regional no pueden considerarse satisfactorias, 
ya que los; sistemas de tenencia, uso y explotación de la tierra siguen 
siendo en gran medida inadecuados p^a satisfacer las necesidades crecientes 
que derivan del desarrollo económico y social de los países latinoamericanos. 
26. Cabe destacar también la renovación de los sistemas financieros y la 
creciente importancia de una variedad de nuevos organismos que están 
surgiendo para atender las demandas de financiamiento que derivan de las 
modalidades recientes del desarrollo. Asimismo, son manifiestos la 
continua expansión de la iniciativa pfSblica y los cambios aparejados en la 
estructura tributaria y en la composición de las inversiones y del gasto 
fiscal. £n una visión de conjunto es fácil apreciar una orientación 
hacia la d^versificación de la actividad publica, que rebasé los campos 
tradicionales de gestión e integra nuevas responsabilidades y 
propósitos. 
27. En resumen, es posible concluir que, êi su mayoría, los gobiernos de 
la región han realizado o están llevando a cabo significativos esfuerzos 
por introducir cambios institucionales a fin de impulsar el desarrollo 
económico y social, pero que se han visto limitados en muchos casos por 
diversos factores extemos, entre ellos la Insvificiencla en materia de 
financiamiento, tecnología y asistencia técnica y el deterioro de la 
relación de intercambio. 
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E. POSICION DE AMERICA, LATINA EN EL CUADRO DE LAS 
RELACIONES INTERNACIONALES 

^ Las metas de cooperaci6n internacional y su curnp3.ind.ento 
28. Al finalizer el segundo año del decenio consagrado a Ir. EID, y en 
relación con los objetivos y las metas en ella establecidos, el balance 
de realizaciones en el campo de la cooperación internacional debe calificarse 
en términos generales como decepcionante. 
29. En efecto, no se alcanzó el objetivo de lograr antes del 31 do diciembre 
de 1972 la adopción de medidas internacionales sobre les productos mencionados 
en la resolución 15 (II) de la UNCTAD, según establecía el párrafo 21 de 
la EÍD. El único progreso alcanzado en relación con tales medidas se limita 
a la negociación del convenio internacional sobre el cacao, cuya ratificación 
está pendiente por parte de algunos de los principales países importadores. 
Por lo que se refiere a los demás productos enumerados en la resolución, no 
hubo acciones concretas, 
30. La celebración de acuerdos o convenios internacionales para cubrir 
nuevos productos ha encontrado la oposición de algunos.países inportadores, 
salvo en el caso del convenio sobre el cacao, cuya negociación se prolongó 
por más de 10 años. El apoyo expresado en los párrafos 21 y 22 de la EID 
a la negociación de convenios, y a su revisión para darles mayor eficacia, 
contrasta con la actitud asumida por algunos países desarrollados respecto 
de los mismos. Debe considerarse que se ha producido un retroceso en esta 
materia, ya que el actual convenio internacional sobre el trigo ha sido 
despojado de cláusu3.as operativas sobre exportaciones y precios, y que la 
situación planteada en el convenio sobre el café hace incierta su renovación. 
31. El convenio internacional sobre el cacao establece la creación y 
operación de una reserva estabilizadora, que sería la segunda existente 
sobre un producto de interés paxM los países latinoamericanos. Respecto 
al prefinaaciamiento de estas reservas estabilizadores, el párrafo 23 de 
la EID se limita a expresar la necesidad de considerar todas las fuentes de 
recursos posibles. Sin embargo, la fuente de financiamiento ha sido exclusi-
vamente la contribución de los países en desarrollo exportadores del 
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respectivo producto. La decisión del Fondo Monetario Internacional de 
otorgar préstamos a los países en desarrollo para el financiaraiento de las 
reservas estabilizadoras, si bien facilita que dispongan de medios para 
contribuir al fin^nciamlento de tales reservas, puede agudlisar los problemas 
de su endeudamiento externo a corto o mediano plazo. 
32, Tampoco se alcanzó el objetivo de llegar a un acuerdo antes de la 
UNCTAD III sobre un conjunto de principios generales para la política da 
precios de los productos básicos, conforme se señala en el párrafo de 
la EID. Las discusiones de la UNCTAD III no condujeron a un acuerdo, de 
manera que su continuación se encomendó a la Junta de Comercio y Desarrollo. 
La situación se ha agravado debido a las fluctuaciones monetarias interna-
cionales. Esta decepcionante experiencia refuerza la conclusión de que la 
política de precios de los productos básicos - en los casos en que no sea 
posible concluir acuerdos - debe considerarse responsabilidad de los países 
en desarrollo exportadores. Sobre esta baise han actuado el país 
latinoamericano miembro de la Organización de Países Exportadores de 
Petróleo y los países export̂ idores miembros de la Organización Internacional 
del Cafg. 
33. La recomendación sobre statu quo RO se .ha cumplido porque en muchos 
casos se han establecido nuevas restricciones - o se han acentuado las 
existentes - sobre las importaciones de productos de especial interés para 
los países en desarrollo. E$ indispensable la aplicación efectiva de 
dicho principio, evitándose el recurso unilateral a la cláusula de salva-
guardia por parte de los países desarrollados. Del mismo modo, parece 
necesario considerar las situaciones nuevas que se crean cuando varios países 
desarrollados integran uniones aduaneras, ya que al armonizar las tarifas 
arancelarias y otras restricciones comerciales - como ocurre actxialmente en 
la Comunidad Económica Europea ampliada - empeora en muchos ca3os el trata-
miento arancelario y de otra índole que antes recibían los países en 
desarrollo. 



- 29 - í 

3h, También han sido muy limitados los progresos en materia de liberali-
zación de las condiciones de acceso a los mercados de los países desarrolladoso 
En la práctica no ha tenido mayor aplicación la disposición de la EID, en su 
párrafo 26, de dar carácter prioritario a la adopción de medidas xmilaterales 
o conjuntas para la reducción o eliminación de los derechos de aduana y otras 
barreras sobre los productos importados desde los países en desarrollo, a 
fin de alcanzar resultados concretos antes del 31 de diciembre de 1972, Si 
se exceptúan las medidas de liberalización adoptadas por el Japón en 1971 
y 1972 - eliminación de las restricciones cuantitativas sobre cierto ntímero 
de productos y reducción de un 20% en los aranceles aduaneros sobre productos 
industriales - y la rebaja de los aranceles sobre el café y el cacao en la CEE, 
no puede hablarse en realidad de progreso significativo en este campo, sobre 
todo si se considera que lás medidas liberatorias del Japón se refieren 
principalmente a productos industriales y a ion reducido níámero de productos 
agrícolas elaborados de interés para América Latina» Estos acontecimientos 
acentúan la apremiante necesidad de que los países en desarrollo diversifiquen 
sus exportaciones. 

35» Son también muy escasos los esfuerzos desplegados para asistir a los 
países en desarrollo en la realización de programas de investigación 
orientados a mejorar la posición competitiva de los productos naturales 
frente a los sintéticos y los sucedáneos, 
36, El objetivo de promover y expandir la exportación de manufacturas y 
semimanufacturas de los países en desarrollo se cumplió en parte al entrar 
en vigencia los sistemas de preferencias generales entre mediados de 1971 
y los primeros meses de 1972. Sin embargo, estos avances tuvieron \an 
carácter limitado. Los Estados Unidos, principal país industrial y el más 
importante comprador de América Latina, no ha puesto todavía en vigor su 
sistema. Con respecto a Japón, las informaciones disponibles, aunque 
preliminares, reflejan efectos poco significativos. Dos hechos pueden 
contribuir a ello; el carácter muy restrictivo del sistena de cuotH.P, y la 
!;.l.evn.da concentración de las exportaciones latinoamericanas en productos 
primarios con respecto a los cuales no se hicieron concesiones. Aunque no 
pueden emitirse juicios sobre los resialtados alcanzados en otros países, la 
proporción todavía reducida de las mnufacturas en las exportaciones latinoar.c— 
r:).car;as y las livi-itacioriec; y salvaguardias que caracterizan los sistemas 
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preferenciales, indican que solo miaj'- pocos países de Araérica Latina podrán 
obtener beneficios de alguna sifrnificación» Por consiguiente, los países 
latinoamericanos deberán intensificar sus esfuerzos pera lofrrar que en el 
próximo período de sesiones de la Corásion Especial de Preferencias se inicie 
una revisión y anpliacion de los diversos sistemas de preferencias generales. 
Asimsno, deberán esforzarse por lograr que los países desarrollados que no 
han puesto todavía en vigencia su sistena, lo hagan a la brevedad posible, 
37. Cabe reiterar la seriedad que tienen las próximas ne,:;oc:i.aciones comerciales 
nultilaterales en relación con las posibilidades reales de expansión de las 
exportaciones de manufacturas de los países en desarrollo. Por una parte, 
la mayoría de los países europeos han establecido ya las condiciones pera 
una completa liberalización del comercio de productos industriales en el 
seno de la CEE y entre ésta y los ex miembros de la Asociación Europea de 
Libre Intercambio (AELl). La creación de nuevas preferencias entre los países 
industriales de Europa occidental agravará las dificultades de acceso de las 
manufacturas latinoamericanas a esos mernados. De otro lado, si las necocia-
ciones comerciales tienen éxito, la liberalización del comercio de productos 
industriales se extenderá al resto de los países dessuTollados, En consecuencia, 
se reducirá o desaparecerá el margen arancelario preferencial de que gozan 
actualmente los países en desarrollo en el marco de los sistemas de preferen-
cias generales, lo que afectará a estos países, sobre todo si no se aplican 
compensaciones adecuadas, sea mediante el otorgamiento de trato preferencial 
no arancelario para los productos afectados directa o indirectamente por las 
reducciones arancelarias, sea extendiendo el tratamiento preferencial a 
productos actualmente excluidos que interesen a los países en desarrollo, o a 
través de cualquiera otra medida de carácter compensatorio. 
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38, En lo que toca al comercio invisible, la EID establece como uno de 
los"principales objetivos aumentar los ingresos netos de esas transacciones 
que reciben los países en desarrollo. Para el transporte marítimo lograr 
este objetivo supone elevar la participación de la región en el transporte 
mundial mediante la creación y ampliación de flotas nacionales. Sin embargo, 
la situación dé los países de la región - salvo excepciones - tiende a 
deteriorarse en vez de mejorar. En efecto, América Latina está quedando a la 
zaga tanto.en el crecimiento de la flota mercante mundial - su participación 
en el tonelaje mundial ha bajado de U.l % en 1955 a 2.4 % en 1972 - como 
en su composición cualitativa. Por otra parte, las alzas continuas de 
los fletes impuestas por las conferencias han encarecido las importaciones 
latinoamericanas y han restado.las posibilidades de diversificar las 
exportaciones de la región. En consecuencia, sigue creciendo el déficit 
por concepto de transporte en el balance de pagos del conjunto de los países 
latinoamericanos y urge que puedan contar con un grado adecuado de cooperación 
de los países desarrollados para que puedan alcanzar las metas de la EID, 
tanto en materia de transporte marítimo como da seguros y turismo. En esa 
cooperación debe prestarse especial atención a la necesidad de qua los 
países latinoamericanos aprovechen la nueva tecnología del transporte 
marítimo o que puedan participar adecuadamente en ella mediante nuevos 
arreglos internacionales. 
39. En particular, se señalan dos campos de acción en materia de transporte 
marítimo: i) la conferencia convocada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas para elaborar un código de conducta para las conferencias 
marítimas, debiendo aprovecharse adecuadamente los períodos entre las 
sucesivas reuniones de la Comisión preparatoria para establecer una posición 
común latinoamericana, y ü ) los trabajos que está llevando adelante la 
secretaría de la UNCTAD, en coordinación con la CEPAL y otros organismos, 
sobre las opciones que existen para los países en desarrollo en materia de 
transporte intermodal internacional. Como estos estudios se realizan con 
miras a convocar, en 1975, una conferencia para elaborar una convención, 
merecen prioridad los estudios destinados a asegurar que se tomen en cuenta 
adecuadamente los intereses y problemas latinoamericanos. 
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b) Acontenimientos recientes y perspectivas 
ItO. Al escaso pirogreso alcanzado en el cumplimiento de las metas de la 
EID, se suma una serie de acontecimientos recientes o de perspéctivas 
iranediatiis que provocan honda preocupación acerca de la evolución del sector 
externo latinoamericano en el futuro inmediato. Estos acontecimientos tienen 
una ineidencia en general desfavorable sobre las posibilidades dé cumplimiento 
de los objetivos y las metas establecidas en la EID y conforman un panorama 
negativo en cuanta a las relaciones de América Latina - y en general de los 
países en desarrollo con el mundo desarrollado. 

t«a ampliación de la CEE por la incorporación de Dinamarca, Irlanda y 
el Reino Unido, podría significar la extensión de arreglos comerciales 
preferenciales en fayor de países en desarrollo vinculados anteriormente 
a la Comunidad Británica y la aplicación por parte de los tres nuevos miembros 
de ventajas preferenciales a los países en desarrollo anteriormente asociados 
a la CEE, Las preferencias inversas que quizás esta medida suponga podrían 
ser un obstáculo para la cooperación entre los países en desarrollo por cuanto 
podrían limitar los alcances del intercambio de preferencias recíprocas 
entre ellos. Deberá buscarse cuanto antes en el plano internacional una 
solución al problema de las zonas de comercio discriminatorias. 
U2, La política mediterránea de la CEE, basada hasta ahora en arreglos 
de tipo preferencial, evoluciona hacia la constitución de otra zona de 
libre comercio, que se agrega a la formada con los países ex miembros de 
la AELI. Este hecho contribuye también a acentuar las preocupaciones, ya que 
significa.una ampliación, acentuación y consolidación de la política comercial 
discriminatoria en perjuicio de otros países en desarrollo. Los hechos 
mencionados representan además una clara tendencia de verticalización de 
las relaciones económicas de la CEE, desfavorable para el mundo en desarrollo 
en la medida en que contribuya a generar abierta influencia de determinados 
países desarrollados con respecto a ciertos g^pos de países en desarrollo. 
Tan^ién es claro que esto tiende a cr*ear intereses contradictorios entre 
dichos países. 
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li3. La política agrícola común de la CEE, con su proteccionismo y tendencia 
al autocibastecimiento, causa preocupación por el elemento de competencia 
desleal que significa para las exportaciones de países latinoamericanos. 
El efecto desfavorable que los altos precios garantizados tienen con respecto 
a la demanda de estos productos y el impacto de las fuertes limitaciones o 
de la eliminación de las importaciones competitivas del exterior, se agravan 
con la existencia de excedentes exportables que se colocan fuera de la CEE 

• 

mediante altos siibsidios. Reviste entonces especial interés para los países 
latinoamericanos el hecho de que se incluya y resuelva en las negociaciones 
comerciales multilaterales de 1973 lo relacionado con el comercio de productos 
agrícolas. 
l+'t. Las circunstancias anotadas implican un deterioro de las condiciones 
de acceso de los productos latinoamericanos al mercado de la Europa occidental. 
U5, En las relaciones comerciales con los Estados Unidos se registran también 
tendencias y perspectivas desalentadoras. Esas relaciones se cciracterizaron 
en el último decenio por un crónico desequilibrio entre las exportaciones 
y las importaciones, lo que redundó en la acumulación de un creciente y 
cuantioso déficit comercial en detrimento de la región. Con algunas 
excepciones, las exportaciones a los Estados Unidos han sido el sector menos 
dinámico del comercio exterior de América Latina entre 1961-1965 y 1966-1970. 
La expansión de las ventas latinoamericanas a los Estados Unidos durante el 
último decenio fue frenada por la permanencia y, en cierto casos, el 
refuerzo de las barreras proteccionistas, no obstante los compromisos 
adquiridos en foros internacionales y regionales tendientes a mejorar las 
condiciones de acceso a ese mercado de los productos de los países en. 
desarrollo en general o de los países latinoamericanos en particular. En 
realidad, no solamente no hubo avances en materia de liheralización del 
comercio con los países latinoamericanos sino que, en ciertos casos, se 
acentuaron las restricciones, particularmente las no arancelarias. Las 
tendencias proteccionistas bastante fuertes que persisten y aún se acentúan, 
quedan de manifiesto en el proyecto de legislación presentado al Congreso de 
los Estados Unidos en relación con las próximas negociaciones comerciales. 
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i+6. Por otra parte, la Comision Especial de Consulta y Negociación (CECON) 
del CIES no ha logrado ningún progreso significativo en la lioeralizacion 
del acceso de productos latinoamericanos al mercado de los Estados Unidos. 
Las expectativas que los países miembros de la CECLA pusieron en el Consenso 
Latinoamericano de Viña del Mar para reforzar la cooperación interamericana, 
no se han materializado, ni se manifiestan signos de una política específica-
mente dirigida a tomar en cuenta los intereses latinoamericanos. 

Los problemas monetarios internacionales que se han producido desde 
1971 y que se han agudizado últimamente, así como los acuerdos para las 
próximas negociaciones comerciales multilaterales que tendrán lugar a partir 
de 1973, son motivo adicional de preocupación. Las decisiones que se adopten 
en estas dos importantes materias definirán las líneas fundamentales de un 
nuevo sistema de relaciones económicas internacionales. Es esencial que los 
países en desarrollo tengan una participación adecuada en la elaboración de 
estas decisiones, y que sus intereses sean tomados en cuenta prioritariamente 
en ellas. Esto asigna una fuerte responsabilidad a los propios países en 
desarrollo para la elaboración de posiciones claras. La cuestión básica que 
se plantea es, por lo tanto, la de saber si las negociaciones comerciales 
multilaterales serán un ejercicio para resolver los problemas que tienen, 
entre sí, las economías centrales de economía de mercado o si en tales 
negociaciones se abordarán realmente los problemas de los países en desarrollo 
paralelamente a los de los desarrollados. 
i+ci. Otro aspecto también importante relativo a las próximas negociaciones 
comerciales es el de la actitud que adoptarán los países desarrollados 
miembiTOS del 6ATT durante el tiempo que ellas duren, en relación con la 
adopción de decisiones relativas a los problemas de los países en desarrollo. 
Se prevé que dichas negociaciones pueden durar tres aflos. Es indispensable 
entonces considerar medios para que durante ese lapso los países en desarrollo 
puedan ir logrando sus objetivos, ya sea en el marco de los sistemas de 
preferencias generales o fuera de éstos. De otro modo se produciría un 
período de congelamiento de toda iniciativa en favor del comercio de los 
países en desarrollo que llegaría hasta 1975 o 1976, ya bien avanzado el 
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. El transcurso de 
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este lapso sin que se hubiesen alcanzado metas significativas sobre libera-
lizacion del comercio por parte de los países desarrollados, tales como 
las incluidas en la EID, sería un factor negativo decisivo para el cumpli-
miento de esta Estrategia. 

Pese a las diferencias observadas en las tasas de crecimiento del 
comercio de exportación durante 1971 y 1972, persisten características 
desfavorables: i) discontinuidad.e insuficiencia de las tasas de crecimiento 
en relación con las que exhibe el comercio mundial, y ii) elevada dependencia 
de las exportaciones de bienes primarios en la mayoría de los países de la 
región, que los hace excesivamente vulnerables a las fluctuaciones de los 
mercados externos. Por ello se destaca la urgencia de instrumentar adecuada-
mente las diversas medidas de política en materia de comercio incluidas en la 
EID, así como las medidas tendientes a reducir el alto grado de dependencia 
de los productos primarios a través de recursos tales como la diversificación 
de las exportaciones. 
50. En lo que toca al comercio de manufacturas y semimanufacturas, los países 
latinoamericanos han realizado importantes esfuerzos para ampliar y diversificar 
sus exportaciones. Como resultado, la tasa de crecimiento de éstas fue de 
un 18 % anual entre 1960 y 1S70, con una aceleración en la segunda mitad del 
decenio. El valor absoluto de estas exportaciones, en el conjunto de los 
países, es todavía pequeño, pero en algunos países tiene ya un peso signifi-
cativo. El comercio intralatinoamericano, ligado a los esfuerzos de coope-
ración económica regional, desempeñó un papel muy importante en este creci-
miento, no solamente por lo que representaron sus cifras en el total de esta 
exportación, sino también porque constituyó una experiencia y un antecedente 
muy útil para que los países comenzaran a exportar esa clase de productos hacia 
el resto del mündo. 
51. Con respecto a las relaciones comerciales con los países socialistas y 
conforme se recomendó en el párrafo 38 de la EID y se reitero en la III UNCTAD, 
es importante que los países socialistas de Europa oriental introduzcan progre-
sivamente elementos de flexibilidad y multilat'eralismo en sus transacciones 
comerciales y acuerdos de pagos con los países en desarrollo. En cuanto a los 
sistemas de preferencias generales de tales países, los productos en ellos 
incluidos que procedan de los países en desarrollo deberán ser exceptuados 
de las habituales reglamentaciones administrativas de importación de los 
países socialistas. 
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F. FIMNCIAMIENTO EXTERNO 

^) Aspectos generales 

52, Es importante que la transferencia de ahorro externo hacia los países 
en desarrollo coadyuve efectivamente a promover un incremento del esfuerzo 
interno de esos países y, particularmente, de su coeficiente de ahorro 
interno, ya que en muchos casos es dudoso que así ocurra. También se 
destaca la importancia de la orientación de las inversiones que los recursos 
externos ayudan a financiar, pues ellas deben ser adecuadas y prioritarias 
para la promoción de los procesos nacionales de desarrollo. 
53. En segundo término, cabe reiterar qufí aquellas naciones en desarrollo 
que emprenden profundos cambios sociales y diferentes reformas estructu-
rales, pueden requerir una asistencia financiera y técnica sin restricciones 
de parte de la comunidad internacional, dado que a menudo los recursos 
internos movilizarles se hacen insuficientes para hacer frente a las diversas 
demandas adiciónalas y simultáneas que se generan. En la experiencia 
reciente de América Latina ha habido casos en que esa orientación no ha sido 
seguida y en que, por el contrario, se ha registrado una menor cooperación 
externa hacia algunas naciones que han estado llevando a cabo esos cambios. 

b) Volmen y condiciones de la entracla de recursos 
financieros a los países en desarrollo 

5^. En los primeros afios del Segundo Decenio ha sido muy insatisfactoria 
la evolución experimentada con vistas al cumplimiento hacia 1975 de los 
objetivos de la transferencia neta de recursos externos desde los países 
desarrollados, equivalentes all/í y al 0,7^ de su producto nacionfi2 bruto. 

En el caso de la asistencia oficial, la tendencia registrada y las perspec-
tivas para los próximos años son particularmente frustrantes, dado que en la 
actualidad el coeficiente medio para los países miembros del Comité de 
Asistencia para el Desarrollo (CAD) de la OCDE es de alrededor de 0.35 % 
y se ha estimado por expertos internacionales que ese valor permanecerá 
relativamente estable hasta 1975. En el comportamiento de la asistencia 
oficial tiene particular impacto el escasfo avance, e incluso el retroceso, 
experimentado en la asistencia concedida por la mayoría de los países 
industrializados de más peso relativo dentro del CAD. 
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55. AméricaUatíiTá há sentido con particular intensidad los efectos de la 
desfavorable tendencia del nivel global de la asistencia oficial, lo que la 
ha llevado, con el propósito de financiar su desnivel de ahorro externo, 
a una obligada y creciente contratación de préstamos en condiciones más 
onerosas, generalmente de origen privado. Este hecho ha repercutido en un 
rápido empeo-iíamiento de las condiciones medias de los compromisos <ie présta-
mos asumidos por la región, tendencia que se ha visto reforzada por el hecho 
de que también ha habido cierto desmejoramiento en las condiciones de la 
asistencia oficial que elJ-a viene contratando. Las circunstancias anotadas, 
junto con la remuneración de las inversiones extranjeras existantes, ha hecho 
que la region vaya dedicando una proporción creciente de los ingresos de 
recursos externos, y-asimismo de las exportaciones de bienes y servicios, 
al servicio del capital extranjero. 
56. Para América Latina es de vital importancia mejorar su acceso a la asis-
tencia ofÍLiial pr:porcic'nada por el mundo desarrollado; simultáneamente, la 
región, en conjuir.'-D con el resto del Tercer Mundo, debe luchar intensamente 
para que el objetivo del 0.7 % sea cumplido con rapidez y eficacia por los 
países induGtrializados. En realidad, a principios del decenio de 1970 el 
50% de las transferencias netas realizadas estaba compuesto por corrientes 
financieras puramente comerciales, lo que sin duda distorsiona y contradice 
los objetivos de la meta planteada. Las micmas razones ya comentadas hacen 
de especial trascendencia para América Latina lograr a la brevedad una 
redefirdciór. objetiva dni. 1 % en los términos que se ha venido proponiendo, en 
diversos foros, como en la ÜNCTAD por el Grupo de los 77, en el sentido de 
que no debe incluir elen̂ entos distintos de la asistencia, tales como inver-
siones directas y créditMS de proveedores o compradores, y que del>e ser neto 
de las con'-isntes. invercys de intereses. 
57. La asistencia del FNUD a la región debería tomar en cuenta, entre los 
indicadores existentes para fijar las cifras indicativas de planificación, 
el esfuerzo interno desplegado para lograir el de-sarrollo económico y social 
y la c?.pací<'.ad de eproveohamiento actual o potencial de la cooperación inter-
nacional . 
58. La asistencia financiera debe canalizarse en proporciones crecientes 
a través de instituciones multilaterales, por las varias ventajas que esa 
orientación encierra y, en particular, porque la cooperación multilateral 
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es menos variable que la bilateral y está menos sujeta que ella a condicio-
namientos políticos. Sin embargo, cabe hacer esfuerzos para mejorar ciertas 
características vigentes, en esas instituciones en materia de su constitución, 
de sus procedimientos de operación y del grado de control ejercido en las 
decisiones por algunos países desan»olladps. Por otra parte, la modalidad 
de conceder asistencia para programas ha sido escasamente utilizada por las 
instituciones multilaterales y, teniendo en cuenta sus aspectos positivos, 
sería muy conveniente hacer creciente uso de esa modalidad. 
59. En los créditos bilaterales han sido pocos y lentos los progresos 
registrados en cuanto a desvincular su utilización y es urgente lograr un 
acuerdo internacional amplio sobre la materia. 
60. En cuanto a otros aspectos relacionados con las condici<;nes de la 
asistencia financiera otorgada a América Latina, ha habido otros factores 
que han influido en su empeoramiento, sobre todo en el encarecimiento de su 
costo, lo que genísralmente no se aprecia a simple vista. Al respecto se 
destaca la importc.ncia negativa creciente que ha llegado a tener el cobro 
de comisiones de compromiso injustificadas y otros recargos, como comisiones 
varias, cláusulas de r^alineación de paridades, etc. 
61. Teniendo én cuenta que'todo el problema del volumen y condiciones de 
la asistencia financiera que contrata América Latina ha ido adquiriendo 
características que hacen difícil una evaluación oportuna y apropiada de lo 
que efectivamente está ocurriendo, se requiere el funcionamiento permanente 
de mecanismos de información y de análisis que promuevan nuevas modalidades 
y fuentes de financiamiento. 

c) Aspectos especiales de la financiación del" desarrollo 
62. De la misma manera que para otras regiones en desarrollo, para América 
Latina tiena trascendencia la urgente creación de mecanismos de financiación 
complementaria, porque las exportaciones de sus países han estado y continuarán 
sujetas a fluctuaciones imprevistas. Incluso en un período en que las 
exportacipncis de bienes y servicios de América Latina crecieron con cierta 
regularidad, como ocurrifi en 1950-1971, se registraron varios casos de 
caídas de ellas entre un año y otro superiores al 5 %. Aunque la mayoría 
de las veces hubo recuperaciones posteriores más o menos prontas, ello no 
fue obstáculo para que mientras tanto se produjeran repercusiones internas 
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negativas» que en el futuro podrían evitarse con el apoyo del financiamiento 
complementario del Banco Mundial. Por este motivo, causa desaliento la 
circunstancia de que esta iniciativa continué bloqueada, tanto por parte de 
la mayoría de los países desarrollados como por parte del propio Banco. Ese 
financiamiento complementario debería extenderse, según ha sido proyectado 
por el Banco, a la caída de los ingresos de exportación determinada por 
tendencias declinantes de los precios y de las condiciones de acceso de 
algunos productos por causas no imputables a la responsabilidad de los oaíses 
erportadores. 
63. En lo que se refiere al establecimiento de un vinculo entre la asig-
nación de derechos especiales de giro y la prestación de asistoncia financiera 
adicional a los países en desarrollo, pese a los esfuerzos negociadores 
realizados por los países en desarrollo en diversos foros internacionales, 
han sido lentos los avances logrados para su introducción. En este sentido, 
para América Latina es iniprescindible que la reforma del sistema monetario 
actualmente en marcha incluya forzosamente, como una de sus piezas vitales, 
la creación de liquidez internacional en derechos especiales de giro en 
cantidades significativas mediante el funcionamiento del vínculo. 

d) El problema de la deuda externa 
A fines de 1970, la deuda externa de América Latina ascendía aproxima-

damente a 20 000 millones de dólares; por lo tanto en años recientes el 
problema del servicio de esa deuda ha tendido a agrav2ü:'se en los países de la 
región. Las dificultades encontradas para servir tal deuda se agudizan 
principalroeiite por el empeoramiento registî ado eri las condiciones medias de 
los préstamos obtenidos. 
65. Ante esas dificultades - que se manifiestan en elevados v crecientes 
coeficientes da servicio de la deuda con respecto a las exportaciones y, 
también, en varios casos, en crisis de pagos y renegociaciones - las 
soluciones que se han venido adoptando son de carácter ccisuistico, de 
naturaleza comercial y poco oportunas. Es necesario modificar esa política 
y deben adoptar soluciones amplias, que tengan lugar en foros apropiados, 
y que no se limiten a enfrentar el problema en los casos en que ya se hayan 
presentado las situaciones realmente críticas. Sería conveniente prever el 
establecimiento de fórmulas que perroitan un refinanciamiento automático, en 
detei?minadas circunstancias, del servicio de la deuda externa. 
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66. Teniendo en cuenta que para Miérica Latina tiene un gran peso relativo 
el servicio de la deuda externa, se destaca la importancia que tendría la 
concesión por parte de los países acreedores, principalmente los Estados 
Unidos, de moratorias en el pago de tales servicios, en el caso de aquellos 
países en que esos compromisos afecten sus recursos para el desarrollo y 
el cumplimiento de las metas de la EID. 

e) Refpilacion de las inversiones privadas extranjeras y de 
las tranferencias de tecnología 

67. En los últimos años, tomando en cuenta aspectos negativos que presentan 
la inversión privada extranjera y la acción de las empresas multinacionales, 
algunos países han creído conveniente institucionalizar las relaciones con 
los inversionistas foráneos, estableciendo o estudiando establecer deter-
minadas orientaciones y mecanismos legales aplicables a esas inversiones 
y a la transferencia de tecnología. Un caso de interés al respecto, además 
de algunas iniciativas nacionales, es el acuerdo regional logrado por los 
países del Grupo Andino, 

f) Trsmsferericias, aüaptación y creación de tecnología 
68. En cuanto a la transferencia de tecnología, tienen gran importancia 
para la región la resolución 39 (III) de la UNCTAD y la reciente resolu-
ción del Grupo Intergubernamental de transferencia de tecnología, particu-
larmente en lo que se refiere a la creación de instituciones nacionales 
responsables del control y la negociación de contratos sobre trans-
ferencia de tecnología, patentes y marcas, incluido el conocimiento 
técnico (know-how) y demás aspectos conexos. Cabe subrayar la necesidad 
de intensificar el esfuerzo conjunto de adaptación de la tecnología extran-
jera y de creación de condiciones para la generación de soluciones tecno-
lógicas propias. 
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G. LAS PROXIMAS NEGOCIACIONES COMERCIALES MULTILATERALES 

69. En el ámbito de las relaciones económicas mundiales tiene especial 
trascendencia la quiebra del sistema monetario internacional, hecho que se 
trnríuop en sucesivas crisis, cada vp7, más frf>(?uentes. en perluicio de 
los países en desarrollo que no son en absoluto responsables de ellas, asi 
como en la tendencia al incremento del comercio preferencial entre los 
países desarrollados de economía de mercado, que discriminen en contra de 
las exportaciones latinoamericanas. Al respecto existe el peligro de que 
los países en desarrollo sean nuevamente excluidos en esta oportunidad, 
si las negociaciones para el reajuste del sistema económico global tienen 
lugar principalmente entre países o grupos de países que han obtenido una 
significativa concentración de poder económico, sin contar con el papel que 
representan los intereses de las grandes empresas multinacionales. Las 
negociaciones comerciales multilaterales se han caracterizado hasta ahora 
por acuerdos logrados básicamente entre países industriales. Cabe 
recordar aquí algunos conceptos del Acuerdo Smithsoniano y de los comu-
nicados conjuntos emitidos por la Comunidad Económica Europea, Japón y los 
Estados Unidos, que forman la base de la posición de los países desarrolla* 
dos en el cuadro preparatorio de las negociaciones. Los países desarro* 
liados tienden a concentrarse en algunos objetivos tradicionales, en tanto 
que los países en desarrollo y los latinoamericanos en particular requieren 
la definición da objetivos específicos que tomen en cuertta adecua-
damente la solución de sus problemas comerciales-.' 
70. Los países en desarrollo fijaron en la resolución 82 (III) de la 
UNCTAD algunos principios básicos referidos a su participación en las 
negociaciones. Hasta la fecha, en el GATT no se han determinado clara-
mente los objetivos de las negociaciones, aunque el resumen del Presidente 
de las Partes Contratantes del GATT en su XXVIII período de sesiones 
reconoce que ellas deberán asegurar ventajas adicionales a los países en 
desarrollo. 
71. Aun cuando con la participación activa de los países en desarrollo 
se logren resultados positivos en las negociaciones comerciales multi-
laterales, éstos no comenzarán a siirtir efecto hasta que ellas finalicen, 
o sea, hacia mediados del decenio de 1970, frustrando tal demora la conse-
cución de las metas trazadas en la Estrategia, a menos que sea posible 
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anticipar resultados en algunos campos concretos, como el de los convenios j • 
mundiales de productos y el perfeccionamiento y ampliación de los sistemas 
de preferencias generales. 
72. Es importante destacar los trabajos que la secretaría de la CEPAL vie-
ne llevando a cabo en un programa conjunto con la UNCTAD y con el finan-
ciamiento del PNUD, para asistir a los países latinoamericanos en la etapa 
preparatoria de las negociaciones. En él participan expertos gubernamentales 
y cooperan otros organismos internacionales o latinoamericanos competentes 
(GATT, FAO, ALALC, SIEGA y Grupo Andino). 

H. PROBLEMS MONETARIOS INTERNACIONALES 

73. Merecen particular atención la crisis monetaria internacional y el 
impacto de la reciente devaluación del dólar y del realineamiento de parida-
des o flotación de las monedas de los principales países desarrollados con 
economía de marcado sobre los países en desarrollo, especialmente en lo que 
toca al valor de sus reservas, a los precios de sus productos de exporta-
ción y a la relación de precios de intercambio. Las medidas y soluciones 
que se han venido adoptando hasta ahora responden exclusivamente a los 
intereses de los países desarrollados, que incluso han acudido al 
planteamiento de represalias comerciales para inducir cambios en las 
paridades monetarias. Al respecto, la última devaluación acordada por los 
Estados Unidos ha puesto de manifiesto una vez más la ineludible vinculación 
que existe entre los aspectos monetarios y comerciales internacionales. 
Si no se llega pronto a un arreglo satisfactorio de los problemas moneta-
rios internacionales, se corre el riesgo de que se acentúen y consoliden 
tendencias proteccionistas en los países desarrollados de economía de 
mercado, que tendrán sin duda desfavorables efectos en los países en 
desarrollo. 
7'*. Con respecto al reordenaraiento monetario internacional, cualquier 
sistema que se diseñé deberá proporcionar una adecuada expansión de la 
liquidez internacional para resolver los desequilibrios de balance de 
pagos y satisfacer las necesidades de los países en proceso de desarrollo 
económico. 
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75. En relaci5n con la primera revisión del sistema monetario en su 
conjunto que viene llevando a ceibo el Comité de los 20, hay nue deBtncnr el 
papel que deberán desempeñar los derechos especiales du giro establecidos 

m 

y regulados internacionalmenté en la creación de liquidez futura, así como 
lo insatisfactorio de su actual forma de distribución. Cabe considerar 
también algunos problemas vinculados al proceso de transición al nuevo 
sistema monetario, especialmente en lo que respecta al manejo de los 
excedentes en dólares acumulados fuera de los Estados Unidos. 

En cuanto a la posición de los países en desarrollo en las discusio-
nes que se vienen llevando a cabo en materia monetaria y a la reunión del 
Comité de los 20 (Washington, D.C., marzo de 1973), todos los problemas 
relacionados con la reforma del sistema monetario internacional interesan 
a los países en desarrollo. Entre otros, merecen especial preocupación 
los siguientes: 

i) El reconocimiento de los problemas estructurales específicos de 
los países en desarrollo y la necesidad de una adecuada flexibi-
lidad del sistema frente a las diferentes situaciones y estructu-
ras; 

ii) La revisión de las formas de operación del Fondo Monetario Inter-
nacional, en especial mayores plazos tanto para el pago de los 
créditos como para los convenios de stand-by; modificación del 
sistema de financiamiento compensatorio, y mayor flexibilidad y 
liberalidad en el otcrgamiento de financiamientos para reservas 
reguladoras de productos básicos; 

iii) La revisión de la estructura de Jas cuotas para asegurar una mayor 
participación relativa de los países en desarrollo, y 

iv) El establecimiento del vínculo entre las nuevas asignaciones de 
derechos especiales de giro y el financiamiento adicional para el 
desarrollo. 

I. INTEGRACION REGIONAL Y COOPERACION ENTRE PAISES EN DESARROLLO 

T7. El análisis del proceso de desarrô .lo en América Latina y sus pro-
blemas y necesidades acuciantes, así como las graves perspectivas para 
sus relaciones económicas externas, ponen de relieve la impostergable 
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tarea de reforzar la acción solidaria de los países de la regi&n para 
que, sobre la base de su acción conjunta, puedan crearse las condiciones 
necesarias para superar los escollos que dificultan el avance económico 
y social. El esfuerzo conjunto referido debe reflejarse, entre otros, en 
los siguientes aspectos: 

a) Integración regional 
Si bien los procesos de integración en marcha en la región han con-

tinuado su desenvolvimiento conforme a sus propios modelos y orientaciones, 
surge en esta etapa como un imperativo el reencontrar la idea de construir 
una América Latina unida e integrada. La urgencia de soluciones que 
permitan encarar los problemas mencionados, obliga a imprimir un renovado 
impulso al proceso, buscando en la suma de esfuerzos y espacios la base 
para la estructuración de un desarrollo regional integral, acelerado y 
autónomo que, al mismo tiempo, permita a América Latina una participación 
adecuada en el concierto internacional. 
79. Para lograr los objetivos señalados, es menester perfeccionar los 
procesos de integración en marcha, tarea en la cual la cooperación inter-
nacional tiene un papel importante que cumplir conforme a la propia EID. 
Por otro ladoi se hace necesario estudiar 'el diseño de nuevos mecanismos 
que permitan una cooperación recíproca entre dichos esquemas, particu-
larmente en lo que se refiere al desarrollo industrial y agropecuario, 
al tratamiento de las inversiones privadas extranjeras y a la transferencia 
de tecnología. Del mismo modo, es preciso emprender la bCsqueda de fór-, 
muías que permitan estructurar un esquema de integración que abarque toda 
la región, orientado por principios como el desarrollo independiente, armó-
nico y equilibrado, basado en la justicia social y la solidaridad, 
yo. Sin perjuicio de la asistencia que presta a los distintos mecanismos 
de integración en esta tarea de búsqueda de conceptos y fórmulas, la 
CEPAL debe cumplir un importante papel asesor de los gobiérnos latinoame-
ricanos, equivalente al que desempeñó en el decenio de 1950. 
Ql. Cabe destacar la aspiración de que los procesos de integración 
de América Latina presten muy especial atención a los aspectos sociales 
del desarrollo, particularmente a la educación y a la salud. 
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b)_ Cooperación entre países en desarrollo 
32. Es indispensable una mayo? cooperación entre lof países en desarrollo 
y sobre todo entre los países de Amirjica Latina, para la defensa de la 
soberanía permanente sobre sus recursos naturales« la defensa de los precios 
de los productos básicos de expórtaciSn, la mejora en las condiciones de 
acceso y la estabilización de los mercados de dichos productos. 

Teniendo en cuenta los resultados limitados y no muy alentadores 
de la EID, y en especial el hecho de que las negociaciones y confronta-
ciones de los países en desarrollo con el mundo desarrollado no han sido 
muy fructíferas, tienen trascendencia las acciones realizadas a través de 
prograir,as bilaterales, interregionales y globales de cooperación recíproca. 
Cabe destacar asimismo la importancia que revisten los acuerdos logrado por 
la Reunión Ministerial del Grupo de los 77 celebrada en Lima en noviembre 
de 1971 y por la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los 
Países no Alineados:, realizada en Georgetovm en agosto de 1972, que 
aprobaron programas de acción que contienen disposiciones concretas para 
la aplicación de un programa de cooperación recíproca entre países en 
desarrollo. 
8U. Reviste gran importancia el apoyo a los diversos organismos de coope-
ración entre países en desarrollo que han logrado considerables 
avances en la defensa de los intereses de los países productores y exporta-
dores de materias primas, como: i) el Comité Intergubernamental de países 
exportadores de cobre (CIPEC); ii) la Organización de Países Exportadores 
de Petróleo (OPEP); iii) la Alianza de Países Productores de Cacao; iv) el 
Grupo de Países Productores de Café y v) el Grupo informal de Países Produc-
tores de Mineral de Hierro, así como otras iniciativas encaminadas al logro 
de estos fines. 
85. También tiene importancia el aorovecbamíento del m»=5canisino 
que ofrece el Protocolo relativo a las negociaciones comerciales entre 
países en desarrollo, que está abierto a todos ellos, sean © no miembros 
del GATT, y no es extensible a los países desarrollados. 
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J. PERFECCIONAMIENTO E INSTRUMENTACION PRACTICA DE LA EID 

«6. La primera evaluación regional de la EID permite establecer, en 
términos generales, que si bien los países en desarrollo han adoptado 
políticas internas y realizado ésfuerzos para alcanzar los objetivos y 
las metas allí establecidos, no obtuvieron por parte de los países desa-
rrollados la cooperación necesaria para complementar aquellos esfuerzos, 
particularmente por lo que se refiere a las medidas dé política en el campo 
del comercio internacional, la asistencia financiera para el desarrollo y 
la transferencia de tecnología. 
07. Conforme al párrafo 79 de la EID, "es ;necesario tomar medidas ade-
cuadas para mantener en examen sistemático los progresos realizados hacia 
el logro de las metas y los objetivos del Decenio, para determinar las 
deficiencias del proceso y los factores que las originan, y para recomendar 
la adopción de medidas positivas, incluso las nuevas metas.y políticas que 
se necesiten". Por consiguiente, es preciso: 

i) Que los países latinoamericanos intensifiquen sus esfuerzos en 
cada etapa del proceso de evaluación y revisión de la EID, al nivel 
regional, sectorial y global, para perfeccionar las disposiciones 
de la Estrategia y lograr su acatamiento y pj.eno cumplimiento por 
parte de los países desarrollados; 

ii) Que durante el proceso áe evaluación se reexaunine la formulación 
de las medidas de política a fin de definirlas con mayor preci-
ción, y definir además la manera de instrumentarlas, tomando en 
cuenta las condiciones y prerrequisitos que las harían viables y 
determinando las fechas límites para su aplicación; 

iii) Que con el objeto de lograr un mayor grado de compromiso internacio-
nal con relación a las medidas de política, se debería realizar inme-
diatamente (de acuerdo con el párrafo 20 de la resolución 30Ul (XXVII) 
aprobada por la Asamblea General por 121 votos a favor, ninguno en 
contra y con la abstención de Bélgica, Estados Unidos, Portugal, 
Reino Unido y Sudáfrica), la selección de las áreas en que se debe 
iniciar la acción para la negociación y adopción de instrumentos 
Jurídicos multilaterales; algunas de esas áreas se mencionan en el 
párrafo 15 de la misma resolución de la Asamblea General. 
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88. En lo que respecta a las actividades de la CEPAL en el futuro inme-
diato, es importante que ésta tome en cuenta los diversos aspectos consi-
derados en esta evaluación sobre problemas del desarrollo económico y social 
en la región, con vistas al cumplimiento de las metas y objetivos de la 
EID y a fin de confeccionar sus nuevos programas de trabajo, haciendo 
hincapié en la necesidad de adecuar los enfoques técnicos socioeconómicos 
al espíritu y el contenido de los ̂ cuerdos de este decimoquinto periodo 
de sesiones. 
89. Es Conveniente que los estudios de la secretaría, además de analizar 

actual situación económica y social y sus raices y antecedentes, investi-
ginen sus perspectivas a mediano y largo plazo. A tal efecto, se recomienda 
a la secretaría que dé inipor1;ancia a loa estudios de proyecciones que mues-
tren cuál podría ser el comportamiento futuro de las principales variables 
económicas y sociales, de acuerdo con los supuestos que se adopten o las 
opciones que se propongan, 
90. La CEPAL y las demás comisiones económicas regionales de las Naciones 
Unidas deberían atender a la promoción de los esfuerzos internos y de la 
cooperación recíproca, y deberían colaborar entre sí en la esfera inter-
regional a tales fines, 
91' Es preciso intensificar los esfuerzos tendientes a lograr la adop-
ción de la Carta de los Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 
proyecto que viene siendo considerado por un grupo de trabajo de las 
Naciones Unidas. La Carta no solamente debe ser una recopilación de 
aquellos principios generales y especiales por los que el mundo en 
desarrollo ha luchado en los foros mundiales, sino que debe traducirse 
en un ordenamiento dinámico que norme la cooperación internacional en el 
campo del derecho y en una mentalidad renovada y rigurosa que dó impulso 
y realidad a las nuevas posibilidades que la coyuntura mundial ofrece, y 
que proteja los legítimos intereses de todos los países, particularmente 
los derechos de los países en desarrollo. 
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Anexo 

DECLARACIONES, PESERVAS, ABSTENCIONES Y OPOSICION 
DE ALGUNOS PAISES 

CAÍÍADA 

A, Observaciones generales 

El Canadá, aunque no forma parte del Comité de Expertos de Alto Nivel que 
produjo el docximento E/CN.12/S52, votó a favor de la resolución 310 (XIV) 
que recomendó su creación. Es así como la delegación del Canadá comprende 
los puntos de vista de los miembros latinoamericanos de la Comisión que 
desearían que se recogiera en el informe final muchas de las apreciaciones 
que son privativas de ellos. En la ültima semana nuestra delegación ha 
escuchado cuidadosamente las distintas redacciones sugeridas por diversas 
delegaciones en un intento de que el documento que produzca la Comisión a 
Nivel Técnico refleje el punto de vista de toda la Comisión y ha esperado 
que pudiera producirse tal consenso. Porque, pese a que comprendemos el 
punto de vista de los miembros latinoamericanos, la delegación del Canadá 
sigue creyendo que el informe de la Comisión debe reflejar un consenso para 
que tenga el valor que de él esperaba el Comité. 

Muchos de los párrafos que contiene el documento E.'CN.12/962 que 
expresan un punto de vistia exclusivamente regional han sido modificados a 
tal punto que la delegación del Canadá no tiene dificultad en aceptarlos. 
Algunos de los párrafos nos parece que todavía están sujatos a interpretaciones 
generales. Los aceptamos en el entendimiento que son ambiguos y susceptibles 
da amplia interpretación y así serán interpretados por nosotros. Quedan, 
sin embargo, varios párrafos que expresan opiniones no sujetas a amplias 
interpretaciones y acerca de los cuales el Gobierno del Canadá ha expresado 
ya una posición distinta en otros foros, o sobre los cuales no ha definido 
totalmente su posición. 

B. Observaciones sobre párrafos concretos 
Párrafo 32 

El Gobierno del Canadá estima que la política de fijación de precios 
para psB productos es resporisábilidad conjunta de los países exportadores 
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e importadores y que debe reflejar un consenso entre ios principales 
países exportadores e Importadores de los productos en cuestión. Sugiere 
que se suprima la última frase de este párrafo. 
Párrafo 33 

Aunque el Gobierno del Canadá reconoce que los países en desarrollo 
tienen una necesidad creciente de asistencia para su desarrollo y en 
realidad está aumentando su programa de asistencia hasta en un 15 % anual, 
la redacción de este párrafo implica una necesidad sin topes máximos. 
Preferiría que en vez de decir "pueden requerir una asistencia financiera 
y técnica sin restricciones" se dijera "pueden requerir una consideración 
especial en lo que toca a la asistencia técnica y financiera". 
Párrafo 56 

El Gobierno del Canadá ha apoyado la meta del 1 % del producto 
nacional bruto para el total de recursos oficiales y no oficiales que 
afluyen a los países en desarrollo y está comprometido a lograrla. El 
Gobierno del Canadá ha apoyado también la propuesta de que las corrientes 
oficiales deben representar el 0.7 % del producto nacional bruto. La 
delegación del Canadá, sin embargo, no puedo aceptar la propuesta mucho 
más radical que se presenta en este párrafo y sugiere suprimir la tercera 
frase. 
Párrafo 62 

El Gobierno del Canadá ha declarado oficialmente que no cree que haya 
fondos disponibles para financiar un sistema de financiación comple-
mentaria, ni cree que debieran sustraerse recursos destinados a financiar 
el desarrollo básico con este fin. La delegación del Canadá, por consi-
guiente, no puede apoyar ninguna propuesta para el establecimiento de un 
sistema de financiación complementaria en este momento y prefirirla que 
se suprimiera el párrafo. 

Párrafo 63 
El establecimiento de un vínculo entre la distribución de derechos 

especiales de giro y la provisión de asistencia financiera adicional a los 
países en desarrollo os tema que está siendo estudiado poi'* el Gobierno del 
Canadá. La delegación del Canadá, por lo tanto, debe reservar su posición 
sobre este punto en este momento, 
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Párrafo 
El Gobierno del Canadá ha declarado que no puede aceptar el refinan-

ciainiento automático de los pagos-por servicio de la deuda extema. 
Sugiere que se suprima la última frase de este párrafo. 
Pá3?rafo 73 

El Gobierno del Canadá comprende las dificultades que a veces han 
causado las crisis monetarias internacionales a los países en desarrollo. 
Por lo demás, siempre ha considerado que la estcibilidad de las monedas 
internacionales conviene tanto a los países en desarrollo como a los desa-
rrollados y ha regido su conducta por este criterio. 

El Gobierno del Canadá nvinca ha empleado la amenaza de represalias 
comerciales para provocar la modificación de los tipos de cambio.En su 
opini6n la redacción de la segunda frase del párrafo debiera ser la 
siguiente: "Las medidas y soluciones adoptadas para estabilizar las 
monedas internacionales han sido verdaderamente perjudiciales para los países 
en desarrollo." 
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ESTADOS UNIDOS 

A. Observaciones generales 

El ̂ representante de los Estados Unidos «xpresa que- el gobierno de su país 
lamenta que se hubiera aprobado la resolucidn 310 en el decimocuarto periodo 
de sesiones de la Comisión, pese a las objeciones de su delegación en esa 
reunión Como resultado de esa resolución, tiene ahora ante si el informe 
de la primera reunión del Comité de Expertos de Alto Nivel (E/CN.12/962) 
en cuya elaboración su pals no ha participado, siendo ésta la primera 
oportunidad que ha tenido de conocerlo. Es mucho más difícil conseguir un 
consenso sobre un documento que ha sido publicado ya, que sobre uno en cuya 
redacción se ha participado. 

Ia delegación de los Estados Unidos vino preparada para debatir el 
extenso documento sobre evaluación preparado por la secretarla de la 
CEPAL. En vez de eso9 se le ha comunicado que habré de discutir el informe 
del Comité de Alto Nivel. Cree que el informe de ese grupo podrá ser útil 
desde un punto de vista. Sin embargo, hay muchos puntos de vista y se 
reserva el derecho de comentar el documento básico de la secretarla. 

La delegación de los Estados Unidos estima que la CEPAL debiera estar 
buscando aquéllos sectores de convergencia en los intereses de los países 
miembros y no recalcar aquellos en que hay desacuerdo o conflicto de interés. 
Debiera poner el acento en aquellos aspectos en que los países puedan unir 
sus fuerzas y apoyarse mutuamente. 

La delegación de los Estados Unidos desea señalar que está dispuesta 
a participar en los debates sobre el informe de la Reunión del Comité de 
Expertos de Alto Nivel, pero que esa participación no la compromete necesa-
riamente de ninguna manera a aceptar el informe o cualquiera de sus 
modificaciones. 

Al comentar en general el informe del Comité de Expertos, la delegación 
de los Estados Unidos declara que cree que el informe serla más equilibrado 
si se refiriera concretamente a algunos de los acontecimientos económicos 
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positivos que ocurrieron en 1972. Entre ellos figura un gran incremento 
de las exportaciones y de las reservas de divisas, así como el haberse 
alcanzado grados más altos de desarrollo en la región. 

También mejoraría el informe si mencionara que los recursos pueden 
transferirse tanto por canales privados como públicos. La delegación de 
los Estados Unidos opina que la mayoría de los recursos se transferirán 
por canales privados y que si los países deciden no aprovechar estos 
recursos del sector privado, ello se traducirá en un descenso de sus tasas 
de crecimiento. Como la Estrategia para el Segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo recomienda que se logren niveles más altos de cre-
cimiento económico, los países que no deseen emplear los recursos del sector 
privado para su desarrollo no estarán apsirentemente siguiendo la estrategia 
recomendada para ese Segxindo Decenio. 

Los Estados Unidos apoya el concepto de la soberanía permanente sobre 
los recursos naturales, tal como está expresado en la resoluciCn 1803 de 
la Asamblea General, que reconoce que la soberanía sobre los recursos 
naturales debe ejercerse de acuerdo con el derecho internacional. Esa 
resolución dispone expresamente que los acuerdos sobre inversiones extran-
jeras deben observarse de buena fe y que debe proporcionarse adecuada 
compensación en casos de nacionalización de acuerdo con las normas vigentes 
en el Estado que tome tales medidas en ei ejercicio de su soberanía» y de 
acuerdo con el derecho internacional, incluida la aceptación del arbitraje 
o de la adjudicación internacional. 

El tema de la soberanía permanente se está discutiendo actualmente 
en las Naciones Unidas, concretamente en el Comité de Recursos Naturales y 
en la Comisión sobre Fondos Marinos. Creemos que esos son foros apropiados 
para discutir, los complejos problemas involucradosi 
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Bo Observaciones sobre párrafos determinados 

Párrafo 2 
La delegación de los Estados Unidos recomienda que la primera frase 

se modifique en la fonna siguiente: 
"El desarrollo no puede obtenerse mediante ésfuerzos parciales en 
ciertos sectores de la economía o del sistema social, sino que sola-
mente atacando conjuntamente complejos problemas, relacionados 
entre si, que afectan a grandes sebtores de la economía." 

Párrafo 3 
Con respecto a este párrafo, la delegación de Estados Unidos comenta 

lo siguiente: 
"Las metas cuantitativas no deben considerarse la esencia y la meta 
del desarrolloI son indicadores parciales que no dében tomarse como 
indicadores ünicos del progreso. Las metas no constituyen una 
especificación suficiente de todo lo que se necesita para establecer 
y cumplir metas y políticas nacionales." 

Párrafo i» 
La delegación de los Estados Unidos concuerda en estimar que las 

estructuras tradicionales ptjeden obstaculizar en algunos casos el progreso 
social y el desarrollo económico. Sin embargo, no se ha establecido que 
todas las estructuras tradicionales impidan necesariaménté el desarjrollo 
ecdnómico y social. Por el contrario, en muchos casos las estructuras 
tradicionales existéhtes suelen hacer contribuciones valiosas al desarrollo, 
o si no lo hacen, pueden modificarse para cumplir con este fin. La delegación 
de los Estados Unidos, por lo tanto, se abstiene con respecto a este párrafo. 
párrafo 7 

La delegación de los Estados Unidos no concuerda con que los países 
qu^ ¡emprendan cambios radicales deban hacerse acreedoras en virtud de 
este solo heclio a una cooperación internacional irrestricta. Es responsabi-
lidad de las instituciones internacionales y de los países donantes que prestan 
asistencia el juzgar respecto a numerosas consideraciones^ entre las cuales 
debe hallarse la evaluación de la eficacia de la utilización de esa asistencia 
por parte del país receptor. Por lo tanto, se abstiene con respecto a este 
párrafo. 



- 5 4 -

Párrafo 10 
La delegación de los Estados Unidos propone la siguiente nueva 

redacción; 
"Se hizo referencia a los considerables esfuerzos internos reali-
zados por varios de los paises en desarrollo que son miembros de 
la Comisión. Algunos de estos países estimaron que sus 
esfuerzos no habían sido acompañados por una adecuada cooperación 
internacional, ni por condiciones aceptables en cuanto al precio 
de las materias primas y el costo del financiamiento extemo. 
Una parte significativa de los factores que determinan su 
bienestar está entonces sujeta a circunstancias que escapan a 
su control. Al mismo tiempo, el endeudamiento externo cada vez 
mayor ha elevado loq compromisos de algunos paises por servicio 
de deudas a una elevada proporción del total de sus ingresos 
procedentes de las exportaciones de bienes y servicios. Por otro 
lado, los países desarrollados también hacen frente a cambios 
pronunciados en el mercado mundial que escapan a su control o que 
los obligan a realizar ajustes comerciales y cambiarlos. Así 
también, sí crece siempre el endeudamiento ello se debe a que el 
financiamiento extemo continúa. En las actuales circunstancias, 
el aumento de la ayuda implica el aumento del endeudamiento. Si 
las transferencias netas fueran mayores crecería el endeudamiento 
en forma acelerada. Una solución más segura para el endeudamiento 
es el crecimiento de las exportaciones.-' 

Párrafo 19 
La delegación de los Estados Unidos propone modificar el final del 

párrafo en la forma siguiente; 
"... en los países de economía socialista. La incorporación de los 
grupos marginales en todas las formas del proceso de desarrollo pare-
cería ser la forma más viable de lograr en la mayoría de los países 
una mejor distribución del ingreso, un desarrollo sobre bases más 
sólidas y una sociedad más equitativa.'' 



- 55 - í 

párrafo 27 
La delegacl6n de los Estados Unidos propone al final del párrafo 

el texto siguiente: 
"... asi como por lo escaso que siguen siendo los esfuerzos 
internos, la falta de conocimiento de soluciones viables y 
eficaces y los muchos obstáculos que plantean los bajos grados 
de desarrollo,'"' 

Párrafo 28 
La delegación de Estados Unidos propone su eliminación, por estimar 

que los resultados a'que se refiere el párrafo no pueden calificarse como 
decepcionantes, en atención a los indicadores económicos para la región 
en 1972, en particular respecto al crecimiento de las exportaciones y del 
producto. 
Párrafo 29 

El párrafo 29 interpreta el párrafo 21 de la EID como un compromiso para 
adoptar una "acción concreta" al 31 de diciembre de 1972, respecto de los 
productos que figuran en la resolución 16 (II) de la UMCTAD, La forma en que 
está redactada la resolución de la UNCTAD evita esas interpreta<;ione8. 

Al dar su aprobación a la estrategia, los Estados Unidos expresaron 
que podían aceptar el párrafo 21 puesto que parecía reconocerse que la reali-
zación de estudios y quizá de consultas intergubernamentales era lo único 
viable a la fecha establecida y que no serán necesarias nuevas ücciones 
internacionales en algunos casos. Por lo tanto, la delegación de los Estados 
Unidos se abstiene con respecto al párrafo 29. 
Párrafo 30 

El párrafo 30 no toma en cuenta que en el párrafo 21 de la EID sobre 
la celebración de nuevos acuerdos internacionales dice "en caso necesario" 
y en el párrafo 22 de la EID sobre la renovación de los convenios dice 
"cuando pTOceda*'. Además, el párrafo 33 no tiene en cuenta el hecho de que 
los acuerdos deben satisfacer los intereses de todos los participantes. 
Los acontecimientos recientes en relación con los convenios del café y del 
trigo obedecen a la incapacidad para conciliar intereses antagónicos. 
Por lo tanto, la delegación de los Estados Unidos se abstiene con respecto 
a este párrafo. 
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Párrafo 31 
La delegación de los Estados Unidos elimina la reserva que había 

expresado anterionaente respecto a este párrafo. No obstante desea sefialar 
de paso que no es posible que los países en desarrollo reciban un mayor 
finaneiaroiento externo sin aumentar su deuda extema como parecería 
inferirse de la última frase de este párrafo. Cada país, manejando con 
prudencia sus finanzas externas e internas, debe decidir el nivel de finan-
ciamiento extenso al cual puede razonablemente comprometei-se. 
Párrafo 32 

Al aceptar la Estrategia Internacional de Desarrollo, los Estados 
Unidos habían señalado que las recomendaciones contenidas en el párrafo 
24 de esa Estrategia, sobre la necesidad de desarrollar un conjunto de 
principios generales para la política dé fijación de precios, había sido 
prevista ya en la resolución 73 (X) de la Junta de Comercio y Desarrollo 
sobre acceso a mercados y política de precios. Las propuestas de los países 
en desarrollo sobre política de precios presentadas a la UNCTAD III contenían 
muchos elementos ya considerados y rechazados por los países desarrollados 
en la negociación de la resolución 73 (X), así como algunos elementos nuevos 
y controvertidos cuya falta de aceptación general era bien conocida. Las 
diferencias fundamentales sobre este tema han sido bien conocidas desde hace 
tiempo. Por lo tanto la delegación de los Estados Unidos se abstiene en 
cuanto a este párrafo. 
Párrafo 33 

La delegación de los Estados Unidos considera que no está clara la 
primera frase de este párrafo. La declaración que expresa que "la reco-
mendación sobre statu <|uo (párrafo 25 de la EID) no se ha cumplido" no 
se basa en pruebas de que se haya perjudicado el comercio de los países 
menos desarrollados como consecuencia de nuevas o mayores restricciones 
y parecería contradecirse con el marcado aumento de las exportaciones 
latinoamericanas de 1972. Además, los Estados Unidos expresaron respecto del 
párrafo 25 de la BID que les merecía las mismas reserváis que compromisos 
comparables contraídos con anterioridad por los Estados Unidos en el GATT, 
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en la resolución A.11,1 de la UNCTAD y en el Consejo Interamerxcano 
Económico y Social» En ellas se reconoce explícitamente que quizás haya 
circunstancias excepcionales que impidan llevar a la práctica las 
recomendaciones, 

La excepción que figura en el.artículo XXXVII, párrafo 1 del 6ATT 
se refiere a rasones poderosas que pueden incluir razones legales. 
Por lo tanto, la delegación de los Estados Unidos se abstiene con respecto 
a las dos primeras frases del párrafo 33. 
Párrafo 35 

La delegación d® los Estados Unidos desea formular los siguientes 
comentarios sobre el párrafo 35. "Los progresos relativos a los programas 
de investigación orientados a mejorar la posición competitiva de los 
productos naturales dependen en primer lugar, de lá existencia de 
proposiciones concretas. El PNUD hizo circular a fines de 1972 una 
proposición concreta relativa a investigaciones sobre el yute y actualmente 
se está terminando otra para el algodón. Los Estados Unidos han desem-
peñado un papel constructivo en la promoción de ambos proyectos y conti-
nuarán haciéndolo". 
Párrafo 37 

La delegación de Estados Unidos formula sus reservas por considerar 
que el texto demostraría que los países en desarrollo no esperan ninguna 
ventaja de las negociaciones multilaterales, en tanto que a juicio de su 
delegación, de ellas resultarán beneficiados todos los países. 
Párrafo Uo 

La delegación de los Estados Unidos manifiesta su desacuerdo con 
lo que considera un enfoque negativo de la realidad económica latino-
americana que no parece justiticarse si se atiende a las informaciones 
de los estudios económico^ de la región. 
Párrafo U5 

La delegación de los Estados Unidos propone la siguiente nueva 
redacción: 

"Los Estados Unidos es el país de mayor importancia para el comercio 
de América Latina aunque en los últimos afios otros países hayan aumentado 
su participación en él. El comercio entre América Latina y los 



- 58 - í 

Estados Unidos se ha caracterizado por el desequilibrio ya que las exporta-
ciones de los Estados Unidos a América Latina han sido mayores que sus impor-
taciones desde esta fuente. Con pocas excepciones, las exportaciones de 
América Latina a los Estados Unidos crecieron más lentamente - en términos 
porcentuales a partir de una base importante - que otros sectores del 
comercio exterior latinoamericano entre 1961»-65 y 1966-70. 

"Sin embargo, en 1972, las exportaciones latinoamericanas a los 
Estados Unidos aumentaron en casi 18 % (a 6 200 millones de dólares), mucho 
más que el 13.9 % en que crecieron las exportaciones latinoamericanas a 
todas las demás regiones. Además, el porcentaje de las importaciones 
estadounidenses de manufacturas procedentes de América Latina se duplicó 
con creces, de un promedio de <4,1 % de las exportaciones latinoamericanas 
totales en 1961-55 a 8.5 % en 1970. Deberán mantenerse y mejorarse estas 
tendencias. 

"La conservación o aumento de las barreras a este intercambio es 
incongruente con el objetivo de ampliar el acceso al mercado de los Estados 
Unidos para los productos latinoamericanos. Cabe esperar que medidas tan 
promisorias como la eliminación en 1972 de las cuotas para las exportaciones 
de carne fresca y la liberalización progresiva de las restricciones sobre 
las importaciones petroleras marcarán el comienzo de la liberalización 
del comercio en los dos sectores." 

"Aunque sigan poderosas las tendencias proteccionistas, es un elemento 
positivo del cuadro general la intención declarada del Gobierno de los 
Estados Unidos de lograr una mayor liberalización del comercio mundial. 
La legislación que la rama ejecutiva del Gobierno de los Estados Unidos 
prepara ahora para presentar al Congreso, que contiene un pedido de 
trascendental autoridad en materia de comercio, constituirá el fundamento 
de la política comercial de los Estados Unidos para el futuro." 
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Párrafo h6 
El Comité Especial de Consulta y Negociación (CECON) del Consejo 

Interamericano Económico y Social no ha progresado significativamente 
hacia la mayor liljeralizaci6n en el acceso al mercado de los Estados U»iidos 
para los productos latinoamericanos. Sin embargo, ha servido como foro de 
consulta y negociación para los Estados Unidos y América Latina no sólo 
sobre problemas de comercio y proinoción de las exportaciones sino en 
cuestiones de transporte marítimo. En la reciente reunión del CIES en 
Bogotá se renovó el mandato del CECON. Aunque se han cumplido muchos de 
l03 objetivos concretos del Consenso Latinoamericano de Vifia del Mar, queda 
mucho por hacer. 
Párrafo kg 

La delegación de lois Estados Unidos sugiere que en la primerá línea 
del párrafo se remplace la expresión "las diferencias observadas' por 
"los mejoramientos observados". 
Párrafo 33 

La delegación de los Estados Unidos se abstiene con respecto a este 
párrafo por las razones enunciadas en sus comentarios sobre el párrafo 7 
Párrafo 

La delegación de los Estados Unidos reserva su posición sobre este 
párrafo, y sugiere que su comienzo se redacta de la manera simiente: 

"Se reconoció que en los primeros años del Segundo Decenio para el 
DesÉtrrollo ha sido muy insatisfactoria la evolución experimentada con 
vistas al cumplimiento de los objetivos de asistencia del 1% y del 0,7^. 
En cuanto al cumplimiento de la meta del las corrientes totales 
oficiales tanto públicas como privadas equivalían al 0,83^ del producto 
nacional bruto en 1971, en tanto que para el cumplimiento de la meta del 
0,7^, la tendencia registrada y las perspectivas para los años próximos ...' 
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Párrafo 
La delegación de loe Estados Unidos se abstiene con respecto a 

este párrafo. 
En primer lugar, la tendencia de la asistencia especial no es 

desfavorable desde el punto de vista de los nuevos compromisos, etapa 
en que se toman las decisiones presupuestarias. En 1972 los compro-
misos oficiales aumentaron en casi 600 millones de dólares, llegando 
a un máximo sin precedentes de 2 900 millones de dólares. La asistencia 
oficial de los Estados Unidos de todo tipo nunca ha sido más alta, 
habiendo también crecido considerablemente desde 1959 los compromisos 
con las organizaciones multilaterales. Se llegó a un total de 997 
millones de dólares con el BIRF en el año fiscal de 1972 y de 800 
millones de dólares con el BID en el año civil de 1972. 

En segundo lugar, la delegación no está de acuerdo con la insinuación 
de que el problema de la deuda latinoamericana es atribuible en gran 
parte al bajo nivel de la asistencia oficial a esta región y a condi-
ciones onerosas de los créditos, sobre todo de fuentes privadas, a las 
que ha tenido que recurrir. Desde luego, no se menciona que, como la más 
desarrollada entre las regiones en desarrollo, América Latina ha llegado 
a una etapa donde tiene la solvencia financiera para emplear créditos 
ofrecidos en condiciones menos liberales. Siempre ha sido el objetivo 
del financiamiento para el desarrollo ayudar a J.os países a llegar a una 
etapa en que no necesiten concesiones especiales para sus créditos. La 
declaración implica, además, que porque está creciendo el coeficiente 
de servicio de la deuda, que ha llegado a un alto nivel, el problema 
es necesariamente grave. Sin embargo, algunos de los países que tienen 
los coeficientes más altos no han tenido ni tienen ahora problemas de 
balance de pago, pese a que han usado en gran escala tanto la inversión 
privada extranjera como préstamos en condicionas no concesionarias. 
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Párrafo 36 
La delegaci6n de los Estados Unidos se abstiene con respecto a este 

párrafo. íia posición del Gobierno de los Estados Unidos ha sido definida 
por el Presidente Hixon en sus declaraciones püblicas. ''América Latina 
necesita capital externo porque su ahorro interno simplemente no basta 
para cubrir sus necesidades de desarrollo. Aunque todo país tiene el 
derecho de determinar sus propias condiciones para la inversión privada, 
un país que rechaza o desalienta al capital privado no puede suponer, 
con rea3,ismo, que el capital público extranjero cubrirá la diferencia." 

En lo que toca a la última frase de este párrafo, los Estados Unidos, 
la mayoría de los demás países donantes y la Secretaria del CAD se han 
opuesto sistemáticamente en muchos foros a la redefinici6n propuesta de la 
meta del 1 %, 
Párrafo 58 

Con respecto a las dos primeras frases de este párrafo, la delegación 
de los Estados Unidos declara lo siguiente: 

"En los últimos años el gobierno de los Estados Unidos ha encauzado una 
proporción creciente de su asistencia multilateral por canales multilaterales, 
y es un firme convencido de la necesidad de fortalecer los mecanismos milti-
laterales apropiados para el desarrollo económico. Sin embargo, cree que la 
asistencia económica proporcionada ya sea a través de conductos bilaterales 
o multilaterales es asunto que incumbe al Estado donante y al beneficiario» ya 
sea éste un país o una organización multilateral de cualquier tipo. La 
actuación de los Estados Unidos en materia de asistencia se basa en criterios 
económicos, pero como persiste una diferencia de opiniones en cuanto a este tema, 
la delegación de los Estados Unidos estima que debe abstenerse con respecto a 
este párrafo." 
Párrafo $9 

Con relación a este párrafo , la delegación de los Estados Unidos declara 
lo siguiente: 

"El 31 de octubre de 1969, el Presidente Nixon anunció que de ahora 
en adelante los préstamos de la AID a América Latina no estarían ligados 
y podrían adquirirse con ellos bienes y servicios en otros países latino-
americanos independientes. El 15 de septiembre de 1970 el Presidente 
ordenó que la adquisición basada en préstamos de la AID sería permitida 
en todos los países en desarrollo que reunieran las condiciones requeridas." 
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Párrafo 6l 
La delegación de los Estados Unidos reserva su posición sobre este 

párrafo por estimar que deJ-e especificar que la evaluación propuesta d^be 
ser responsabilidad de la CEPAL. Si se aclara este punto en el texto, 
retirará su reserva sobre et particular. 
Párrafo 62 

' 

La delegación de los Estados Unidos declara lo siguiente en relación 
con este párrafo: 

"a) La UNCTAD ha estado de acuerdo sistemáticamente con el principio 
de que el financiamiento suplementario debe tratarse por separado solamente 
cuando se proporcionen fondos adicionales para ese propósito. Se ha 
propuesto un ambicioso cuarto refinanciamiento de la AIF. No parece haber 
fondos disponibles para financiar un sistema de financiamiento suplemen-
tario. No creemos que debieran saparse recursos destinados al financia-
raiento del desarrollo básico para este fin. Por lo tanto, la delegación 
de los Estados Unidos no puede apoyar ninguna recomendación en el sentido 
de proporcionar nuevos re9ursos para un sistema de finaneiamiento 
suplementario ni de pedir al Banco Mundial que se encargue de. establecer 
un sistema de esa especie aparte de los mecanismos existentes del 
BIRF/AIF, 

"b) El Banco Mundial ha venido discutiendo y estudiando el problema 
del financiamiento suplementario durante los últimos seis años, y más 
recientemente en el segundo trimestre de 1971. El Banco se ha compro-
metido a seguir estudiando el asunto. Las nuevas iniciativas sobre esta 
materia deben emanar del Banco." 

"c) Los Estados Unidos asignan gran importancia al problema básico 
que plantean las caldas inesperadas en los ingresos de exportación. 
Hemos apoyado los sistemas de financiamiento compensatorio adoptados por 
el Fondo Monet^io para ayudar a resolver este problema. A través de 
nuestros programas, de ayuda bilateral, así como los proyectos patrocinados 
por las instituciones financieras internacionales, hemos apoyado los 
esfuerzos por incrementar las exportaciones de los pajses en desarrollo. 
El Baî co Mundial ha señalado que podrá prestar asistencia a un pals 
cuando se encuentre en dificultades por caldas inesperadas en sus ingresos 
de exportación sin cambio algunp en sus políticas vigentes." 
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Párrafo 63 
La delegación de los Estados Unidos comparte la preocupación expre-

sada en este pafrafo en lo que se refiere a la creación de liquidez 
adicional a través de los derechos especiales de giro y a establecer algún 
tipo de vinculación entre QSOS derechos y la ayuda. Estos asuntos están 
siendo examinados en el Comité de los 20 que incluye tres representates de 
América Latina, Sin embargo, el Gobierno de los Estados Unidos no ha 
adoptado aún una posición definitiva respecto de las cuestiones qye se 
están negociando en otros foros, y por lo tanto debe abstenerse con 
relación a e9te párrafo. 
Párrafos 6$ y 66 

La delegación de los Estados Unidos no puede coincidir con los 
conceptos en que se fundan estas proposiciones, y por consiguiente debe 
emitir un voto negativo a este respecto. 

Los Estados Unidos no puede aceptar ninguna fórmula que los coloque 
en una posición desventajosa en relación con otros países acreedores. 
Por otra parte, el Gobierno de los Estados Unidos no se ha negado a sostener 
conversaciones sobre renegociación de la deuda con cualquier pais que lo 
haya solicitado. 

Parecería que el párrafo original referente a una recomendación 
formulada en el Informe de la Misión Rockefeller se basa en una mala 
interpretación. El Informe sólo recomendaba que los Estados Unidos 
reconocieran las múltiples ventajas de renegociar en forma generosa el 
servicio de la deuda de países que tienen problemas de balance de pagos*. 
Párrafo 6t 

En relación con el título e) de la sección F, la delegación de los 
Estados Unidos se abstiene porque considera que el título deberla ser 
"Las inversiones privadas extranjeras en relación con el desarrollo". 
Además, propone que se agreguen al párrafo 67 las siguientes frases 
introductorias, extraídas del documento E/CW.12/9'+7, con el objeto de 
hacerlo más equilibrado: "La inversión extranjera- y la gestión de las 
corporaciones multinacionalesen condiciones dadas, influye en el 
crecimiento económico, contribuye a la industrialización sobre todo en el 

Quality of Life in the Americas, pag. 78. 
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área de nuevas ramas modernas, y facilita la introduccx6n de técnicas 
avanzadas y la ampliación de la infraestructura. Junto con este aporte 
favoréiJble, ella también pr.̂ senta una variedad de nuevos problemas para 
el desarrollo económico, que se refieren sobre todo al balance de pagos, 
a la naturaleza del desarrollo tecnológico que promueve 3' a la autonomía 
de las economías nacionales." 
Párrafos 69 a 76 

La delegación de los Estados Unidos considera que esos párrafos no 
se relacionan directamente con el examen y la evaluación de la región 
latinoamericana durante el Segundo Decenio para el Desarrollo. Se 
refieren principalmente a las posiciones futuras que se recomiendan para 
América Latina en las próximas negociaciones comerciales y monetarias. 
Como tales, representan un criterio. La posición del Gobierno de los 
Estados Unidos con respecto a muchas de esas cuestiones aún no se ha 
decidido en definitiva. Cuando lo sea, quizá coincida con muchas de las 
opiniones que en dichos párrafos se expresan. Sin embargo, por el 
momento, los Estados Unidos únicamente pueden abstenerse con respecto a 
este planteamiento de las posiciones recomendadas para América Latina 
en el futuro. 
Párrafos 77 a 83 

La delegación de los Estados Unidos manifestó que» pese a juzgar 
importantes y positivas las materias tratadas en estos párrafos, no 
cree apropiado asociarse a la consideraci&n de los temas contenidos en 
ellos por estimar que atañen esencialmente a los países latinoamericanos 
y a agrupaciones de las cuales los Estados Unidos no es miembro. 
Párrafo 86 

La delegación de los Estados Unidos se abstiene con respecto a 
este párrafo porque no cree que sea justo atribuir solamente al sector 
externo la responsabilidad por lo que ocurrió en 1971 y 1972. En su 
opinión, hubo aspectos positivos y negativos tanto en el sector interno 
como en el externo de todos los países y estima que las cifras demuestran 
que lo positivo, tanto en el sector interno como en el externo, supera 
claramente a lo negativo. 
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PárrafQ 87 
La delegación de los Estados Unidos se eibstiene con respecto al 

programa de trabajo recomendado en este párrafo, pues no cree que esas 
exhortaciones sean pertinentes en un documento relativo a un examen 
y evaluación. Además tiene serias dudas sobre su eficacia para lograr 
cualesquiera de las metas que la reunión haya tenido en cuenta. 
Párrafo 91 

La delegación de los Estados Unidos se abstiene respecto de este 
párrafo. Las opiniones y observaciones del Gobierno de los Estados Unidos 
sobre este tema han quedado registradas en muchos foros, entre ellos la 
III UNCTAD. Actualmente eistâ  materias 9e están debatiendo en un grupo 
de trabajo de las Naciones Unidas en el cual participa los Estados Unidos, 
de manera que la delegación de este país no desea prejuzgar el contenido 
ni la forma de la versión que emerja de esas deliberaciones para conside-
ración de los gobiernos. 
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FRANCIA 

I. 131 representante de Francia, hablando en nombre de los países miembros de 
la CEE, hizo la declaración siguiente: 

A. Observaciones generales 

Los principios generales expresados en el documento E/CN.12/962 corres-
ponden a los de los países latinoamericsuios en vías de desarrollo. 
Los países de la Comunidad Económica Europea representados en la reunión, 
ya sea como países miembros de la CEPAL o como observadores, han tomado 
nota de este documento con sumo interés y simpatía. 

Sin embargo, como miembros de la CEE tenemos algunas reservas que 
formular, sobre todo en cuanto a la seeciSn E del documento. 

Como no queremos retardar la discusión de cada párrafo, hemos estimado 
más oportuno expresar nuestra opinión en este punto de la discusión. 

Podría dejarse constancia de esta^ reservas en párrafo adicional 
que reflejara nuestro punto de vista. 

La evolución 4e las corrientes del intercambio a partir de 1958 
muestra que los temores expresados por los países latinoamericanos en lo 
que toca a sus exportaciones al mercado común no tenían fundamento. En 
efecto, las ventas de América Latina al mercado común han aumentado en 
118 % entre 1958 y 1972, es decir a un ritmo mucho más rápido que las de 
los territorios asociados a la CEE. Y esta evolución se dio tanto para los 
productos tropicales como para los productos agrícolas de clima templado. 
Asimismo cabe señalar que el nivel del arancel externo ha bajado notablemente, 
como ha ocurrido con los productos manufacturados, de modo que no cabe en 
absoluto considerar que ai mercado común constituya un bloque proteccionista. 
Por el nivel a que llegan Xas importaciones latinoamericanas procedentes 
del mercado común, la balanza comercial ha arrojado constantemente un saldo 
de varios cientos de millones de dólares a favor de América Latina. 
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Debe recordarse, además que los países miembros de la Comunidad 
han puesto en práctica su sistema de preferencias generales que desde ya 
beneficia a determinado número de países latinoamericanos y que podría 
mejorarse todavía en el porvenir. 

Asimismo quiero asegurarles que la política agrícola común del mercado 
común, que hasta ahora no ha perjudicado los intereses latinoamericanos, 
conservará esta característica en el futuro. En efecto, se trata de una 
política pragmática que tiene en cuenta la evolución de la demanda interna 
y la situación de los mercados internacionales. 

Por otro lado, parece un poco injusto acusar a la CEE de llevar 
adelanta una política discriminatoria en materia de cooperación económica 
ya que, en verdad la cooperacion económica entre la CEE y América Latina ha 
sido hasta ahora muy estrecha, no sólo en materia de comercio, sino también 
en asistencia técnica y financiera e inversiones privadas. 

En lo que se refiere a la ampliación de la Comunidad, esperamos que el 
ingreso de Gran Bretaña, Dinamarca e Irlanda, al permitir un desarrollo 
económico más rápido de los Estados Miembros de la Comunidad, aumente las 
posibilidades globales de comercio y de cooperación entre la Comunidad y 
América Latina. En todo caso, conviene recordar que estamos actualm.ente 
dedicados con los Estados Miembros del GATT, y especialmente los países latino-
cimericanos, a la aplicación de los procedimientos de examen previstos por el 
articulo XXIV del Acuerdo General y que en el curso de ella estos países podrán 
hacer valer los derechos que creen tener. 

B. Obser'-aciones sobro párrafos dater-min̂ doŝ  

Párrafos 28 a 51 

Scire la base de las consideraciones gsnerales, los países miembros 
de la CEE desearían introducir un párrafo adicional que podría ser el siguiente: 

•'Les países miembros de la Comunidad Económica Europea desean expresar 
sus reser"/as respecto de algunas conclusiones que figuran en los párrafos ̂ts 
a 51 relativas a las relaciones entre la CEE y América Latina." 
II. representante de Francia hablando en nombre ae su país miaifestó 

su reserva general en relación c:on las Secciones F, G, H y .7 del 
documento 
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REINO UNIDO 

Observaciones generales 

O repr«23entante del Reino Unido expresa que svi de?^egaci6n ha leídc el 

documento E/CN.12/947 con mucho interés. La delegación del Reino Unido estima 
que representa un importante esfuerzo de la secretaría y un aporte esencial al 
ejercicio global de Examen y Eyaluaciun, La delegación del Reino Unido ya 
felicitó a la secretaría en la plenaria por la calidad de este documento y 
desea agregar que aprecia en especial la importancia deliberada que se ha 
dado en el documento a los aspectos sociales del proceso de desarrollo. 

I.a delegación del Reino Unido ha considerado que el procaso de 
evaluación es un asunto que concierne solamente a los miembros de esta 
Comisión. El hecho áe que al Reino Unido no haya participado en la reunión 
de expertos de alto nivel realizada en Santiago con anterioridad a este 
período de sesiones indica que ése era también el punto de vista de los 
miembros regionales. Por ese motivo, el Pr̂ êsidente de la delegación del 
Reino Unido no ha estimado adecuado tratar de modificar el punto de vista 
de los miembros regionales o el expresado unánimente en el informe del 
Grupo de Expertos de Alto Nivel* 

Sin embargo, la delegación del Reino Unido está convencida que teniendo 
presente lo anterior quedará entendido que esa delegación no coincide con 
todos los puntos de vista expresados en dicho inforne. 

La Comunidad ya lia expresado sus puntos de vista sobre la sección E de este 
documento. La delegación del Reino Unido desea dejar constancia de que hay 
elsTaenton en las secciones F, G, H y J respecto de los cuales también 
mantiene ciertas reservas. 
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321 (XV) LA PARTlCIPACIO:i DE LA MUJER EN EL DESARROLLO 
LATINOAMERICANO 

La Comisifln EconSinica para América Latina, 
Reconociendo que en JLa yegión latinoamericana viven unas 150 millones 

mujeres y que sólo en forma reciente se vienen abriendo posibilidades 
para su ipoorporaci6ii directa a los esfuerzos dé desarrollo econStnico y 
social» 

Advirtiendo con preocupaci6n que en muchos lugeires de la reglón 
la mujer sufre las consecuencias de legislaciones y prácticas discrimi-
natorias y es frecuentemente explotada por los sistemas sociales imtutstos. 

Considerando que la búsqueda de mejores posibilidades para los 
latinoamericanos y la elevación del nivel de vida de los más pobres supone 
una atención preferente por la mujer latinoamericana. 

Considerando además que no se han realizado estudios económicos y 
sociales sobre el papel de la mujer en el desarrollo de la región. 

Encomienda a la secretarla de la CEPAL la preparación de un estudio 
sobre la participación de la mujer en el desarrollo de la región y las 
medidas que deben adoptarse para eliminar toda discriminación y falta de 
posibilidades educacionales, laborales y económicas. 

178a. sesión 
30 de narzo de 1973 
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322(XV) APLICACION DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA 
AL DLSnrû OLliU 

La Comisión Económica para América Latina, 
Considerando que una de las características fundamentales de los 

pales en desarrollo es la dependencia tecnológica que,con sus implicaciones 
económicas, agrava la posición periférica de éstos y perpetúa la actual 
división internacional del trabajo,imponiendo a estos países, en condiciones 
y términos desfavorables,tecnologías en muchos casos inadecuadas a sus 
estructuras productivas, disponibilidades de recursos, y a la naturaleza 
de su mercado interno. 

Estimando que esta dependencia tiene además una dimensión política en 
la medida en que debilita la capacidad de decisión de dichos países en 
desarrollo, al impedirles controlar efectivamente su proceso de desarrollo. 

Tomando nota de que la CEPAL ha abordado algunos de estos temas en sus 
estudios y actividades pero ha carecido hasta ahora de un mecanismo que 
permita vincular más estrechamente el avance de la ciencia y la tecnología 
al desarrollo económico y social. 

Teniendo presente que el Comité Asesor de Naciones Unidas para la 
Ciencia y la Tecnología (üNACAST) ha desarrollado un Plan Regional de Acción 
para la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo de América 
Latina, dentro del marco del Plan de Acción Mundial y del Segundo Decenio para el 
Desarrollo, y que corresponde a la Comisión Económica para la América 
Latina (CEPAL) promover su discusión v ejecución en los niveles nacional y 
regional. 

Considerando que, por otro lado, la Conferencia Especializada para la 
Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Deserrollo de América Latina(CACTAJ.), 
celebrada en Brasilia en mayo de 1972, fue un foro intergubernamental en 
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donde se especificaron posiciones avanzadas con respecto del papel que repre-
senta la capacidad científica y tecnológica de los países en vías de 
desarrollo en la independencia y el desarrollo económico, social y cultural 
de lo3 mismos, 

1. Declara; 
a) Su convencimiento de que es imprescindible la transmisión de 

una tecnología adecuada a las necesidades, posibilidades y características 
de los países subdesarrollados de la región, teniendo esencialmente en 
cuenta las prioridades establecidas en sus planes y programas nacionales 
de desarrollo; 

b) Qua es necesario que el componente técnico-científico contribuya 
eficazmente a lograr el aprovechamiento integral de los recursos naturales, 
a fin de transformarlos y adecuarlos a las necesidades sociales del hombre 
americano; 

c) Que el avance de la ciencia y la tecnología, especialmente el 
fortalecimiento de su infraestructura, la investigación y el desarrollo 
experimental y la aplicación de conocimientos existentes, deben contribuir 
a mejorar, no solamente los niveles económicos, sino también los sociales 
en los campos de educación, salud, vivienda, nutrición y salubridad, entre 
otros; 

2. Pide a la secretaría dís la CEPAL que convoque a una i-'junion de 
representantes gubernamentales para que se realice inmediatamente antes 
de la IV Reunión de la Conferencia Permanente de Dirigentes Nacionales 
de Política Científica y de Investigación de América Latina, de la UNESCO, 
a fin de que inicie el análisis del Plan Rep;ional sobre la Aplicaci6n de la 
Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo, examine la forma de eje-
cución del mismo y la posibilidad de vincular el Plan con otros programas 
regionales de otros organismos internacicnaJ.es y los programas y políticas 
de la región; 

3. Acepta la invitación hecha por el gobierno de México para que 
dicha reunión se lleve a cabo en la ciudad de Mexico, teniendo como 
institución huésped al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 
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4. Pide a los paises participantes que teniendo en cuenta el grado 
de avance de iniciativas similares en la regionj se manifiesten en esa 
oportunidad sobre la conveniencia de crear un comité u otro medio de 
coordinación intergubernamental en el seno de la CEPAL para el análisis 
de la aplicación de la ciencia y la tecnología al desarrollo de América 
Latina; 

5. Insta a los gobiernos de la re^iSn: 
a) A modernizar los sistemas educativos nacionales introduciendo o 

aumentando el componente de ciencia y tecnología en dichos sistemas; 
b) A dar su apoyo a la resolución 39 III de la UWCTAD, especial-

mente al m~canismo de negociación en tecnología propuesto en el párrafo 
8 d) de dicha resolución, para fortalecer la capacidad negociadora de 
tecnologías de manera de evitar los altos costos directos e indirectos 
involucrados en las negociaciones, así como impedir la inclusión de 
condiciones contractuales de carácter restrictivo que perjudiquen a los 
países latinoamericanos; 

c) A fomentar la investigación en ciencia y tecnología e implantar 
sistemas adecuados de difusión tecnológica que pongan al alcance del 
usuario la información técnica, y divulguen las experiencias, las nuevas 
investigaciones nacionales y extranjeras y los avances en general de la 
ciencia i 

d) A estimular y apoyar el intercambio de tecnología entre los 
países latinoamericanos y entre éstos y otros países en desarrollo; 

6. Pide a la secretarla de la CEPAL; 
a) Que evalúe la incidencia del factor tecnológico en la planifi-

cación económico-social adoptada por los paises de América Latina y las 
formas en que la utilización de las tecnologías más avanzadas, sin las 
imprescindibles adaptaciones y los necesarios cambios estructurales de 
carácter socioeconómico, puede incidir desfavorablemente sobro el desarrollo, 
propiciando, en particular,̂  la concentración del ingreso y el desempleo^ 

b) Que estudie las posibilidades y los sectores en los cuales se 
pueden utilizar tecnologías autóctonas de la región; 

c) Que, en colaboración con la UKESCO y otros organismos interesados, 
estudie la conveniencia de establecer un Centro Regional de Información y 
Documentación Científica y Técnicai 
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d) Que difunda de la manera más amplia el Plan de Acción Regional 
para América Latina sobre aplicación de la Ciencia y la Tecnología al 
Desarrollo y otros documentos pertinentes. 

178a. sesión 
30 de marzo de 1973 
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323 (XV) ACTIVIDADES DE LA COMISIOW EN RELACION CON EL MEDIO AMBIENTE 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que la Ascunblea General en su vigesimoséptinio periodo 
de sesiones acordó establecer el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, 

Tomando en cuenta que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en su vigesimoséptimo período ordinario de sesiones, al adoptar la 
resolución 2997 (XXVII), señaló "la importancia de la cooperación regional 
y subregional en relación con el medio y del importante papel que corresponde 
desempeñar a las comisiones económicas regionales y a otras organizaciones 
regionales intergubernamentales''. 

Considerando que, asimismo., mediante dicha resolución la Asamblea 
General invitó a las comisiones económicas regionales y a la Oficina de, 
Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut a que, en 
cooperación, en caso necesario, con otros órganos regionales pertinentes, 
intensifiquen aún más sus esfuerzos dirigidos a contribuir a la ejecución 
de los programas relativos al medio, en vista de la especial necesidad de 
desarrollar rápidamente la cooperación regional en esa esfera. 

Teniendo en cuenta la nota de la secretaría sobre las actividades 
de la Comisión respecto al Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (E/CN.12/957) y la exposición del Director Ejecutivo de ese 
programa durante el decimoquinto período de sesiones de la Comisión, 

Reconociendo que aunque hay conciencia de la gravedad de los problemas 
ambientales que están afectando a los países de América Latina, tanto en 
las zonas urbanas como en las rurales, es aún insuficiente el conocimiento 
de estos problemas y sus relaciones con el desarrollo. 
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Reconociendo asimismo que en América Latina parte importante de los 
problemas del medio ambiente son consecuencia del subdesarrollo, 

Tomando en consideraciSn que la calidad adecuada del medio ambiente 
constituye un elemento indispensable del bienestar social. 

Teniendo también en cuenta que la acción de los países más industria-
lizados en defensa de su me ..o ambiente puede tener efectos económicos 
adversos en los países del área geográfica de la Comisión, 

Toma nota con beneplácito de la creación del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PHUMA) y de los arreglos entre este 
Programa y la secretaría de la CEPAL para llevar a cabo los estudios, 
investigaciones y actividades que se requieran en este campo en América 
Latina, en cumplimiento del Programa de Acción aprobado por la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente; 

2. Recomienda. a fin de obtener la más eficaz coordinación posible 
de los programas de las Naciones Unidas relativos al medio vinculados 
particularmente con la región latinoamericana, promover el urgente 
establecimiento de una unidad conjunta coordinadora CEPAL/PNlJflA adscrita 
a la secretaría de la Comisión Económica para América Latina, que tendrá 
a su cargo coordinar las diversas actividades que en materia del medio 
realicen ambos organismos y la promoción del intercambio de informacioaes 
en materia del medio ontre los países del área latinoamericana; 

3i Insta a la secretaría a que en sus actividades sobre el medio 
ambiente dé especial importancia a la cooperación con los gobiernos de la 
región que lo soliciten en las tareas de evaluación de su situación 
ambiental, al análisis de las características de los problemas del medio 
ambiente en América Latina y sus relaciones con el desarrollo, y al 
estudio de los posibles efectos en la región de la acción de los países 
industrializados para proteger su medio ambiente, y que contribuya 

a la formación de personal especializado y en materia de organización 
administrativa a nivel nacional^ promoviendo, en consulta con los gobiernos 
latinoamericanos interesados, la cooperación técnica y financiera 
multilateral o bilateral; 
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Recomienda a la secretaria que en el cumplimiento de sus cometidos 
en esta materia solicite la cooperación de los organismos especializados de 
las Naciones Unidas, las organizaciones no gubernamentales reconocidas por 
el ECOSOC y otros organismos intergubernamentales que actúen en este campo; 

5. Solicita a las secretarlas de la CEPAL y del Instituto Latinoamericano 
de Planificación Economica y Social que en sus investigaciones y en el 
asesoramiento a los gobiernos en materia de planificación, tanto general como 
regional y urbana, y en proyectos específicos, tomen debidamente en conside-
ración la calidad del medio ambiente como una de las metas sociales a que 
debe aspirarse. 

178a sesión 
30 de marzo de 1973 
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321 (XV) PROGRAMA DE PUBLICACIONES DE LA CEPAL 

La Comisión .Econ6inica. para América Latina. 

Teniendo presente la importancia de difundir ampliamente los 
estudios e investigaciones de la CEPAL y que ol actual sistema de distri-
bución y venta de las publicaciones de las Naciones Unidas no responde 
generalmente a esa necesidad. 

Considerando que la secretaría ha presentado en este período 
de sesiones sois cuadernos de una serie destinada a conmemorar el 
XXV aniversario de la Comisión y estimando que dicha serie podrá 
tener un gran valor histórico y académico para hacer conocer en las 
universidades, los centros de investigación y el público en general 
el pensamiento y las aijortaciones teóricas y prácticas de la CEPAL, 

Enterada por las informaciones que se le han proporcionado de que 
la secretaría está elaborando, a base de utilizar plenamente - mejorándolo 
su equipo interno de reproducción, un plan de publicaciones que eibarcaría 
la serie antes mencionada y otra que recogerá los nuevos escudios que 
la CEPAL vaya produciendo y principalmente los relacionados con la 
Estrategia Internacional de Desarrollo, 

Enterada asimism;:- de la positiva experiencia y éxito que ha tenido 
el ILPES con sus propios cuadernos y la libre contratación de sus 
libros con editoriales latinoamericanas merced a su autonomía de 
acción en este campo, y considerando que esa política editorial podría 
ser sumamente beneficiosa para la CEPAL y redundar en la más amplia 
difusión de sus estudios e investigaciones, 
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Teniendo en cuenta que la puesta en marcha y ejecuciSn dol plan 
editorial que se proyecta requerirá no s3lo una mayor flexibilidad de 
los procedimientos vigentes dentro de las Naciones Unidas en materia 
de publicaciones, sino también un refuerzo y mejoramiento de los recursos 
de que dispone actualmente la secretaria, lo que supone un estudio a fondo 
de los problemas editoriales de la CEPAL, 

1. Toma nota con gran satisfacciSn de la aparición de los primeros 
cuadernos conmamorativos del XXV aniversario de la Comisión y, al 
felicitar por ello a la secretaría, la insta a que prosiga este esfuerzo 
de divulgación del pensamiento de la CEPAL desde sus comienzos; 

2. Apoya resueltamente la realización del plan de publicaciones que 
proyecta la secretaría tanto en el plano interno con las dos series de 
cuadernos, como en el plano externo mediante la libre contratación de sus 
libros con editoriales públicas y privadas dentro y fuera de America Latina 
a fin de que se divulguen ampliamente los resultados de sus trabajos en torno 
a la Estrategia Internacional de Desarrollo; 

3. Pide a las autoridades de las Naciones Unidas competentes an esta 
materia que den las facilidades necesarias para la realización del plan da 
publicaciones y que, dentro de las normas de la organización, encuentren 
fórmulas suficientemente flexibles como para que la CEPAL pueda producir 
sus cuadernos y sus libros con el ritmo requerido y distribuirlos y 
venderlos por los canales editoriales normales y a precios convenientes para 
los estudiantes y los lectores de América Latina; 

if. Solicita a la secretaría que estudie con urgencia las necesidades 
editoriales de la CEPAL, buscando, si es necessurio, fondos extrapresupuestaxios 
para ello, y que se asesore con un experto latinoamericano en materia de 
publicación y distribución de libros, proveniente de alguna casa editorial 
importante, a fin dé que el plan de publicaciones que proyecta se adapte 
a las condiciones reales de la industria editorial de nuestros países. 

178a sesión 
30 de marzo de 1973 
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325 (XV) CENTRO LATINOAMERICANO DE INFORMATICA 

La Comisión Economica para América Latina, 

Considerando que los estudios solicitados por la resoluciones 2458 (XXIII) 
y 280t (XXVI) de la Asamblea General de las Naciones Unidas y por la resolución 
1571 (L) del Consejo Económico Social recomiendan el establecimiento o forta-
lecimiento de centros apropiados - a nivel nacional y regional - para incre-
mentar las actividades relacionadas con la aplicación de la tecnología de 
computación al desarrollo. 

Considerando que la resolución 303 (XIV) de la CEPAL por la cual se 
institucionalizó el Centro Latinoamericano de Documentación Económica y Social 
(CLADES) recomienda a la secretaria de la CEPAL que dé "el más amplio impulso 
a los trabajos de documentación e información en las esferas económica y social 
y facilite a los gobiernos miembros los resultados que sean de su interés'. 

Teniendo en cuenta que la CEPAL debe coordinar las diversas actividades 
encaminadas a sistematizar la información, tanto las de computación como las 
de documentación y biblioteca, a fin de ampliar su radio de acción y elevar 
su eficacia, 

Tomando en consideración que las actividades de estadística, proyecciones 
económicas, modelos socioeconómicos, administración y documentación, se ven 
limitados por falta de un adecuado instrumento operativo para el procesamiento 
automático de la información, deficiencia especialmente crítica én lo que 
toca al problema de las negociaciones comerciales multilaterales, así como 
para el cumplimiento de otros programas de trabajo. 
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Estimando necesario que la CEPAL esté en condiciones de asistir 
amplia y eficazmente a los gobiernos del área en el campo de la computación, 
tanto en lo relativo a servicios como en los aspectos de desarrollo, inves-
tigación aplicada, docimentación y formación de personal superior 
especializado, 

1. Pide a la secretaría de la CEPAL que intensifique sus estudios en 
colaboración con el Director de la Oficina de Procesamiento Electrónico de 
Datos y Sistemes de Información y actividades en este campo con miréis a 
la posibilidad de crear un Centro Latinoamericano de Informática que incluya 
las actuales funciones del Centro Latinoamericano de Documentación Económica 
y Social (CLADES) y que sirva a los trabajos, estudios e investigaciones 
de la CEPAL, de los gobiernos, instituciones nacionales, regionsú.es y 
subregionales de América Latina y de los demás organismos del sistema de 
las Naciones Unidas establecidos en la región que lo requieran; 

2. Encomienda a la secretaría elaborar con la mayor urgencia, para 
promover las gestiones correspondientes, un programa de trabajo y Isis 
normes que orienten el funcionamiento de dicho centro, consultando con 
los gobiernos, los organismos competentes de las Neiciones Unidas, el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y otras fuentes 
de cooperación, la forma en que se podría financieu- su pronta creación y 
funcionami ent o. 

178a. sesión 

30 de meüTzo de 1973 
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326 (XV) PREPARACION DE AMERICA LATINA PARA LAS NEGOCIACIONES 
COMERCIALES MULTILATERALES DE 1973 

La Comisión Econ5roica para AmSrica Latina, 
Teniendo en cuenta que los paí&es desarrollados aienibros del GATT 

se han coiaprometiio a un examen general de las relaciones económicas inter-
nacionales y a llevar a cabo en el marco del GATT a partir de 1973 las más 
ambiciosas y complatas negociaciones comerciales multilaterales de postguerra, 
que abarquen todos los elementos que hacen al comercio de productos agrícolas 
e industriales, concediendo especial atención a los problemas de los países 
en desarrollo a entre ellos el de las modalidades especiales que serán nece-
sarias para la participación de estos países. 

Teniendo presente además que los países en desarrollo han manifestado 
interés por tales iniciativas, señalando que su asociación a las negociaciones 
habrá de depender de la adopci6n de técnicas y modalidades elaboradas con su 
plena participación que tengan en cuenta sus intereses y aspiraciones. 

Recordando la resolución 82 aprobada sin disentimiento por la Tercera 
UWCTAD sobre negociaciones comerciales multilaterales y las resoluciones 3010 
y 30»ll V adoptadas por la Asamblea General en su XXVII período de sesiones. 

Recordando asimismo la resolución 1722 (LUI) del Consejo Económico y 
Social de las ilaciones Unidas que invita "a los Secretarios Ejecutivos de las 
comisiones económicas regionales a cooperar plenamente con las instituciones 
internacionales interesadas en la obtención de los objetivos de dicha 
resolución'*, 

Las delegaciones de Estados Unidos, Canadá, Francia, Paíjes Bajos y 
Reino Unido dejaroii constancia de su voto negativo en la resolución 
3010 y los ¿stados Unidos y el Reino Unido de su abstención en la 3011. 
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Recordando que en el XXVIII período de sesiones de las Partes 
Contratantes del GATT se acordó, entre otros aspectos, que "'las negociaciones 
comerciales multilaterales deberían tender a asegurar beneficios adicionales 
para el comercio internacional de los países en desarrollo'' y que un Comité 
preparatorio deberá elaborar métodos y procedimientos para las negociaciones, 
que serán sometidos a una reunión ministerial del GATT que ss convocaría pcU?a 
septiembre de 1973, 

Considerando la asistencia que las secretarías de la CEPAtt de la UNCTAD, 
del QATT y de otros organismos internacionales hcin venido prestando a los 
gobiernos latinoamericanos en materia de política comercial y la necesidad de 
asegurar su más amplia colaboración para facilitar la preparación de los países 
de la region, con miras a su participación en la fase preparatoria de las 
negociaciones. 

Tomando nota de la participación de la CEPAL como organismo regional de 
cooperación en el programa relacionado con la cooperación con países latino-
americanos en el ámbito de las negociaciones comerciales multilaterales 
(proyecto UNCTAD/PNUD-RLA/72/098), vigente a partir de noviembre de 1972, 

Reconociendo la conveniencia de reforzar las acciones que conduzcan a 
mejorar la preparación técnica de los países latinoamericanos, con la colabo-
ración de los organismos internacionales competentes, 

1. Pidé a la Secretaría de la CEPAL que preste a los i^obiemos 
latinoamericanos que lo soliciten su asistencia técnica en materia de negocia-
ciones y que, en el mismo sent ido ¡, acelere y refuerce su contribución al 
proyecto UNCTAD/PNUD sobre cooperación con países latinoamericanos "en la 
esfera de la política comercial relacionada con las negociaciones comerciales 
multilaterales", 

2. Recomienda a la secretafia de la CEPAL que acuerde la máxima 
prioridad y urgencia a los estudios y trabajos vinculados con el referido 
programa, teniendo en cuenta, en la medida en que estén disponibles, los 
estudios de la UWCTAD y del GATT. Asimismo le solicita transmitir a la 
Secretaría de la UNCTAD, a la Secretaria del GATT y a la Secretaría de la FAO 
el reconocimiento de los países de América Latina por la contribución que ellas 
vienen prestando al desarrollo del Programa-, 

Toma nota de la reiterada importancia que los países latinoamericanos 
miembros de la Comisión asignan a: 
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i) la adopción en el ámbito del GATT de disposiciones que aseguren 
una participación plena, efectiva y continua de los países en 
desarrollo, miembros y no miembros del GATT, en todas las fases de 
las negociaciones, de modo que sus intereses sean tenidos debida-
mente en cuenta y sin prejuzgar en cuanto a la eventual adhesión 
de países en desarrollo no miembros al Acuerdo Genefal; 

ii) el establecimiento de técnicas, modalidades y normas básicas de 
negociación que aseguren, en todas sus fases, particular atención 
a los intereses y necesidades de los países en desarrollo; 

iii) la aplicación durante el transcurso de las negociaciones de 
medidas y acciones tendientes a promover y diversificar las 
exportaciones de los países en desarrollo, entre otras: la 
ampliación y perfeccionamiento de los sistemas de preferencias 
generalizadas, la celebración de acuerdos internacionales sobre 
productos y la eliminación de restricciones comerciales que 
impidan o limiten el acceso a los mercados de los países desarro-
llados para productos de especial interés para los países en 
desarrollo; 

iv) la aceptación por todos los países que participan en las negocia'̂  
ciones del GATT de las recomendaciones contenidas en la resolu-
ción 301̂ 0 (XXVII) adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas; 

v) la decisión adoptada por las Partes Contratantes del GATT en 
su XXVIII período de sesiones, al convenir que las negociaciones 
debían tener por objeto ''asegurar ventajas adicionales á los 
países en desarrollo, a fin de que éstos pudieran acrecentar 
considerablemente sus ingresos en divisas, diversificar sus 
exportaciones y acelerar la tasa de crecimiento de su comercio, 
teniendo en cuenta sus necesidades en materia de deSóU?rollo" 
y la urgencia de continuar los "esfuerzos para, incorporar otros 
objetivos fundamentales como, entre otros, una mayor mejora de 
las condiciones de acceso a los mercados de los países industria-
lizados para las exportaoiones de los países en desarrollo y la 
solución de los problemas que plantean las políticas de precios." ̂  
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Recomienda a los gobiernos mieniDros de la Comisión que presten, 
©n los foros pertinentes, el apoyo a los esfuerzos que vienen llevando a 
cabo los países latinoamericanos, con miras a asegurar su preparación 
técnica y el logro de reglas, técnicas y modalidades de negociación que 
respondan a sus problemas e intereses; 

Invita al PNUD a que considere, además de la contribución 
que viene prestando para la ejecución del Proyecto RLA/72/098 sobre 
negociaciones comerciales en curso, la posibilidad de proporcionar de 
acuerdo con sus procedimientos, los recursos necesarios para: 

a) hacer posible la realización del curso del GATT para funcio-
narios latinoamericanos previsteis para junio-julio de 1973; y 

b) financiar tal como está previsto en el plan de operaciones 
ya aprobado, la segunda etapa del citado proyecto, acorde con 
las necesidades de los países latinoamericanos; 

6. Recomienda a los países de la América Latina llevar a cabo 
ante el PIÍUD por los conductos que corresponda las gestiones condu-̂  
centes a la materialización de la contribución antes mencionada. 

178a sesión 
30 de marzo de 1973 
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327(XV) CONFERENCIA MUNDIAL DE POBLACION 

La Comisión Económica para América Latina, 
Teniendo en cuenta la resolución 1672 (LII), del 2 de junio de 1972 del 

Consejo Económico y Social sobre Población y Desarrollo, la cual, entra otras 
cosas recapitula resoluciones anteriores del Consejo Económico y Social y 
la Asamblea General sobre la designación de 1974 como Año Mundial de la Población 
y la celebración en 1974 de la Conferencia Mundial de Población, hace algunas 
recomendaciones sobre estas cuestiones e invita a las comisiones económicas 
regionales a continuar sus programas de trabajo en el campo de la población 
de conformidad con las necesidades regionales. 

Tomado nota con satisfacción del documento E/CN.12/956 presentado por 
la secretaría que contiene sus proposiciones para la orientación del trabajo 
futuro en el campo de la población y para la participación en el Año Mundial 
de la Población y la Conferencia Mundial de la Población 1974, y también del 
documento E/CN.12/950 presentado por el Centro Latinoamericano de Demografía 
(CELADE) que informa sobre sus actividades y programa de trabajo para el 
futuro. 

Consciente de la importancia de continuar la investigación de las ten-
dencias demográficas y la exploración objetiva de las relaciones entre 
población y desarrollo como requisito para la formulación de políticas de 
población adaptadas a las circunstancias y estrategias de desarrollo de los 
países de América Latina, 

Considerando que la Comisión aprobó la resolución 304 (XIV) que declara 
al Centro Latinoamericano de Demografía (CELADE) organismo autónomo bajo la 
égida de la CEPAL y le encomienda que continúe ampliando y mejorando sus 
actividades de enseñanza, e investigación y prestando asegoramiento a los 
países de región que lo soliciten, 
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1. Aprueba en principio, las proposiciones de la secretaria y del 
CELADE para el fortalecimiento de la información demográfica básica y la inves-
tigación; 

2. Insta a la secretaria a que fortalezca su capacidad para responder 
a los pedidos de los gobiernos en materia de asistencia técnica para el 
mejoramiento de las estúCisticas demográficas y la inclusion de las variables 
demográficas en la planificación del desarrolloj 

3. Agradece las contribuciones del Fondo de las Naciones Unidas para 
Actividades de Población para el fortalecimiento de las actividades de la 
CEPAL en materia de población y expresa su esperanza de que la expansión 
propuesta de esas actividades reciba una favorable consideración del Fondo; 

Reconoce la necesidad de continuar las actividades del CELADE én la 
investigación y entrenamiento demográficos como un complemento esencial del 
programa de la secretaríaÍ 

5. Insta a los Gobiernos Miembros a considerar la posibilidad de 
continuar o ampliar su apoyo financiero al CELADE después de 1971, y a apoyar 
los esfuerzos de este organismo para obtener financiamiento de otras fuentes; 

6. Apoya la participación de la Secretaría an los trabajos preparatoricc 
de la Conferencia Mundial y el Afío Mundial de la Población, 197tí 

Reconoce que la participación activa de los Gobiernos Mieiubros, 
proporcionando información y aclarando la orientación de sus propias políticas, 
contribuirla a mejores resultados de la Conferencia Mundial de Población y el 
Año Mundial de la Población, 1974-, 

8. Recibe favorablemente la propuesta de una reunión de representantes 
de los Gobiernos a principios de 1974, antes de la Conferencia Mundial de 
Población,con el propósito de discutir las posiciones de los Gobiernos de 
América Latina en relación con las cuestiones que se presentarán en la 
Conferencia, con la finalidad de que se tomen an cuenta las circunstancias 
y estrategias de desarrollo de los países de la región; 
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Toma nota con satisfacción de la invitación del Gobierno 
de Costa Rica para ofrecer la sede de la reunión preparatoria 
de América Latina a la Conferencia Mundial de Población de 197'». 

178a. sesión 
30 de marzo de 1973 
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328 (XV) TAREAS RELATIVAS A LA EVALUACION REGIONAL DE LA EID 

La Comisión Económica para América Latina, 

Teniendo en cuenta la experiencia recogida durante la primera 
evaluación de la Estrategia Internacional de Desarrollo, 

Considerando que esa experiencia muestra la necesidad de forta-
lecér los mecanismos nacionales para el control y evaluación 
de planes y políticas, asi como de profundizar en el estudio de métodos 
y procedimientos para la evaluación. 

Tomando en consideración que es urgente ampliar y mejorar la base 
de información y obtener las estadísticas con menor demora, de manera 
tal que se puedan apreciar en forma más clara, objetiva y oportuna los 
progresos logrados en aspectos tales como el ahorro, la inversión, la 
movilización de recursos, el ingreso y consumo de la población, el empleo 
y desempleo y los aspectos sociales del desarrollo. 

Teniendo presente la conveniencia de lograr un mayor aprovechamiento 
de algunas fuentes potenciales de datos, como los registros oficiales, 
censos, encuestas y estadísticas continuas que requieren un mejor 
planeamiento, procesamiento y eventual depuración. 

Consciente de la necesidad de integrar los estudios sobre las 
estructuras económicas y las estructuras sociales en un enfoque unificado 
del desarrollo, a fin de que se pueda apreciar la interacción entre todas 
las variables. 
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Reconociendo que es preciso apreciar en forma clara la relaci6n 
entre el comportamiento de las economías desarrolladas, con sus efectos 
sobre el comercio internacional y la cooperación financiera, y el compor-
tamiento de la economía de los países en desarrollo. 

Considerando que, además de analizar la situación económica y social 
actual y sus raíces y antecedentes en el pasado, es necesario formular 
proyecciones que permitan analizar las perspectivas futuras, habida cuenta 
de las decisiones que se están adoptando actualmente y los efectos de 
distintas opciones de política económica, 

1. Recomienda a los países que fortalezcan los mecanismos de control 
y evaluación de planes, programas y políticas y que otorguen especial 
prioridad a la asignación de recursos para ampliar y mejorar las estadís-
ticas, en particular las necesarias para la formulación y evaluación 
periódica de los planes y políticas,: 

2. Pide a la secretaría que: 
a) Intensifique y amplíe sus estudios sobre el concepto de desarrollo, 

a fin de incluir en él todos los factores pertinentes; 
b) Siga dando prelación a los estudios de la distribución del 

ingreso y del empleo, en particular en lo relativo a las estruc-
turas económicas y sociales inadecuadas que obstaculizan el 
desarrollo y a las causas derivadas del comportamiento básico del 
sistema económico y social que influyen en la situación actual 
de América Latina en estos dos aspectos-, 

c) Intensifique los estudios tendientes a determinar las formas de 
incrementar las tasas de crecimiento económico y los factores 
que las afectan:̂  

d) Preste particular atención a los estudios relativos a la 
condición de las clases y estratos sociales con baja 
participación en el ingreso, mejorando la información y el 
análisis sobre los niveles y forma de participación de esos 
mismos sectores en los bienes y servicios sociales, en particular 
en la alimentación, vivienda, educación y salud; 
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e) Examine con especial atención los aspectos relacionados con los 
procesos de crecimiento y de distribución de la población, la 
concentración urbana y los cambios en el mediô  ambiente que 
condicionarán en grado significativo las modalidades y la calidad 
de la vida en el futuro; 

f) Asigne importancia a los estudios de proyecciones que permitan 
apreciar cuál podría ser el comportamiento futuro de las princi-
pales variables económicas y sociales, de acuerdo con diferentes 
supuestos y opciones de política económica; 

g) Prosiga los estudios sobre criterios, metodología y procedimientos 
para el examen y evaluación periódicos de la Estrategia Inter-
nacional de Desarrollo, incluyendo las técnicas que permitan 
definir indicadores apropiados y procesarlos en forma que 
reflejen clara y sintéticamente los progresos y problemas 
experimentados en la aplicación de la EID. Estos indicadores 
deberán también reflejar adecuadamente la situación y los cambios 
correspondientes a la distribución del bienestar entre regiones 
y sectores sociales; 

h) Continúe los trabajos sobre el impacto del proceso iiifla-
<;ionario en el desarrollo econcmico y social de los países 
de la región; 

i) Dedique mayores recursos a los estudios sobre instrumentos y 
objetivos de la política económica y al análisis de criterios 
para vincular las medidas con los resultados alcanzados por el 
esfuerzo interno en los diversos sectores y el aporte de la 
cooperación internacional; 

j) Continúe prestando apoyo a la labor de normalización de conceptos, 
clasificaciones y procedimientos que se utilizan en la investi-
gación estadística en general y en los estudios de evaluación 
en particular, así como a su difusión y aplicación en los países 
de la región; y 
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k) Tome medidas para la modernización de los procedimientos que 
utiliza para la recolección, procescuniento y almacenamiento de 
datos básicos, así como para tornar más eficientes los canales 
de comunicación con los sistemas estadísticos nacionales; 

3. Declara que las futuras reuniones del Comité de Expertos de Alto Nivel 
constituyen un marco adecuado para considerar los avances en los estudios 
propuestos y para profundizar los conceptos que de ellos se desprenden. 

178a. sesión 

30 de marzo 1973 
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329 (XV) PROGRAMA DE TRABAJO Y ORDEN DE PRELACÍON, 1973-1975 

La ComisiSn Econámica para América Latina, 

Habiendo examinado el proyecto de programa de trabajo y orden de 
prelación para 1973-1975 y el informe del Grupo de Trabajo sobre el 
Programa de Trabajo, 

Habiendo hecho los ajustes sugeridos por los gobiernos de los 
Estados Miembros en dicho proyecto e incorporado los cambios que se 
derivan de las resoluciones aprobadas en el decimoquinto período de 
sesiones, 

1. Aprueba el programa de trabajo y orden de prelación para 
1973-1975 con las enmiendas introducidas de conformidad con las 
resoluciones y acuerdos aprobados en el decimoquinto período de sesiones; 

2. Reafirma las resoluciones que fundamentan los proyectos 
incluidos en dicho programa de trabajo y orden de prelaci6n. 

178a. seai6n 

30 de marzo de 1973 
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330(XV) RELACIONES ECONOMICAS EXTERNAS DE AMERICA LATINA CON 
DIFERENTES AREAS GEOGRAFICAS DESARROLLADAS 

La ComisioD Económica para América Latina, 
Considerando qre las relaciones económicas externas de América Latina 

se han venido deteriorando sostenidamente en los últimos años, a tal 
extremo, de registrarse en 1971 la primera balanza comercial desfavorable 
desde 1958, lo cual refuerza y hace más agudos los tradicionales saldos 
negativos del balance de transacciones corrientes de la región. 

Constatando fenómenos negativos tales como la persistente 
tendencia decreciente de la participación latinoamericana en las exporta-
ciones mundiales y la progresiva descapitalización *de la región en las" 
relaciones externas, 

Observando que las relaciones económicas externas de la región no 
se comportan igualmente con relación a los diferentes países o áreas 
geográficas desarroJ.lados con los cuales se efectúan^ comprobándose la 
existencia de claras diferencias en cuanto a los vínculos comercieules, 
financieros y tecnológicos en las relaciones con las áreas geográficas 
desarrolladas que mayor importancia tienen para ella, 

Estimando que para América Latina es necesario el conocimiento 
exacto de la incidencia de aquellas áreas geográficas desarrolladas en 
los problemas que afectan su economía. 

Reafirmando el mandato dado a la secretaría en virtud de la 
resolución 291 (XIII) sobre la política comercial en relación con la 
estrategia del desarrollo. 

Encomienda a la secretaria la realización de un estudio consolidado 
acerca de las peirticularidades de las relaciones económicas externas de 
América Latina con Estados Unidos, la Comunidad Económica Europea, Japón 
y los países socialistas de Europa Oriental, que incluya el análisis de 
las relaciones comerciales financieras y de transferencia tecnológica, 
utilizando, entre otras, la información disponible de todos los organismos 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, el GATT y la OMPI. 

178a. sesión 
30 de marzo de 1973 
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331(XV) ACCION DE LA CEPAL EN RELACION CON LA INTEGRACION ECONOMICA 
DE AMERICA LATINA 

La Comisión Econ6inica para América Latina, 
Teniendo en cuenta la voluntad decidida de los países latinoameri-

canos de ampliar sus mercados, c<»nplementar sus economías y acelerar 
sus procesos de desarrollo economico y social aprovechando los beneficios 
que generan los procesos de integración económica regional y subregional. 

Estimando que el análisis profundo del proceso integracionista lati-
noamericano constituye una necesidad a los efectos de servir como balance 
de lo hecho hasta ahora y elemento de esclarecimiento para las trascen-
dentales realizaciones que en esta materia esperan a América Latina, 

Considerando que la integración latinoamericana se está llevando a 
cabo a través de diversos sistemas que persiguen objetivos afines, pero 
con mecanismos y modalidades propias. 

Teniendo presente la necesidad de que esos sistemas de integración 
regionales y subregionales se desarrollen respondiendo al mSs amplio 
sentido de solidaridad y cooperación latinoamericana para facilitar su 
coraplementación y proceso de convergencia. 

Consciente de que en esa tarea existen actualmente sectores que 
presentan perspectivas especialmente favorables, tales como la coinversión 
en la industria y en otras actividades productivas, el intercambio comercial 
el intercambio de experiencias en la transferencia de tecnología, así como 
en otros campos, 

1. Encomienda a la secretaría y al ILPES la realización de un estudio 
acerca de la marcha de los procesos de integración regionales y subregionale? 
en América Latina, a modo de balance de los esfuerzos efectuados, identifi-
cación de obstáculos y señalamiento de perspectivas; 
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2. Pide asimismo a la secretaría la realización de un estudio 
prioritario tendiente a definir aquellos sectores en que podría lograrse 
una cooperación más estrecha entre los sistemas de integración regional 
y subregional de América Latina; 

3. Encarga igualmente a la secretaría que efectÉie estudios 
encaminados a la búsqueda de fórmxilas que permitan estructurar un sistema 
que abarque toda la región, orientado por principios como el desarrollo 
independiente, armónico y equilibrado, basado en la justicia social y 
la solidaridad. 

178a. segión 
30 de marzo de 1973 
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332 (XV) RESERVAS ESTRATEGICAS 

La Comisión Económica para América Latina, 

Coosiderando que él Gobierno de loa Estados Unidos de América ha 
anvincî do sorpresivamente su intención de liquidar en el mercado mundial, 
parte de sus reservas estratégicas^ 

Considerando además, que esta acción unilateral« no sólo contradice 
los acuerdos y resoluciones de los organismos internacionales sobre 
estabilidad de precios y mercados para los productos primarios (acuerdos 
UNCTAD, EID), sino lo que es más grave, afecta directamente el desarrollo 
económico de países latinoamericanos, cuyas exportaciones están conformadas 
básicamente por estos productos. 

Teniendo en cuenta que el solo anuncio de la colocación de las 
reservas estratégicas en el mercado rauñdial provoca una depresión en los 
precios de dichos productos y que la concreción de esta medida significará, 
además de la caJda de los precios internacionales por un tiempo 
prolongado, la pérdida de los mercados para los países productores, 
cuya recuperación será difícil y costosa. 

Reconociendo que la crisis de mercado, para cada producto,tendrá 
efectos económicos invalorables en los países productores, agudizándose 
las dificultades crónicas en la balanza de peigos, en el empleo y en el 
ritmo de crecimiento, por los efectos de esta acción vmilateral en los 
mercados de materias primas básicas, 

Expresando que esta grave decisión contrasta con el esfuerw y 
sacrificio realizado por America Latina durante la segunda guerra 
mundial, al mantener precios bajos estables en los productos estratégicos. 
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Destacando que la liquidación de las reservas estratégicas se 
¿muncia en el mismo momento en que se producen graves alteraciones en el 
sistema monetario internacional, lo que ha significcido para los países 
subdesarrollados ver disminuido el poder de compra de sus exportaciones» 

Considerando que la medida anunciada por el Gobierno de los Estados 
Unidos de América acarreará graves consecuencias para la región 
por lo que los países de América Latina exigen su inmediata y definitiva 
suspensión̂  

Reconociendo que los países en desarrolló no pueden aceptar que el 
peso de los desajustes comerciales y monetarios de los países 
desarrollados y sus conflictos recaigan sobre sus magras economías, 
y que cualquier acción de hechos consumados pondrá en evidencia la 
necesidad urgente de organizar mecanismos de protección y defensa 
de los intereses de los países subdesarrollados en América Latina, 

1. Recoiaienda a los países desMrrollados oue; 
a) Ajusten sus políticas de colocacion de reservas estratéccicas 

a los principios admitidos internacionalmente en diversos foros 
internacionales (FAO, UNCTAD, etc.) de forma tal que se eviten 
prejuicios en las economías de los países en desarrollo.* 

b) Acudan en forma directa o a través de mecanísinos oultilatorales 
cuando fuera del caso, a la realización de consultas previas con 
los países en desarrollo que pudieran verse afectados negativamente 
con la colocación de dichas reservas; 

2. Encomienda a la secretaría incluir en sus estudios sobre comercio 
exterior de los paíáes de América Latina el análisis del eventual inq>acto 
que puedan tener sobre la economía de los países de la región tanto 
la liquidación de reservas estratégicas por parte de los países desarrollados 
cuanto el solo anuncio de medidas de esa naturaleza. 

179a. sesión 
30 de marzo de 1973 
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333(XV) CENTRO LATINOAMERICAIÍO DE ADMINISTRACION PARA ÉL DESARROLLO 

ta Comisión Económica para AnSrica Latina, 
Considerando las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo Eco-

nómico y Social sobre el papel de la administración pdblicá en el desarrollo» 
especialmente la resolución 28U5 (XXVI) aprobada por unanimidad. 

Teniendo en cuenta que la resolución 28U5 (XXVI) de la Asoniblea Geíne-
ral acordó apoya::< la creación y puesta en marcha en los países en desarro-
llo de centros regionales de adrainistración e invitó, además, al Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo a dar 
la cooperación necesaria para el establecimiento y funcionamiento del Centro 
Latinoamericano de Administración para el Desarrollo, 

Tomando nota que un grupo d^ países de la región ha reconocido la nece-
sidad de establecer un centro regional destinado a realizaí> investigaciones, 
intercambio de información y experiencia y a proveer cooperación técnica a 
los países de la región para el desarrollo de las instituciones administra-
tivas que representan un papel importante en el proceso de desarrollo eco-
nómico y social de los países de la región. 

Tomando nota^ además, que un grupo de países decidieron constituir 
por acuerdo intergubernamental del 30 de junio de 1972 un Centro Latinoame-
ricano de Administración para el Desarrollo señalando como su sede a Caracas, 
acuerdo que está abierto a la adhesión de los demás países de la región. 

Señala a la atención de los gobiernos de la región la importancia de 
promover un mayor intercambio de experiencias en materia de administración 
pública, cosa esencial para el logro de las metas y de los objetivos del 
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 



- 9 9 -

2. Apoya la iniciativa de los mencionados Daises encaminada a poner en 
marcha un Centro Latinoamericano de AdministraciSn para el Desarrolle; 

3. Recomienda a los gobiernos de los países de América Latina den su 
respaldo a dicho Centro, orientado al estudio, análisis y apoyo a las 
reformas administrativas aplicables al medio latinoamericano; 

U. Invita a la secretaría a prestar su apoyo técnico al Centro Latinoa-
mericano de Administración para el Desarrollo. 

179a. sesión 
30 de iiarzo de 1973 
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33U (XV) LA DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS Y 
LOS PAISES EN DESARROLLO 

La Comisión Económica para América Latina, 
Considerando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos y 

en varios documentos de la Asamblea GenereúL de las Naciones Unidas se ha 
proclamado reiteradamente que la finalidad última del Estado es la 
creación y aseguramiento, para todos los hombres, de ciertas condiciones 
básicas sin las que ningún ser humano puede realizar plenamente su 
personalidad ni alcanzar su felicidad^ manifestándose que uno de los 
propósitos fundamentales de la comunidad internacional es obtener la 
•generalizada, permanente y plena aplicación de los derechos humanos. 

Tomando nota de que asimismo la Asamblea General, el Consejo 
Económico y Social y la Comisión de Derechos Humanos han reconocido 
que el objetivo fundamental del desarrollo es asegurar el disfrute 
simultáneo y conjunto, para todos los hombres, de todos los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. 

Consciente de que alcanzar un ritmo de desarrollo económico y 
social rápido y sostenido es condición necesaria para que, en los I-
países en desarrollo, sea dable llevar a la práctica, en forma adecuada 
y extendida a toda la población, los derechos económicos, sociales 
y culturales. 

Teniendo presenta que los Estados deben ejercer plena y permanente 
soberanía sobre sus recursos naturales y su producción nacional, a fin de 
poder disponer de ellos, sin limitación alguna, para crear y mantener 
condiciones de vida cada vez mejores para su población. 

Considerando que en muchas ocasiones, una parte significativa 
de esos recursos y de la producción de algunos países en vías de desarrollo 
tiende a enriquecer aún más a determinados sectores de las 
naciones altamente industrializadas o a grupos privilegiados de los países 
en desarrollo, en perjuicio de las mayorías nacionales. 
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Reconociendo que en varios Estados subsisten gmipos de población 
que no disfrutan de una efectiva aplicación de los derechos humanos 
y se encuentran marginados de los procesos económicos, sociales y 
culturales, 

Considergindo que la falta de existencia y mantenimiento de 
condiciones de vida acordes con la dignidad htimana en el sector rural 
de algunos países intensifica anormalmente la migración de los 
habitantes del agro y de poblados pequeños hacia las urbes, y 
agrava en éstas los problemas de Insuficiente aplicación de los 
derechos económicos, sociales y culturales. 

Estimando que es imprescindible que todos los hombres 
tengan conciencia de los derechos esenciales de la persona humana, 
para que, conociéndolos debidamente, estén en condiciones de promoverlos 
y defenderlos, 

1. Insiste en que los Estados y organismos internacionales 
adopten medidas efectivas para lograr el reconocimiento y aplicación 
universales de los derechos humanos; 

2. Solicita a los Estados que aün no han ratificado los pactos 
internacionales sobre derechos hvimanos que consideren la pcaíbilidad 
de hacerlo cuanto antes; 

3. Pecomienda a los gobiernos que centren sus esfuerzos tanto 
en la obtención de medios materiales para aplicar y promover los 
derechos humanos, como en la adopción y perfeccionamiento de 
procedimientos jurídicos para la protección y promoción de esos derechos; 

Exhorta a los gobiernos de los Estados Miembros a que, en la 
ejecución de la estrategia y de los planes de desarrollo, den prioridad 
al ejercicio generalizado y cabal de los derechos económicos, sociales 
y culturales y solicita que los organismos internacionales suministren 
la más amplia cooperación para el alcance de esta finalidad; 

5. Declara que el fin esencial de los recursos naturales 
y de la producción de los países es asegurar a sus pueblos el 
disfrute pleno de los derechos económicos, sociales y cultiirales; 
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6. Manifiesta que para la mejor utilización de los recursos 
naturales se deberá tener en cuenta el principio de la buena 
vecindad ecológica$ 

7. Pide a los países industrializados que otorguen un 
tratamiento más satiffactcrio y justo a las exportaciones de los países 
en vías de desarrollo, a fin de contribuir con efectividad a que 
éstos puedan contar, dentro de una situación de absoluta autonomía e in-
independencia, con recursos suficientes para asegurar el goce piTOgreslvo 
y cada vez más difundido de los derechos económicos, sociales y culturales; 

8. Invita a los gobiernos a mantener ún progresivo mejeramiento 
de las condiciones de vida de la población rural y a adoptar medidas 
que permitan la urgente incorporación de los grupos marginados a la vida 
económica, cultural, social y política activa del país; 

9. Sugiere a los gobiernos que dediquen lamparte más importante 
de sus ingresos a acelerar sus procesos de desarrollo y les pide que 
se esfuercen por lograr una distribución más equitativa del ingreso y de la 
riqueza, promover la justicia social y garantizar a todos la participación 
integral en el f)roceso de desarrollo; 

10. Solicita a los medios de comunicación colectiva y a las 
instituciones educativas, culturales y religiosas que colaboren decididamente 
para alcanzar la más amplia difusión y conocimiento de los derechos humanos, 
y para el rápido y generalizado disfrute de los mismos. 

179a sesión 
30 de marzo de 1973 
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335 (XV) REUNIO í TECNICA DE LA CEPAL EN CURAZAO 

La Comisión Economica para América Latina, 
Considerando que a la CEPAL le corresponde la responsabilidad principal 

con respecto a la evaluación de la Estrategia Intemaxsiohal- del Desarrollo 
en el plano regional y que las circunstancias en que se desenvuelven las 
economías latinoamericanas ponen de relieve la necesidad de emprender 
esfuerzos más amplios a fin de analizar los obstáculos que limitan el 
progreso económico y social. 

Teniendo presente la iniciativa de la Secretaría Ejecutiva de la 
CEPAL de realizar una reunión a nivel técnico, que complemente los análisis 
efectuados en el decimoquinto periodo de sesiones sobre la evaluación regional 
de la Estrategia Internacionsú. del Desarrollo y la celebración del XXV Aniversario 
de la Comisión, 

Teniendo en cuenta el ofrecimiento de apoyo efectuado por el Gobierno 
de las Antillas Neerlandesas y del Reino de los Países Bajos para la reali-© 
zación de una reunión en Curazao, Antillas Neerlandesas, 

1. Apoya la iniciativa de la Secretaría Ejecutiva de la CEPAL df 
realizar una reunión a nivel académico que reúna a técnicos de los gobiernos 
y expertos y representantes de círculos académicos de diversas partes del 
mundo, interesados o involucrados directamente en los problemas económicos 
y sociales de América Latina; 

Agradece a los Gobiernos de las Antillas Neerlandesas y de los 
Países Bajos su colaboración; 

3. Pide a la secretaría de la CEPAL gestione ante los Gobiernos, 
la Secretaría General de las Naciones Unidas y otros organismos interna-
cionales, el apoyo financiero y técnico necesario para Ja realización de 
la mencionada reunión. 
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336(XV) LA DEUDA EXTERNA J)E AMERICA LATINA 

La Comisión Económica para América Latina, 
Reconociendo que la creciente carga del servicio de la deuda extema 

de América Latina con'̂ tituye un grave obstáculo al desarrollo económico ya que 
genera una fuerte salida de divisas necesarias para el mismo. 

Advirtiendo con preocupapión que a esa creciente carga del servicio de 
la deuda se agrega la disminución de la asistencia financiera exterior neta 
a los países de la región, tanto en términos absolutos cono relativos, asi 
como la reducción del porcentaje de asistencia oficial respecto al total de 
la asistencia financiera exterior bruta. 

Considerando que los plazos y condiciones desfavorables en que gene-
ralmente se presta la asistencia financiera exterior a los países de América 
Latina constituyen un factor importante en el incremento de la deuda externa 
y el deterioro en las condiciones de su servicio. 

Considerando que de acuerdo con la Estrategia para el Segundo Decenio se 
requiere una sustancial transferencia de recursos a los países en desarrollo. 

Encomienda a la secretaría la preparación de un estudio sobre el proble-
í?" 

ma de la deuda extema de los países de América Latina que lo c-oliciten, 
analizando sus causas y estructuras, susi repercusiones en el doscinxjllo y lauB 
medidas que puedan adoptarse para evitar y corregir sus incidencias negativas. 

179 sesión 
30 de marao 1973 
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337 (XV) RECURSOS NATURALES 

La Coinisi6n Económica para América Latina, 
Recordando las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas 626 (VII), 1803 (XVII) y 3016 (XXVII), relativas a la soberanía 
permanente sobre los recursos naturales. 

Considerando que la Estrategia Internacional de Desarrollo, apro-
bada mediante resolución 2626 (XXV), de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, establece que ''el pleno ejercicio por los países en desarrollo de 
la soberanía permanente sobre sus i>ecursos naturales desempeñará un papel 
importante en el logro de las metas y objetivos del Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollô ', 

Considerando además, que los recursos naturales de los países en 
desarrollo constituyen una de las bases de su desarrollo económico y 
social en general y de su progreso industrial en particular, que esos 
recursos naturales son limitados y en mudios casos no renovables, y que 
su adecuada explotación constituye uno de los factores de impulso del 
desarrollo económico de los Estados y del crecimiento autosostenido 
tanto en el presente como en el porvenir, 

Reafirmando la resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General de 
Naciones Unidas que consagra el principio de que "ningún Estado puede 
aplicar o fomentar el uso de medidas económicas, políticas o de cualquier 
otra índole para coaccionar a otro Estado a fin de lograr que subordine 
el ejercicio de sus derechos soberanos y obtener de él ventajas de 
cualquier orden". 
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Recordando que algunos países latiaoamericaxios han sido objeto de 
medidas por parte de algunos países desarrollados destinadas a coartar el 
pleno ejercicio de su soberanía sobre sus recursos naturales, 

1. Rechaza enérgicamente cualquier medida legislativa o acción 
económica que represente una coerción contra países que se esfuercen por 
proteger y aprovechar en interés propio sus recursos naturales, promoviendo 
asi su deseunrollo y considera tales medidas o acciones como contradicción 
flagrante de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas 
y una violación de la EID en lo que respecta a la cooperación con los países 
en desarrollo; 

2. Exhorta a la secretaría que en las futuras evaluaciones de la 
aplicación de la EID incluya un capítulo referente ul aprovechâ niento de los 
recursos naturales por parte de los países latinoamericanos, así como sobre 
los posibles obstáculos que se opongan a una plena e irrestricta utilización 
de los mismos. 

179a. sesión 
30 de marzo de 1973 
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338 (XV) LUGAR Y FECHA DEL PROXIMO PERIODO DE SESIONES 
La Comíai6n EconSmica para América Latina, 
Teniendo en vista el párrafo 15 de sus atribuciones y los artículos 

1 y 2 de su reglamento, 
Considerando la invitación del Gobierno de Trinidad y Tabago de 

llevar a cabo el decimosexto período de sesiones de la Comisión en la 
ciudad de Puerto España, 

1. Expresa su agradecimiento al Gobierno de Trinidad y Tabago por 
tan generosa invitación; 

2. Decide celebrar su decimosexto período de sesiones en la ciudad 
de Puerto España en la fecha que resulte más conveniente, después de las 
consultas que el Secretario Ejecutivo de la Comisión lleve a cabo con el 
Secretario General de las Naciones Unidas y el Gobierno de Trinidad y 
Tabago. 

179a. sesión 
30 de marzo de 1973 
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339(XV) EFECTOS DE LA ACCION DE LAS CORPORACIONES TRAÍÍSNACION/LES 

La Comisión Econgmica para América Latina, 

Considerando que los países de América Latina ven con profunda preo-
cupación las actividades que en la regifln realizan ciertas corporaciones 
transnacionales, que como consecuencia del enorme poder económico que 
concentran, pueden interferir, y en algunos casos asf ha ocurrido, con los 
intereses nacionales, más aún cuando dichas corporaciones a nivel global 
no dependen de ningún estado y no están controladas por ninguna institución 
representativa del interés colectivo, 

Teniendo en cuenta que en opinión de los países latinoamericanos el 
centro de decisiones da estas corporaciones» que se sitóa fuera de la región 
toma decisiones sobre materias como formación de capital, precios y 
transferencias de tecnologías, lar; que se han tomado y pueden seguir siendo 
tomadas independientemente de los objetivos de desarrollo que los países 
adoptan de acuerdo al interés nacional, 

Teniendo en cuanta a'Jemás que igual preocupación mantienen los países 
latinoamericanos respecto a la salida de capitales y las operew:iones que 
significan transferencias ilegales de divisas tales como la subfacturación 
y sobrefacturación, cobros de royalties y patentes que pertenecen a la misma 
casa matriz, etc., por parte de estas empresas transnacionales, limitando las 
las posibilidades de acumulación para los países donde operan, 

Destacando que los países latinoamericanos rechazan la intervención 
directa que algunas corporaciones transnacionales efectúan en la política 
interna de los países donde operan. 

Poniendo de relieve la importancia de las iniciativas de diversos 
países o grupos de países de la región, encaminadas a regular las inversiones 
privadas extranjeras y la transferencia de tecnología, de manera de asegurar 
que ellas se encuentren al servicio del desarrollo nacional independiente. 

Teniendo en cuenta además la resolución 1721 (LTII) del Consejo 
Económico y Social, el 56° período de sesiones de la OIT y la resolución 
73 (III) de la UNCTAD , 
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1. Encomienda a la secretaría el estudio de los efectos que las 
actividades de las corporaciones transnacionales tiene sobre el desarrollo 
econfimico de la región, como cooperación a los estudios que el Consejo 
Económico y Social está realizando, y en coordinación con otros organismos 
del sistema de Naciones Unidas que efectdan estudios sobre esta materia; 

Solícita a la secretaría que proporcione asistencia a los gobiernos 
latinoamericanos que así lo requieran para estudiar la acción de determinadas 
empresas transnacionales en esos países con respecto a su desarrolloI 

3, Pide al Secretario Ejecutivo transmitir al Secretarlo General de 
las Naciones Unidas la importancia de este problema y la necesidad de que 
los diferentes órganos del sistema da las Naciones Unidas estudien a fondo 
el comportamiento de las corporaciones transnacionales y sus efectos en los 
países en desarrollo. 

loOa. sesión 
30 de marzo de 1973 
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3U0 (AC.66) INSTITUTO LATINOAMERICANO DE PLANIFICACION 
ECONOMICA Y SOCIAL 

El Comité Plénárió dé lá Cóaliáion Eáófigifliciá pAtA Améfitfá Latina, 

Teniendo presente que por la resoluci6n 220 (AC,52) del noveno período de 
sesiones (junio de 1962) del Comité Plenario de la CEPAL qued6 establecido el 
Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social (ILPES) con las moda-
lidades y organización con que ha funcionado hasta ahora, 

Réconóciendo que los trabajos realizados por el ILPES han constituido un 
eficaz aporte para los gobiernos de muchos países de América Latina en sus esfuerzos 
de organización de mecanismos de planificación, elaboración de planes y estrategias 
de desarrollo, realización de investigaciones y capacitación de personal. 

Considerando que las funciones básicas del ILPES responden a necesidades 
permanentes de América Latina en el campo de la planificación económica y social. 

Estimando que la complejidad de los problemas y circunstancias que afectan el 
desarrollo económico y social de América Latina, así como los que se manifiestan 
en el á"mbito mundial, hacen cada vez mas aconsejable que la CEPAL y el ILPES 
los aborden conjuntamente, con la mayor unidad de acción posible y bajo una 
orientación común, guardando el ILPES SU propia identidad. 

Teniendo én cuenta que esta unidad de acción requiere nuevas modalidades 
para el funcionamiento del ILPES y xma diferente estructura de las autoridades 
que deben dirigirlo, 

Teniendo presente que las responsabilidades que los gobiernos desean confiarle 
al ILPES conjuntamente con la CEPAL son de tal naturaleza que requieren un órgano 
de orientación que les sirva de vínculo permanente con los organismos nacionales 
que tienen a su cargo la planificación de los países latinoamericanos, . 

Recordando que la Comisión ha recomendado reiteradamente a las Naciones 
Unidas dotar al ILPES de recursos estables y suficientes para cumplir sus tareas. 

Expresando su reconocimiento al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) por su participación y permanente apoyo al ILPES, y al Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) por la contribución y respaldo que ha prestado 
a sus labores, 

Tomándó en cuenta la resolución 319 (XV) del decimoquinto período de sesiones 
de la Comisión, así como las propuestas contenidas en el Informe del Consejo 
Directivo del ILPES, presentado al Comité Plenario de la octava reunión extraor-
dinaria (E/CW.12/AC.66/2). 
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Resuelve 

1, Disponer que el Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y 
Social (ILPES) creado por la resolución 220 (AC,52) del noveno período de sesiones 
del Comité Plenario, se integre a la Comision como una institución permanente, 
con identidad propia y dependiendo dilectamente del Secretario Ejecutivo de la CEPAL, 
quien tendrá su representación ante los gobiernos miembros; 

2, Detéfmiñar que - habida cuenta de las opiniones expresadas por los 
gobiernos durante el debate celebrado por el Comité Plenario y contenidas en el 
punto 1 de la sección C de la parte I del informe sobre su octava reunién extraor-
dinaria los objetivos y funciones generales del Instituto sigan siendo los 
señalados en el punto 1 de la referida resolución 220 (AC,52); 

3, Establecer que el Director del ILPES sea designado según el procedimiento 
que determine el Secretario General de las Naciones Unidas, tenga la dirección de 
las actividades y operaciones del organismo y sea responsable en su gestión ante 
el Secretario Ejecutivo de la CEPAL; 

Establecer asimismo que el Secretario Ejecutivo de la CEPAL pueda forma-
lizar con los gobiernos, o con otras entidades nacionales e internacionales, los 
contratos o arreglos que sean necesarios para la prestación de sus servicios, 
quedando entendido que los que realice con los organismos nacionales deberán 
hacerse con la aprobación de los gobiernos interesados; 

I 5. Determinar que el Secretario Ejecutivo de la CEPAL, en nombre del 
Secretario General de las Naciones Unidas, quede autorizado para aceptar aquellas 
aportaciones de gobiernos, organismos internacionales, fundaciones e instituciones 
publicas y privadas que contribuyan al financiamiento de las actividades del 
Instituto de conformidad con los objetivos y finalidades que le son propios; asf 
como con las nuevas orientaciones que le sean establecidas por los gobiernos; 

6, Recomendar a los gobiernos latinoamericanos que soliciten al Administrador 
y al Consejo de Administración del PNUD que continue dando apoyo a las actividades 
del ILPES; 

Solicitar al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que prepare, en nombre de 
los gobiernos de América Latina y en consulta con ellos y con el PMJD, un proyecto 
preliminar de asistencia a las actividades del ILPES tomando en cuenta las orienta-
ciones establecidas en esta resolución para ser sometido por esos gobiernos al PNUD 
antes del l8, período de sesiones de su Consejo de Administración; 

8, Recomendar que los países miembros aumenten sus aportaciones voluntarias 
al Instituto; 

9, Solicitar asimismo al Consejo de Administración del FNUD que el Secretario 
Ejecutivo de la CEPAL, en nombre del Secretario General de las Naciones Unidas, 
sea designado como agente ejecutor del proyecto ILPES; 

10, Recómendár también que el PNUD designe un funcionario de nivel adecuado 
de enlace en el lugar sede de la CEPAL® 
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B 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 

Resuelve también, 

1. Establecer provisionalmente un Comité Técnico del ILPES integrado por 
representantes a nivel adecuado de los ministerios encargados de la planificación 
de los países de la región latinoamericana, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Actuar como organismo orientador superior de las actividades del ILPES 
en las materias que le han sido confiadas; 

b) Servir como órgano de consulta del Secretario Ejecutivo de la CEPAL, 
tanto en la conducción de los programas de trabajo del ILPES como en la evaluación 
de sus resultados; y 

c_) Revisar y aprobar los programas de trabajo del ILPES. 

2. Agradecer a las personalidades latinoamericanas que han actuado como 
miembros del Consejo Directivo del ILPES, mientras tuvo vigencia, la valiosa 
contribución que han hecho para el mejor funcionamiento y orientación de sus 
actividades. 
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3itl (AC.66) COriFERENb'lA REGIONAL DE 
INDUSTRIALIZACION 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para America Latina, 

Teniendo presente la resolución 2952 (XXVIL) de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, en la cual se decidió convocar en los primeros meses de 1975 a 
una Segunda Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial de conformidad con las disposiciones de la resolución 33 
(VI) de la Junta de Desarrollo Industrial, 

Tomando nota de la resolución 3087 (XXVIIl), según la cual lá Asamblea General, 
decidió que dicha Conferencia se realice en Lima, Perú, del 12 al 26 de marzo 
de 1975, 

Tomando nota asimismo de que en la mencionada resolución de la Asamblea General 
se subraya la necesidad de asegurar que se efectúe una labor preparatoria adecuada 
a fin de permitir que la Segunda Conferencia General, a la luz de los progresos 
alcanzados en la aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el 
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, analice la función 
de la industrialización en el fomento del desarrollo de los países en desarrollo, se 
centre en los problemas básicos que enfrentan esos países en las esferas de la 
política y la planificación industrial y defina, dentro de un marco dinámico, 
la contribución de la comunidad internacional al proceso de industrialización de 
los países en desarrollo, consagrándose debidamente al intercambio de experiencia 
y a una cooperación creciente entre los propios países en desarrollo. 

Teniendo en cuenta igualmente que en la misma resolución la Asamblea General 
recomienda que la Segunda Conferencia General estudie la cooperación de los países 
desarrollados y los países en desarrollo, así como la cooperación entre los propios 
países en desarrollo, en el proceso de industrialización con miras a establecer 
los principios básicos de una declaración internacional sobre desarrollo industrial 
y cooperación, con objeto de definir un plan general de acción para prestar 
asistencia a los países en desarrollo, en particular a los menos adelantados de 
entre ellos, en sus esfuerzos por acelerar su industrialización y lograr una parti-
cipación más equitativa en la actividad industrial dentro del contexto de una 
nueva división internacional del trabajo en relación con la industria. 

Reconociendo la importancia que los gobiernos de los Estados miembros de la 
Comisión atribuyen a los objetivos y medidas de política relacionados con el 
desarrollo industrial, así como a la necesidad de examinar periódicamente el 
progreso alcanzado durante el decenio, a la luz de la Estrategia Internacional 
del Desarrollo, 

Recordando que la Comisión Económica para América Latina tiene en esa región 
una responsabilidad directa en esta tarea de evaluación, 

1. Decide realizar una Conferencia Latinoamericana de Industrialización 
para analizar y evaluar, a la luz de las experiencias latinoamericanas y de las 
dificultades de orden interno y externo experimentadas por los países de la región, 
en particular de aquellos que se encuentran en menor grado de desarrollo industrial, 
la problemática del desarrollo industrial en el contexto regional así como las 
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necesidades de la cooperación internacional en materia de industrialización y sus 
perspectivas y, en particular, el papel de la OKUDI en esta cooperación; sus 
resultados y conclusiones servirán de base al aporte de la región a los debates 
de la Segunda Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial; 

2. Aprueba la propuesta del Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica 
para América Latina de llevar a cabo esta Conferencia Regional de Industrialización 
en noviembre de 197^; 

3. Autoriza al Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para América 
Latina a consultar con los gobiernos de los Estados miembros de la región inte-
resados en la posibilidad de servir como sede de la Conferencia Regional; 

Solicita al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que gestione ante los 
gobiernos miembros, ante el Secretario General de las Naciohes Unidas y otros orga-
nismos internacionales interesados el apoyo financiero y técnico necesario para 
la realización de la mencionada Conferencia Regional. 
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3U2 (AC.66) REFUERZO DE LAS SUBSEDES Y DE 
LA SECRETARIA 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 

Considerando la información proporcionada por el Secretario Ejecutivo de la 
CEPAL respecto a las acciones de la secretaría encaminadas a reforzar sus trabajos 
en las oficinas regionales y nacionales y, en forma particular, en Puerto España, 
Bogotá, Río de Janeiro y México, 

Tomando nota con satisfacción de los acuerdos de la secretaría de la CEPAL 
con el Gobierno de la República Argentina para la apertura de una Oficina en 
Buenos Aires que, además de funciones de representación de la institución y activi-
dades de interés regional, realizará programas técnicos con el Gobierno argentino, 
en materia de estudios, investigaciones y capacitación en el campo económico y 
social, de interés común para dicho Gobierno y la CEPAL, 

Tomando nota asimismo de la satisfacción expresada en nombre del Gobierno de 
la República Argentina, a través de su representante en el Comité, por estos 
acuerdos y la intención de dicho Gobierno de prestar apoyo técnico y financiero 
a esta Oficina, 

Reafirmando el interés de la Ccmisión por una creciente integración de los 
programas de trabajo de su secretaría con los planes y actividades de los gobiernos 
y de las agrupaciones subregionales, mediante una mayor acción técnica de la 
secretaría de la CEPAL en el campo económico y social, en contacto directo con los 
gobiernos miembros a través de las oficinas regionales y nacionales. 

Resuelve, 

1. Apoyar las acciones de la secretaría orientadas a reforzar sus oficinas 
regionales y nacionales, y en forma especial las actualmente existentes en 
Puerto España, Bogotá, Río de Janeiro y México; 

2. Aprobar los acuerdos de la secretaría de la Comisión con el Gobierno de 
la República Argentina para la apertura de una Oficina de la CEPAL en la ciudad 
de Buenos Aires; 

3. Solicitar al Secretario General de las Naciones Unidas que preste el 
mayor apoyo posible al refuerzo de las oficinas regionales y nacionales de la 
CEPAL. 
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3^3 (AC.67) LA COOPERACION INTERNACIONAL FRENTE AL DESASTRE NAÍURAL 
OCURRIDO EN HONDURAS DURANTE LOS DIAS l8 AL 20 DÉ 
SEPTIEMBRE DE 197^ 

El Comité Plenario de la Comisión Economica para América Latiná', 

Considerando que el desastre natural ocurrido en una amplia zóha del terri-
torio de Honduras ocasiono pérdidas enormes de vidas humanas y de bienes materia-
les, dejo sin hogar y sin empleo a amplios sectores de la población, ocasiono 
considerables estragos al sector agrícola, afectó sensiblemente la infraestruc-
tura física, y en general, provoco serias repercusiones sobre el desarrollo econo-
mico y social futuro del país. 

Teniendo presente que Honduras está considerado en América Latina como uno 
de los países de menor desarrollo relativo y que el desastre natural agravo su 
situación economica y social. 

Tomando nota de los informes presentados por el Representante Especial del 
Gobierno de Honduras, por el Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro 
en Casos de Desastre y por el Secretario Ejecutivo de la Comisión Económicá para 
América Latina sobre la magnitud de los perjuicios y las repercusiones sufridas 
por la economía de Honduras, así como los probables requerimientos de asistencia 
técnica y financiera indispensables para atender las fases de emergencia, rehabi-
litación y reconstrucción de la zona afectada. 

Teniendo presente lo acordado durante la duodécima reunión ^ Ministros de 
Economía de Centroamérica y Panamá, celebrada en Guatemala el de octubre de 
197^, en relación a la situación económica y social por la que atraviesa Honduras 
como resultado de los daños ocasionados por el desastre natural. 

Tomando en cuenta el documento preparado por la secretaría de la Comisión, 
con la colaboración de la Secretaría Permanente del Tratado Genereú. de Integración 
Económica y el Banco Centroamericano de Integración Económica (E/CEPAL/AC.67/2/Rev.l), 

Teniendo presente que la asistencia brindada a un Estado Miembro de ías 
Naciones Unidas que ha sufrido un desastre natural de teúL significación responde 
al concepto de solidaridad internacional consagrado por la Carta de las 
Naciones Unidas, 

t 

Notando con satisfacción la ayuda prestada a Honduras por los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas, y especialmente la asistencia de emergencia otorgada por. 
los Estados miembros de la Comisión Económica para América Latina así como las 
acciones de ayuda preliminar dispuestas por el Secretario General, el Coordinador 
de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, el Administrador 
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del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Secretario Ejecutivo 
de la Comisión Económica para la América Latina, los Directores Generales de los 
organismos especializados y por otras instituciones internacionales, fundaciones 
y personas particularesj 

Considerando que los gobiernos representados en la Comisión Económica para 
América Latina han manifestado su preocupación y deseo de que la ayuda financiera 
internacional para Honduras sea suficiente para afrontar sus necesidades de asis-
tencia y su propósito, de considerar indivisibles las etapas de rehabilitación y 
reconstrucción con los problemas del desarrollo económico y social. 

Considerando asimismo que el Gobierno de Honduras ha comenzado las labores de 
rehabilitación y reconstrucción de la zona devastada y que, por otra parte, formuló 
en detalle sus necesidades de asistencia financiera y técnica de carácter 
internacional, 

1» Manifiesta su profundo pesar al pueblo y al Gobierno de Honduras por la 
pérdida de vidas y los daños sufridos como resultado del reciente desastre natural; 

2o Expresa su amplio reconocimiento a todos los gobiernos, instituciones 
internacionales, organizaciones públicas y privadas, instituciones especializadas 
y personas particulares que brindaron pronta y efectiva ayuda de emergencia en 
beneficio de Honduras; 

3= Expresa su satisfacción a los organismos del sistema de las Naciones 
Unidas por la adopción inmediata de medidas de ayuda en favor de Honduras; 

U. Invita a los gobiernos de los Estados miembros de la Comisión a que 
continúen prestando e intensifiquen, de ser posible, su colaboración tanto con 
fines de socorro como de rehabilitación y reconstrucción; 

5. Solicita de los gobiernos de esos Estados miembros, cuya legislación 
lo permita, que - teniendo presente el ordenamiento establecido por los convenios 
bilaterales y multilaterales vigentes - realicen esfuerzos para conceder a Honduras 
acceso a sus mercados en condiciones preferenciales y no recíprocas; 

6= Pide al Secretario General que solicite del Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación que, en 
colaboración con el Gobierno de Honduras, considere la indispensable ampliación de 
sus programas a fin de facilitar el alcance de los objetivos y metas consignados 
en la Constitución de esa Organización; 

7. Insta al Secretario General a alentar más aún al Programa Mundial de 
Alimentos a que en estrecha colaboración con el Gobierno de Honduras y el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia, contribuya mediante la pronta instrumen-
tación de planes y programas a satisfacer las necesidades alimenticias que pudiesen 
afectar a la población hondureña en las actuales circ\xnstancias y a concurrir 
también en la ayuda alimenticia derivada de las labores de rehabilitación y 
reconstrucción emprendias por el país; 

8. Solicita con urgencia de la Organización Mundial de la Salud que mantenga 
y ensanche su valioso concurso en lo que respecta a la atención y prevención de 
las enfermedades derivadas del desastre a efectos de preservar la salud de la 
población afectada; 
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9- Recomienda al Programa M-undial de Alimentos, a la Organización 
Internacional del Trabajo y demás instituciones especializadas que apoyen y cola-
boren con el Gobierno de Honduras en la instrumentación de planes y programas 
tendientes a resolver el grave problema del desempleo surgido como consecuencia 
del desastre natural; 

10. Solicita a la secretaría ejecutiva de la Comisión y al Instituto 
Latinoamericano de Planificación Económica y Social que, en colaboración estrecha 
con organismos e instituciones internacionales competentes, continúen prestando 
particular atención a las solicitudes formuladas por el Gobierno de Honduras en 
las materias económicas, sociales y técnicas de su competencia; 

11. Recomienda asimismo a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
la Organización de Aviación Civil Internacional, la Organización Meteorológica 
Mundial, la Unión Internacional de Telecomunicaciones, el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia, el Instituto de las Naciones Unidas para Formación 
Profesional e Investigaciones y el Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas 
a fin de que fortalezcan sus esfuerzos para canalizar los mayores recursos posibles, 
dentro de sus programas respectivos y en estrecha colaboración con el Gobierno de 
Honduras, tendientes a satisfacer las solicitudes presentadas por el Gobierno de 
Honduras que se derivan de las tareas de rehabilitación y reconstrucción; 

12. Expresa el deseo de que el Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo atienda rápidamente las solicitudes de asis-
tencia que el Gobierno de Honduras le dirija en el futuro considerando las exigen-
cias adicionales derivadas de la reconstrucción y la necesidad de continuar 
impiilsando el desarrollo de ese país; 

13. Solicita asimismo al Secretario General que instruya al Departamento 
de Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría que coopere con el Gobierno de 
Honduras, por medio de sus programas de asistencia técnica, tanto ordinarios como 
otros, en las actividades referidas en el punto anterior; 

lU. Insta al Secretario General a que en la asignación de recursos de la 
operación de emergencia a que se refiere la Resolución 3202 (S-Vl) de la Asamblea 
General, se conceda un tratamiento especial a Honduras, tomando en consideración 
que el desastre natioral vino a agravar aún más los problemas de pagos interna-
cionales derivados de la crisis económica mundial; 

15- Hace un llamamiento a los Gobiernos de los Estados miembros del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento, del Banco Interamericano de Desarrollo 
y del Banco Centroamericano de Integración Económica y de la Asociación 
Internacional de Fomento, para que pidan a los Directores que los representen en 
los Bancos y en la Asociación que concedan particular atención a las necesidades 
de capital que tiene Hondiiras para financiar sus programas de reconstrucción y 
desarrollo y para que estudien mecanismos y acciones especiales que permitan el 
finaneiamiento global de los proyectos, en condiciones concesionarias, así como 
a agilizar los procedimientos que se requieren para el otorgamiento y desembolso 
de los créditos internacionales, a fin de acelerar el flujo de asistencia finan-
ciera requerida por el país; 
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l6. Hace un llamamiento asimismo a los gobiernos de los Estados miembros del 
Fondo Monetario Internacional que pidan a los Directores que los representan, para 
que dicha institución utilice oportunamente los mecanismos y acciones a su dispo-
sición para atender los urgentes requerimientos planteados a Honduras en su 
situación de pagos externa; 

17' Solicita asimismo de los organismos financieros internacionales que 
otorguen la máxima flexibilidad con respecto a los préstamos ya concedidos a fin 
de canalizar los fondos disponibles hacia aquellos programas y proyectos que el 
Gobierno de Honduras considere prioritarios para acelerar las etapas de rehabili-
tación y reconstrucción del país; 

18. Pide al Secretario General que confiera la más alta prelación a las 
solicitudes formuladas por el Gobierno de Honduras en relación con los programas 
de vivienda; 

19. Invita a los gobiernos de esos Estados miembros de la comunidad interna-
cional que también forman parte de organismos técnicos y financieros ubicados 
fuera de América Latina a que recomienden a sus delegados influir para que dichas 
instituciones cooperen, en sus respectivos campos de acción, en las acciones que 
está efectuando el Gobierno de Honduras para la reconstrucción de la zona devastada 
y el desarrollo en general de su economía; 

20. Recomienda que, aun cuando Honduras no esté formalmente comprendida entre 
el núcleo de países menos adelantados contenidos en la lista aprobada por la 
Asamblea General en su resolución 2768 (XXVl), se extienda a este país, hasta que 
se complete el proceso de rehabilitación y de reconstrucción, beneficios equiva-
lentes a los que se han otorgado en el pasado o se adopten en el futuro en favor 
de dicho grupo de países, de acuerdo con las disposiciones de la Estrategia 
Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio, contenidas en la resolu-
ción 2626 (XXV) de la Asamblea General, y la resolución 62 (lll) de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo; 

21. Sugiere que los gobiernos de los Estados miembros que pertenezcan al 
grupo de países productores de café exoneren a Honduras de los acuerdos de reten-
ción recientemente aprobados por su Asamblea Plenaria a fin de contribuir a aliviar 
al grave problema de balanza de pagos a que se enfrentará el país en un futuro 
próximo; 

22. Insta a los diversos organismos relacionados con el proceso de integración 
centroamericana, y especialmente al Banco Centroamericano de Integración Económica 
y al Fondo Centroamericano de Estabilización Monetaria, a que tengan muy presentes, 
en la formulación de sus respectivos programas de apoyo a Honduras, la magnitud 
de los efectos del desastre natural sobre la economía de dicho país; 

23. Solicita de los Gobiernos centroamericanos que intensifiquen sus esfuerzos 
para superar los problemas planteados actualmente al Mercado Común Centroamericano 
y que expediten las negociaciones tendientes al perfeccionamiento y a la reestruc-
turación del proceso integracionista tomando en consideración los intereses de 
Honduras como país de menor desarrollo del área; 

2l<-. Sugiere a los gobiernos de los Estados miembros de la Comisión, a los 
organismos financieros internacionales y a las instituciones del sistema de las 
Naciones Unidas que otorguen el apoyo necesario al fondo que los países 
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centroamericanos proyectan establecer para atender situaciones de emergencia cau-
sadas por desastres naturales y consideren la creación de un sistema conjunto 
para la prevención, en lo posible, de desastres naturales - del cual pudiera formar 
parte mecanismo regional centroamericano - que incluya el establecimiento, con 
la colaboración de la Organización Meteorológica Mundial, de las instalaciones 
meteorológicas necesarias y que permita una acción inmediata, coherente y coordi-
nada que evite se afecte seriamente la situación socioeconómica, de uno o más países; 

25- Becomienda al Secretario Ejecutivo de la Comisión que, en consulta con 
los gobiernos de los Estados miembros interesados, integre un subcomité especial 
para que en forma periódica examine, con base en informes preparados por la secre-
taría, los avances y posibles obstáculos que pudiera observarse en la asistencia 
internacional otorgada para la rehabilitación y reconstrucción de la economía de 
Honduras y también para que, en su caso, formule las recomendaciones pertinentes. 

(AC.67) MEDIDAS REGIONALES DE PREVENCION Y PREPARACION PARA 
CASOS DE DESASTRES NATURALES 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 

Recordando las resoluciones 15^6 (XLIX) de 30 de julio de 19T0, del Consejo 
Económico y Social, y 2k 35 (XXIII) de 19 de diciembre de I968, 28l6 (XXVl) de 
lí̂  de diciembre de 1971 y 2959 (XXVll) de 12 de diciembre de 1972, de la Asamblea 
General, relativas a la asistencia en casos de desastres naturales. 

Teniendo presente el impacto de los desastres naturales en el desarrollo 
económico y social de los países de la región. 

Considerando que existe conciencia creciente respecto a la necesidad de 
reforzar las organizaciones nacionales y los mecanismos de asistencia mutua en 
casos de desastres naturales. 

Recordando su resolución 3l6 (AC.64) sobre medidas regionales respecto a . 
preparación, prevención y asistencia mutua en casos de desastres naturales, 

1. Toma nota con agradecimiento de los pasos dados por la secretaría 
ejecutiva de la Comisión Económica para América Latina y la Oficina del Coordinador 
de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, con el objeto de 
elaborar un plan de prevención y asistencia mutua en casos de desastres naturales 
en la subregión de los Andes; 

2. Pide al Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para América Latina, 
y al Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre que 
tomen las medidas pertinentes para extender esté tipo de acción al resto de la 
región; 

3. Solicita asimismo a las organizaciones especializadas correspondientes 
y otros organismos del sistema de las Naciones Unidas, en particular al Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, que respalden esta acción; 

h. Recomienda al Secretario Ejecutivo que incluya en el temario provisional 
del décimo sexto período de sesiones de la Comisión su informe sobre la aplicación 
de la presente resolución y de la resolución 3l6 (AC.6I1) aprobada por el Comité 
Plenario de la Comisión Económica para América Latina, en su séptima reunión 
extraordinaria. 
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(AC.67) MEDIDAS PARA PRESTAR ASISTENCIA A ANTIGUA Y BARBUDA 
CON MOTIVO DEL TERREMOTO DEL 8 DE OCTUBRE DE 197^ 

El Comité Plenario de la'Cómísión Económica para América Latina, 

Recordando las resoluciones 28l6 (XXVl) y 2959 (XXVIl) de la Asamblea General, 
sobre la asistencia en casos de desastres naturales. 

Tomando nota de la declaración del representante de Antigua sobre el catas-
trófico terremoto que se produjo en ese país el 8 de octubre de 197^» 

Tomando nota asimismo de las declaraciones formuladas por los Gobiernos de 
los Estados miembros de la Comisión Económica para América Latina a ese respecto, 

1. Invita a los Gobiernos de los Estados miembros de la Comisión y al 
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre a prestar 
ayuda de emergencia al Gobierno y al pueblo de Antigua; 

2. Pide al Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para América Latina 
que, en cooperación con la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el 
Socorro en Casos de Desastre y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
envíe inmediatamente una misión a Antigua para que evalúe Jos daños causados a 
ese país y presente propuestas apropiadas para ayudar a Antigua a recuperarse de 
los efectos del desastre; 

3. Pide también al Secretario Ejecutivo de la Comisión que haga distribuir 
el informe de la misión de evaluación entre los Gobiernos de los Estados miembros 
y a los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas; 

It. Invita al Secretario Ejecutivo a que informe a la Comisión sobre la 
aplicación de la presente resolución, en su décimo sexto período de sesiones, 
que se celebrará en mayo de 1975. 
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Anexo 

ACUERDO DE LA REUNION DE MINISTROS DE ECONOMIA DE 
CENTROAMERICA Y PANAMA 

La Duodécima Reunion de Ministros de Economía de Centroamérica, al examinar 
la situación económica y social por la que atraviesa Honduras como resultado de 
los daños que ocasionó el huracán Fifí los días l8, 19 y 20 de septiembre de 1974, 
fue del parecer unánime de que la economía de aquel país ha sido seria y grave-
mente afectada; concordó, asimismo, en que esa catástrofe, por sus efectos e 
implicaciones, dete considerarse como un asunto de interés regional que exige ser 
atendido en forma conjunta y solidaria mediante la puesta en marcha, en el más 
corto plazo, de acciones qué complementen el esfuerzo interno de Honduras y la 
ayuda internacional que requiere la rehabilitación y reconstrucción de la econo-
mía hondureña. 

La Reunión también reconoció que las referidas acciones deben fundamentarse 
en el espíritu que inspira al Programa de Integración Económica y guardar concor-
dancia con los objetivos del perfeccionamiento y reestructuración del Mercado 
Común Centroamericano. 

Los países del istmo centroamericano con los que Hondioras tiene intercambio 
comercial, acordaron a través de sus Ministros flexibilizar el tratamiento que 
otorgan actualmente a las importaciones de mercancías de origen hondureño. Para 
esos fines, y tomando en cuenta las características propias de aquel comercio, 
permitirán, sin reciprocidad o con ella en casos especialmente calificados, el 
ingreso a sus respectivos territorios, en régimen de libre comercio, a más tardar 
el 30 de noviembre de IPT^s de las mencionadas mercancías que se negocien, mediante 
las modificaciones que sean necesarias, a través de los mecanismos correspondientes. 
El sistema de comercio así establecido, se someterá a una evaluación anual, con 
el propósito de hacerle los ajustes que fueran del caso, siempre con vista a la 
ampliación de las corrientes mutuas de comercio. 

Para los efectos de este acuerdo, firmado en la Ciudad de Guatemala el 19 de 
octubre de 197^» se reviniráh grupos técnicos de Honduras y de los demás países 
para establecer los rubros originarios de aquel país que, en definitiva, disfruta-
rán de libre comercio. 

Por otra parte, la Reunión acordó: 

1. Reconocer las acciones tomadas por el Consejo Monetario Centroamericano, 
en el sentido de poner a disposición del Banco Central de Honduras la asistencia 
de los mecanismos financieros regionales y de coordinar la cooperación financiera 
adicional ofrecida por los Bancos Centrales latinoamericanos y el Banco de España; 
e instar a dicho Consejo para que, dentro de las mejores condiciones posibles, 
continúe en la realización de todos los esfuerzos necesarios encaminados a atenuar 
especialmente en el período 197^1-1976, los efectos adversos en la balanza de 
pagos de Honduras. 

El texto del acuerdo fue presentado al Comité Plenario por el Ministro 
de Comercio e Industria de Panamá, Sr. Fernando Manfredo. 
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2„ Otorgar particular importancia, en relación con las acciones de apoyo 
financiero regional menciondas en el párrafo anterior, a la utilización de los 
reciarsos del Fondo Centroamericano de Estabilización Monetaria y al refinancia-
miento de los saldos deudores del Banco Central de Honduras en la Cámara de 
Compensación Centroamericana, en condiciones preferenciales de monto, plazo y tasa 
de interés» Al mismo tiempo, la Reunion acordó recomendar a los bancos centrales 
la ampliación de las líneas globales de crédito recíproco en sus respectivas 
monedas nacionales, a través de la Cámara, con el fin de estimular las corrientes 
de comercio entre los países centroamericanos. 

3» Recomendar al Banco Centroamericano de Integración Económica que efectúe 
los ajustes del caso en su programa "Bases para una política de financiamiento 
1973-1980", de manera que sin perjuicio de la elaboración de los planes regionales 
que satisfagan nuevas necesidades de los países miembros, se formxolen y ejecuten 
planes específicos que atiendan los requerimientos de rehabilitación y recons-
trucción de Honduras, en condiciones preferenciales. Las acciones del Banco 
Centroamericano de Integración Económica se conformarán a sus políticas y a sus 
disponibilidades de recursos. Asimismo, estudiar la posibilidad de establecer 
un fondo regional para atender situaciones de emergencia, cuyos recxirsos podrían 
destinarse inicialmente a la organización de un sistema conjunto de defensa para 
afrontar desastres naturales y permitir una acción inmediata, coherente y coordi-
nada, desde los primeros momentos en que surge un fenómeno de la naturaleza que 
afecta seriamente la vida económica de uno o más países. 

h. Recomendar a las autoridades competentes de sus respectivos gobiernos: 

a) Apoyar los planteamientos de Honduras ante los distintos foros en que 
se trate el problema de los daños causados por el huracán, particularmente en la 
reunión extraordinaria del Comité Plenario de la Comisión Económica para América 
Latina que se realizará en la ciudad de Nueva York el 21 de octubre de 197̂ +; 

b) Brindar cooperación en las tareas de rehabilitación y reconstrucción 
de Honduras, por parte de los países que estén en situación de hacerlo, mediante 
el sxaministro temporal de determinados equipos o bienes de capital, y de personal 
técnico calificado, en aquellos casos en que se considere necesario, de acuerdo 
con las autoridades hondurenas. 

5. Otorgar apoyo a las acciones que en forma coordinada efectúen los 
organismos e instituciones regionales a fin de prestar ayuda a Honduras en las 
tareas de rehabilitación y reconstrucción de su economía, en sus respectivos 
campos de competencia o ante la comunidad internacional. 
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346 (AC.68)f_/ CENTRO LATINOAMERICANO DE DEMOGRAFIA 

El Comité Plenario de la Comisión Económiba para América 
Latinat 

Teniendo presente que, por la resolución ^O^ del decimocuarto 
período de sesiones de la Comisión Económica, se declar6 al Centro 
Latinoamericano de Demografía (CELADE) organismo autónomo bajo la 
égida de la Comisión; 

Tomando en cuenta la resolución 32? del decimoquinto período 
de sesiones de la CÉPAL que insta a la Secretaria de la Comisión a 
que fortalezca su capacidad para responder a los pedidos de íos 
gobiernos en materia de asistencia técnica para el mejoramiento de 
las estadísticas demográficas y la inclusión de las variables demo-
gráficas en la planificación del desarrollo, y recoxíoce la,nece-
sidad de continuar las actividades del CELADE en la investigación 
y la capacitación en el campo de población como un complemento 
esencial del programa de la Secretaría; 

Considerando que las responsabilidades de la Secretaría én el 
campo de las interrelaciones de la población y el desarrollo y: en 
la formulación de políticas demográficas han aumentado considerable-
mente como consecuencia de los mandatos de la Asamblea General, el 
Consejo Económico y Social y de la propia Comisión, y de aquéllos 
que surgen del Plan de Acción Mundial sobre Población y de las 
reuniones latinoamericanas sobre esta materia organizadas por la 
CEPAL y el CELADE en San José (197^) y México (1975); 

Observando que la permanencia y fortalecimiento del CELADE 
para cumplir en el ámbito regional funciones específicas de población 
en actividades de capacitación, investigación, información y asis-
tencia directa a los gobiernos cobran todavía mayor vigencia que en 
el pasado, a la luz de los antecedentes expuestos en los conside-
rando precedentes. 

Reconociendo la .necesidad de que la Comisión incorpore a su 
organización una entidad que asuma, en forma permanente, las funciones 
que cumplen actualmente el CELADE y la Unidad de Población de la 

V Por error, la resolución 3A6 (AC.68) fue numerada 345 (AC.68). 
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Secretaria^ ampliándolas en forma coordinada com las demás funciones 
propias de la Secretaria9 imprimiéndole unidad de orientación y de 
acci6n« para poder atacar con éxito el amplio y complejo frente en 
que se definen las consideraciones demográficas en los problemas 
del desarrollo? 

Teniendo presente que las responsabilidades que los gobiernos 
desean confiarle al CELADE, conjuntamente con la CEPAL, son de tal 
naturaleza que requieren un mecanismo de orientación, compuesto por 
i^epresentantes de los países de la región, que por conducto de sus 
respectivos Gobiernos opere como vínculo permanente con los organismos 
nacionales que tienen a su cargo la elaboración de las políticas de 
población y su incorporación a los planes de desarrollo; 

•Expresando.su reconocimiento al Fondo de las Naciones Unidas 
para Actividades en Materia de Población (FNUAP) por el apoyo finan-
ciero que presta a las actividades del CELADE; 

Recordando que el proyecto de asistencia al CELADE del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), con la participación 
de 13 J>aises de la región, expiró el 30 de abril de 197^; 

Tomando en cuenta la resolución 327 (XV) del decimoquinto 
período de sesiones de la Comisión, la resolución CD 7/1 de la séptima 
reunión (197^) del Consejo Directivo del CELADE, él Informe Especial 
de los Representantes de Gobiernos en el Consejo Directivo del CELADE 
y la Nota de la Secretaria (E/CEPAL/AC,68/2), presentados al Comité 
Plenario en este período extraordinario de sesiones; y 

Tomando en cuenta asimismo que es conveniente reforzar la 
colaboración y coordinación mutua interregional en materia de 
población, particularmente con el examen y evaluación del Plan ^e 
Acción Mundial sobre Población. 
Resuelve: 

Disponer que el CELADE, organismo autónomo que funciona bajo la 
égida de la CEPAL, se integre al sistema de ésta como institución 
permanente con identidad ¿ropia; 
2. Determinar que los objetivos y funciones del CELADE seguirán 
siendo los mismos establecidos en el Plein de Operaciones del CELADE 
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acordado entre el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
las Naciones Unidas y trece países latinoamericanos que adhirieron a 
dicho Plan en octubre de 196?, ampliados por documento DP/SF/E,11/ 
Add.l35/Rev,l, aprobado por el Consejo de Administración del PNUD en 
su undécima sesión de enero de 1971, mientras no sean modificados 
por la Comisión; 

Solicitar al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que lleve ade-
lanté, en consulta con el Secretario General de.las Naciones Unidas, 
las gestiones necesarias para que la organización institucional que 
se estaialece en esta resolución para el CELADE, incorpore el cuerpo 
de funcionarios internacionales y locales contemplados en su presu-
puesto aprobado para el año 1975f los recursos financieros corres-
pondientes, así como los equipos, vehículos, instalaciones, archivos, 
bibliotecas y. demás elementos y materiales de trabajo en existencia; 
k. Establecer. qUe las operaciones de CELADE serán conducidas por 
un Diréctor General, quien responderá de su gestión ante el Seci^tario 
Ejecutivo de leí CEPAL y cuya designación se ajustará al procedimiento 
que determine el Secretario General de las Naciones Unidas; 
5. Rcforzay la colaboración y coordinación regional estableciendo 
todos los mecanismos necesarios con objeto de que la integraciótx del 
CELADE a la CEPAL asegure la relación del primero con el sistema de 
las Naciones Unidas; 
6. RecomeBdar a la Secretaría el estudio de los mecanismos ade-
cuados peura que los Gobiernos latinoamericanos puedan tener una 
interveación más regular, directa y efectiva en el campo de la 
población y BU relación con el desarrollo económico y social, presen-
tando un informe sobre la materia en el próximo período de sesiones 
de la CEPAL; 
7« Determinar que corresponderá al Director General ejecutar las 
decisiones de la CEPAL y las que se desprendanj si fuese el caso, 
de la intervención de los Gobiernos previstas en el párrafo anterior; 
planificar y dirigir los proeframas d© enseñanza, investigación e 
información y asistencia técnica de acuerdo a las decisiones de la 
CEPAL; dirigir la gestión administrativa del Centro, y establecer 
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y mantener relaciones con inatitjiciones nacionales a internacionales 
en áreas de mu,tü<í interés, para lo cual antes de formalizar los 
convenios p arreglos que sean necesarios para tal fin, se pondrá en 
consulta con los Gobiernos Miembros, en el entendimiento de que los 
que se realipen con organismos gubernamentales deberán hacerse con 
la intervención del Secretario Ejecutivo de la CEPAL o con su previa 
autorizaciSnj 
8. Establecer que el Director General del CELADE, en consulta con 
el Secretario Ejecutivo de la CEPÁL, elaborará un plan de reestruc-
turación de los presupuestos y personal afectados a proyectos y 
planes de trabajo de ambos programas que al momento de la integración 
están en desarrollo; 
9. Determinar que el Secretario Ejecutivo de la CEPAL a nombre del 
Secretario General de las Naciones Unidas queda autorizado para 
aceptar aquellas aportaciones de gobiernos, organismos internacio-
nales, instituciones públicas y privadas y fundaciones, que contri-

/ 

buyan al financiamiento de las actividades del CELADE de conformidad 
con sus objetivos y finalidades? así como con las orientaciones que 
a este respecto sean establecidas por la Comisión en sus reuniones 
ordinarias; 
10. Recomendar a los Gobiernos Miembros de la Comisión que soliciten 
al Consejo Administrativo del PNUD y al Director Ejecutivo del FNÜAP 
que den apoyo financiero a las actividades del CELADE por un período 
de cinco años a contar de 1976, tomando como base las contribuciones 
realizadas por el FNUAP para los años 197^ y 1975 y su proyección 
futura y teniendo en cuenta las recomendaciones y mandatos dados 
a la CEPAL por los gobiernos en la Segunda Reunión Latinoamericana 
de Población (México, marzo de 1975)? 
Ü * Solicitar al Secretario Ejecutivo de la CEPAL, que prepare en 
consulta con los Gobiernos Miembros, y a nombre de ellos, y asimismo 
en consulta con la Dirección de Población de las Naciones Unidas y 
el FNÜAP un proyecto de asistencia a las actividades del CELADE, 
tomando en cuenta l&s orientaciones establecidas en está resolución, 
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para ser sometido por esos Gobiernos al FNTJAP antes del vigésimo 
periodo de sesiones del Consejo de Administración del'PNUD; 

Solicitar al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que realice ante 
el Secretario General de las Naciones Unidas las consultas tendientes 
a incorporar en el presupuesto permanente de la Organización cierto 
número dé cargos claves "de dirección y administración de CELADE, a 
fin de asegurar la continuidad de su labor; 

Solicitar al Consejo de Administración del PNUD y al Directotf 
Ejécutivo del FNÜAP, que el Secretario Ejecutivo de la CEPAL^ a 
nombre del Secretario General de las Naciones Unidas, seá deaignado 
agente ejecutor de los proyectos de apoyo financiero del FNUAP y del 
PNUD a CELADE vigentes y los que se acuerden en el futuro; y 

Solicitar al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que efectúe las 
consultas y arreglos con la División de Población de Naciones Unidas 
a fin de fortalecer los mecanismos de coordinación en la esfera de 
la enseñanza, cooperación técnica e investigación demográfica que 
se realizan al nivel mundial y con los organismos especializados de 
las Naciones Unidas que operan en la región en las esferas mencionadas. 

México, D.F., 7 de marzo de 1975 
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3^7 (XVI) SEGUNDA EVALÍTACION DE LA ESTRATEGIA 
INTERNACIONAL DE DESARROLLO 

La Comisión Economica para América Latina^ 
Vista la resolución 2626 (XXV) de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas que dispone la realización de evaluaciones regionales 
en el seno de las Naciones Unidas sobre los progresos alcanzados en 
la aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo (EID); 

Considerando que corresponde en este período de sesiones que 
la Comisión haga una evaluación de la aplicación de la EID en la 
primera mitad del presente decenio; 

Habiendo examinado el documento "El desarrollo latinoamericano 
y la coyuntura económica internacional® Segunda Evaluación Regional 
de la Estrategia Internacional del Desarrollo" (E/CEPAL/98I), preparado 
por la secretaría, que contiene análisis y elementos de juicio desti-
nados a facilitar dicha evaluación; 

Habiendo examinado el informe de la segunda reunión del Comité 
de Expertos Gubernamentales de Alto Nivel (E/CEPAL/983), convocado 
por la secretaría en cumplimiento de la resolución 310 (XIV) de la 
Comisión. 

Toma nota con satisfacción del aporte de la secretaría a 
la Segunda Evaluación Regional de la EID para el Segundo Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo contenido en el Documento 
E/CEPAL/981I 

2. Aprueba la Evaluación de Chaguaramas como la Segunda 
Evaluación Regional de la EID para el Segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo; 

3. Decide que estos dos documentos5 conjuntamente con el resumen 
de los debates del decimosexto período de sesiones de la CEPAL, que 
contiene reservas y observaciones sobre esta materia, sean transmi-
tidos al Comité de Planificación del Desarrollo y al Consejo Económico 
y Social. 

190^ sesión 
12 de mayo de 1973 
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E V A L U A C I O N D E C H A G U A R A M A S 

SEGUNDA EVALUACION REGIONAL DE LA EID Y ÉSTABLECIMISNTO 
DE UN NUEVO" ORDEN ECONOMlCÓ INTERNACIONAL 

I; 

LA EVALUACION DEL DESARROLLO LATINOAMERICANO Y LA 
• • COYUNTURA- INTERNACIONAL 

^• El desarrollo integrado: concepto y realidad 

1. En la Estrategia Internacional del Desarrollo (SID) y -en la 
Evaluación de Quito se hace hincapié en la necesidad de introducir 
y actuar en consonancia con un nuevo concepto integrado del desarrollo 
que procure al mismo tiempo el crecimiento econ6nico acelerando y un 
orden social más justo. Conviene recordar aquí los párrafos 1 a 6 de 
dicho texto: 

1, Una preocupación central en cuanto a la evaluación y revisión 
de la Estrategia Internacional.de Desarrollo debe ser la corres-
pondiente al concepto de desarrollo integral y a las diferencias 
existentes entre un fenómeno de crecimiento económico y el de 
desarrollo propiamente dicho. - . 
2, El desarrollo integral no puede obtenerse mediante esfuerzos 
parciales en ciertos sectores de la economía o del sistema 
social, sino a través de un avance conjunto en todos los aspectos. 
E|s sumamente difícil realizar una evaluación del proceso de 
desarrollo definido en esta forma, ya que no basta con referirse 
a uno o más indicadoresj sino que es preciso apreciar en qué 
medida el avance conjunto en todos los sectores está promoviendo 
un nuevo tipo de sociedad orientada hacia el rápido desarrollo 
humano. 
3, El crecimiento experimentado en las variables económicas a 
menudo no ha dado lugár a cambios cualitativos de importancia 
equivalente en el bienestar humano y en la justicia social. Así 
lo demuestra la persistencia de problemas tan graves como la 
pobreza masiva, la incapacidad del sistema productivo para dar 
empleo a la creciente fuerza de trabajo, y a la falta de parti-
cipación económica y social de amplios estratos de la población. 

^ Texto aprobado en el decimoquinto período de sesiones de la CEPAL 
(Quito, Ecuador, abril 1973) sobre la base del informe de la 
primera reunión de este Comité (E/CN.12/AC.65/5) celebrada en 
Santiago de Chile en el mes de febrero del mismo año. 
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Evidentemente5 esos cambios cualitativos son más difíciles de 
lograr cuando las variables económicas no crecen a tasas satis-
factoriaSo Coincidiendo con este enfoque, el cumplimiento de 
las metas cuantitativas de la Estrategia debería constituir el 
complemento necesario para lograr el desarrollo humano, fin 
último del proceso» 
^o Las estructuras tradicionales, en la medida en que oponen 
obstáculos al cambio, dificultan el progreso social y el desarrollo 
economicoo En esas condiciones, es necesario desplegar esfuerzos 
aún mas intensos para operar los cambios cualitativos y estruc-
turales a que hace referencia la EID, que son indispensables 
para crear los fundamentos que permitirán la consecución de sus 
metas socioeconomicas» El no haber puesto el acento en la 
primordial importancia de este aspecto y el no haber llevado a 
la práctica estos cambios estructurales y cualitativos, explican 
en buena medida los insuficientes logros de muchos países de 
América Latina. 
5.. Esos cambios estructurales, que son una condición indispensa-
ble de todo procesó integrado de desarrollo, particularmente en 
los términos amplios, humanos y sociales en que la EID plantea 
este objetivo, incluyen; el control y la utilización soberana 
de los recursos naturales; la modificación de los sistemas de 
tenencia de la tierra, según se requiere a fin de promover tanto 
la justicia social como la eficacia de las actividades agrope-
cuarias; el establecimiento de formas de propiedad social o 
mixta que cada país estime conveniente en aquellas actividades 
que, a juicio de cada país, así lo demanden para promover el 
desarrollo económico autosostenido independiente, así como 
cualquier otro tipo de reforma sustantiva necesaria para lograr 
este objetivo o 
6o Al mismo tiempo, el crecimiento económico acelerado, armónico 
y autónomo es fundamental para asegurar el éxito de estos cambios 
cualitativos y estructurales y, consecuentemente, de los objetivos 
de la Estrategia, pues un crecimiento acelerado de la economía 
como un todo facilita obtener los recursos necesarios para las 
inversiones que exige el desarrollo humano» 

2® La actual coyuntura política y económica internacional y las 
urgencias de cambios en las estructuras de producción, en las relaciones 
sociales y en los niveles de bienestar de los países latinoamericanos, 
han puesto de manifiesto tanto lo acertados que fueron aquellos plantea-
mientos sobre el tema, como la complejidad de la tarea de los gobiernos 
para traducirlos en realidad» Si bien la economía del conjunto de 
América Latina ha crecido a una tasa relativamente alta, este creci-
miento se ha debido a ciertas precarias tendencias en la economía 
internacional5 en particular la evolución de los precios de I.TS 
materias primas, y no al cumplimiento de los compromisos de la EID. 
Persisten los más graves problemas sociales, deterrainados, entre 
otras cosas, por estructuras socioeconómicas inadecuadas. En este 
sentido, sobresalen las insifucientes oportunidades de empleo produc-
tivo en el sector moderno, los considerables contingentes de población 
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que viven en condiciones de pobreza critica, la desigualdad en la 
distribucici del ingreso y en las posibilidades de participación 
social, éconómica y política, y el fortalecimiento de patrones de 
consumo que benefician sobre todo a minorías urbanas, pero que 
sé coiltrapónen - obstaculizándolos - a los más apremiantes objetivos 
dé inversion y mejoramiento del bienestar de las mayorías. 

3, El presente análisis tiene como punto de partida la 3ID, pero 
también toma en cuenta los términos conceptuales, las metas y los 
propósitos que el sistema de las Naciones-Unidaá ha adoptado en la 
Declaración y Programa de Acción sobre el establecimiento de un Nuevo 
Orden Económico Internacional,,la Carta de Derechos y Deberes Econó-
micos dé los Estados gestada en el Continente y, además las conclu-
siones básicas de las conferencias de las Naciones Unidas sobre 
Población y Alimentación. En ese sentido, cuando en este trabajo se 
menciona la EID, se está considerando un conjunto de decisiones que 
las Naciones Unidas han incorporado a la primera línea del esquema 
de sus esfuerzos en este campo. Este informe, y en particular los 
capítulos siguientes, constituyen la contribución del Comité de 
Expertos Gubernamentales de Alto Nivel para definir una serie de 
líneas concretas de acción que en los hechos configuran nuevas reglas 
de juego para un Nuevo Orden Económico Internacional. En consecuencia, 
él análisis inserto en este mismo capítulo y los lincamientos de acción 
que recoge el siguiente, deben verse en ese contexto práctico, de 
manera que el séptimo periodo extraordinario de la Asamblea General 
no se distraiga en planteamientos generales que han sido ya debida-
mente perfeccionados desde el punto de Vista formal. 

Evaluados en términos de lograr objetivos susceptibles de 
satisfacer expectativas legítimamente creadas y en términos de cumpli-
miento de las obligaciones asumidas por los países desarrollados 
en el contexto de la EID, lo alcanzado a mediados del Segundo Decenio 
para el Desarrollo.ha sido profundamente desalentador. Un análisis 
factual de la situación que se confronta en el marco de la coope-
ración internacional para el desarrollo no puede menos que despertar 
serias preocupaciones con respecto a su real efectividad. 

5. El concepto integrado del desarrollo supone - tanto por parte 
de los gobiernos como de los organismos internacionales - un esfuerzo 
persistente de aprehender unitariamente la totalidad del proceso, 
superando los enfoques fragmentarios y parciales én el terreno de la 
política y los planes de desarrollo y en los estudios destinados a 
evaluar el propio desarrollo. Sin embargo, cabe reconocer que desde 
el comienzo del Segundo Decenio no se ha avanzado suficientemente en 
la elaboración y el uso de las metodologías de planificación y organi-
zación gubernamental que corresponden a ese concepto y a las reali-
dades de los países, ni en la obtención e interpretación de la infor-
mación requerida para una evaluación verdaderamente integrada. Y lo 
que es más importante todavía: la actual coyuntura internacional ha 
hecho más profundos los desafíos que enfrentaban los gobiernos latino-
americanos y ha tornado más difícil, pero' también más urgente, la 
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subordinación de sus políticas al concepto integral del desarrollo, 
así como la asignación de recursos en función de estrategias de largo 
plazoo La coyuntura los ha llevado a utilizar parte importante del 
potencial economico en la inmediata solucion de problemas tan apre-
miantes como el desabastecimiento de productos importados« los exce-
dentes de productos exportables que no encuentran mercado adecuado y 
los desequilibrios financieros de variada naturaleza y entre los que 
destaca el proceso inflacionario» 

6o Tales circunstancias han presionado a los gobiernos y han tenido 
que responder a los apremiantes problemas con soluciones de emergencia 
- la maj'-oría de las veces improvisadas que quitan unidad y coherencia 
al manejo gubernamental.. El largo plazo encierra tantos elementos 
de incertidumbre que no ofrece una base para criterios estratégicos 
que contrarrestan las presiones hacia la improvisación y fragmen-
tación de políticas. 

7. Al mismo tiempo, los intentos tantas veces postulados por los 
gobiernos de descentralizar las decisiones, redistribuir los ingresos 
y otorgar plena participación a estratos más amplios de la población, 
se enfrentan hoy a la necesidad de concentrar las medidas para poder 
controlar una situación inestable que desalienta la producción, 
fomenta la especulación! y genera demandas excesivas por parte de 
los grupos sociales medios y altos, que tratan de mantener y mejorar 
sus posiciones. 

8» Las oportunidades más dinámicas de crecimiento económico a 
mediano plazo parecen vincularse con la aceptación de una nueva división 
internacional del trabajo, que sur je bajo la lígida de lc.3 Güiprosas 
trasnacionales 5 tendencia que implica obvios PG1ÍS;:'OG para los países 
que quieren avanzar hacia estilos más autónomos e integrados de des-
arrollo» Por ello es conveniente que los países rcfucrcc:! los otros 
sectores de su economía y supervisen las actividades de esas empresas 
en forma tal que queden sujetas a sus objetivos de política económica 
y social® Los intentos de controlar esta tendencia y de crear un 
nuevo orden económico internacional exigen de los países una gran 
unidad de acciono 

9o Las tendencias recientes de crecimiento económico y cambio 
social han reforzado en muchos sentidos la heterogeneidad entre los 
países e incluso en el interior mismo de sus respectivos territorios, 
aunque deben reconocerse los esfuerzos de desarrollo regional que se 
llevan adelante en los países. Tales tendencias han puesto a América 
Latina en una situación especial dentro de los demás grupos de 
naciones en vías de desarrollo, pues en ciertos aspectos la región 
alcanza niveles propios de países desarrollados, en tanto que en 
otros se encuentran las condiciones peculiares de los países más 
subdesarrolladoso Cabría resumir esta configuración con el califi-
cativo de '¡semidesarrollo"o En los últimos años los procesos de urba-
nización concentrada y modernización de los patrones de consumo; de 
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explosivo crecimiento de la educación media y superior; de industria-
lización centrada eti la producción de bienes de consumo; de aumento 
en la importancia relativa de los estratos ocupacionales urbanos de 
status medio y alto, han desembocado en situaciones nuevas, con 
rasgos predominantemente desfavorables, aunque en manera alguna por 
completó negativos, en relación con la capacidad de los gobiernos de 
promover estilos de desarrollo más integrados y más compatibles con 
la plena satisfacción de las necesidades materiales y culturales de 
las grandes mayorías en condiciones de igualdad, dignidad humana y 
autonomía nacional. 

10. El estilo prevaleciente de desarrollo con heterogeneidad estruc-
tural ha permitido significativos mejoramientos en algunos aspectos 
de las condiciones de vida, sobre todo en el acceso a la educación y 
a otros servicios sociales, que constituyen también elementos impor-
tantes en la nueva situación, pero paralelamente se han acentuado 
las desigualdades de ingresos, no ha mejorado en forma sensible el 
nivel de consumo en renglones tan básicos como los alimentos y la 
vivienda, y es tan inadecuada como antes la capacidad de las economías 
para ofrecer empleos productivos y bien remunerados. La inflación 
- junto con otras repercusiones de la coyuntura internacional -
agudiza ahora tensiones que son inevitables en un estilo de desarrollo 
cuyos frutos están distribuidos en forma tan desigual. 

11. Por lo tanto - y a pesar de los propósitos profesados y de la 
mayor capacidad material para eliminar la pobreza que deberían repre-
sentar las favorables tasas de crecimiento económico de varios países 
no es sorprendente que se avance con mucha lentitud en el logro de las 
metas sociales del desarrollo. Es ahora más esencial que nunca que 
los gobiernos de América Latina no pierdan de vista - por un optimismo 
excesivo sobre los resultados espontáneos del crecimiento económico 
dinámico, ni tampoco por una posición pesimista respecto a la posi-
bilidad de prever el futuro e influir sobre los procesos de cambio 
social en una coyuntura tan compleja y cambiante - que para lograr un 
desarrollo integrado y justo se necesitan mayores esfuerzos con el 
respaldo de un crecimiento y de una apreciación profunda y realista 
de lo que está pasando, 

SI desarrollo humano y el cambio social 

12. La información disponible no permite un análisis completo y 
actualizado del cambio social en América Latina desde el comienzo 
del presente decenio. Sin embargo, es evidente que el desigual 
crecimiento cuantitativo en varias áreas está generando cambios cuali-
tativos de importancia en las estructuras sociales y en las condiciones 
de vida, y que han surgido nuevos problemas que requieren solución. 
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130 En cuanto a la población misma, la alta fecundidad caracteris-
tica de América Latina bajo en importante medida en unos cuantos países 
y levemente en muchos otross en tanto que la mortalidad siguió decli-
nando en la gran mayoriao Por ello, es inevitable que en los años 
setenta se mantenga alta la proporción de jóvenes en edad de depen-
dencias asi como la tasa de crecimiento demográfico, con la probabi-
lidad de una leve disminución Imcia fines del decenio que ganará 
momentum en años posteriores» Por consiguiente 5 seguirá siendo intensa 
la presión del crecimiento demográfico sobre si empleo, la educación, 
los servicios de saluda la oferta de alimentos, la vivienda^ etcétera® 

El rápido aumento de la población ha producido algunos cambios 
en la distribución espacial, sin modificar esencialmente su notable 
desigualdad. Las zonas más densamente pobladas han crecido en áreas 
y se han fusionado entre si para formar fajas continuas en vez de 
"islas"3 en tanto que se han reducido los territorios prácticamente 
deshabitados» Sin embargo, las tierras deshabitadas o escasamente 
pobladas son aún considerables en Sudamérica, En 1970 menos de la 
vigésima parte de la población ocupaba la mitad del territorio conti-
nental» Está pues por cumplirse el objetivo de un ajuste entre espacio 
y población, que asegure la utilización plena y equilibrada de los 
recursos de la regióno 

15® Se ha mantenido sin mayores variantes el proceso de concentración 
de la población en las zonas urbanas^ En el presente decenio la 
población de las ciudades crecerá en 75 m i l l o n e s s de los cuales 
ífO millones serán absorbidos por ciudades qu© tendrán más de un millón 
de habitantes en I98O0 La concentración urbana ha generado muchos 
problemas bien conocidos de hacinamientos contaminación ambiental, 
distorsiones en el mercado de trabaje, etc o, pero hasta ahora las 
ciudades han podido seguir funcionando sin crisis tan profundas como 
las que se pronosticaron con frecuanciao La incógnita reside en cuánto 
tiempo podrán seguir haciéndolo con p o b l a c i o n e s cada vez mayores. 

160 Un aspecto que cobra creciente significación es la baja densidad 
de la ocupación del territorio urbano 5 el desperdicio de terrenos 
fértiles, y los enormes gastos en caminos y otras infraestructuras que 
originan la dominación del automóvil y las aspiraciones residenciales 
y de consumo de los estratos de mayor poder adquisitivo^ La crisis 
energética y los aumentos en el cesto ds los combustibles ponen nueva-
mente a prueba la capacidad de funcionamiento d® las ciudades en bene-
ficio del bienestar de sus habitantes, y requiere una planificación 
urbana más eficaa y más orientada hacia las necesidades de las mayorías. 

17® Desde comienzos d© l o s a ñ o s s e s e n t a l a s migraciones interna-
cionales han adquirido- nuevamente importancia en América Latina» Su 
carácter ha cambiado por completo con respecto a las ocurridas en 
el pasado, y esos cambios surgen de ciertas características del estilo 
prevaleciente del desarrolloo Pz-isiero, Aralrica Latina es ahora una 
región de emigración neta» S e g u n d o , i a migración entre países de la 
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región, que antes era reducida, está alcanzando apreciables dimen-
siones, sobre todo entre países limítrofeso La migraci&n hacia 
afuera de la region, y úéaáe' ios países más pobres a los más 
desarrollados de América Latina, aunque en menor medida, se compone 
.en gran parte de profesionales, técnicos y obreros calificados que 
hacen indudablemente falta en sus propios países, aunque en muchos 
casos los procesos nacionales de desarrollo íio les ofrecen las 
oportunidades que corresponden a sus calificaciones. La migración 
entré países limítrofes - que es numéricamente la más importante -
está compuesta sobre todo por obreros no calificados de zonas rurales 
que tratan de escapar de la pobreza extrema y del subempleo. Por lo 
tanto, es una internacionalización de las corrientes internas de 
migración rural-urbanae 

18. La coyuntura mundial y el creciente desempleo que experimentan 
por igual los países ricos y los países en vías de desarrollo denotan 
que las presiones de migrar irán en aumento, en tanto que la recepti-
vidad de los países de inmigración puede disminuir en forma abrupta. 
Todo ello hace imprescindible realizar estudios que contribuyan a 
comprender mejor el fenómeno migratorio, así como a aplicar políticas 
coherentes nacionales e internacionales que concilien las derechos 
humanos de los migrantes con los intereses de los países. 

19. La estratificación social de América Latina ha sufrido cambios 
significativos durante el pasado decenio y los primeros años del 
presente. Un análisis comparativo de las diferentes dimensiones de 
estos cambios mediante indicadores indica que en ellos se dan impor-
tantes desequilibrios y que pueden originar tensiones sociales pertur-
badoras para los procesos de desarrollo» Por lo tanto, tales cambios 
tienen que tomarse en cuenta en las estrategias de desarrollo. En 
este sentido, la expansión de la educación secundaria y superior que 
da acceso a una movilidad social y ocupacional ascendente, ha sido más 
pronunciada que la de los sectores ocupacionales clasificados como 
medios y altos y ésta a su vez ha sido mucho más acentuada que la ampli-
ficación de los grupos que reciben ingresos en los tramos superiores. 

20. La expansión de la educación secundaria y superior.responde en 
parte a las necesidades reales del desarrollo y a las aspiraciones 
legitimas de la juventud» Sin embargo, no ha sido encauzada dentro 
de una adecuada estrategia de desarrollo social ni ha correspondido 
tampoco a las demandas reales del mercado de trabajo. El resultado 
es una excesiva producción de profesionales universitarios en los 
ramos tradicionales y en algunos nuevos, así como de personas que 
tienen conocimientos generales pero carecen de formación técnica. 
Además, la presión de la cantidad de escolares y estudiantes ha desme-
jorado la calidad de la enseñanzao Varios ramos ocupaclonalea urbanos 
no manuales, particularmente en él sector público, se han ampliado 
para absorber a los graduados, pero ello ha aparejado consecuenciás 
desfavorables para la producción y para los servicios sociales 
prioritarios. 
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21o En la Svaluacién d© Quito se señalaba que "la mata de redis-^ T--rr 'I ir»11 mi' ~ i~ i ~ ri r i n i-| i rm - î » n ir n - i ^ 
tribucion de ingresos3 tal y como la plantea la EIDj permanece sin 
cumplirse en la mayoría de los países de la region"• Cabe repetir 
®sta afirmación sin reservas9 ahora que se cuenta con información más 
amplia y fidedignao Los datos disponibles indican que en algunos 
países la distribución se ha concentrado fuertemente en la cumbre 
(el 5$á-más alto>5 coa pérdidas relativas en la participaciéa 
de casi todos los tramos inferioreso En otrosj la participación de los 
tramos medios-altos ha crecido mas. en términos relativos, lo que pone 
de manifiesto cierto ensanchamiento de los grupos beneficiados por el 
crecimiento económico o En los dos casos, la participación de los 
tramos más bajos ha decrecido en términos relati'voso aumentando por lo 
tanto las distancias entre los extremos de la distribución® Aunque el 
crecimiento económico registrado en la mayoría <Se los países en el 
último decenio ha sido suficiente como para permitir aumentos en t6rminos 
absolutos en los ingresos monetarios de caai todos los trni'.os, talos 
aumentos han sido pequeños en los tramos medios-bajos, y los niveles 
del 209o más bajo parecen estaacarseo 
22. Así pues, la eictreraa pobrezas fĴ ®̂ implicá privaciones físicas, 
se ha mantenido a niveles relativamente altos, aunque el porcentaje 
de la población que atraviesa esta situación en América Latina es menor 
que el correspondiente a otras regiones» La fuente más importante de 
extrema pobreza reside en el campo9 que sigue caracterizado por la 
dualidad de latifundio-minifundioo Pese a la diversidad de los cambios 
económicos y sociales ocurridos en el sector rural en los últimos años 
- con la modernización capitalista de la agricultura^ que avanza vigo-
rosamente en algunas zonas, la explotación por intermediarios comer-
ciales que adopta nuevas formas en otras o las reformas agrarias orien-
tadas hacia el cooperativismo que predominan en otros sitios hay 
un elemento que parece ser casi universal; la marginación creciente 
de los sectores más débiles de la población rural (jornaleros sin 
tierra, minifundistas) del acceso a las actividades productivas o 
generadoras de ingreso., Parte de la pobreza resultante se traslada 
a las ciudades o a las zonas que se están colonizando, pero tal vez 
los grupos más pobres sean meaos propessos a migrar que otra.-; de la 
población rural, debido a su carencia más aguda de educación y 
calificacióno Quizá tal pobreza permanezca en el anonimato para el 
resto de la sociedadj ya que esos grupos n© ejercen presiones. 

23. En todo caso, cabe afirmar que las sociedades nacionales más 
grandes y más dinámicasj junto con las sociedades más predominan-
temente urbanas de America Latina, poseen ahora mayor capacidad material 
que en el pasado para erradicar la extrema privación física y ofrecer 
a todos los habitantes alimentación y vivienda que satisfaga las 
primeras exigencias de higiene, un mínimo de servicios educativos y 
de salud universales y un mejoramiento á© la capacidad productiva. 

24. Si los esfuerzos en esa dirección son débiles e intermitentes, 
a pesar de la prioridad que todos atribuyen al objetivo, las razones 
deben en parte buscarse en le inadecuado de las estructuras socio-
económicas? ea las defieioncias de?, empleo como laedio de rediotribuir los 
ingresos? ea la insuficies.te capacidad administrativa y plaiiifr'.ca'.'oi'a 
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para hacey llegar los servicios donde hacen más falta, y en las 
presionés más fuertes sobre los recursos que ejerce la "pobreza 
relativa'"- resultante de la brecha entre el .poder adquisitivo y las 
aspiraciones de consumo de todos los otros estratos de las sociedades 
nacionalés. La reorientación de los servicios públicos y el consumo 
hacia patrones que permitan la eliminación de la pobreza extrema, y 
la obtenci&ñ de un consenso mínimo en las sociedades en apoyo de tal 
reorientación, cobran creciente importancia entre las tareas guber-
namentales más urgentes y dificileso 

25. Los estudios más recientes sobre el problema del empleo indican 
que el aspecto más apremiante en la mayoría de los países no ha sido 
el desempleo abierto ni el subempleo en términos de períodos de 
trabajo anormalmente cortos, sino el empleo a tiempo completo con 
remuneraciones -muy bajas o fluctuantes dérivado en parte de la baja 
productividad y en parte del casi nulo poder de regateo de gran parte 
de la población económicamente activa» 

26. El desempleo abierto continúa siendo muy importante en las zonas 
urbanas de varios países, pero a menudo afecta más a los jóvenes y a 
las mujeres que a los varones jefes de familia. Es probable que los 
problemas de incorporación de los jóvenes y la participación de la 
mujer en el mercado de trabajo se tornen más graves en el futuro 
inmediato, lo que representa un desafío crítico al estilo vigente 
de desarrollo. Existe asimismo el grave peligro de que la coyuntura 
internacional y la demanda estancada de varios productos de exportación 
puedan generar un aumento importante en el desempleo urbano y rural. 

27. Las diferentes dimensiones de los niveles de vida de las máyo-
rías latinoamericanas han sufrido cambios dispares en los últimos 
años. Los progresos en la educación han alcanzado a casi todos los 
grupos sociales, a pesar de la muy desigual distribución de los 
servicios, de la proporción muy alta de recursos captados por la 
educación superior y media, y la baja calidad de la educación ofrecida 
a las masas de la población, sobre todo en las zonas rurales, como 
indican las altas tasrs de analfabetismo y deserción escolar. 
28. La expansión de los servicios de salud ha sido asimismo impor-
tante en casi todos los países, y así lo indican la disminución general 
de la mortalidad infantil y el aumento de la esperanza de vida al 
nacer. De otro lado, es probable que no haya mejorado el consumo 
básico de las mayorías, a pesar de cierta diversificación de consumos 
que se asocia con la urbanización y modernización, y que se hayan 
deteriorado los niveles de consumo de algunos de los grupos más pobres. 

29. La oferta de alimentos sigue mostrando una situación deficitaria, 
en especial en algunos países pequeños predominantemente rurales, y, 
aun en aquellos en que es suficiente la oferta total, es evidente que 
los estratos más pobres no obtienen la nutrición adecuada. La 
deficiente nutrición de los niños menores de cinco años es la faceta 
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mis gmve y reraovedora de este problema dadas sus repercusiones de 
largo plazo eñ la calidad de la poblacion y las especiales difi-
cultades que plantea proporcionar los; alimentos adecuados en cantidades 
suficientes donde más se necesitano El mejoramiento del abastecimiento 
de alimentos de las familias de bajos ingresos es tan indispensable 
como insuficientes ya que la malnutricion proteico-energética de los 
niños de muy corta edad puede atribuirse en parte a hábitos de distri-
bución de los alimentos dentro d© la familia cuyas raices son cultu-
raleso De ahí que los expertos de la QMS y la FAO hayan insistido en 
la necesidad de "tratar «1 medio ambiente total dol nifiD", meta 
ineludible pero difícil de alcanzar en los medios de extrema pobreza® 

30e Por lo que toca a la viviendas las deficiencias crónicas que', 
van unidas a la pobreza rural no se Jxan remediado ni acent.iado mucho. 
El cambio principal en las ciudades y los pueblos pequeílus es el 
marcado mejorauiento de la infraestructura asociada con la vivienda 
(electrificación, abastecimiento de agua potable y alcantarillados), 
aunque es mucho lo que resta por hacer en este campo» En los centros 
urbanos más grandes y de más rápido crecimiento, siguen aumentando 
las deficiencias en la oferta de viviendas para las mayorías de bajos 
ingresos, y también siguen en auge las insatlcfactorias soluciones 
de los asentamientos periféricos de viv;.endas irregulares® Los 
mecanismos tradicionales para organizar la construcción de viviendas 
han continuado respondiendo a las demandas de los estratos urbanos 
de ingresos altos y raedioso Los ©ostos imitarlos vigente; fijados 
por industri,í.s de la construración9 ineficientes pero muy lucrativas, 
est-r.blecen límites más restringidos de lo previsto al ensanchamiento 
de la demanda, pese a las subvenciones publicas y a las generosas 
condiciones de pag.09 

, E3. coyuntura internacional 

51® La evolución económica en los cuatro primeros años de este 
Segundo Decenio del De-arrollo, asi como las perspectivas de su 
ulterior desenvolvimil.^.lco presentan notorios contrastes en el ámbito 
latinoamericano® Son la consecuencia de las distintas características ^ 
de las econcrjías nacionales, las diferentes estrategias y políticas • -
que se han adoptado y las variadas naturaleza j magnitud de los efectos 
y las repercusiones que se han deriiradc d© la crisis del. cíir-tema 
económico mundial y del curso de la coyuntura internacional® Como es 
natural j en eute cuad̂ ',©, de marcada heterogeneidad s® dan procesos de 
carácter general^ y por,.ello.el análisis j las apreciaciones pueden 
referirse a loe indicadores económieos y sociales del conjunto de América 
Latina® Sin embargo, una evaluación más .precisa requiere identificar 
situaciones pav';iculares que •= coa fines de simplificación ~ puedéri 
relacióiíaî .se cpn distintos grupos de paiseso 

32. El érecimlento eco.n6mico tendió-en general a intensificarse, 
alcanzando un dlaamismo relativament© a l t o q u e 8© aprecia en una tasa 
anual promedia áe elevación del products interne ds alrededor de 
en el conjunto í̂e Amériea Latinao Sin eiobargo, deb© haeerse 
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notar que en este mejoramiento no participaron todos los países, pues 
la mayor parte mostró un proceso irregular e insatisfactorio, inferior 
cuantitativamente a las metas mínimas establecidas en la EID, y por 
supuesto, insuficiente para incidir en una evolución favorable y 
significativa de las condiciones económicas y sociales de la gran masa 
de la población» 

33o Un grupo reducido de países, entre los que se cuentan los de 
mayor magnitud económica y demográfica, mostró una gran capacidad de 
crecimiento y de flexibilidad para aprovechar las situaciones cambiantes 
de la demanda internacionalo Favorecidos por la dotación de sus 
recursos y el alza de los precios de sus exportaciones, lograron - aunque ¿ 
con diotintos ritmos - un intenso proceso de inversiones y transfor-
maciones económicas y tecnológicas. Por lo tanto, estos p^.íses están 
en mejores condiciones que otros para afrontar los advevsos efectos 
de la coyuntura internacional y encontrar soD.uciones para su déficit 
de balanza de pagos, gracias a su más fácil acceso a las fuentes de 
financiamiento externo, aunque ello se traducirá en un fuerte aumento 
del endeudamiento y, muy probablemente, en una reducción de los ritmos 
de crecimiento. 

3^» Los países exportadores de petroloo se vieron favorecidos en muy 
corto plazo poi- el significativo acrecentamiento de sus recursos 
externos. Ello les hace posible, junto con impu"'.sai' aceleradamente 
su propio desarrollo, encarar vastos pcoc^ramas de iViVersi^n externa. 
Difífrutan, por lo -üanto, de muy buenas perspectivas de crecimiento en 
los próximos años. 

35» Si se excluyen los siete u ocho países latinoamericanos que pueden 
ubicarse en estas sicuaciones, la gran mayoría del resto continúa con el 
lento ritmo de crecimiento económico dé años anteriores, se enfrenta 
ccn muy serios prolilomas inmediatos de balanna de pagos y con la 
perspectiva de ver rÂ.?? disirí.nuidos todavía sus ritmos de desarrollo 
económico o su nivel de producción, lo que agrava los problemas del 
desempleo, . 

36. Si las tendencias relativamente más favorables que se aprecian en 
el conjunto de América Latina al promediar las dd-stintaii situaciones a 
que antes se alude, se evalúan teniendo en cuenta, per r.n Hado, que se 
han registrado en el corvo lapso de un período mucho más extenso durante 
el cual los países industriales experimentaron un extraordinario 
crecimiento económico y tecnológico, y, por el otro, la naturaleza de 
la etapa por que atraviesa el desarrollo económico latinoamericano y el 
alto dinamismo demográfico de la región, se habrá de concluir que ha 
continuado de';eriorándoBe nuestra posición relativa en el plano mundial. 
Los ritmos de crecimiento tienen que ser significativamente mayores que 
los de los países más avanzados para que tiendan a corregirse las 
grandes diferencias existentes y para que los países en vías de 
desarrollo - y en particular los latinoamericanos puedan alcanzar 
los objetivos y las metas de desarrollo humano qup postula la EID. Y 
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esté de"be ser un aspecto fundamentar d© los plantéaMsntos de Ifts 
©strategics y modidas eoncx-etas que se propoagaa para la organizaciSn 
del sistema e'conómieo mundialo' Si ©1 s-itmo del es-ecimiento económico 
de los países más avanaados fiéscendierá-= j asi lo aaticip^in proyec-
ciones, autorizadas los países ©n desarrollo ño podrán reducir sus 
metas® En cambio, debieran mantener altos ritmos d© crecimiento 
para que puedan satisfacerse lás fiaalidadas señaladaso 

37o Se ha producido un recrudecimient.®- de-los' procesos inflacio° 
narios, extendiéndose a casi toda America Latina y alcanzando a 
países que tradicioaalffleate tebiaa mostrad© usa relativa estabilidad. 
A loe factores típicos de' la iaflaeiSn ea AínéMca Latina se agregaroa-
los efectos inmediatos del ©aeareeimiento de las importaciones» 
También influyeron én los proeesos internos 1Í3é ausientos de los 
precios de exportr.ciSn^ espeeialfflente en aquellos países en que ramas 
importantes de la produeciSn ©Btáa sujetas a la demanda simultanea 
de carácter interno y exteraoo Las situaciones nacionales presentan 
muchas diferencias tanto en la iatensidad de la infl&uiéh^ como én 
la magnitud con que gravitan sus distintos faetoréSo Algunos países 
sufren la carestía de las importaciones sin essperiaentar los benéficos 
efectos de un alza significativa ©n lbs precios d© sus exportaciones} 
en ptrcG, han actuádo' simultáneamente amb-os factores y cían mejores 
resultados sobre el crecimiento esonomicoV pero creando también un 
cuadro más complejo desd© el puat© de vista del ángulo infíacionario; 
finalmente« dores d© petróleo afrontan el problema 
de absorber en inversiones internas para su desarrollo loe ingresos 
de divisas y de canalizarlas ©n eolocaeiones externas, conformando 
una política financiera; global quo trate de limitar los efectos 
expansivos sobre sus püî écios iateraoso 

38. El crecimiento de la produscién agropecuaria Jia sido lento e 
irregular, no satisface las necesidadea de la población latinoamericana 
y no responde a su potencialidad produetiwao Es cierto que factores 
meteorológicos provocaron en 1972 importantes bajas en la producción 
de determinadas eosecliĉ ísg eoiasidieado ©on una situación similar a 
escala mundial« Sia embargOg ao es aenos eierto que, a pesar de la 
significativa recupsra^jion registrada en los dos últimos años, sólo 
se ha logrado una tasa media fi® ©reeiwieato? d® aj..n'A eu el 
conjunto de Araériea ¿atia&s ta®® iaferier a la meta 'miiii.'-c-i ¿e 

fijada en la Ualcaaan'te pa£s®® logizar©» ta«a@ 
superios'es a esta m©tae j raay®^ paî t® l©s üemas ©1 erecí-
mi©ato ^ sido m̂ i|• s-edraeifi© j freísis-ent®®®»̂ ® • igwtí. @ aeiaor ^ue el de -
la poblkeión-,,' ' • • . • ' 2 •.. 

39. La evolucion más dináaiea d© la producoiSa agropecuaria d© los 
dos üitimos años ha puesto d© saaaifi©sto algunas earacteríáticas de ' 
particular significaciSn'o'' SÍ sostor agr^péduario h& mostrado una 
gran capacidad de reaeciSa j t© . flescibilidad pal'a' aprovechar las 
situaciones favorables d© los mareados ©ssterapSf ineorporand© nuevas 
tierrasj diversificando 1©3 ©v.lti'^&é^ '•ti.u^imtB.náú la productividad con 
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la rotación de cosechas de corto ciclo vegetativo, habiéndose compro-
bado la importancia que revisten la demanda y el alza de precios como 
inmediatos factores de estimulo de la producción» El proceso parece 
haberse orientado principalmente hacia los productos de dê nanda 
externa e incide en menor medida en los cultivos tradicionales de 
demanda interna. Como ademas se ha llevado adelante por la agricul-
tura empresarial o moderna, se han acrecentado las diferencias 
tecnológicas y económicas en la productividad y la distribución del 
ingreso entre los distintos segmentos de la economía agraria. 

Los progresos alcanzados en materia de eficiencia y productividad 
agrícola se han originado en la difusión de adelantos tecnológicos que 
se tra-lujeron en el incremento del uso de fertilizantes, plaguicidas, 
combustibles y otros productos esenciales. El reajuste adverso que se 
está operando los precios internacionales de los prortr.ctos agrope-
cuarios - simiiltáneamente con el persistente aumento en los costos 
de esos insumos - llevará a la reducción de los beneficios y del grado 
de utilización de esos insumos técnicos que puede redundar en una 
disminución de la productividad. 

. La producción industrial ha sido un importante factor interde-
pendiente en la determinación de la nja.f;':iitud j de la estructura del 
procowo económico latinoamericano. Su evolución presenta características 
eimilAres a las ya consideradas para el producto global. Los índices 
del conjunto de América Latina muestran una marcada inter.Eificación 
en el ritmo del crocimiento que ee distribuye de manera e:"tremadamente 
desigual eníx̂ e loe distintos países. Sólo cuatro de ellos lograron 
satisfacer y sobrepasar - y por cierto de manera muy holgada - la meta 
mínima de 8 por ciento de la EID, La evolución industrial muestra 
en el recto un ritmo de alrededor de 6o% anual, comparativamente 
débil ei'i relación con el dinamismo que debería poner de manifiesto 
este sector en un acceso de desarrollo. Y ademán, es también 
sensible destrcar cu.-̂  el crecimiento fue más reducido en los países 
de menor desarrollo relativo. 

42. En la Conferencia Latinoamericana de Industrialización que celebró 
la CEPAL er. México en noviembre de 19?^, los golsiernos definieron úna 
posición regional en relación con la Segunda Conferencia GoneraX de la 
ONüDI (Lima, marzo de 1973) y elaboraron un plan de accrlSn sobre las 
políticas j medidas de orden nacional, regional e internacional que 
deberían adoptarse para impulsar el progreso y la expansión industrial 
en los países en desarrollo. Se tomaron en cuenta para ello las 
resj)onsabilidades que incumben a los países desarrollados, según las 
disposiciones le la EID y de las resoluciones del sexto período extra-
ordinario de - fisiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacional. 
Se trata de impulsar el desarrollo latinoamericano de acuerdo con el 
concepto integral que postula la EID e instrumentar una organización 
internacional que haga posible a nivel mundial la expansión y redis-
tribución de la producción industrial en favor de los países periféricos. 
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El consumo de energía lia venido incrementándose en América 
Latina a tasas relativamente altas cómo consecuencia del proceso de 
transformación y modernización que se ha operado con mayor o menor 
intensidad según los países» La elevación del costo de lóo hidro-
carburos plantea la necesidad apremiante de formular una política de 
energía de largo alcance<> Se advierte en los países latinoamsricahos 
creciente preocupación acerca de ello. La mayoría ha apresurado l'ós 
estudios de sus recursos hidráulicos en algunos casos, se han 
concretado proyectos hidroeléctricos de gran capacidad. 

kk. Al mismo tiempo se estudia la sustitución de los derivados del 
petróleo por carbón o gas natural en centrales que están ya funcionando, 
reafiri::3.ndose la conveniencia de la política seguida en m;?chos países 
de la región tendiente a sustituir más el consumo de petróleo a través 
de un mayor apr v .-echamiento de los recursos hidráulicos y de otras 
fuentes energéticas. Se reconoce cada Vez vAs que para conseguir este 
propósito se requerirán precios internos superiores a los del pasado, 

5̂-. En los años setenta se inició en América Latina la utilización a 
escala relativamente grande de dos nuevas fuentes de energía: la 
geotérmica y la nucler.r, Kn importante destacar que con ios nuevos 
precxoc del petróleo resultsui viables económicamente unidades de 
producción nuclear mucho más chicasj lo que facilita una mayor difusión 
de esta fuente de; energíao 

460 Tambici los países productores de petróleo de América Latina 
esván considerando sus plaiies de largo alcance.. Se estima que una 
mayor explotación de su potencial hidroeléctrico y de otras fuentes 
puede permitirles cornervar sus reservas o expandir la elaboración 
interna en la petroquímica y otras ramas industriales de gran 
proyección en la economía nacional. 

k?» La expansión qns experimentaron durante los últimos tres años los 
ingresos por concepto de expiortaciones de los países latinoamericanos 
incidió directamente on el mejoramiento del ritmo de crecimiento 
económico de la región. En esa expansión gravitó sobre todo el alza 
de los precios de la nr.ycr parte de los productos primarios, aunque 
en magnitud diferente, así como el considerable iiapulao que adquirieron 
las exportaciones industri.ales en algunos países» Unido a la dispo-
nibilidad financiamieuvo externo, ello facilitó una elevación 
considerable de las importaciones estimuladas por los niveles más 
altos de la producción y del ingreso y por una política más liberal 
en esta materia. Fue así como la estructura del procoso económico 
latinoamericano - en lo que atañe a su vinculación con las variables 
externas - te^.dió a reflejar un modelo más abierto hacia el exterior, 
aproximándose en cierta medida a la orientación postulada por la EID, 

Sin embargo, cabe destacar que los factores que actuaron durante 
este período para conformar esa evolución más favorable del sector 
externo latinoamericano y sus positivas repercusiones sobre el ritmo 
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de crecimiento, no se origimron en la adopci&n de las políticas y 
medidas previstas en la EID, que son de responsabilidad de los países 
industriales. En realidad, son la consecuencia de factores circuns-
tanciales o coyunturales, excepto en el caso del petróleo. Y es así 
a tal extremo, que al desaparecer unos y reajustarse otros por el 
movimiento adverso de la coyuntura, se pone de itenifiesto la ausencia 
de aqúellas decisiones básicas, lo que contribuye a amenazar seria-' 
mente el ritmo ulterior del crecimiento económico« 
kS, Lo cierto es que - si se aprecian en términos de su volumen - las 
exportaciones no lograron satisfacer en el conjunto de América Latina 
la meta mínima establecida en la EID. En cambio, la sobrepasan 
holgadfiínente si la compaxaci&n se refiere a los ingresos nonetarios 
corrientes o al poder de compra global externo de tales Ingresos. El 
volumen de las exportaciones de productos primarios, excluyendo el 
petróleo, aumentó según una tasa promedia relativamente lenta de 

anual durante el periodo 1970-197^. Fueron loo procioB interna-
cionales de estas'exportaciones los que elevaron su valor a partir 
de 1972» si bien con marcadas diferencias entre los diversos productos. 
Este proceso, que continuó hasta el primer semestre de 197̂ +, significó 
un reajuste o compene.^ción d̂ )! estaníJaTiento y deterioro que venían 
sufriendo los precios reales con respecto a lee niveles que tenían en 
períodos anteriores. 

50, Es importante identificar los factores que iníluyer-'u en la ele-
vación de loo precios de los productos primarios para apreciar el 
carácter transitorio o cíclico de esa evolución en la mayor parte de 
ellos. Fueron, entre otros, las malas cosechas que se dieron a escala 
mundial, agotando las reservas de productos agrícolas; la fuerte demanda 
en los países iuduf tríales merced al elevado crecisiiento de la producción 
y riel ingreso registrado hasta 1973 y la acumulación de existencias 
en los países industriales, como en algunos metales para resguardo 
frente a los procesos inflacionarios. De distinta naturaleza fue 
la elevación de las cc'-rizaciones internacionales del petróleo que 
lograron establecer I00 países exportadores. En términos reales 
significó un reajuste en relación con el deterioro qu-? sufrió este 
producto dur¿;nte los últinos veinte años. 

51 • Corto fue ese períoca de auge. Desde mediados de se dio un 
proceso invernó, al recuperarse las producciones agropecuarias y redu-
cirse hasta debilitarse considerablemente la demanda en los países 
industriales, cuyo producto global se mantuvo, en 197̂ * casi en los mismos 
niveles de 1973» porque se volcaron al mercado existencias de ciertos 
productos acumulados en períodos anteriores, y en algunos países se 
adoptaron medioas restrictivas para frenar las importaciones. Así 
sucedió con los países de la CEE, que suspendieron las importaciones 
de carnes durante el segundo semestre de 197^, sin que hasta el 
momento se haya fijado la fecha de reanudación de tales compras. 



- 145 -

52, Así, pues, se ha entrado éñ una nueva fase de deterioro de las 
relaciones de precios del intercambio que - junto con los mayores costos 
del petróleo - ha incidido fuertemente en las balanzas de papos y 
tenderá a agravar su situación en los próximos años, si bien con 
distinta magnitud según la variada estructura del comercio exterior 
de los países latinoamericanos. 

53» El déficit del balance comercial de los países no exportadores 
de petróleo, que era de unos 640 millones de dólares en 1973» aumentó 
a 8 700 millones en 1974o ^ mucho mayor fue en este último año el 
déficit dé la cuenta corriente de la balanza de pagos de ese grupo de 
países, que se estima en unos 13 000 millones de dólares. Tal déficit 
há sido financiado en graw medida con el usode fuentes normales de 
crédito, en términos y condiciones sustancialmente más deslavorables 
que los corresporadientes a la deuda acumulada, contrariando así las 
claras finalidades que sustentó la EID en esta materia. 
54. Es muy importante insistir en que la mayor parte de los países 
latinoamericanos registré ya en 1974 un descenso en su relación de 
precios del intercambio con respecto a 1973? y que en algunos ese 
índice reflejó un nivel aproximadamente igual al de 1970; es decir, 
contrariamente a lo que se suele suponex- en el sentido, de que todos 
los países tienen todavía una posición relativamente favorable en este 
aspecto. 

55. Todavía más: las estadísticas ponen de manifiesto quo, si los 
ingresos de exportaciones de bienes y servicios se evalúan según su 
poder de compra externo, puede comprobarse que en 1974 un gran número 
de países vio disminuir ese poder de compra en magnitudes tales que 
alcanzan a representar hasta el 20 y de los ingresos reales 
correspondientes a 1973. Es este el resultado de descensos en el 
volumen físico de 1:-.B oxpor-Î aciones y en la relación de precios del 
intercambio a que ee acaba do aludir® 
56. Frente a estas condiciones de la coyuntura económica internacional 
se anticipan severos obstáculos para que los países latinoamericanos no 
exportadores de petróleo puedan lograr en los próximos años las metas de 
desarrollo económico y social fijadas por la EID. Ello rs particular-
mente cierto si se toma en cuenta que el receso económico en los países 
industriales parece prolongarse más de lo previsto y que se ahondará el 
deterioro de las relaciones externas de precios con sus conocidos 
efectos sobre la inversión y el ritmo de crecimientfa económico. 

57. Ya se dijo que la magnitud y las características de los problemas 
varían sensiblemente de uno a otro país. Algunos están en mejores 
condiciones para enfrontarse a las dificultades inmediatas gracias a 
su dotación de recursos; & sú capacidad para diversificar sus expor-
taciones; a sus posibilidádes de comprimir importaciones, y a la 
importancia de la participación nacional, presente o futura, en los 
abastecimientos de sus necesidades de energía. Y, en fin, merced a su 
más fácil acceso a los mercados financieros internacionales. 
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58. En. cambio, otros tienen posibilidadee más limitadas para 
resolver sus problemas de balanza de pagos sin que su tasa de creci-
miento se vea sensiblemente afectada» Hay que destacar que tanto 
en unos países como en otros, el debilitamiento del ritmo de su 
crecimiento económico tiene muy serias consecuencias, puesto que 
se requiere un proceso de intenso dinamismo - aún en periodoc 
declinantes de la coyuntura exterior - para que, en el contexto"de^ 
una estrategia adecuada, se logre la absorción productiva del incre-
mento continuo de la fuerza de trabajo y se promueva en los plazos 
apropiados la participación y el mejoramiento de las coadiciones de 
vida materiales y culturales de las grandes masas de la población. 

59. Habrá, pues, que introducir transformaciones fundamentales "para 
impulsar la movilización de los recursos internosj^ desplegar una 
acción efectiva sn el plano internacional y regional a fin de resolver 
los problemas inmediatos y poner en marcha acciones de más largo 
aliento hacia la instrumentación de un nuevo orden económico 
internacional. 

6o« Debe señalarse que el crecimiento alcanzado por los países de 
América Latina se loeró grficias al osf'ierzo interno que los mismos 
realizaron, llevando a cabo su parte ps.ra el cumplimiento de los 
objetivos mares'los en la EID. 

® • El esfuerzo interno para, el desarrollo 

61. Puede afirmarse en términos generales que la disponibilidad 
potencial y la oferta de los diferentes i-ecursos que se necesitan para 
el desarrollo, han vpnido acrecentándose en magnitud significativa 
en América Latina. En cambio, el fortalecimiento de la capacidad para 
"ffioviliaar" dichos recursos ha sido más liirátado e irregular, o no se 
han puesto en marcha con ruficiénte vigor lâ s reforni'ie oc-jructurales 
y las estrategias y poIitic-AS adecuadas para introducir modificaciones 
en las formas de vida T en el estilo de desarrollo prevalecientes, 
a fin de impulsar un ivroceso de suficiente dinamismo hacia la solución 
de los graves problenias sociales que se han examinado antes, 

62. Los índices referentes al ahorro y la inversión reflejan las 
distintas situaciones que se presentan entre los países J!e América 
Latina en materia de acrecentamiento de la capacidad global de 
producción j de la participación que tiene el ahorro nacional y el 
financiamiento neto del exterior en la promoción del crecimiento 
económico. 

63. A comieryos del decenio de 1970 el ahorro nacional bruto del 
conjunto de América Latina representaba el 18,6% del producto nacional 
bruto, y financiaba alrededor del 90% de la formación interna de 
capital. Los coeficientes de ahorro e inversión tendieron a elevarse 
durante los últimos años, especialmente en aquellos países de mayor 
dinamismo económico. Para la región en su conjunto el coeficiente de 
ahorro fue de aproximadamente 20% en el periodo 1970-1973. De 
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conformidad con esas tendencias los países pueden dividirse en dos 
grupos bien definidos," por una parte 5 están los países grandes y los 
exportadores de petróleo0 con coeficientes que corresponden al 
promedie regional o lo superarlo Los países restantes presentan tasas 
de ahorro bastante menores: entre 8 y Algunos de estos últimos 
consiguieron elevar significativamente sus inversiones muy por arriba 
de sus coeficientcT. de ahorro, recurriendo al financiamiento externo. 
Además, los países revelan diferencias muy considerables en cuanto a 
la coiiiposicion de sus inversiones en relación con las necesidades 
prioritarias de desarrollo. En la mayoría de ellos la cor.ttrucción 
urbana continúa absorbiendo una proporción excesiva de los fondos 
destinados a la inversién,, si bien las cifras del conjunto de América 
Latina muestran un aumento en la participácién de maquinarias y equipo, 
lo que se explica por la gravitación de lo ocurrido en solo dos países. 

64o El incremento.de los recursos internos destinados a la inversión 
ha provenido de un mayor esfuerzo interno propio de v.\'orro y del 
mejoramiento esporádico de las relaciones de precios dsl intercambio, 
aspecto éste que ha. tenido especial importancia en los últimos tres 
añoss Al igual que en el pasado, se pii'->den señalar logros en el campo 
de la institucionalizr'oic'n la planif:.'.cacióvi¡, la modernización 
administrativa, la legislación en materia de d;33arrollo y la creación 
de mecanismos adicionales para financiar el de&arrolloo No obstante, 
éstas representan en gran medida formas de capacidad potencial que 
har.ta el presente no so han mi^terialisado con la eficiencic: que hubiera 
sido deseable» Adenás^ los logros obtenidos en las diferentes dinen-
sior;.f;s de la movilií-.ación de los recursos internos rara vez han sido 
equilibradoso Algunos países han alcanzado tasas dé inversión elevadas 
que no han ido aooroparl-i-das de. reformas institucionales para facilitar 
la difuBicn de los be?ieficios a la mayor parte de la población. Otros 
han luchado para implantar reformas institucionales básicas y distribuir 
el ingr'jso en forma mi?3 equita.tiva» pero no han logrado mantener tasas 
de ahorro e inversion :3atÍEf,-ctorias o impedir la fuga de capitales y 
frenar la salida de ma.'..> de obra calificadao 

65. El hecho de que la reforma agraria y la materialización de poli-
ticas agrícoxas adsG.ua'.í-.s no hayan conseguido suc•:;̂ .ncialDS progrf.coQ^ 
salvo en pocos paisas^ tiene consecuencias particv.'i.armt-.-?';° f^raves en 
vista del lento crecimienti. de la producción de alimento ; y el empobreci-
miento y ni5.r,::ir.al.isacién c^^nstantes de un vasto sector de la población 
ruralo Los logros principales de la agricultura se han concentrado en las 
empresas modernas que requieren alta densidad de capital y operan en 
gran escala, dedicadas principalmente a la producción de materias primas, 
así cómo a la exportación» Por muy dinámicos y esenciales que sean 
estos adelantóos las formas ds modernización agrícola y las tendencias 
en la tenencia y utilización fie la tierra, que postergan la producción 
de alimentos para el mercado interno y excluyen a los estratos más 
pobres de la población rural de contar con un medio satisfactorio de , 
sustento, debe constituir materia de honda preocupacióno 
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66. La movilización de los recursos humanos tiene tanta o más impor-
tancia que la movilización de los recursos financieros y materiales. 
Como ya se destacó5 la expansion de la educación en todos los niveles, 
basada en forma primordial en las erogaciones realizadas por los 
gobiernos de la regiSn, ha aumentado considerablemente la contribución 
potenciíil del factor humano al desarrollo, pero la mayoría de este 
aumento de potencial no se ha utilizado y encauzado con eficacia hacia 
las actividades que merecen prioridado Además, se está despt^rdiciando 
gran parte de la inversion en educación, debido al llamado éxodo inte-
lectual. Al mismo tiempo, la correspondencia inadecuada entre el 
producto educacional, las necesidades de desarrollo y las exigencias 
reales del mercado laboral está generando presiones sobre el sector 
público que provocan mayores distorsiones en la asignación de recursos. 

67. Asimismo d?ben reconocerse los esfuerzos realizado.'-' on la 
prevención y cojibate de las enfermedades, que han dado como resultado 
la disminución en la tasa de mortalidad de loa países de América Latina. 
Los avances logrados en materia de seguridad social y de vivienda han 
contribuido al mejoramiento cualitativo de las condiciones de vida, 
aun cuando es menester señalar que las necesidades de la región en 
estos tres aspectos son aún de magnitud considerable. 

II 

PLAN DE ACCION 

A, Acción internacional 

1. Productes bás-lfos 

68. La EID, el ProgrMIÍ. de Acción para el Establecimiento de un Nuevo 
Orden Económico Interuacional y la Carta de Deberes y Derechos Económicos 
de los Estados han señglado pautas y recomendacionss para la cooperación 
internacional en el ca..ipo del comercio de productos básicos . Sin 
embargo, aparte algunas mecidas aisladas y circunstancié/i.'S- no se ha 
hecho manifiesta la decision unilateral o colectiva de los países 
desarrollados para instrumentar aquellas pautas y recomendaciones 
tendientes a garantizar niveles remuneradores de precios para los 
productos exportados por los países en desarrollo que permitan el 
incremento del poder de compra de sus exportaciones para un dinámico 
desarrollo de rus economías, así como una mayor liberalización del 
acceso a los mercados de los países desarrollados» El fin de la 
transitoria coyuntura de los mercados internacionales de productos 
básicos obliga a considerar con urgencia un conjunto de medidas prácticas 
que puedan contrarrestar los efectos desfavorables de la baja de los 
precios de los productos de interés para los países en desarrollo en 
los mercados externos® 
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69® La negociaciéa de convenios internacionales sobre productos, 
que por más de veint® años ha sido materia de recomendaciones unánimes 
en los foros internacionales como un instrumento apropiado para resolver 
algunos de los más agudos problemas del comércio internacioial de 
productos básicosj no s8lo no registro progreso alguno, sino que, bien 
al contrario, e?íperimento un serio retroceso en los últimos años al no 
contarse con la cooperación de algunos países desarrollados para la 
renovación de las cláusulas regulatorias de los convenios internacionales 
sobre el trigo 5 el café y el azúcar« En consecuencia, es necesario 
promover nuevas formas de organización de los países en de-.̂ arrollo para 
la defensa de sus productos de exportación, una de las cuales puede ser 
la creación de asociaciones de productoreso 

70, El Programa de Acción para el Establecimiento de un Nuevo Orden 
Económico Interririnional ha alentado la formación de esa?; asociaciones 
de productores y ha instado a todos los países a fomentar sus objetivos. 
Estos comprenden, entre otros5 el comorcio ordenado de los productos 
básicos y el mejoramiento de los ingresos de exportación de los países 
en desarrollo y de su relación de precios del intercambio con los 
países desarrollados® En vista de que las posibilidades de organizar 
asociaciones de productores no son hpmcc^éneas en todos los productos, 
es pertinente señalar que la acción de las asociaciones puede realizarse 
no fiólo mediante la regulación directa de los precios, sino también 
mediante mejoramientos de los mecanismos de comercialización que aseguren 
a los p3áse& en desarrollo exportadores ir.ayor participacibu en el 
precio final del productoo 

71, La UNCTAD considera actualmente la realización de un programa,' 
integrado general de productos básicos, que recoge su experiencia 
de diea años en ep':a nateriao Una lista prelirainar incluye 18 productos, 

de los cuales son de interés para las exportaciones de los países 
latinoamericanos. Este pru.^rama integrado merece ol apoyo decidido 
de los países de la r̂ r.̂ ión, porque representa una iniciativa renovada 
y promisoria para resc'ver algunos de los más agudos problemas del 
comercio de exportaciones de productos básicos latinoamericanos. Los 
rasgos principales del programa integrado deben incluir: a) indización 
de los precios de los productos básicos? b) lineamientos de una nueva 
política sobre los convenios internacionales de productcí?; c) finan-
ciamiento d3 existencias reguladoras en el ámbito nació, ul 7 en el 
internacional, y d ) financiaraiento cor-pensatorio. 

72, En los países desarrollados la indización de los precios de los 
productos básicos es una modalidad de política de inter\enci6n en los 
mercados de productos que tiene larga tradición. Sin embargo, esta 
política no ha. logrado todavía aceptación en el ámbito internacional. 
La ineficacia de las recomendaciones sobre política de precios de los 
productos básicos exige prestar el máximo apoyo a esta iniciativa y 
aunar los esfuerzos de todos los países en desarrollo an el propósito 
de establecer - mediante la cooperación internacional ~ mecanismos 
apropiados para aplicar el principio de indización en el comercio de 
productos básicos. 
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73• Como se ha dicho, una de las nuevas modalidades de convenio 
pueden ser las asociaciones de productores. Los países latinoameri-
canos se proponen explorar, con la participación principalmente de 
países en desarrollo de otras regiones, todas las posibilidades de 
formaci6n de asociaciones de productores y expresan su decisión de 
convertirlas en instrumentos útiles para la elaboración y aplicación 
de una política de precios de los productos básicos que responda a 
los principios de una retribución justa a los productores y al nece-
sario aumento de los ingresos de los países exportadoren. En los 
casos en que no sea posible la formación de estas asociaciones de 
productores, se explorarán otros mecanismos de coordinación y de 
ordenamiento de los mercados. 

Ante el deterioro de los precios de varios productos básicos 
es urgente el eír.tr'.blecimiento y operación de existenciar; reguladoras. 
Por lo tanto, es necesario explorar reformas que puedan proponerse 
a loe mecanismos de financiamiento existentes y buscar nuevas fuentes 
de recursos para el financiamiento de existencias reculadoras de 
productos básicos que sean de interés para los países en desarrollo, 
las cuales deben estar acordes con la demanda mundial. La medida 
recientemente adoptada para el financiamiento de la retención de 
las exportaciones de cafe de algunos pa;l;;es centroamericanos consti-
tuye a este respecto un antecedente valioso. 

75» La política de financie.miento compensatorio debe ord smtarse a 
proteger a Icn paíc-es en desarrollo contra los perniciosos efectos 
de bajas o mermas de sus ingresos de exportación ocurridos por causas 
ajenas a ellos mismos. Por lo tanto, el financiamiento compensatorio 
es un complemento esencial de la política de precios. 

2• La exportación de manufacturas y el Sistema Gen'3ralizado de 
Preferencias 

76o Deberán continua:••̂ a e intensificarse los esfuerzos de exportación 
de manufacturas hacia '..os países desarrollados. Como estas activi-
dades son relativamente nuevas para los países en desf.rrollo, hay que 
compensax- la desventaja inicial que tienen estos países en los mercados 
mundiales. La industr:ia latinoamericana está experiment'-'̂ .dc transfor-
maciones que mejoran su eficiencia, y los países de la r giói están 
ganando experiencia en los mercados exteriores. Miéntraa estos 
procesos avau-an, se debe compensar la desventaja de estos países 
que todavía no están en condiciones competitivas iguales con respecto 
a los países di?"arrollados. Esta compensación tiene q'.a efectuarse 
mediante u.n trav:amionto prsferencial por pa.rte de los paxses des-
arrollados en í?.vor de los países en desarrcllo, incluidas las 
restricciones no arancelarias, así cono el reconocimiento del derecho 
de los países ea desarrollo a aplicar incentivos a sus industrias 
de exportación. 
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77® Uno de los elementos importantes del trato éspecial a laS 
exportaciones de manufacturas de los países en desarrollo hacia los 
centros industriales § ©s el Sistema Generalizado de Preferencias que 
dichos países - con excepción de Estados Unidos - han puesco en 
vigencia desde 1971 o 1972« Los esquemas de la CEE y Japón aplicados 
hasta ahora, han sido de alcance limitado. Se requiere su profundi-
zación y extensión, abarcando una gama más amplia de productos y 
eliminando las limitaciones que se imponen actualmente» Las negocia-
ciones multilaterales del GATT, al reducir en forma general las barreras 
al comercio de estos productos en los países industrializados, podrán 
afectar desfavorablemente los márgenes de preferencia de los países 
en desarrollo. Es esencial que no sólo se compense esta pérdida de 
márgen.'S de preferencia, sino que se incrementen las ventr.^ns a favor 
de los países en desarrolloo 

78. La experiencia de los años en que estuvieron en vigencia esquemas 
del Sistema Generalizado de Preferencias permiten señalar algunas de 
sus principales limitaciones y las modificaciones que serían necesarias 
a fin de que el sistema constituya un irstrumento realmente eficaz para 
la expansión de las exportaciones de manufacturas de los países en 
desarrollo. Las modificaciones que es imperativo considerar para mejorar 
los esquemas comprenden la necesidad de incluir en Ir.s preferencias 
numerosos productos sujetos a los derechos aduaneros, especialmente 
productos agropecuarios elaborados? la eliminación de los ;'istemas de 
cuotas; la adopción de principios y noraas paro el recurso a las 
cláirsulas de salvaguardia! la armonización de los esquemas de prefe-
rencia de diferentes países; la adopción de criterios más flexibles en 
cuanto a normas de origen; la simplificación de los trámites adminis-
trativos para usar las preferencias; la extensión del tratamiento 
preferencial sin reciprocidad al campo de las restricciones no arance-
larias y el establecimiento del régimen de la consulta previa cuando, 
por razones de fuerza mayor, sea necesario limitar la aplicación del 
sistema y la adopción <5e otras medidas complementari.-?.5 destinadas no 
sólo al mejor aprovech.,Tiiento de los distintos esquemas, sino a la 
institucionalización dol Sistema Generalizado de Preferencias sobre 
una base multilateral firme y conocida. 

79. Es indispensable que los Estados Unidos pongan rárídanente en 
vigor su esquema del Sistpma Generalizado de Preferénci.r y q-ae la 
aplicación dal mismo cónteaple debidaff;&nte las aspiraciones de 
América Latina, sobre todo en cuanto a los productos incluidosj 
normas de origen y criterios de salvaguardia» Es asimismo necesario 
que no haya exclusión o discriminación alguna en perjuicio de países 
determinados. 

3. Ley de Comercio de 197^ de los Estados ünido& 

80. Las perspectivas de iniciar una nueva etapa en las relaciones 
comerciales con los Estados Unidos, que parecían ofrecer nuevas 
oportunidades para la expansión del intercambio reciproco a.raíz del 
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Diálogo de Tlatelolco, se vieron briascaiaente perturbadas por disposi-
ciones contenidas en la Ley de Comercio de 197^® En su esencia esta 
ley tiene un sesgo proteccionista y de coerción econ&micao Considerando 
la magnitud de los valores del intercambio reciproco, la xL";portancia 
del mercado estadounidense para la gran mayoría de los paisas latinoame-
ricanos y la elevada proporcion que representan las compras latinoame-
ricanas en productos de sectores vitales de la industria estadounidense, 
es imprescindible que en la implementaciSn de esa ley se eliminen sus 
aspectos negativos. 

81. La ley estableció los principios y directrices para que los 
Estados Unidos - con un retraso de tres o cuatro años con respecto 
a otros países desarrollados - pongan en vigencia el Sistema Generalizado 
de Preferencias en favor de las exportaciones do manufacturas de los 
países en desarrollo. La rama administrativa del Gobior-o de los 
Estados Unidos tiene cierto margen de acción para hacer más liberal 
o más restrictiva la aplicación de algunos de los principios y direc-
trices establecidos por el Congreso para dicho sistena. Es importante 
para los países en desarrollo que se acentúen sus principios 
liberalizantes, 

82. Los países latinoamericanos recha-an enérgicamente todo tipo de 
medidas de coerción abierta o encubierta sobre la orientación de su 
política comercial. Por lo tanto, son objetables las disposiciones 
de la Ley de Conercio de 197^ que tisncl in a condicionar el tratamiento 
de país benexiciario del Sistema Generalizado de Preferencias entre 
otros motivos a la no participación de los países en desarrollo en 
asociaciones de productores o a ciertas reglas sobre la expropiación 
o nacionalización de las inversiones extranjeras que, por principio, 
competen a la sobercinla nacional. 

83. El informe de la dicima reunión anual del CIES, celebrada del 
10 al 15 de marzo de 1975? en la ciudad de Washington, recoge los 
entendimientos logrado?- entre los países latinoamericanos y los 
Estados Unidos y lo.? compromisos del Gobierno de Estados Unidos en el 
sentido de que: a) esperan una rápida modificación a la disposición 
que excluye a Ecuador y Venezuela del Sistema Generalizado de Prefe-
rencias; b) reafirman su compromiso de cumplir lo acordeĉ .o en la 
Declaración ae Tokio, con particular referencia a los t.cv.,?f:cios 
especiales para los paise;; en desarrollo; c) no esperan de estos mismos 
países reciprocidad por las concesiones que reciben en el curso de las 
negociaciones comerciales multilaterales, y d) en todos los casos de 
la aplicación ás la ley, el Poder Ejecutivo interpretará sus dispo-
siciones tomando en cuenta los intereses de los países latinoamericanos. 

h. Transporte, seguros y turismo 

Sk, La experiencia de la primera mitad del decenio en esta materia 
es desalentadora® A pesar de los esfuerzos de algunos países latino-
americanos, la flota regional ha perdido importancia relativa en el 
mundo y ha crecido en forma alarmante el déficit en la balanza de pagos. 
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85° Muchas de las medidas especificas de la BID que se refieren a 
las prácticas de las conferencias¿ han- sido incorporadas al Código 
de Conducta de las Conferencias Marítimas adoptado por la reunión 
de las Naciones Unidas de abril de 197^o Sin embargo? la aplicación 
del Código no será inmediata j nuevos acontecimientos amenazan 
erosionar lo previsto en élo 

5o Negociaciones comerciales multilaterales 

86o La trascendencia de las negociaciones comerciales, saultilaterales 
que se iniciaron en Tokio proviene no tanto dp las perspectivas de 
liberaliaación del comercio mundial o como del hecho de que a través 
de las mismas se sentarán los cimientos Se un nuevo orden económico 
internacional en 1© que correspond© al comercioo Asi pues^ no podrían 
sus alcances qut-íC.ar confinados exclusivamente a los aspectos comerciaJ.es, 
que son el objeto especifico d© ellas/ sino que es necesario tener en 
cuenta aspectos económicos más generales y aspectos .ji:rídicos intérna-
cionaleso Este enfoque coincide con el de la EIDg que pone el acento 
en la necesidad de adoptar medidas convergentes en-todos los ámbitos 
con el fin de superar los obstáculos a qu® se.enfrentan.los países en 
desarrolloo 

87® Para cumplir eon ©st® objetivo se deben alcan^r las aspiraciones 
concretas de los países en desarrollo y que América Latina Im planteado 
desde antes de la reunión de Tokio, tales como; 

a) la aplicación del principio de n© reciprocidad en las negocia-
ciones; 

b) la preaervsoión, ampliación e institucionalissación del Sistema 
Generalizado de Preferencias., y su extensión a las barreras no arance-
lari5.s y normas de comercio tales como las salvaguardias; 

c) la institucio-^-xlización d©l tratamiento diferencial adaptando 
las disposiciones pertLiientes del Acuerdo General e incorporando nuevas 
reglas para beneficio exclusivo d® los países en desarrollo. 

88. La promulgación de la Ley d® Gomercio de 197^ aila;.T2. uno de los 
grandes obstáculos que hasta ahora habían impedido la iniciación formal 
de las negociaciones comerciales multilaterales acordadas en el seno 
del GATT desde 1972o Siendo éstas las primeras áegoeiaciones comer-
ciales multilaterales en las qUé pü'edeh participar "todos los países 
miembros o no dsl GATTj y teniendo como objetive no sólo la reducción 
de las barrera?' aranoelariasg sin© además las no arancelarias sobre los 
productos industriales y los agricolawa loa países latinoameyieanos 
se proponen participar en ©lias teseando ©btener^la adopeión d© un 
régimen de comercio intgs^naeisaal. q^® peralta rts'uperaí'.f aumentar 
su participación en los inteyeambios-TOffiálales s@fer© "bases eompatibles 
con el progresivo desenvolviaisnt© Para ©1 logro 'de 
esos fines es importante eu® los EsSg^des üaiáoa reafirmes su adhesión 
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a los principios y objetivos señalados en la DeclaraciSn de Tokio en 
relación con el comercio de los países en desarrollo y que el Ejecutivo 
del Gobierno utilice el poder discrecional que la Ley de Comercio le 
otorgó en ciertos campos de las negociaciones de manera favorable a 
los intereses de los países latinoamericanos. 

89. Es preciso que las reglas de negociación que se adopten hagan 
posible la participación plena de los países en desarrollo incluso en 
las evaluaciones periódicas y la promoción por los conductos perti-
nentes de acciones conducentes a soluciones integrales en favor de 
estos países. Esas mismas reglas deberán reconocer la necesidad del 
adelanto simultáneo y paralelo de todos los sectores de las negocia-
ciones, de manera que en ningún momento queden rer.agados los temas de 
especial interés para los países en desarrollo. Asimismo, la formali-
zación final de las negociaciones deberá quedar supeditó, ia a que éstas 
contemplen razonablemente los intereses de todos los países partici-
pantes, tanto industrializados como en proceso de desarrollo. 

90. Es menester introducir las modificaciones jurídicas en el Acuerdo 
General con el propósito de incluir en su texto el conjunto de principios 
que los países en desarrollo elaboraron en el marco de la UNCTAD a fin 
de que se institucionalice un nuevo ordsn económico mundial. Estos 
principios deben posibilitar un adecuado perfeccionamiento y la 
actualización de la parte IV del Acuerdo General. Como parte del 
marco jurídico deben también preverse loe mecanismos de consulta 
adecuados para solucionar los problemas que puedan plantearse en forma 
que se garantice la vigencia de los principios sustentados por los 
países en desarrollo. 

91. Los países de Anérica Latina contaron durante la fase preparatoria 
de las negociaciones con la asesoría de la CEPAL a través del programa 
CEP/íL/UNCTAD/PNUD en virtud de lo establecido en la resolución 326 (XV) 
"Preparación de Araéric ?. Latr'aa para las Negociaciones Comerciales 
Multilaterales de 1973"o Dada la gran intensidad de trabajo y de 
preparación que estáa i-equiriendo las negociaciones, se hace imperativo 
que el mencionado programa reciba el apoyo financí-ero necesario y 
reoriente su acción hacia una fase más operativa de manera que los 
gobiernos de América Latina puedan contar, especialmente on Ginebra, 
con la permanente asesoría técnica de la CEPAL. 

6. Reforma del sistema monetario internacional y financiamiento 
externo 

92. La reforma del sistema monetario internacional debe verse como 
un proGeso integral tripartito para transformar las bases de la 
economía mundial. América Latina cree que, en forma simultánea e 
interrelacionada con la reestructuración del sistema monetario 
internacional, debe establecerse un mecanismo de transferencia de 
recursos reales hacia los países en desarrollo en montos y condiciones 
adecuados y que deben efectuarse arreglos para que los países en 
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desarrollo tengan un mayo2= acees© a los saeteados 
comercio de los países iadiagtrialisad®® 
un amplio apoyo para la instyamentacios 
entre la creación de liquidez y la asistaacia 
latinoamericanos reafirman, su decisiSn d© 
de un nuevo orden econSm'ico iatex^smcioaalti 
en materia de monedas 
internacional.. 

sobro el vinculo 
Los países 

al establecimiento 
HUis-ras normas de conducta 

93" Debe reconocerse la importancia 
Latina debe tener en las .d®cá,sion©s 
mcTif.tario internacional j sobre 
de preocupar que se celebren 
margen de Ips foros 
No es convenien^> 
y decida sobre los elementos 
participación de los países ©n 
equitativo él sistema que -yaya 

la partidipaeion de America 
la reforma, del sistema 

Por ello no deja 
e .reuniones minoritarias al 

para tratar e^tos temas, 
países sea el que juzgue 

,© la reforma. Una efectiva 
puede asegurar que sea 

9k, El proceso 'inflasionario iaeide grairoment© solír© la situación 
econSmica de toda la comunidad iaternacional y coastituye uno de los 
obstáculos más significativos para la rt-foĝ aa del aiñtema monetario. 
Es imperioso que' en el plano smeional de les países desarrollados., que 
son factor principal ©a es© proesso^ j en ©1 plan© internacional en 
los organisBias pertinentes a se adsptea medidas eficaces pajra impedir 
o corregir la inflación® 

financiamiento externo cabe 
ia ser ©1 que, sxirge 
los países de la OPEP 

medidas de cooperación 
e sus posibilidades -
internacional especial de 

di'̂ eE'sas formas y créditos, 
acordaron coordinar su 

©a @1 dccumento citado, 
©a necesaria la 

aporten ccn los 
sido aianifi.-íjbamente 

95» Ante la situación 
considerar diversos caminoso 
de la Declaración Solemn® de 
ratificaron su decisión de fortalecer 
con les países en dosarrollo j -
contribuir a la reali r.rciSn del 
las Naciones Unidas^ y a otorgar,, 
préstamos y donacionsr 
programa de cooperaci5n financiera 
los países miembros de la OPEP 
conjunción de los recursos 
de los países desarrolladosp 
insuficiente So Para Sxacer efecti'S'OS ectog mecanismos ̂  convendría que 
las concesiones necesarias para el fiía^aseiamient© a los países en 
desarrollo se proporcionen mediant® aportes eo'ne© si ©nales de' los 
países desarrollados (por ejemplog mediant® .un subsidio 
de interés que se aplicaría.a los préstamos 
mientes provenientes de los "paisas exportadores d® 

96® Convendría asimismo 
el financiaraiento se 
e insumos esenciales 
de hacer más efectiva 

politizas ardíante 
pref©f©nt©ffieat® .haeia equipos 

> a fin 
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97» Con respecto a lo anterior, se reafirma la necesidad de efectuar 
un'examen de los criterios y métodos que se utilizan tradicionalmente 
para medir la solvencia y la capacidad de absorci6n de un país, a fin 
de que se tengan en cuenta otros factores, en especial, el potencial 
del pais para aprovechar recursos naturales y humanos inexplotados 
o indebidamente explotados, por medio de proyectos nacionales o 
multinacionales. 
7o Empresas trasnacionales 
98, la elaboración de un c&digo de conducta para las empresas 
trasnacionales debe constituir uno de los objetivos fundamentales 
de los países en desarrolloo Los países latinoa.ffiGricanoE deben utilizar 
BU posiciSn conjunta como base de la formulación - al nivel del grupo 
de los países er>. desarrollo - de una posición común en materia de 
principios sustantivos para la elaboración de dicho código 

99» Hay que mantener la idea fundamental de que el Centro de Infor-
mación e Investigaciones sobre las Empresas Trasnacionales no sólo 
debe participar en la elaboración del código de conducta, sino que sus 
funciones deben cubrir los c£i.mpos de infcmación, estudios e investi-
gación y cooperación técnica® En relación con las tareas de info^maci6n^ 
debe asegurarse que el Centro se convierta en una unidad de informática 
sobre las empresas trasnacionaleso Hay que promover resoluciones 
para que los gobiernos d© los países de origen de las empiesas trasna-
cionales adopten disposiciones que les permitan comunicar al Centro la 
información que sea relevante en esta materia» Más aún, a los países 
en los cuales las empresas trasnacionales llevan a cabo su actividad, 
debería pedírseles adopten medidas adecuadas que les permitan comunicar 
la información acerca de esas actividades» Podría solicitarse también 
a la CEFAL y a las secretarías de los Acuerdos regionales, y subregio-
nales do integración - la ALALC, el MCCA, el Pacto Andino, CAEICOM -
que, dado su conocimionto sobre las empresas extranjeras que invierten 
en América Latina, colr.boren en esos propósitos con el Centro» 
Asimismo, se deberá re'juerir qu© los gobiernos de los países de origen 
de dichas empresas tomen las medidas pertinentes para poder proporcionar 
la información requerida» Por lo que toca a estudios e investigación, 
debe elaborarse un programa, de trabajo que apoye los objotivos centrales 
de los países en desarrollo,. 

8. Transferencia de tecnología 

100® En este campo se considera aconsejable llevar adelante las 
propuestas que ee contienen en los puntos siguientes; 

a) promoción de un pool regional de información sobre técnicas 
de comercialización de tecnologíag tendiente a favorecer las negocia-
ciones individuales o conjuntas d® conocimientos tecnológicos por 
parte de países latinoamericanos; 



- 157 -

b) impulsar en ©1 orden regional la c3?eaci6nj el desarrollo y la 
suQtituoiSn. de importaciSn de tecnología® Las empresas multinacionales 
latinoamericanas, pueden ser un instrumento adecuado para esos prop6sitoe, 
puesto que sus recursos hacen posible j rentable la inversi&n @n inves-
tigación; 

c) es pertinante estudiar la posibilidad de la homologación de 
normas sobre la tecnología desarrollada o importada por Ainérica Latinaj 
pues ello permitiría uniformar la estructura productiva a fin de 
facilitar el desarrollo de la tecnología propias 

d) estudiar la elaboración de un código de conducta sobre 
transferencia de tecnología y prácticas restrictivas de las empresas 
traonacionales en esta materia? 

e) fortalecer los organismos centrales internacionales relacionados 
con la ciencia y la tecnología como apoyo al desenvolvimiosnto de las 
propuestas anteriores y de todas aquellas actividadea que en el 
ámbito de la tecnología propongan los países latinoamericanos, y 

f) fortalecer la cooperación entre países desarrollados y en 
desarrollo para que estos últimos puedan crear o robustecer sus 
infraestructuras nacionales de manera tal que se encuentren mejor 
capacitados para absorber la transferencia de tecnologíá. 

Bo Acción regional 

101. has dificultades por las que atraviesa la economía internacional 
y las perspectivas inciertas de la economía latinoamericana son razones 
importantes para reforzar al papel asignado al esfuerzo interno y a la 
cooperación, entre lof naísec on desarrollo én los Caffpos del comercio, 
el desarrollo induBtri,.-.l y agropecuario, el finaneiatciente, la tecno-
logía y el transporte. En períodos críticos del pasado los países 
latinoamericanos han enfrentado las dificultades realÍ7.ando transfor-
maciones y aüoptando decisiones de trascendencia que permitieron 
ampliar sustancialmente el horizonte de su desarrollo ec-ínórnico. El 
proceso de industrialización posterior a la crisis de î'/JO y la 
integración económica son ejemplos dectacados de cómo los países de 
la región han logrado encontrar nuevas solucÍ9nes ante dificultades 
graves.. Frente a las circunstancias desfavorables actuales - y 
complementando la lucha que.debe seguir dándose para cbtener precios 
establemente remuneradores de las materias primas, lograr acceso de 
las manufacturtis latinoamericanas a los mercados de loe países 
desarrollados y obtener una cooperación financiera adecuada de los 
países industrializados es indispensable ampliar y profundizar 
los esfuerzos de cooperación regional cuya .ejecución depende exclu-
sivamente de la voluntad y decisión d© los propios países en desarrollo» 
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1 e, Comercio regional e industríalizacién 

102. Eft el área del comercio y la industrialización la cooperación 
regional está ya en marcha« pero debe expandirse sustancialmente. 
El comercio regional latinoamericano ha crecido en los últimos años 
a fuerte ritmo y ha llegado a representar una proporción importante 
del total de exportaciones de manufacturas de los paises de América 
Latina» PerOj además - y esto es lo fundamental tiene en promedio 
una domposición de bienes de mayor valor agregado manufacturado y 
mayor significación tecnológica e industrial que las exportaciones 
hacia afuera de la región» 
103. Las industrias productoras de bienes de capital e intermedios 
están rezagadas en comparación con las de bienes de consvnno no 
duradero y dur&f̂ .ero» Este atraso constituye un freno importante 
para el desarroxio y para el logro de una estructura productiva 
equilibrada y sana y, al mismo tiempo, explica en gran parte el 
estrangulamiento externo sistemático de los países da América Latina, 
que cobra nuevos y dramáticos contornos ante la difícil coyuntura 
económica internacional del presente® Estas industrias básicas tienen 
en general economías de escala importantes; para ellas el reducido 
tamaño de los mercados nacionales aume:rba sensiblemente los costos 
y la inversión necesaria por unidad de producción, y disminuye la 
capacidad econóuica y tecnológica para afrontar la producción en 
condiciones competitivas® 

lÔ i. Para todos los paises latinoamericanos es esencial lograr una 
estructura productiva y de comercio diversificada, que comprenda 
avances importantes en cuanto a bienes de capital e intermedios, además 
de los de consuno y asjropecuarioso Por lo tanto, la especialización 
entre olios no debe pretenderse por industrias, sino por productos 
o grupos de productos dentro de cada industria® Esto permitirá 
distribuir racional y equitativamente el esfuerzo y los beneficios 
que ee logren. Dicho otro modo; si un país est&blece una 
producción básica detc entinada y exporta a otros países de América 
Latina, es esencial q-:.© estos últimos puedan participar también como 
proveedores de otros bienes de grado equiparable de elaboración. 
Las fuerzas espontáneas del mercado no podrán llevar a soluciones 
de esta naturaleza, si no hay una política de integración cuyo diseño 
y orientación son privativos de los gobiernoso 

105« La expansión del comercio regional debe estar entonces estrecha-
mente ligada con una política de cooperación latinoamericana para el 
desarrollo de industrias básicas^ Los instrumentos de política 
comercial y la reducción de las barreras al comercio son elementos 
efectivos para promover el crecimiento de actividades económicas ya 
existentes. Las industrias nuevas requieren - además del libre 
desplazamiento de los bienes dentro de América Latina - un mínimo 
de concertación de políticas entre los países para perfilar una 
especialización que permita el aprovechamiento adecuado del tamaño 
del mercado regional y de las eventuales ventajas comparativas. Las 
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peeibili'dadea pMctieas'd® r&ariaá¥""ésta cáSiieertaeiSn son distiatas 
@©gSa los sectores j los'paíseso- ' N© obstante las dificultades 
práctieas para ®1 logre pleao © iaaediato de tales objeti'íj'Qs, a© 
|5u©d® analizar © impulsar una ssri© d© acciones ®a s©etorés d© graa 
trasc.endencia pará el desarrollo o 

1060 En ©l-cas0 'de' los 'paisés -d® oeaor desarrell© -relativo^ la progra-
mación y las medidas dé coop©ffaeiSa regioaal de ®p@j® © la iawx'eío»® 

taias actml© s ixifeaestr-uetura y ffiaxi® d® ©bra -©ajifisadag 

107'« ' La eooperaeiSn'r©gÍ!QKaÍ ©a si'ea®p@ agropaeuari® ©fe 
importantes, opertualdad©So Zé ' iaípertaciéa j ©xpoE^taeii 
agropecuarios son rubá̂ os'- á̂ ttóal- © • petéaeialassBt© sigaifieativos en la 
balanza-á® pagos.-de'--;ieé-paEsss latiaoaffisricaaoso. ©ts-arpaít® j la 
promocion de'la'proüueei&ñi'agpopéeuasfia euapl© ua pap©l 
en la satisfaecioE. de'las nefessidades aS-iaentioias y ©a lin absereiSn 
productiva d© man© d© obrao Iner-áaeatar ®1 ú@ las 
irentajas eomparati's'as de 1©® países puede prodmeir asíais®® b©n®fieios 
indudables® H iatorcaabio E=©gi©aal bieaes agmTOOKaJ?!©® y.-.la 
cooperaeién en ©1 oampo d© la teeaologáa d© a® áSl© ofrecen 
perspoctiTas importantes^ sino qfe©-además &on @n íain©Ja©a q&&©b efectos 
rápidos y particulerment© ©a la aetuel eoyuatura iaternacional. 

3® Infraestructura 

1080 Otra area fundamental de cooperaeién ©s la d®. la infraestructura 
de transporte 9 energía j comunieaciones o La intagmclS®-'eomercial, -
agropecuaria e industrial de una region ss diflealta ausencia de 
un mínimo de integración fisieao ' Además de ejreaí? r©d©s b.ásl'caa de 
vinculación én̂ tre' países en estos eaaposj, paree© iaáispens^abl,e señalay 
varias posiMlidaSes concretado • -. • -

109^ En materia de transportia aas'ltim© los países latinoamericanos 
deberían organizar consejos subregionales y rsgi©B©,Xes j asegurar 
que tengan iaforaaeiSn adecuadaj para diseíiti? e^a las eonferencias 
marítimas interaacionalé-s @n forma colectiva- j noindividml l@s 
incrementos frecuentemente injustificados d® los fl.etes qus© ©stablecen 
dichas conferenciase Se requiere aecion eooperatiw ©a ©1 plan© 
subregionaiy regional'para adoptar nueva® teenpl^giasn p@r ©jeapl©^ . 
el uso de contenedores y ®1 transporte iatersodal interaaciionalí) •. 
actualmente' introducidos isn ¿isaértea Latiaa p©5? liaeao Karitimas d® 
paisas desarrollados' que no suelen considerar aus posible® ©£eet©s 
©con&micos y sociales desfavorables sobre loe'paisss letiBoaaerieaa®®® 
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110. Erí materia de transporte terrestre los anticuados procedimientos 
de frontera dificultan la eficiente utilización de la infraestructura 
de que se disponeo Para la integración de America Latina es esencial 
la cooperación subregional y regional que elimine estas restricciones, 
y para ello debiera intensificarse el uso de las asociáciories de 
ferrocarriles y compañías de camiones, así como de los grupos regionales 
en seguros» bancos y aduanas¿ Otros aspectos importantes de un mejor 
comercio y transporté internáCional son la simplificación y homogeneidad 
de los documentos; la adopcipñ de c&digos uniformes para identificar 
las mercaderías y para suministrar otras informaciones necesarias| 
la eliminación de formalidades para el recibo de los barcos en los 
puertos; la sustitución de documentos consulares por procedimientos 
menos costosos, etc® 

111. Con respecto a seguros y turismo, puede ser asimismo significativa 
la contribución de la cooperación regional y subregional® En el caso 
de los seguros 9 los esfuerzos concertados deben dirigirse a promover 
el reaseguro regional y superar los obstáciilos que hacen más fácil ' 
colocar el reaseguro fuera de la región® En cuañto al turismo, 
deberán promoverse los circuitos mUltinacionaíesj habida cuentá dé 
que los beneficios que pueden reportar podrían ser especialmente 
atractivos para los países de América Latina® 

Cooperación financiera 

112. Dos aspectos íntimamente relacionados entre sí son el financia-
miento y la preparación y promoción de proyectoso La preocupación 
por la elaboración de estos últimos no debe circunscribirse a los 
aspectos meramente técnicos. Hacen falta mecanismos que ayuden a 
convertir muchas buenas iniciativas en proyectos que lleguen a lo 
que ée llama "nivel de pre-implementación", comprendida la conside-
ración de aspectos de financiamientOo Se ha mencionado la posibilidad 
de la creación de entidades que permitan canalizar recursos a fin de 
que las distintas iniciativas puedan contribuir a la formación de 
empresas, y, en este sentido^ se há destacado la importancia de que 
permanezca en manos latinoamericanas el poder de decisión dentro de 
tales entidadeso También puede promoverse la coordinación entre las 
entidades financieras nacionales existentesc 

113» Un mecanismo de esta naturaleza permitiría apoyar mediante aportes 
de capital la concreción de los proyectos mencionados, facilitando así 
la captación de los restantes recursos aecesarios. 

114« Otro instrumento eficiente cuya aplicación debe analizarse 
cuidadosamente es el sistema latinoamericano de pagos» Se han hecho 
ya en este campo avances de limitado alcancej pero para obtener 
efectos importantes es necesario ampliarlos en forma sustancial. Este 
instrumento no se concibe como un mecanismo meramente financiero. 
Debe orientarse a impulsar con energía el comercio regional. Para 
ello se requieren recursos financieros y la posibilidad de realizar 
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operaciones en condioj-ones y plazos adecuadoso Además^ debe contener 
disposióiones que alienten a.aquellos países que tienen^saldos acafeedores 
en el comercio jregipaals .a utilizarlos en la r©alÍ2aci,6.9 de compras 
en paisés'de ia mj-sma America Latina.o . . • . ' 

5o Cooperacion, sobre iproduct^g^ básicos 

1t5; Frente a los compromisos alcanzados en otras áreas en,materia 
de produqtos básicosg cuyos resultados son considerados como útiles y 
convenientes para el desarrollo-de los países interesados^ América 
Latina debe considerar que.la actual coyuntura internacional hace 
necesario dar prioridad a la cooperación regional ©n ©ste aspecto^ 
de tal forma que permita atender los problemas derivadas de esa 
coyunturas Con tal propésito? los países de la región deben adoptar 
acciones prácticas tanto e» lo que se refiere a la comercialización de 
sus materias primas^ como a ,la creación de un fondo compensatorio 
regional. 

de la GÉPAL que 
a la 

realice los 116« Se recomienda a la 
estudios del caso con mir.as a 

6. Tecnología 

117® Otro campo muy interesante d® cooperación regional para los países 
latinoamericanos es el de la cooperación t é c n i c a a q u e l l o s países 
que poseen valiosos recursos sin explotar® La .CEPAL debe insistir 
- contribuyendo a llevarlas a la práctica - en las, decisiones que 
han sido adoptadas en la Asamblea General de. las Naciones. Unidas y en el 
Consejo de Administración del PWUp para promover, la cooperación técnica 
entre los países en desarrollo®. • . 

1l8o Una acción coordinada en el plano latinoamericano en el campo de 
la consultoría contribuiría a que muchas iniciativas se concreten en 
proyectos definitivos. Ocurre en la actualidad que muchos servicios 
de consultoría son atendidos por empresas ejctranjeras, en tanto que un 
apreciable número de expertos latinoamericanos trabajan en forma 
dispersa y en ocasiones incluso lo hacen para las propias empresas 
extranjeraso A este respecto^ cabría considerar la elaboración de una 
lista por especialidades de expertos latinoamericanos y, ponerla a -
disposición de l.os interesadoso La coordinación latinoamericana en 
materia de consultoría podría ser instrumento de colaboración concreta 
con países en desarrollo pertenecientes a otras regiones® \ 

7e Mecanismos y acciones 

119» Los avances logrados en los últimos años en el 
el impulso que han adquirido algunos de los procesos de 
- particularmente los del Acuerdo d® Cartagena y el 
algunas modalidades de acuerdos concretos para promover 
el intercambio comercial y las inversiones, 

diversificar 
positivos de 
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indudable importancia o. PerO'al lado de estos logros^ en algunos casos, 
plantean problemas los diferentes niveles de desarrollo de los países, 
pues los frutos ds la iategr&ciSn y la cooperacion tienden á concen-
trarse predominantemente en favor de aquellos países y regiones que 
ya cuentan con un desarrollo más alto» Esto constituye un elemento 
de retardo en el propio proceso d© integración y hace necesario buscar 
fórmulas adecuadas para conseguir una distribución equitativa de las 
ventajas logradas mediante la cooperación y, con ello, un avance más 
aceleradOo De otra parte,, los propios procesos de integración =• sobre 
todo los de ALALC y el Mercado Común Centroamericano •= experimentan 
estancamientos y problemas qu® toda;v£a no se M n podido superar pese a 
los intentos féalisadoso Se requiere pues redoblar los esfuerzos y 
buscar nuevas 'formulas en este sentidoo 

120» El avancé y el uso intenso de los procesos de integración en 
marcha, asi como de su convergenaia^ pueden y deben acompañarse por 
la realissación d© acciones y proyectos concretos en sectores impor-
tantes de la industrias la agricultura y la energíao 

121. Como instrumento muy útil que eomplemente los mecanismos de 
cooperación regionalg s© considera especialmente importante el 
establecimiento de empresas multinacionales latinoamericanas que 
= operando dentro de los marcos establecidos por los gobiernos -
podrían dar un contenido más concreto y real a la integración regional; 
propiciar la transformación de la estructura productiva, afianzando 
las integraciones sectoriales e intrassctórlales? abrir nuevos campos 
al desarrollo industrial? permitir la generación de economías de 
escala y un mejor uso de los recursos naturales y humanos disponibles; 
contribuir a la reducción de las diferencias en los distintos grados 
de desarrollo y^ por lo tanto, lograr un mayor equilibrio entre los 
países, asegurando el cumplimiento de los objetivos de reciprocidad 
y equidad» 

122. La creación de estas empresas aumentará, las posibilidades de 
cooperación entre los países o aun cuando pertesáescan a distintos 
esquemas de integraeióno Memas, contribuirá a su vez, a trascender 
el plano estrictamente comercial de los procesos de integración. 
Tales empresas deberían orientarse hacia sectores fundamentales 
(producción agrícola y de alimentos; infraestructura; transportes y 
comunicaciones; comercialización y otros servicios; producción de 
bienes de capital e industrias básicas) que tiendan a asegurar un 
autosostenido desarrollo de América Latina^ La aparición de empresas 
multinacionales latinoamericanas ejercerá una favorable influencia 
en la capacidad negociadora de la región frente a corporaciones 
trasnacionales extranjeras^ coaprendido en ello tan importante 
aspecto como la transferencia» la adaptación y la creación de tecno-
logía. 
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12.3* Otro eampo. ©n el. qu@ debe • prosnovers© tin mayor grado d® cooperación 
iatrarregional. @s- ©1 d® las empresas ®statei®Sa • Estr® sus aMtipleS'' 
facetas d® actividad, conviene destacar su papel de importantes, consu-
midores de bienes j servicios, y, esa ©special;, de compradores de bienes 
de capital^ Esos ©quipos son eomps'ado® ©n aauchos casos fuera de América 
Latina® Es deseable..y íai^tibl© «n esfuerzo tsndieate a concentraar' tal 
peder de.compra para .obteaer ya sea una mejor posieiSn negociadora 
fí-ente a sus proveedores externo®, o ua efecto inductor de producción 
de esos equipos latinoamericaMSo Las compañías estatales que. operan-
en un rubro determinad© pu@d©a asociaos© para iastalar una planta • 
productora d© eq"aiposo • ••.•• ' • • 

124® El poder d© decisiSn .d© los gobierno® es más .directo ea este 
caso que en el de las empresas privadas, y se estima que ello puede 
contribuir a acelerar el proceso de integrasiSn® Los efectos'de esta 
cooperación impulsarían ©n materia d© inversión nuevas iniciativas. 

125» Las-difíciles c o n d i c i o n e s l a actual .coyuntura económica 
plantean la necesidad^ e©n mayor urgencia que en el pasado, de adoptar 
imprescindibles decisiones politieaso Mediante acciones concretas, 
cabe esperar que hagan rós dinámico y profundo ©1 proceso de integración 
regicn-il» 

III 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA SECRETARIA DE LA CBPAL Y DEL 
COMITE DE EXPERTOS 0ÜBESHAMENTALES DE ALTO NIVEL 

126. El Comité de Expertosg-teniendo ©n cuenta Xas responsabilidades 
y tareas que recaen en ®1 plano regional sobre la CEPAL y el propio 
Comitéí asi como sobr& la Secretaria Ejecutiva a raíz de las disposi-
ciones de las resoluciones pertinentes d© la Asamblea General, del 
Consejo Económico y Socials, de la ¡risma^CEPAL y de las emanadas de la 
presente reunión, recomienda a la secretaria que. otorgue atención 
preferente en .su programa de trabajo as . 

a) investigar aspectos fundamentales de la coyuntura y del orden 
económico internacional a fin d©'ayudar a- los países de .América'Latina 

V Resoluciones 2626 (XX¥), 3201 (S=.¥I), 3202 (S-VI), 32'8l (XXIX) , 
33^3 (XXIX), 33^^^ (XXIX) y 33^3 (XXlX) de la Asamblea General;. 
1896 (LVII) y 1911 (L¥II) del Consejo EeonSm^ico y Social, y 3^0, 
315, 3163 3179 320, 322, 326, 328, 330 y 331 d© la CEPALo 



- ^^' 

a interpretar acertadámenté las óonsecuencias que para ellos aparejan 
las transfbrraaciones que están teniendo lugar, y brindarles los 
elementos de juicio necesarios para definir las políticas y acciones 
que se requieren adoptar en el plano internacional y regional; 

b) prestar apoyo técnico en el campo de su competencia a los 
grupos de representantes latinoamericanos ante las principales 
organizaciones internacionales, cuando lo requieran y, en particular, 
con relación a las actividades de la Asamblea General, el Consejo 
Económico y Social, en Nueva York, la UNCTAD y el GATT, en Ginebra, 
y en otros foros donde se están tratando cuestiones vinculadas a la 
aplicación de las resoluciones arriba mencionadas, especialmente en 
aspectos de la acción internacional cómo' los comerciales, monetarios 
y financieros que están interrelacionados y requieren la correspondiente 
coordinación, 

127, Además, la Eeunión recomendó a la secretaría de la CEPAL que 
- en conformidad con las resoluciones arriba mencionadas y, en especial 
con la resolución 3202 (S-VI) de la Asamblea General y 310 (XV) de la 
propia CEPAL - convoque regularmente a este Comité de Expertos de Alto 
Nivel por lo menos una vez al año, para tratar con mayor detalle temas 
básicos y específicos de la coyuntura y de la acción internacional, 
a fin de lograr una mayor claridad en el análisis de los problemas y 
de los aspectos principales de un nuevo orden económico internacional. 

128, Las reuniones del Comité - u otras especiales a nivel técnico -
que sea necesario llevar a cabo en los dos próximos años, deberían 
abarcar en particular los siguientes temas, sujetos a los ajustes de 
prioridad que aconseje la evolución de los hechos internacionales: 
a) eo.-Cuerzo interno para el desarrollo; b) enfoque de acción en materia 
de productos básicos, comprendida la consideración del programa 
integrado elaborado por la UNCTAD; posibilidades de nuevas modalidades 
de acuerdos sobre productos; organización de los productores; reservas 
reguladoras y estabilizadoras e indización de los precios de los 
productos básicos con los de bienes manufacturados importados por los 
países en desarrollo; c) sistema monetario y financiamiento interna-
cional; d) nuevas orientaciones posibles en materia de cooperación 
económica y social y en la integración económica regional, y e ) perspec-
tivas de relaciones económicas de América Latina con países socialistas. 

129, Además de examinar en mayor profundidad uno o algunos^de los 
temas específicos, en cada una de las reuniones, se revisarán las 
grandes líneas del acontecer internacional en cuanto a lo económico 
y lo financiero, con lo cual se proporciona un marco de referencia 
para abordar temas concretos y para revisar regularmente las medidas 
prácticas que es aconsejable seguir. 
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130. En cuanto ,a la definición de fechas para .los trabajos del Comité 
fie Expertos de Alto Nivel - o de.esas otras reuniones a nivel técnico 
que se celebrarán en los próximos dos años - el Comité recomendó tener 
en cuenta la labor preparatoria que se requiere al nivel regional con 
relación al séptimo periodo extraordinario de sesione? de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas,"la cuarta UNCTAIX y otras reuniones" 
internacionales en que se requiere aclarar y coordinar previamente las 
posiciones regionales para facilitar y hacer más fructífero el diálogo 
de América Latina con otros países® Se estima que así se contribuye a 
un concierto armónico de posiciones comunes y de modalidades concretas 
de cooperación internacioBal® 
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5^8 '(XVI) PROBLEMAS INMEDIATOS DE BALANCE DE PAGOS 
y SUS POSIBLES, SOLUCIONES 

La Comisión Ecón¿micá para América Latina. 
Considerando 
- La seriedad de los problemas de balance de pagos por los que 

atraviesan muchos de los países de América Latina, y las incertidumbres 
que enfrentan para el futuro inmediato debido a la actual coyuntura 
internacional; 

- Que América Latina ha quedado al margen de muchas de las vías 
de acción financieras internacionales adoptadas recientemente, lo que 
hace necesario reforzar y ampliar los mecanismos existentes contemplando 
la posibilidad de crear una nueva red de seguridad financiera regional 
para América Latina; 

- Las ideas y propuestas presentadas por los gobiernos miembros 
recogidas en la evaluación de la Estrategia Internacional del Desarrollo 
como parte del Plan de Acción contenido en la misma; 

- Las sugerencias presentadas por la secretaría de la CEPAL en 
este período de sesiones de la Comisión incluyendo las formuladas por 
el Secretario Ejecutivo sobre la necesidad urgente de crear una red 
de seguridad financiera para América Latina, las que deben ser analizadas 
con la debida profundidad y detalle con el propósito de definir un 
programa operativo y pragmático de medidas específicas; 

- La urgencia de adoptar soluciones que den respuesta a los 
problemas para evitar las graves consecuencias del proceso de contracción 
económica y sus repercusiones tanto en términos de disminución del 
ritmo de crecimiento, aumento del desempleo y agravamiento de los 
problemas sociales de la región, como de efectos desfavorables sobre 
el comercio exterior de la región lo que a su vez contribuiría a la 
contracción mundial. 

Recomienda a la secretaría; 
1. Dar la máxima prioridad en BUS trabajos inmediatos al análisis 

de los problemas de desequilibrios en los balances de pagos con el 
propósito de formular ideas y proposiciones para resolver o aliviar 
este grave problema de los países de la región. 
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2® Convocar un.igWpo.. .d-e'-éxpê íííí̂ i 4íeleccioaados teniendo es cuenta 
su alta calificaciSn en los aspectos relacionados con eatos problemas 
y amplia experiencia para la Ms^u^^^ d© las posiblgs ^iaa d®'soluci6n. 
Este debeíá'" contar con ©1:-apoyo' dt" la-secretaria y pj?©para?T:í.en-el plazo 
más breve posible un informe el; :qu©,,presentará» su®, coaclueiones co» 
respecto. :a las •soluci&ne.B poeibl-esi para esjírentar la ©oytmtum actual̂ ® • 

3® Convocar, si lo considera apropiado^ '¡̂'̂a reâ iiî ii-.especial d® 
la Comisién para difectafir-ílas .p€?si$)l.©s, medidas de pueden 
tomarse'en relaciSn con la defensa de la-balanaa de p̂ gps,'. sobre la , 
base del informe, elaborado por el .grupp. de. expert os,,arriba mencionado, 
y la documentaei¡5n compleméataria -qiaeHa; secretaría estime conveniente. 

líantener un co,ntacto^sferQehp con los grupos de "irepresen-
tantes latinoamericanos ante los organismos de la;.' Nacioneg Unidas, 
otros organismos intertoci'osal©s igtergubernameatale.f situados, entre 
otra»; ciudades ©m Ginebra« Nuera Yô iCs Paris y Bruselas, 
para recoger sus puntos de vista y asis^i-ylos ©n; 1® forma más intensa 
y efectiva posible® 

5® Pedir .al PWJD. que preste.; un apoyo espeei^, a ,esraa actividades 
a cuyo efecto la secretaria dé: la CBPAL realizará Xjas gestipne;® 
correspondientes® 

12 de mayo de 1975 
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3̂ +9 (XVI) EMPRESAS TRANSNACIONALES ' 

La ComieiSn Económica para América Latiáa, 
Recordando la resolución 1721 (LUI)'del Coñee jo Econémico y 

Social de 28 dé julio de 1972, que:dio inicio a la actual labor de 
las Naciones Unidas sobre todos los asüntoó relacionados con las 
empresas transnacionales. 

Recordando también las resoluciones 1908 (LUI) y 1913 (LVII) del 
Consejo Econémico y Social, de 2 de agosto y 5 de diciembre de 197^. 
respectivamente, que establecieron una Comisién de Emprésas Tremsna-
cionales y un Centro de Información e Investigáciones para que se 
ocupasen en forma continua y amplia dé las actividades de las empresas 
transnacionales, 

Recontociendo que las empresas tratísnaciónales, pese a sus potéh--
cialidades para el fomento del desarrollo, pueden representar una 
amenaza para la soberanía dé loe Estados, ' 

Reiterando su preocupación por el papel que representan las 
empresas transnacionales en el aumento del desequilibrio entre los países 
desarrollados y en desarrollo por medio d© la excesiva trariisféreiicia • 
de ingresos de los países en desarrollo a los países desarrollados,' 

Congideragdo que las operaciones de las empresas transnacionales 
pueden estorbar el crecimiento de la capacidad nacional de aprove-
chsuniento de los recursos nacionales de los países en desarrollo, 

Tomando nota de que el Centro de Información e Investigaciones de 
las Naciones Unidas para las empresas transnacionales incluye entre 
sus funciones la de realizar investigaciones sobre diversos aspectos 
políticos, jurídicos, económicos y sociales relativos a tales empresas, 

Considerando que tales investigaciones serían mejor realizadas 
por dependencias ubicadas en zonas en las que operan las empresas 
transnacionales, 

Reconociendo que uno de tales centros de investigaciones debe 
establecerse en América Latina, no sólo porque muchas d® las mas pode-
rosas empresas transnacionales tienen su origen en el hemisferio 
occidental, sino porque América Latina, incluido ®1 Caribe, por poseer 
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un elevado porcentaje de las existeñcias d@ materias primas-s ha atraído, 
más que ninguna otra regién, a las 'erapr®sas tmasnacionales de países 
desarrollados no solo del hemisferio occidental, sino también de 
Europa y Asiai . . . -

Recomienda a la Comisiiín'de Empresas Tpaassaeioaales^ por conducto 
del Consejo Económico y,Sopialp qwe.deatr© d@,.la futura labor del ,; 
Centro de InformaciSa, e la-^gstigacioae^ d^ las íiaeienes Unicas para : 
las Empresas Transnaeionalss, s© iaclttya .la qreaeiSa. d© una dependencia 
regional ea AwSrica Latina, para la ¥igilan9ie,^d© lag empresas, transaa-
cionales «jue operan en . la r@si$&p y t^tilicen para este propósito 
los medios de que dispeae la ComisiSn EconS.mioa para América Latina. 

190^ 
1 2 ^ 

sesi6n 
mayó de 197? 
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350 (XVI) ACTIVIDADES DE LA UNIVERSIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS 
EN MATERIA DE APLICACION DE LA CIENCIA Y LA 

• TECNOLOGIA AL DESARROLLO 

La Comisión Econémica para América Latina, 
Recordaado las disposiciones de la Estrategia Intéínadional del 

Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, la DeclaraciSn y el Programa de Accién sobre el estable-
cimiento de iin nuevo orden econémico internacional y la Carta de 
Derechos y Deberes EconStoicos de los Estados, en relación con la 
aplicacién de la ciencia y la tecnología al proceso de desarrollo| 

Reiterando la absoluta necesidad de acción internacional para 
ayudar a los países en desarrollo a adquirir los apropiados conoci-
mientos científicos y técnicos, en términos razonables, a fin de que 
puedan lograr sus objetivos dé desarrollo; 

Reconociendo que se precisa acción urgente y eficaz para reducir 
la brecha tecnológica que existe entre los países desarrollados y en 
desarrollo mediante el desarrollo de una tecnología nacional; 

^^ Recomienda al Consejo de la Universidad de las Naciones 
Unidas que, en el programa de trabajo de la Universidad de las Naciones 
Unidasj se asigne alta prioridad a la cuestión del nivel de tecnología 
en los países en desarrollo, su transmisión de países desarrollados y 
los términos de la transmisión, y el desarrollo d® una tecnología 
nacional apropiada a los países en desarrollo, en asociación con las 
universidades e instituciones de investigación de los Estados Mieabros, 

Pide al Secretario Ejecutivo de la CEPAL y al Director del 
Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social de la 
CEPAL que presten asistencia a ©ste esfuerzo encaminado a dar mayor 
eficacia a la Universidad y a promover el interés en la labor de la 
Universidad que, de acuerdo con la carta aprobada por las Naciones 
Unidas, debe dar especial atención a las necesidades de los países 
en desarrolloo 

sesión 
12 de mayo de 1973 



- 171 -

351 (XVI) ACTIVIDADES FÜTUH AS DEL INSTITUÍ O LATINOAMERICMO 
DE PLANmCACIpH. EGWMIC.A Y'SOCIAL 

La Comisi6n Econémiea para Amérioa La^iy 
Teniendo present® el inform® del Coisiti Tisaie© del.IlPESg 
Considerando que los ©sftersos qrae ®a Amériea Latina j ®1 

Caribe reaXi^ian Tas"rHacion<as Unidas a trwis d.@l ILPES^ eoreesponden 
a los objetivos del Segundo Decenio de las Maeioaes Unidas para el 
Desarrollo, 

Teniendo en cuenta que el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo ha hecho posible asegurar ©1 fiaaasiamiento del ILPES 
por una cuarta ©tapa de tres años. 

Considerando la sonvenieacia d® asegurar l©s recursos necesarios 
para dar continuidad a los s®r"?fiei©s del ILPES ©a asesoramiento, 
investigación y easeñanaa a los países d® la regiéa. 

Considerando la necesidad d© estrechar las relaciones entre los 
organismos de planificaeiSa de los países d© Aaériea Latina y ©1 
Caribe con el propSsito de intercambiar experiencias, cooperar mutua-
mente e integrar esfuerzos^ 

Tomando nota con satisfaeciSn del informe presentado por el 
Comité Ticnico del ILPES^ 

Resuelve t 
Reiterar la conveaieacia d© tstilisar la planificación como 

herramienta idónea para acelerar ®1 desarrollo ©conSmico j social 
y la necesidad de que soatinfien las actividades del ILPES en la 
región y que éste, en sia calidad de organismo d® las Naciones Unidas, 
integrado con la CEPIL9 proauevag eoatribuyao asiata a perfeccionar 
y apoye los sistemas d© planifieaciSa, 

2» Agradecer al PNUD ©1 apoyo qu© está prestando al ILPES a 
través del proyecto regional eorrespondieate^ 

Instar a los países miembros a contribuir eon aportaciones 
voluntarias al finaneiansient© del Institwt®o 
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it. Disponer que el ILPES coopere en el intercambio de expe-
riencias y de investigaciones sobre planificación global, sectorial 
y regional (zonal) entre los organismos de planificación de los 
países miembros, para fomentar-las actividades dé"colaboración 
entre ellos. 

191— sesión 
15 de mayo de 1975 
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352 (XVI) ORGANIZACION DE ASOCIAC,JOMES DE PRODUCTORES 

La ComisiSn. Econémica para , . . . 
Recoráaado la Declaración sobreel establecimiento de un nuevo 

orden econ6mico internacional aprobada por la Asamblea General durante 
su sexto período extraordinario de ..sesiones « en la qu@ se proclampi 
que el l̂ueyo orden económico internacioaal debe basarse ®n el. pleno 
respeto de los principios allí enumerados, entre ellos, "la facili-
taciSn del papel que las asoeiaeio^es d® productores pueden desempeñar, 
dentro del marco de la cooperaciéa.iaternaoionalg y en-el cumplimiento 
de sus Qbjetivosg entre otras cosas5 la prestaeiSn de asistencia para 
promover, el crecimiento sostenido,.de la economía mundial y ^elerar ; 
el desarrollo de los países e^ ,desarrollo.'\ . 

Teniendo^ en cuenta el Prpgrama de aeci6n sobre el establecimiento 
de un nuevo orden econémico internacional aprobado por la Asamblea 
General también durante su sexto período extraordinario de. se.siones 
y, más concretamente9 qu© "debe hacerse todo lo posible para facilitar 
el funcionamiento y fomentar la consecucién de los objetivos de las 
asociaciones de productores, iyieluso sus arreglos de comercialización 
conjunta, el comercio orde^adQ de l,os productos básicos, el mejora-
miento de los ingresos de exportaciSn de los países en desarrollo 
productores y sus relaciones de intercambio y ©1 crecimiento ^sostenido 
de la economía mundial para beneficio de todos"^ • . • 

Recordando que en la Ca,rta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, aprobada por la Asamblea General en. su vigésimo noveno 
período de sesionesj s® reconoce, que "todos los Estados tiene^n el 
derecho de asociarse en organizaciones de productores de materias 
primas a fin d© desarrollar sus. scoaomias nacionales, lograr un finan-
ciami.ento estable para su desarrollo y, ©n ©1 cumplimiento de sus 
propósitos, colaborar.©n la promoción del crecimiento sostenido-de la 
economía ¡aunsSials ®a. partisular acelerando ©1 desarrollo de los países 
en desarrolloo En conseeuenciag todos los Estados tienen el-deber-
de respetar ©se d©r©cho absteaiéados© de aplicar medidas económicas • 
y políticas que lo puedan limitar". 
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Tomando nota de la Declaración, el Programa de acción y las 
Resoluciones adoptadas en la reciente Conferencia de los Palpes en 
Desarrollo sobre Materias Primas.y, más especialmente, de lá resolución 
6 aprobada unánimeüiente por esa Conferencia, "reafirmando que las 
asociaciones productoras-exportadoras, como elemento esencial de las 
políticas nacionales de los productos básicos, tiene por fin lograr 
la coordinación en la producción, la investigación, el desarrollo y 
la comercialización para proteger sus ingresos, mejorar sus posiciones 
en el mercado, y hacer frente con éxito a los bien organizados compra-
dores de los países desarrollados, obteniendo de este modo precios 
justos y remuneradores de las exportaciones de sus productos básicos; 
reafirma la unidad de los países en desarrollo y su indefectible soli-
daridad con sus miembros productores-exportadores de materias primas, 
especialmente de los países exportadores de petíóleo; encárece, además, 
a los países en desarrollo a que fortalezcan sus actuales agrupaciones; 
y decid© recomendar la creación de un consejo de asociaciones 
productoras-exportadoras de materias primas de los países en desarrollo, 
e invita a estas asociaciones a través de los gobiernos de los países 
en desarrollo miembros dé estas asociaciones a que se reúnan y elaboren 
las modsúLidades' de este órgano de consulta y cooperación"; 

Considerando que el Plan de acción adoptado en la reciente Reunión 
del Comité de Expertos Gubernamentales de Alto Nivel de la Comisión se 
determinó que "los países latinoamericanos se proponen explorar, con 
la participación de países en desarrollo de otras regiones, todas las 
posibilidades de formación de asociaciones de productores y expresan 
su decisión de convertirlas en instrumentos útiles para la elaboración 
y aplicación de una política de precios de los productos básicos que 
responda a los principios de una retribución justa a los productores 
y al necesario aumento de los ingresos de los países exportadores"; 

Firmemente convencida de que el ejercicio del derecho y la puesta 
en práctica de las recomendaciones e intenciones anteriormente mencionadas 
contribuirían eficazmente a mejorar y desarrollar las economías de los 
países en desarrollo en su conjunto y promoverían el crecimiento soste-
nido de la economía mundial; 
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Decide; 
Instar a los gobiernos, de -lo©-países latiaoamerieanos que apoyen 

decididamente el fortalecimiento de ias asociaeiones fl'e páíñes produc-
toreé-exportadores existentes y la creábiénj en colaboración principal-
mente con los gobiernos de los paíaé'á en desarrollo de otras regiones, 
de nuevas asociaciones de países productores-exportadores de productos 
básicos, cuya-.exportación iateresá' a los países @n desarrolÍb| ' 

Invitar a las actuales asotíiaci'ones productoras'^exportadoras de 
los países en desarrollo y a las qué se creen, a travis de los gobiernos 
de los países en desarrollo miembros de estas asociaciones, a establecer 
sin demora un consejó de asociaciones productoras-exportadoras de 
productos básicos dé' los países ©a desarrollos Éste eonse;jo debería 
tener los fines y óbjetivos m®á¿Íbnados en la resolución 6 aprobada 
por la Conferencia dé'los Países añ Desarrollo sobre Materias Primas; 

Instruir a •!& ée'crétáríá para que réalicej' en consulta, con la 
secretaría de la OTISTAD y-de otros Srganos"apropiados, estudios enca-
minados a determinar y resosiendar a los gobiernos la mejor forma de dar 
cumplimiento a lo dispuosto sobre esta euestiSn en el Programa de 

í 

acción sobre el establecimiento de un nuevo orden económico 
internacional» 

a •-- sesión 
mayo de 1973 
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353 (XVI) irJESTABILIDAD MONETARIA E INFLACION 

La ComisiSn Econ6mica para América Latina. 
Gra,vemente preocupada por las repercusiones adversas que las 

formas de inesitabilidad monetaria y la inflación generadas en países 
desarrollados ocasionan en las economías de los países en desarrollo 
en general, y en las de los países de América Latina en particular, 

Encomienda a la secretaría de la CEPAL que, en colaboración con 
los organismos internacionales pertinentes, con la mayor urgencia y 
prioridad, prepare un estudio sobre los efectos de las formas dé 
inestabilidad monetaria y de inflación generadas en países desarrollados 
sobre las economías de los países de la región, examinando especial-
mente su incidencia sobre las cuestiones siguientes: ' 

a) Valor real de las reservas monetarias internacionales; 
b) Poder adquisitivo del financiamiento externo; 
c) Tipos de interés del financiamiento exterior; 
d) Valor real de los ingresos provenientes de sus productos 

de exportación; 
e) Costo de la tecnología; 
f) Tarifas de los transportes internacionales; 
g) Primas de los seguros y reaseguros; 
h) Relación de precios de intercambio de los países de América 

Latina con los países desarrollados; 
Pide también a la secretaría que examine los procedimientos más 

adecuados para evitar que estos fenómenos monetarios se produzcan, y 
para impedir o corregir los efectos adversos que para las economías de 
América Latina se manifiesten en el estudio que se le encomienda. 

Insta a los gobiernos miembros de la Comisión a que emprendan 
acciones conjuntas para adoptar medidas eficaces con loa siguientes 
objetivos: 

a) Eliminar la inestabilidad del sistema monetario internacional; 
b) Impedir o corregir la inflación generada en países desarrollados; 

tanto en el plano internacional en los organismos pertinentes, como en 
el plano nacional por los países desarrollados que la ocasionan; 

c) Mantener el valor real de las reservas monetarias inter-
nacionales de los países desarrollados. 

191- sesión 
13 de mayo de 1975 
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35^ (XVI) COOPEEAeíOÑ TÉCNICA EN®E PAISES EN' DE&ÁRROLLO 

La Comisi6n Ecónémica para Aníérlca Látína, 
Recordando su resolución 3l6 (XV) del ¿9 de marzo de 1973 sobre 

cooperación entre países-en desarí-olló dé diferentes áreas geográficas, 
Destacando la resolución 3202 (S-VI) adoptada por ia Asamblea 

General referente sil Programa de Acción sobre el establecimiento de 
un nuevo orden económico internacional, particularmente la sección VII 
que trata sobre la promoción de la cooTJeración entre los países en 
desarrollo, 

Destacando también el informe del Cirupo de Trabajo sobre coope-
ración técnica entre países en desarrollo, presentado a la decimoctava 
reunión del Consejo de Adralnistraeion del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y el informe del Administrador del Programa 
presfntado a la decimonovena reunión del Consejo de Administración 
del PNUD sobre este mismo tema., 

Teniendo en cuenta las recomendaciones contenidas en el informe 
final del Grupo de Trabajo y, en especial, las que hacen mención al 
papel de las comisiones económicas regionales en la promoción de la 
cooperación técnica entre los países en desarrollo. 

Teniendo en cuenta también la resolución 3251 (XXTX) de la 
Asamblea GeneraJ. sobre cooperación técnica entre países en desarrollo, 
especialmente la parte resolutiva en la .que se pide á las comisiones 
económicas regionales que estudien las medidas conducentes a aplicar 
las recomendaciones que se les hacen en el informe del Grupo de Trabajo, 

Considerando que la cooperación técnica entre los países en 
desarrollo representa una nueva e importante dimensión de. la cooperación 
técnica internacional, en cuya promoción y coordinación la citada 
resolución de la Asamblea General asigna al PNUD un papel .central. 

Convencida de la importancia que la secretaría de la Comisión 
promueva una mayor cooperación entre los países en desarrollo de 
América Latina y haga los arreglos institucionales adecuados para 
tal fin. 
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lo Toma nota con satisfacción de lá creacién de ün centro de coordi-
nación en la secretaría responsable de las actividades de la Comisión 
relativas a la promoción de la cpbperac.ión,técnica .entre los: países ., 
en desarrollo de la región, 
2o Insta a lo-s gobiernos de los paísfes en desarrollo miembros 

de la Comis'i^, ' " ' ,. " 
a) Intensificar la cooperación técnica entre sí| 
b) Trazar, adoptar y poner en taarcha, programas específicos de 

cooperación técnica entre los países, en,desarrollo de la región; 
c) Establecer mecanismos institucionales encargados de programar 

y coordinar las actividades relacionadas con la cooperación técnica 
con otros países en desarrollo de la región» 
3° Encomienda al Secretario E.lecutivp de la CEPAL; 

a) Brindar el máximo apoyo a los gobiernos de los países en 
desarrollo de la región y al PNUD para poner en marcha las actividades 
desti:..adas a promover la cooperación técnica entre países en desarrollo 
en particular para la organización y funcionamiento de un sistema de 
inforn:aciones sobre capacidades y necesidades existentes en los países 
en desarrollo de la región; .. 

b) Copatrocinar con el PNUD la reunión latinoamericana inter-
gubernamental que precederá al simposio mundial intergubernamental 
sobre cooperación técnica entre los países en desarrollo, de conformidad 
con la recomendación del Grupo de Trabajo sobre cooperación técnica entre 
países en desarrollo (DP/óg? párrafo 35) refrendada por la Asamblea 
General (resolución 3251 (XXIX), párrafo operativo k), 

Solicita al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
que, dentro de los términos de la resolución 3251 (XXIX) de la Asamblea 
General, considere la necesidad de asignar uno o más asesores regionales 
en la sede de la secretaría de la CEPAL para fortalecer los esfuerzos 
de cooperación mutua entre los países en desarrollo de la región» 

191" sesión 
13 de mayo de 1975 
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355 (XVI) PROGRAMA DE TRABAJO Y ORDEN DE PRELACION 1975-1977 

La Comisi6n Econ6iaica para América Latina^ 
Habiendo examinado el proyecto'de programa de trabaje y orden 

de prelación para 1975-1977, 
Habiendo hecho los ajustes sugeridos por los gobiernos de los 

Estados Miembros en dicho proyecto e incorporado los cambios que se 
derivan de las resoluciones aprobadas én él decimosexto periodo de 
sesiones, 

Consciente que su aprobacién del programa de trabajo y orden de 
preláción representa una aproísación de la dotací'Sn de personal reque-
rida para llevar a cabo las táireais én él descritas, 

1. Apirueba el programa de trabajo y orden -le prelacién para 
1975-1977 con las enmiendas introducidas de conformidad con las resolu-
ciones y acuerdos aprobados en el decimosexto período de sesiones; 

2. Reafirma lás resoluciones qué fundamentan los proyectos 
incluidos en dicho programa de trabájo y orden de prelaci6n; 

3. Pide al Secretario Ejecutivo que informe en el decimoséptimo 
período de sesiones de la CEÍ>'AL" sobre él cumplimiento del programa de 
trabkjo 1975-1977 en la forma én que fue aprobado. 

191- sesiSn 
13 de mayo de 1975 
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356 (XVI) ACCION DE LA CEPAL EN RELACION CON LA COOPERACION 
INTERNACIONAL Y REGIONAL 

La Coinisi6n Econ6mica para América Latina, 
Teniendo en cuenta especialmente las resoluciones pertinentes de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas referentes a la Declaración 
y Programa de Acción sobre el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional (resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI)), la 
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados (resolución 
3281 (XXIX)) y el período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General consagrado al Uv'ísarrollo y a la cooperación internacional 
(resolución 33^3 (XXIX)), 

Teniendo en cuenta también las resoluciones pertinentes del Consejo 
Económico y Social, en particular las relacionadas con la cooperación 
internacional (resolución I896 (LVIl)), la ejecución de la Declaración 
y Programa de' acción sobre el establecimiento de un nuevo orden econó-
mico internacional; examen y evaluación de mitad de período de la 
Estrategia Internacional del Desarrollo; período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General consagrado al desarrollo y a la coope-
ración internacional (resolución 1911 (LVlD), 

Teniendo en cuenta asimismo la "Evaluación de Quito" y los informes 
de la Octava y Novena Reuniones Extraordinarias del Comité Plenario de 
la Comisión,las conclusiones y recomendaciones de las demás reuniones 
y conferencias realizadas en el ámbito del sisto-̂ ia de la CEPAL desde 
su decimoquinto período de sesiones,j^^incluyendo el informe de la 
Reunión del Comité de Expertos Gubernamentales de Alto Nivel para 
evaluar la Estrategia Internacional del Desarrollo,*^/^elebrado del 
11 al 15 de marzo de 1975 en Bogotá, Colombia, y también las discusiones 
y conclusiones del presente período de sesiones de la Comisión, 

E/CN,12/AC.66/5 y E/CN.12/AC.67/5/Rev.l. 
Véase E/CEPAL/983 y E/CEPAL/995. 
E/CEPAL/AC,69A/Rev.l. 
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Reconociendo que la's conferencias especializadas, reuniones y 
otras actividades desarrolladas en el ámbito del sistema de la CEPAL 
desde su dedimoqui-nto período de sesiííne's. Representan valiosas contri-
buciones al cumplimiento de los objetivos y propósitos de las resolu-
ciones arriba mencionadas» eii consdnancia con el nuevo concepto inte-
grado del desarrollo que procura 'ál misino tiempo el crecimiento 
económico acelerado y un orden social más justo, que los Gobiernos 
miembros han reiterado en el presente periodo dé sesiones, 

Reconociendo, sin embargo,'la ¿ecesidad de intensificar los 
esfuerzos éncaminados logro de los objetivos señalados, 

Resuelve que además de las acciones encomendadas en las resolu-
ciones aprobadas separadamente en el presénte período de sesiones 
de la Comisión, se preste atención prioritaria a las que señalan en 
las siguientes esferas: 

Ao CONFERENCIA LATINOAMERICANA DE ALIMENTACION 

1. Aprueba la sugerencia de la secretaría de realizar una confe-
rencia latinoamericana de alimentación, la que será convocada conjunta-
mente con la FAO; 

2. Dicha conferencia deberá considerar todos los aspectos que 
hace a la producción, distribución y comercio exterior de los productos 
agrícolas y alimenticios en general, en especial por su vinculación 
con las necesidades y planes de nutrijción de los países latinoamericanos; 

3. Pide a la secretaría que envíe a la brevedad un temario 
provisional anotado a los países, para que éstos paedan expresar oportu-
namente sus opiniones al respecto; 

Solicita que la secretaría fije, en acuerdo con la FAO y.en 
consulta con los gobiernos miembros, la fecha de dicha conferencia, 
la cual en lo posible deberá efectuarse en 1976 antes del tercer 
período de sesiones ordinarias del Consejo Mundial de Alimentáción, 
lo que otorgará a los países, a la CEPAL y a la FAO tiempo suficiente 
para coordinar esfuerzos con otros organismos internacionales interesados 
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B. TRANSPORTE, TURISMO Y TELECOMUNICACIONES 

1. Facilitación del transporte del comercio internacional 
.Tomando en cuenta las recomendaciones de Gobiernos en reuniones 

regionales relacionadas con el transporte.y su facilitación» 
a) Recomendar que la secretaria apoye la accién regional para 

la facilitación de los procedimientos aplicados PU el comercio y en 
el transporte intrarregional y con el resto del mundo. Se autoriza 
a la secretaría para convocar a reuniones especializadas mediante 
consultas con los gobiernos directeunente interesados, que sirvan como 
foros para que los pai'̂ ios y los organismos regionales y subregionales 
puedan coordinar sus- propios programas de acción en estas materias. 

b) Pedir que la secretar!?, asista a los países latinoamericanos, 
a pedido de ellos y en la forma por ellos sugerida, en la coordinación 
previa de las posiciones regionales en preparación para reuniones 
a nivel mundial en el pampo del transporte, 

c) Solicitar que la secretaría, en coordinación con otros orga-
nismos regionales y subregionales, asista,a los países miembros mediante 
estudios, asesoría y otras acciones a pedido de los gobiernos a fin de 
que sus flotas mercantes nacionales y multinacionales tengan una 
participación justa y creciente en el transporte de su comercio exterior 
y que los fletes marítimos sean compatibles con los objetivos de su 
política comercial® 
2. Bases para mejorar la planificación del tr.a.asporte 

Recomendar que la secretaría apoye los esfuerzos de los países 
en el establecimiento y control de políticas de. transporte y para 
mejorar las bases de la planificación del transporte, incluyendo los 
sistemas de informacióno Se pide que la secretaría convoque a una 
reunión regional sobre sistemas de información para la planificación 
del transporte, previa consulta con los gobiernos interesados sobre 
su oportunidad. 
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3o Teeaología del .traBsport® . •• • 
Recomendar, qia©-ia-secretaria apóy©. la' roalisaeiSía ©©ajmta en ©1 

plano regional o subregioaal d© programas y.'-próyeeto® ' q̂ ae e©adiazean 
a la aplicaciéa de las t©eaol,©g£asi'd© Ctráasport-é. más apropiadlas para 
©1 desarrollo econémico y soeial d@ los paieeis latÍHoato©ri©aiióeg por 
medio de estudios especiales, la soafoeaeiSa dé reuniones tieaieas j la 
organización de intercambio d© .aisioaes/.-tácnieas entre países ÍBteresad©®c 
ko Transporte masivo urbaao 

Pedir que .la seeretar£a ' S é ' a l " © s t u d i © d©'1@B pr&l̂ lefflas 
de transporte maSi'^o y su® ira^ieaei^aes'sobr© desarrollo'iar'ban&, 
especialmente en- aquellas ciud-adeé qm® .posees altas tasas da crecimiento» 
5« Turismo 

Pedir que la secretaría di prioridad a los @studi®s y a la 
promoción del turisao y, en partidulár,- al •©stableeiaieato d@ eireuitos 
regionales de turismo, apoyando la acciSn d© los países y ea estrecha 
coordinación eon ̂ a ComisiSn'Sogioaal Ü©'Turiétoa ÁmlriéaSg de 
la OrganizaciSn Mundial d©l .Turi@a¡Oo • 
6. Telecomunicaciones 

Apoyar la iniciativa de l a üaién Internacional d© Telecomunicaciones 
de llevar a cabo un proyecto 'regioaals, eon financiami'ento del PNUD, 
para que mediante estudios y asesoTamientOj se promueva« entre otras 
cosaSj la integraci6n fronteriza d© las redes de telecomunioacionéB, 
contribuyendo de esta oianera a una más ©fectiVa integr?.o^i6a social y 
económica latinoamericana.» 

C« Í^IGOCIACIOISS COMERCIALES' MÜLTIMTEHILES 

Pedir a la secretaría á® la. CEPAL qw©. Soatiafi© prestaad© su 
asistencia técnica ©n materia de n©goeiaeiQS@s a loe- gobisrnoa latiao*» 
americanos qu© lo' soliciten y que, en vista I0® áltim®® ae©Ht@©i= 
mientos vinculados a l a marcha y l os alcanees de las Hegociaeioaes 
Comerciales Multilateral@Sa reÍTaerso su eoatribueiSa a l pr©y®et@ 

regional CEPAL/ÜKCTAD/PMÜD HM/72/O980 ©©©p©raeiSffi e®a países 

latinoamericanos qk materia d© pslítiea e@m®r€ial relaei©aada ©@n las 
mencionadas aegoeiacion©®? 
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Recomendar a los Gobiernos Miembros de la CEPAL que, para el 
mejor cumplimiento de los objetivos del referido proyecto, faciliten 
en lo posible la cQlaboraci6n de sus fuu,cí.onarios especializados 
cuando la misma sea requerida a título de consultores y profesores 
por el coordinador d-el proyecto; 

Pedir al PNUD que continúe prestaindo su apoyo financiero al 
proyecto regional hasta la conclusiSn de las Negociaciones Comerciales 
Multilaterales, y 

Pedir asimismo a la secretaría de la CEPAL que, en el caso.de 
que las negociaciones pe prolongaren más allá del mes de junio de 1976, 
gestione oportunamente la ampliación de la contribúcién que presta 
el PNUD hasta la conclusión de las mismaso 

D. INTEGRACION ECONOMICA 

Pedir a la secretaria-de la CEPAL y al ILPES que intensifiquen 
los trabajos relativos al cumplimiento de la resolución 331 (XV) 
acerca, de la marcha dé los procesos de integración regionales y subre-
gionales de América Latina, la identificación de obstáculos y nuevas 
posibilidades de acción y, en especial, aquellas que puedan contribuir 
eficazmente a la articulación convergente de los mismos. 

Pedir asimismo á la secretaría que, en cuanto dichos estudios 
permitan determinar formas y áreas concretad de acción para nuevos 
avances en el campo de la integración regional organice, en la oportu-
nidad propicia, una reunión técnica con la participación de expertos, 
de los organismos intergubernamentales latinoamericanos de integración. 

Pedir igualmente a la secretaría que, en caso de ser necesario 
para el cumplimiento de las solicitudes precedentes, gestione los 
apoyos que sean pertinentes a ese fin. 
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Eo ACTIVIDADES EN SL CAMPO PRODUCTOS BASICOS 

Rseoaeadar a la s©e?etaria do.la GEPAL qias sa al sxamjlámaeáto d® 
su programa d® trabajo coac©áa atsaqiSn prioritaria a las ia'V'©stiga= 
cioaes, estudios j actividades d© asesoramlento j apoyo téesie© a 
l@s gobiernos en materia de 'eomercialiag.eióa d© productos básicos, 
coaforae a las recomeadacioaes hechas por el Comité de Expertos 
Guberaameatales de Alto Nivel„ que absreaa la eonsideraciSn d® nuevas 
posibilidades de acuerdos sobr© prodtectoag la orgaaisaciSa d© los 
productores, las reservas reguladoras j estabiliaadoras y la iadizaeiSa 
de los precios de los productos aásisos eon'los d© bieaes maaufacturados 
importados por los países en desarrollo5 • • .. 

Señalar además qu© ©a esos ©studios y actividades d© as®soramieato 
es importante que se analice el efecto de las fluetuaeioaos d® precios 
de productos básisos sobre las balanzas d© pagos d© los países product 
itores y las medidas que puefi-sa coatribuir © la s©luei6a de los problemas 
deriv&dos de tales fluctuaciones? 

Pedir a la seos'etaria d© la CEPAL que convoque y cTgaaic® la " 
pr©paraci6n de usa reuaiSa espacial del Comité d© Expertos de Alto 
Nivel para considerar los'.problemas gsa@re.l®s y Ips enfoques regionales 
de acciSn en materia de •productos -básicos5 • . . ... 

Pedir al PMJDqué preste apoyo a las actividades precedentemente 
iadicadass que soa de graa interés para los.países de.América Latina^ y 

Pedir as.iiaisao a la secretaria de la CEPAL que efectúe las 
gestiones y arreglos necesarios para el cumplimient® de las solieitudes 
sonteaidas ea la presante resoluciéno 

12¿_sesi6a 
j ^ d e mayo de 
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357 (XVI) ACCION DE LA CEEALs. ASPECTOS IKSTITÜGIONALES 

La Comisión Econémiea para América Latina j. 
Teniendo en cuenta las resoluciones pertinentes de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas referentes a Estrategia Internacional 
del Desarrollo (2626 (XXV)), a la Declaración y Programa de Acción sobre 
el establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional (reso-
luciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI)), la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados (resolución 3281 (XXIX)) y al período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General consagrado al des-
arrollo y a la cooperación internacional (resolución 33^3 (XXIX)), 

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones pertinentes del 
Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, en particular las 
relacionadas, oon la cooperación internacional (resolución 1896 (LVII)), 
la ejecución de la Declaración y Programa de Acción sobre el estable» 
cimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional; examen y evaluación 
de mitad de período de la Estrategia Internacional del Desarrollo; 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General consagrado al 
desarrollo y a la cooperación internacional (resolución 1911 (LVII)), 

Teniendo en cuenta también la "Evaluación de Quito", los informes 
de la octava y dicima reuniones extraordinarias del Comité Plenario de 
la Comisión,¿I' las conclusiones y recomendaciones de las conferencias 
regionales de población celebradas en Costa Rica (15 al 19 de abril 
de 197^^) y México (3 a 7 de marzo de 1 9 7 5 ) l a Conferencia Latino-
americana de Industrialización (México, 25 ai 29 de noviembre de 1974)^**/ 
la Reunión sobre Ciencia y Tecnología en América Latina (México, 2 al 
6 de diciembre de de otras reuniones realizadas en el ámbito 
del sistema de la CEPAL desde su decimoquinto período de sesiones,^****/ 

E/CN,12/ACo66/5 y E/CEPAL/993O 
ST/CEPAL/Confo48/LO7/Rev»2 y ST/CEPAL/Confo5^A=9/Revol. 
ST/CEPAL/Confo51/Lo5/Rev„lo 
ST/CEPAL/Confo55/Lo5/Eev»lo 
E/CEPAL/998 y E/CEPAL/995o 
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incluyendo ©1 informe d® la Reunión del Comité de Expertos Guberna» 
mentales de Alto Mvel para E'yaluar la Estrategia Internacional del 
Desarrollo (CEGAN),¿/ celebrado del .11 al 15.:.d© sargo d® 1975 ©n 
Bogotá? Colombia,, j asimismo las discusióaes j concliasiones del 
presente período de sesiones d© esta Comisién, 

. Reconociendo que las eonferéneias especializadas, reuniones y 
otras actividades desarrolladas en el ámbito del sistema de la CEPÁL 
desde su decimoquinto periodo de sesiones constituyen valiosos aportes 
al cumplimiento de los objetivos y- prop'Ssitos contenidos ®a las reso= 
lucioaes y recomendaciones arribar mencionadas. 

Reconociendo, sin embargo, la necesidad de iatensifiear los 
esfuerzos encaminados al logro de los objetivos señalados @n dichas 
resoluciones y recomendaciones, incluyendo el urgent© perfeccionamiento 
de los mecanisnos y procedimientos institucionales apropiados, 

... Resuelve; 
Encomendar, entretanto al Comité d© Expertos Gubernamentales de 

Alto Nivel creado por la resolución 310 (XIV) ds la Comisi6a y otros 
órganos pertinéntes,• que tome a su cargo, en reuniones especializadas 
y de acuerdo con los mandatos de la Comisión las siguientes funciones: 

En el campo 
a) dar las orientaciones generales sobre el Pragrama Regional 

Latinoamericano de Población contenido en el documento E/CÉPAL/1002, 
que la Comisién aprueba mediante la presente resolución? 

b) servir de mecanisrao de consulta del Secretario Ejecutivo de 
la CEPAL en la conducciSn de dicho Programa- y en la evaluación de sus 
resultados; 

c) revisar y aprobar los informes de actividades y los programas 
de trabajo del Centro Latinoamericano d® Demografía (.CELADE)§ 

d) establecer los vínculos que permitan la coordinasiSa del 
Programa Regional Latinoamsrieaao de Poblaeién cox?, los programa® 
respectivos, a niv.el-.: mundial o 

E/CEPAL/ÁC » 69/K/R®VO1O 
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B 

En el campo de la industrialización; 
Intensificar lá cooperación industrial entre los países de la 

regi6n, promover la-instrüraentia¿i6h y ampliar los objetivos y las 
metas contenidas en el Plan de AcciSn,^/ aprobado por la Conferencia 
Latinoamericana de Industrialización realizada en México del 25 al 
29 de noviembre de 197^» " 

a) estudiar y proponer las medidas necesarias para poner en 
ejecución, en lo que se refiere a América Latina, lá Declaración y el 
Plan de Acción en Materia de Desarrólló industrial y Cooperación 
adoptados por la Segunda Conferencia General de la ONUDI celebrada 
en Lima, Perú en marzo de 1 9 7 5 7 para tal fin, cuando así se 
estime conveniente cree subcomités y auspicie reuniones de expertos 
para el análisis de cuestiones específicas relacionadas con la indus-
trialización latinoamericana y con la cooperación industrial necesaria 
para apoyar este proceso| 

b) funcionar como componente regional latinoamericano del sistema 
de consultas establecido por la Conferencia de Lima a los niveles global, 
sectorial y regional; 

En el campo de la ciencia y la tecnología; 
a) dar orientaciones generales para el análisis y la aplicación 

de la ciencia y la tecnología al desarrollo de América Latina y en 
especial cumplir las funciones señaladas en la resolución NQ 1 adoptada 
en la Reunión sobre Ciencia, Tecnología y Desarrollo en América Latina 
celebrada en México, del 2 al 6 de diciembre de 197^; 

Véase Parte III del Informe de la Reunión (ST/CEPAL/Conf,51/ 
"" L.5/Rev.l)o 
**/ Véase Declaración y Plan de Acción de Lima en materia de des-

arrollo' industi^l^^^operacion (ÍD/B/155/Addoi)o 
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.b). coordinar los trabajos prepar^tjorios a ni;v;el regional de la 
Conferencia Mundial de Ciencia y Tecnología para ©1; Desarrollo que 
el Consejo Ecoaómi<?o y Social de las Naciones Unidas consrocará hacia 
fines de esta dicadas 

c) servir de organismo d© consulta del Secretario Ejecutivo de 
la CEPAL en las materias relacionadas con el análisis y la aplicación 
de la ciencia y la tecnología al desarrollo económico y social de 
América Latina» 

La CoraisiSn resuelve ademási 

- • Aprobar igualmente- las gestiones que, en atenc.iSn al mandato 
expreso incluido en la resolución 5^5 (ACo68)j,- realiza ®n la actualidad 
©1 Secretario Ejecutivo en orden a obtener financiarai.ento del FNUAP, 
par^i las actividades previstas en el Programa Regional Latinoamericano 
de Población de la CEPAL durante los años 1976 y 1977P 
2o Encomendar al Secretario Ejecutivo la elaboración de un plan de 
trabajo detallado de las actividades a ser desarrolladas por la CEPAL 
dentro del marco del Programa Regional Latinoamericano de Población 
en el bienio 1978=1979.»-

Disponer que, al considerar las fuentes potenciales^ que puedan 
contribuir al financiamiento de las actividades del CELADE, como lo 
prevé ©1 párrafo 9 d® la resolución (AC068), la Secretaría Ejecu-
tiva de la CEPAL informará oportunamente a los gobiernos de la región 
sobre el origen de estas posibles contribuciones y el destino que se 
les daría dentro del Programa Regional Latinoamericano de Población, 

• Reiterar la recomendación de la Décima Reunión del Comité 
Plenario en el sentido, de que los Gobiernos Miembros soliciten al 
Consejo de Administración del PNXJD que el FNUAP continúe dando apoyo 
financiero a las actividades del CELADE a contar de 1 9 7 6 o 

Expresar su reconocimiento al Fondo de las Naciones Unidas para 
Actividades de Población (FNUAP) por el apoyo financiero que ha venido 
prestando a las actividades del CELADE y solicitar al Director Ejecutivo 
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del FNUAB que coasi-dere la inclusion del financiamiento para las 
actividades del CELADE: durante los bienios 1976»1977 y 1978-1979 en 
los, planes q,U6 prepare para la consideración del Consejo de Adminis-
tración del PNUD de conformidad con los mecanismos presupuestarios 
recientemente establecidoso . 

B-l 

Pedir al Secretario Ejecutivo de la CEPAL. y al Director Ejecu-
tivo de la ONUDI que actúen en estrecha cooperación para asistir 
técnicamente al Comité en los programas de trabajo que el propio 
Comité determine, 
2» Pedir al Secretario Ejecutivo de la CEPAL y al Director Ejecutivo 
de la ONUDI que hagan los arreglos institucionales y tomen las medidas 
necesarias para adaptar-los programas de trabajo de las respectivas 
organizaciones a las necesidades del servicio del Cpmité. 
3» Solicitar que la secretarias, en forma similar a lo recomendado 
a la ONUDI por la Junta de Desarrollo Industrial en su resolución 

(IX), modifique debidamente el plan de mediano plazo y el presu-
puesto por programas para asegurar el suministro de recursos sufi-
cientes para la asistencia a la cooperación industrial en la región 
y en particular el servicio del Comité. 

Pedir a todos los gobiernos de la región que participen activa-
mente en las actividades del Comité y contribuyan en todas las formas 
posibles al financiamiento, incluyendo el suministro de recursos 
adecuados. 
5» Pedir a todas las organizaciones internacionales, regionales y 
subregionales interesadas que cooperen con el Comité en sus respec-
tivas esferas de competencia del desarrollo industrial. 

Pedir al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que presente al decimo-
séptimo periodo de sesiones un informe sobre le cumplimiento de esta 
resolución preparado en consulta con el Director Ejecutivo de la ONUDI. 
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Resuel's'e finalmeat© que el Comité, en el marco de ©sta parte 
C de la presente resoluciSn teniendo en. €.uéáta la .resol^ciSn-de 
la Reunión sobre Cieiiciao Tecnología y Desarrollo en Amirica Latina, 
defina. su programa de acti'vidaáes específicas para lo cual contará 
con la asistencia de otros Srganos de la CEPAL y de su secrs-taría. 

I92E sesión 
15 de mayo de 1975 
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358 (XVI) CREACION DEL COMITE DE DESARROLLO Y COOPERACION 
DEL CARIBE 

La ComisiSn Econ6míca para América Latina, 
Reconociendo que debe prestarse especial atención a las necesidades 

del Caribe a la luz de su particular identidad histérica, geográfica 
y cultural, 

Reconociendo que estos países han heredado estructuras y problemas 
económicos similares, 

Subrayando la importancia de prestar especial atención a las 
necesidades de los países de menor desarrollo relativo de la región, 

Reafirmando la importancia de la cooperación e integración 
económicas como uno de los medios para lograr el desarrollo económico 
y social en este terreno, 

Recordando las resoluciones 288 (XIII) del 19 de abril de 1969, 
305 (XIV) del 6 de mayo de 1971 y 331 (XV) del 30 de marzo de 1973 de 
la Comisión, relativas a la oficina subregional de la CEPAL en 
Puerto España, 

Reafirmando la necesidad de mantener y fortalecer la coordinación 
y solidaridad latinoamericanas, 

Considerando que el logro de las aspiraciones de los países del 
Caribe, dentro del marco de la cooperación latinoamericana, puede 
constituir un valioso aporte al desarrollo económico de América Latina, 

Invita a los gobiernos de los países que quedan dentro de la 
esfera de acción de la Oficina de la CEPAL en Puerto España, los 
Gobiernos de Cuba, Haití y la República Dominicana, y a otros países 
del Caribe a medida que alcancen su independencia, a que formen un 
comité de desarrollo y cooperación, compuesto por ministros de economía 
o por personas que ellos designen, para que actúe como órgano coordi-
nador de las actividades relacionadas con el desarrollo y la cooperación 
y como órgano consultivo del Secretario Ejecutivo de la CEPAL; 

2. Solicita al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que coopere con 
los gobiernos de países involucrados en asuntos de su competencia y que 
sean de interés para tales países; 
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Solicita asimismo al S©c;retario Ejecutivo qup emprenda estudios 
y promueva iniciativas destinadas a fortaíeoer la cooperacién entre los 
otros países miembros de la CEPAL y los países y las agrupaciones de 
integración de los países de América-Lliétlna ..aon el ,comití al que se 
refiére el párrafo 1, y particularmente con aquellos países que se 
hallan dentro de la esfera de aceién de las oficinas de la CEPAL en 
México y Bogotá.?-

Invita al Secretario Seneral'dé las Naciones Unidas¡, así 
como al Administrador del Programa Se las Naciones Unidas para el 
Desarrollo a qve tengan en cuenta las fesponsabilidades adicionales 
asignadas a la Oficina de Puerto España y los proyectos vinculados al 
trabajo del Comité y a las actividades a'las que se refiere el 
párrafo 

192- sesiSri 
1.3 de mayo de 1975 
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359 (XVI) RESTRICCIONES A LA IMPORTACION DE PRODUCTOS 
LATIÍÍOAMEEICANOS 

La Comisi6n EconSmica para América Latina, 
Teniendo en cueata que algunos países industrializados del área 

europea han aplicado réstricciones que inciden en el acceso de algunos 
productos latinoamericanos de exportaciSnj 

Considerando que tales medidas no son com¿/atibles con los 
principios que deben regir las relaciones entre los países industria-
lizados y los países en desarrollo y no respetan plenamente los 
compromisos contraídos en distintos foros internacionales; 

Considerando quevtambién se han llevado a cabo negociaciones 
en el marco del CECON, entre los países de la región y los Estados 
Unidos de América sobre el acceso al mercado de este país; 

Considerando la necesidad dé propiciar la búsqueda de soluciones 
susceptibles de armonizar los distintos intereses en juego; 

Recomienda a los países importadores y exportadores de los 
productos objeto de las mencionadas restricciones celeb:̂ ar cuanto 
antes consultas y negociaciones tendientes a solucionar la crítica 
situación actusil y a adoptar mecanismos útiles para evitar su 
eventual reiteración en el futuro, 

19?-- sesión • 
lj"de mayo de 1975 
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36o -(XVI) ESTUDIO DE LOS PROCEDIMIETOS Y.MECANISMOS. 
DE LA CEPAL 

La Comí sí 6n Eooaétaica_̂ arâ JUjg|̂  
Considerando la ©special importancia qtie'áá'la comunidad inter-

nacional a la cuestión de la posible iatroducciSn de reformas estruc-
turedes en el sistema de las Naciones ünidas, tal como lo demuestreui 
los actuales esfuerzos del grupo de ©sspertos nombrado de conformidad 
con la resolución 33^3 del •«•igiaim© aoven© período de sesiones de la 
Asamblea Generalj y a sugerencia d© qué'aé ineluy® ©at® tema en el 
proyecto de programa dc-1 séptimo periodo extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General^ que se celebrará en septiembre de 1975? 

Reconociendo que ©s aspiración fundaiaental d© los Gobiernos 
miembros de la CEPM el fomento de su progres© ©c®n6mico por medio 
de la cooperasién internacional? 

Hesuelye 
Pedir al Secretario Ejecutivo d© la CEPAL que 5 ®n consulta con 

los expertos que estira© pertinentes, realice un estudio de los proce-
dimientos y mecanismos do la CSPALj especialmente en lo que se 
relaciona con los objetivos establecidos supra9 y que informe sobre 
los resultados del estudio, junto coa cualesquiera recomendaciones 
para introducir mejoras, a más tardar un año despule de la fecha de 
la presente resoluci6n, para lo eual podrá convocar un período de 
sesiones del Comité Plenario de la CEPAL» 

192& sesi6n 
13 de mayo de 1975 
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361 (XVI) LUGAR Y FECHA DEL PROXIMO PERIODO DE SESIONES 

La ComisiSn Económica para América-Latina, 
Teniendo en vista el párrafo 15 de sus atribuciones y los artículos 

1 y 2 de su reglamento» 
Considerando la invitación del Gobierno de Guatemala de llevar 

a cabo el decimoséptimo período de sesiones de la Comisión en la 
ciudad de Guatémala, 

1. Expresa su agradecimiento al Gobierno de Guatemala por tan 
generosa invitación; 

2. Decide celebrar su decimoséptimo período de sesiones en la 
ciudad de Guatemala en la fecha que resulte más conveniente, después 
de las consultas que el Secretario Ejecutivo de ía Comisión lleve 
a cabo con el Secretario General de las Naciones Unidas y el Gobierno 
de Guatemala® 

192^ sesión 
13 de mayo de 1975 
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3S2 (Km) S¥AL15ACI0M DE GUATEMALA 

La Comisión Ecoaémica pam telyiea^Latiaat, 
Vista la g'esolucion 2626 (IM) fi® la ásaafel©© S®a©fal d© la® 

Naeieaea Unidas que dispoa© la retóigaeiéa d© eTOl«®ei©a©@ j?©gi05aale« 
en el sea© d© las lacioa®® üaiási® 1©@ progr©®©® aleaasad©© 
la aplicación de la Estrategia Iat®raaci©aal d® Sesarrollo (EIB) y ©a 
especial la® tareas d® ©valmei6a fiisputstaa ea las g>®golueiones 
3201 (S»¥X), 3203 (S»¥I) 3281 («II) de la A®ambl®® Geneml, que 
contienen la Declaraciéa y ©1 Proĝ ejaa d® Accioa sobre ®1 ©stablecimient© 
de un Nuevo Ordea Sc©aéfiiic@ Isfeeragicioa®! y la Carta de Derechos y Deberea 
Sconémioos d@ loe S@t-®á©®5 

Consideyasid^ qü© c©5?ff©®}p@aá© m ®®t© peg'ieé© d© e@®i@ae® qu@ la 
Comisión haga la tareera ©valuaeié^ él® la aplicaeiéa á® la BID dentr© 
del estableciasiesitQ fie ua líuaev© le®a6@ie@ Iat©raacional? 

Habiendo Qseamiaad© l@s é@@u®mt08 '"SI daaarroSl® ©eoaéaic© y eoolaX 
y las relaciones externas áe America Latiaa*"" íü/CSFAL/loaí») y ••Teadenclae 
y proyecciones a largo pías© á@l d@sarr@ll@ ®e©Béaiieo d@ América Latina" 
(E/CEPAL/1027), preparados p®^ la f3©er@taría qu© e@nti®n®n análisis y 
elementos de juicio destinados a faeilitay dieh© ejersiei© crítico; 

Habiendo ©Kaaim^® ®1 iafo2«© á© la fereem H©uni6n del Comité de 
Expertos 6ubernam@atal@s! d@ Alto Mi^el (E/CSPáLA025) conwcada por la 
secretaria ea cu®plimi«at© fi© la 2?©s©lMeiéa 310 CXI?) de la Comisión 

Toma,nota e©n satiafaeciéa d©l ag©rt® d® la secretaria al 
©Jeycici© critic© d© 1© Ivalnaeiéa Htgienal d® la aplicación da 
la EIDs dentí'O 'del ©stableciiaieat© de ua Muisw Orden Bceaéfflic® Inter-
nacional® coatenido en loa M/üWM,/l02h y S/CBPAL 102?j 

2® Aprueba el ©jeŝ ciei© sjpíti©© á® la lml«aeioa d@ Qaatemala como 
la Tercera E^aluaeióa Segioaal para la aplieaeión á® la U S deatr© del 
establecimiento é® uja Icoaéoie© Isteraacioaal euy@ t©xt@ 
se adjunta; 
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5* Decida que Xa STaluaciéa Guatemala asi como los documentos 
?/C¡¡PAL/102lf y B/CEPAL/10279 coajuatameate con el informe del decimo-
séptimo periodo de sesione© d@ la CEPAL^ que coatieae algunas obser-
vaciones sobre esta materia^ ts>me@itido8 al Consejo Económico y 
Social y al Comité de PlanificaciSn del Desarrollo de las Naciones Unidas, 
asi como a los distintos foros de negociación y diálogo de interés para 
los países de la región. 

201a. sesión 
3 de mayo de_1^77 
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BSTMTEGIÁ lOTESNACIONAL SE DSSAIHOLLO f ISfáBLECIMIEOTO 
m UN MUEVO OHDSH ICOWOMICO IMSElMlCIOHáL 

Tercega e-galuaciéa regieaal 1®. Bstgat®gia lategaacional 
de Desarrolle y Eetablegimieato de ua Huevo Orden 

lo EL DESARiíOLLO ECOIOMICO I SOCIAL DE IMSSICA M T I M 

Ao LAS l¥AI.ÜáCIOMES DE LA EXD f EL DESAFIO BEL 
DISABBOLW IHTSaMBO 

1. La Comi®f6a Ee@a6miea p&su árnériem Latisa (CEPADj considerando 
los esfuerzo® iacorperadloe ©a las ©valaaeioa©© á© Quit© y Chaguaramas 
para buscar el e«aplimi®at© 1@® @bJ®ti"̂ oe ©stablecidos para el 
Segundo Decesii© d© la Istmt^gia Sateraaeional á© Desarrollo, entiende 
que es el laoment© de la <8@©®eia de los eoneeptos básicos ahi 
vertidos, a la lúa á&l ©®feabl©eiai®íat© del Muev© Orden Económico 
Internacional y la Caria, á© los Derechos j Deberes Económicos de los 
Estados. Por ©lio r@ii®s>& ®a pas^tieular la vigencia de ciertos conceptos 
fundamentales de la Siraliaaeáéa d© Quitos 

a) Un fenómeno d© cr@eiffli@at@ ©soaémie© a© e® equivalente al 
desarrollo propiament® dich@o amqe® @1 ereeiffli®»to económico acelerado 
y autónomo es un req®i®it© á Q l ' i n t e g r a d o . El crecimiento, 
en si mismo, fr@cu®nt@s®a'&© ía® te á®a© Iwgar a cambios cualitativos 
que incidan de manera ásteŝ aásaat© ©a ®1 biesestar humano y la justicia 
social, objetivos fuadarsea-̂ al©® d© la lIDo pmss el sistema productivo 
se ha seguido mostrando incapas d© da? ŝ espuosta y solución a acuciantes 
problemas como los üe la pobresa aasiva, ®1 erseient® desempleo, la 
insuficiejacia d® Besricioe a©eial©@ básico® j le ©seasa participación 
de los estratos maydjritâ i©® d© la poblaeloa ®h la vida económica y 
social de sus paísesc 

b) Laa esSnactms'a® t^aSicioaales, ©a i® Hedida en qu© ©ponen 
obstáculos al aamfeiOi,. dlifiewlts® ©1 pmgrssú ®©cial j el desarrollo 
económico.. Sa ®®a® ceadicioaeso ©@ a©e®sari@ á®@pl@gar ©sfaersos aún 
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m&s intensos para operar los cambios cualitativos y estructurales a que 
hace referencia la EID, y que ©oa indispensables para crear los funda-
mentos que permitirán la coasecución de sus metas socieconómicas. El 
no haber puesto el acento en la primordial importancia de este aspecto 
del desarrollo y @1 a® lle-̂ ado a la práctica estos cambios estruc-
turales y cualitativos, explican @n buena medida los insuficientes 
logros de muchos países de. América Latina. Tales cambios estructurales, 
que son una condición indispensables de todo proceso integrado de 
desarrollo, particularmente en loa términos amplios, humanos y sociales 
en que la EID plantea ©ste objetiw, incluyen.» el control y la utili-
zación soberana por los países de sus recursos naturales y de todas sus 
actividades económica®, incluido el derecho a su nacicnalización de 
conformidad con las legislacionss nacionales; la modificación de los 
sistemas de tenencia d® la tierra® aegáa se requiere a fin de promover 
tanto la justicia social como la eficacia de las actividades agrope-
cuarias; el establecifflieat© de las forma® de propiedad social o mixta 
que cada país estime convenient® ea â tsi&lias actividades que, a juicio 
de cada uno de ellos, @sl lo nec@ait@n para promover el «desarrollo 
económico autosostenid© indegoadient®, asi como cualquier otro tipo de 
refozma sustantiva necesaria para lograr este objetivo. Al mismo tiempo, 
el crecimiento económico acelerado, armónico y aut6nomo es fundamental 
para asegurar el éxito de estos cambios cualitativos y estructurales y, 
consecuentemente, de los obj^^i's^e é-® la Estrategia, pues un crecimiento 
acelerado de la econosáa com ub todo facilita obtener los recursos 
necesarios para'las q M @xig@ el desarrolló humano. 

c) El desarrollo intsgffal ao pued® obtenerse mediante esfuerzos 
parciales en ciertos ©eetore© de la economía o del sistema social, sino 
a través de un avance conjunto ©n todos los aspectos. Ee sumamente 
difícil realizar una ©valuación d®l proceso de desarrollo definido en 
esta forma, ya que no basta con referirse a uno o más indicadores, sino 
que es preciso apreciar en qué laedida el avance conjunto eq todos los 
sectores está promovieMo un nuevo tipo de sociedad orientada bacia el 
rápido desarrollo humano. 
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2» La Comisión reitera 
d® estos eoaceptos ®©hí Iü® áecisi©B®si aá® reci®nt®@ d@ la© Maciones 
Unidas ®n @1 ©a^eo del e@t®bleeisai®at© Hug'sro Ordsa Scoaómieo 
Internacional j como las s=®©©luci@a®s apjíobaáas áuraat© ©1 sexto período 
extraordinario de sesiea©® d© la 6©a®rals la Garta d© los 
Derechos y Deberes Ec©aéaie@® d® l®s Estados s y 1©® acuQg=S@© del 
séptimo período extraordinario de a®@i©a©s d® la Au/iaM®® 
3» El decenio d© 1970 tmascMS^rido y® ©js máa de do® tercios - ha 
sido para América, Latina un pss-iodo d© algunas r^alisaciea®®, pero 
también de graná©® frustra©leaos j peligroso Un ©ssamen como @1 present®i 
que mira hacia loa d©®gifÍ0@ del fatwr© iaaeSiato, podría Justificadamente 
atender más a 1©® ulfeiiaos qw® a las primeras» Eb evidente. qu® la 
América Latina ®a ©©jajaato n© fea p©éliá© transformar bu crecimiento 
económic© ©n ®1 d©sarr©li@ integral qü© s® ha pre'ií'istOo 
k. El aaálisi® r©aláa©d© en la l^saluacién d© Quit© s@br® el creci-
miento aconámico latáa®€i®®risaia@ s® maati®®® -í̂ ágenteo Las condiciones 
prevaleciente® ©a ásiéĝ iea Latiaa ©a priaer©® aSo® del decenio de 
1970 presentan ^airiaatos sigaifieafeivas ©a cuant© a la intensidad de 
sus tasas de iaflaeiéso la éle'íyalíaaeiéa aeaetag'i® j ©1 incremento de 
la deuda^ ®ntr@ .©fero® ¡aaipoetego . fta^aata ©1 ritmo de creci-
miento d©l prodTCt© ffi®t©ráaía®ffit9 la realidad, los 
objetivos @6l© fueron lograáe® p®r awy goe©® gaiaeSg mientras que la 
mayoría ao lo® alcangéo Asisíássa@(, sol© Q® eig^®©® palees ®1 crecimiento 
sectorial legré aleaasar la sota fara la iaáttstg'ia señalada en la EID, 
manteniéndose sa estaá® pí?®©aí?á@ la sifeisaeiéa sxgm^QuaS'i&a Esta 

realidad d®ffl«@@tra q̂ a© la regáéa ®® ka fflisfioraél® la dificultad de alcanzar 
•tasas d© erecisaieat© satisfaetariass 1© qw© p^s^J^áis® ®1 proceso de 
desarrollo iategralo la aiwa aaa©ra, ®a la ®ay@ria d@ lo® casos so 
evidencian las earaeteristiea® élol dl©saí?j?@ll.© S^aigual q«® la® inadecuadas 
estructuras irapoasn a la rogiéso 
5® La r®e©@i©a ©eeaéaica ©a la de 1©© pai©®a desarrollados 
y la propagaciéa d© la iMlm&í&m oa <Ssffi45?i©a fetiaa pr®dwciáa por factores 
externo®^ agra'®'aa<S© p5?@e©fi@© ia£2iQ©i©aag'i®s e5?éaie®iB'g algunos de los 
element©® á® say®;? áapae'S® úq la ©ísa'î áfeelíéáeQ ©risis waiial qu® llegé 
a Ig 
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6. Las perspectivas para el resto del decenio de 1970 son problemá-
ticas y dependen excesivamente áe las tendencias que se manifiestan 
en los países industrializados» Las condiciones que han prevalecido 
en América Latina en los últimos años han confirmado el juicio de la 
Evaluación d3 Chaguaramas, según el cual la tasa de crecimiento relati-
vamente alta América Latina a principios de los años setenta se 
debía a "ciertas precarias tendencias ea la economía internacional, en 
particular la evolución de los precios de las materias primas, y no al 
cumplimiento de los compromisos de la EID". Dicha circunstancia se 
agrava frente a la renuencia de los países desarrollados a cumplir 
sus compromisos tanto dentro de la BID como aquellos para la creación 
del Nuevo Orden Económico Internacional. Ello confirma que la causa 
de la crítica situación qme América Latina ha enfrentado durante los 
últimos años es producto tanto de problemas estructurales de la economía 
interna que es necesario superar^ como de relaciones económicas inter-
naciona?u£S profundamente injustas y de falta de voluntad política, por 
parte üc los países desarrollados, á® llevar a la práctica los recono-
cidos principios que deben regiríais» 
7. La naturaleza de los instrumentos de. política a disposición del 
Estado, las concepciones económicas que rigen el uso de esos instrumentos, 
las condiciones establecidas por las fu@Et«® escternas de f Inánciamiento 
y las enormes diferencias ari cuanto a la capacidad de autodefensa de 
grandes grupos de la población deterniiiian que el mayor peso de las 
medidas adoptadas para hacer frente a las crisis continúen afectando 
a estratos cada vez mayores de la población nacional, a través del 
estancamiento o disrainución del ingreso real y de sus perspectivas 
de empleo. 
8. Diversos indicadores económicos internacionales han situado a 
los países de la región con el calificativo de nivel intermedio, presu-
miéndose que las necesidades de cooperación para el desarrollo y los 
problemas de la región tienen una magnitud intermedia frente a los 
países más pobres en relación con los países industrializados. Lo 
anterior ha conducido a un tratamiento injusto para la región, porque 
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ha lisiad© a diw^so® Sús'&q ia'fĉ Faaeioaialss a dictar medidas que en 
la práctica9 ©nty© otsee s^saltaá©®? sredyeen el acceso a las fuentes 
multilateral®© do fiaaaeiaaáQstOo al ŝ apoaer que la rsgién no amerita 
máxima atencióao 
9® Debe ree.fî sasíQQ ©1 cMciaieato económico g la experiencia 
en la iaceypomeiéa á© '&©e®@2.®gia0 ©'S'aaaaáaa, el progreso de la 
educaciéa j la experiencia acMaulada dol sectoz* publico, no han podido 
generar per si soleo Qlgsaestes qu© coloques © América Latina en condi-
ciones faTOfaí̂ Ia® pag»® logm? ©1 dl®Qargt>lXo iategralo Loa problemas 
coyunturales pjmiT̂ ê̂ iQ!© pej? q1 ¿©©©qiailibHo ' ©a la economía interna-
cional has invalidad© ©1 ŝ eaaltad© ú® l®s ®bÍm®tzob regionales y 
nacionales por el á®©©??®!!® iategral. Pam que ua criterio de esa 
naturaleza llegíl© a tea©? sigadfieai©- ©pespative f vaya más allá de la 
reiteraciéa j agŝ sfaeiéia á© 0®tf®s teóricos, debe satisfacer 
las realidades ©©eiê QíSoa ©^aflictiva® y fest^yogéneas en lo interno, 
que se sp.frmtma m ©©a®@ci©!a@® y s'oatx'iQeion®® externas, las que, de no 
haber progi?®®®s oá® esjasgot®® hacia ©1 Niasvo Ord®a Económico Inter-
nacional 5 será® a«a aá© íos^áiabl©® que sa los años recientes. Para 
hacerles frent® habrá qu© iat̂ -adueir fflayor@e inaova-íiones en materia 
de política ec@péaica y asuoi? ua cofflpromiso mucho role profando con 
los objeti"̂ ©s TOeiale®o 

Bo EL «^MsDiLO-EÜIiASS I EL C M M O SOCIAL 

10. Como s© h& ©xpr@ea¿!® ©a ©portuaidades, el "objetivo último 
del desarrollo é®b® SQt la coastcíaeiosa de mejoras constattes del 
bienestar iadi•vidual j la apoŝ taciéa S© ventajas para todcs"; de 
persistid "les privilegios ia^erecidos, las diferencias ex'rremas de 
riqueza y las iajaetieiafs soclale®, eatoacea ©1 desarrollo no logra 
su propósito ss©!aeial'"'o iislaisao5, s® ba esta&lecido que "pussto que 
la finalidad, del áemiS'mll© ©s dar a t©d©@ aayeres oportunidades de 
una vida mejor, ©is iŝ pg'eeelEéifelo lograr uaa distribución más equitativa 
del ingreso j &q la pam .jp&offlo'reip la Justicia social 7 la 
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eficiencia de la producción, ele'̂ ar sustancialmente el nivel de empleo, 
lograr un nivel más alto de seguridad de ingresos y ampliar y mejorar 
los medios de educación, sanidad, nutrición, vivienda y asistencia 
social, y salvaguardar el medio"»*/ 
11. En relación a los graves problema® y a laá deficiencias que 
plantea el desarrollo humano y el caabi© aociaXa que entran en 
conflicto diferentes objetivos y aspiraciones legitimas y aparecen 
nuevas restricciones, las condiciones caabianted obligan a una continua 
revisión de las politides nacionales y regionales« en vista de que en 
América Latina no ha existido la conjunción de voluntades políticas 
para programar las ffotivi^ffi4«s de desarrollo económico y social por 
países y a nivel zionale 
12. Diversos programas sociales del sector públice, especialmente 
en materia de educación, salud, vivienda y seguridad social, han 
reunido apreciablee recursos aSqmirido oooplejas estructuras 
administrativas y ejercido influencia importante en los niveles de 
vida y las expectativas de amplios sectoree de la población. Estos 
programas, fundamentalm®nt@ como consecuencia de las crisis de finan-
ciamiento, confrontan ahora la necesidad de importantes reformas, 
especialmente de carácter administrativo« que cada país llevará a cabo 
de diferentes maneras y con distintas prioridades. 
13* La mayoría de la población rural no se ha beneficiado de loa 
procesos prevalecientes de crecimiento económico y de modernización 
agrícola, agravándose su situación por la desintegración parcial de 
fuentes previas de sustento y seguridad. Picha situación da origen 
a movimientos migratorios masivos a tes ciudades, que acréciftfltan la 
mala distribución del ingreso, subempleo, baja productividad de gran 
pa?te de la fuerza de trabajo ® incapacidad de las masas de población 
prra participar en forma significativa m el proceso de desartollo 
irtegral. 

*y Preámbulo de la Istrategia lateraecional de Desarrollo, párrafos 7 
y l8, y Evaluadla d» Qiaito, párrafo 12. 



- 205 -

como uaa 

la® cifras 

14. 
e@ ha 
de auges, 
la mitad 
209$ @igui@nt 

yestaat© 
15. 
pues m eéio 
gran pag-t© é 

efectos 
, recaíá© pTOgiiyaaeat© 
poblaeiéB 
16. La 

en I® Amerita Latina 
de crisis como 

paí-a la ileaáa á© I960 a 1970 muestran que 
del ingreso» el 

S'®atas captó el 

íenSmeao 1© 
eiendo al 
medios y alt®©o 
1?. Sa la ipohmm j la pobresa 
se mantiesen 
altos. Si 
extrema 's'esid© ©a 
fflás débiles d© la peblaeión 
la ciudad M ^roeiéo^ 
éxodo deed® á'̂ ea© 
de miseria 
l8. Como s© señal® ©la la S 
reforáas 

se ha agravado, 
©spis'al iaflaciojmria que 

paisee loe 
' aatiaflacionarias han 
bajos ingresos de la 
aivel d® vida. 

también a hacerse más 
!© ha acentuado el 
antes dispersas, favore-

1©@ denominados sectores 

extrema en América Latina 
a niveles relativamente 

e fuente de pobreza 
fflatfgiaacióa de los sectores 
de la marginalidad en 
inflacionarias y del 
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número de ciudades, y las que &e tienen de conseguir 
empleo siguen siendo limitadas. 
20. Hay que encontrar métodos más enérgicos e inaovaidores que vayan 
más allá de las políticas asistenciales o de ayuda para que loa estratos 
marginali«ados puedan satisfacer sue n@ceeidaeles esenciales, contribuir 
a la producción y organizarse para defender sus propios interesas. 
Dichas medidas exigirían adecuadas políticas reéistributivas por parte 
del Estado. 
21. A pesar de que fundamentalmente los problemas que siguen obstaculi-
zando la participación de la mujer en la vida económica, política, social 
y cultural en la regi6n están íntimamente vinculados a las condiciones 
generales del subdesarrolloj es necesario propiciar medidas que garan-
ticen la plena igualdad de la mujer con el hombre y lograr asi su 
integración al actual proceso de desarrollo de sus respectivos países. 
Para ello es imprescindible ejecutar una serie de acciones encaminadas 
a superar, entre otros, los problemas de empleo, subempleo y condicionas 
de trabajo, que son particularmente desfavorables con relación a la 
mujer, sobre todo en el sector rural, asegurando asimismo su más amplio 
acceso a todos los niveles y tipos de educación, y a los servicios de 
salud pública, especialmente en el área materno-infantil, que junto con 
otros servicios sociales y vivienda adecuada, han de permitir a la 
mujer latinoamericana participar y contribuir integralmente en el 
desarrollo económico y social de sus países. 
22. Además, es esencial eliminar la di&torsión de la imagen de la 
mujer que aún prevalece generalmente en la reglón, debido a los patrones 
culturales predominantes y a la influencia de I6s medios de comunicación 
masiva. Es necesario, por tanto, revaluar el papel de la mujer latino-
americana en la sociedad y en la familia para logyar que ocupe el lugar 
activo que le corresponde, y que trabaje en la transformación dé las 
estructuras socioeconómicas que la han sometido y marginado. 
23. En lo que respecta a los problemas de los asentamientos humanos, 
éstos no están aislados del desarrollo económico y social de nuestros 
países ni, por ende, de las condiciones de subdesarrollo imperantes. 
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2k. La ¿oadlción d@ «s^t^^aiea'to® iumanos determina en gran medida 
la calidad de la ^ida, cuyo mejoramiento indiepeneable para la satis-
facción plena de las báaieas, como el empleo, la vivien/ia, 
la salud, la educasién y el @@parci&ieiit©<> 
23. No obst&ü^^ el aocial, económico, @@ologico y ambiental 
existente, ejemplificado por Xslb desigualdades en las condicionas de 
vida, el agudo desempleo, el m&lfal^etismog las enfermedades y *a. 
>^reza, la ruptui» de las reiaei©a®s sociales y de lo® "valoree cultu-
rales tradicionales y el tus^ato é® la degradación de loe recursos 
necesarios para la, Dí£da en el aire, el agua y la tierra, agrayjín la 
situación* 
26. Se hace necesario en políticas de asentamientos juoanos 
que se lleven a oabó; á̂rntés del adecuado uso y tenencia de la {ierra, 
se tenga en cuenta el f la distribución de la población, 
las disparidades, ine^ail^^ S® iagiNnso, entre las zonas rur^as y 
urbanas y la coaBecueste aif3ü&«ié«« todo ello vinculado y armonitado 
con las políticas de indHStri&liaafiión, agricultura, bienestar edíial 
y preservación ambiental y cultural, a fin de que cada uno de esoi 
aspectos respalde al otro en el aumento gradual del bienestar hum«tio 
y permita, al mismo tiempo, eliminar el mal uso de los recursos y \1 
deterioro sociocultural en loe países de la región. 
27. Las diferentes modalidii¿bief# 4e desarrollo que se dan en América 
Latina, especialmente en led últio^s 23 años, han determinado aceleiadas 
migraciones poblacionales, tanto de otros países como internas, ob8e> 
vándose un creciente y sostenido éxodo de población de las zonas rurtles 
hacia las zonas urbanas, creando ooasiguientemente nuevos tipos de 
problemas en el campo de la ocupación, vivienda, servicios, medio 
ambiente, etc. Estos problemas exigen un enfoque de planificación 
regional de tal manera que s© puedan sugerir medidas que sirvan a loi 
gobiernos en el diseño de políticas tendientes a su solución. 
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C. LA EVOLUCION SXJOWOMICA Y LOS CAMBIOS 
m EL BALANCE DE PAGOS 

28= La economía d® América Latiaa s® sigu® desoavolvieafio cosafiicioaaáa 
por «styucturas económicas internacionales concebidas po^ los países 
desarrollados para atender eiiís particulariéai®® y necesida^síso @ia tomar 
@n cuenta los interesas de los paisas en desarrollo» 
29o Las características poco flexibles de estas estructiss^s, taanif®®"» 
tadas a travé® de la situación del comercio internacional g® las materias 
primas y la tendencia hacia la disrainución del poder adquisitivo d© los 
países en desarrollo, así como del funcioaamieiato d® un sistema monetario 
que favorece a los países desarrollados, fueron el origen de 1© crisis 
económica actual de los países de América Latina y d® los demás países 
en desarrollo» 
30. América Latina en su conjunto íia tendido durante ®1 decenio de 
1970 a acentuar la transformación productiva y tecnológica de 
economía y a acrecentar su capacidad de producción; al mismo tl®mpo, 
ha ampliado y diversificado sus relaciones económicas y financieras 
@3ct@rnaso SI ritmo d® desarrollo ha variado marcadamente entre países 
y años„ y ha experimentado fuertes fluctuaciones qu® se manifeetíaron 
®n el notorio auge del dinamismo económico é^rante los primeros años 
y en una marcada contracción y debilitamiento en los dos últimos» 
31p En el bienio 1972=1973 ®1 producto integ-ao bruto de la región 
registró una tasa relativamente alta de crecimiento, de aproximadameate 
7% por año o Sin embargo, numerosos países coatlnuaron con el lont© 
crecimiento de años anteriores y algunos hasta sufrieron contracción 
©a los niveles de su actividad» Influyó notabl«a@nte en ®sa evolución 
©1 aumento y diversificación de las exportación©©, así como la elevación 
de los índices de la relación de precios del interísambioo La economía 
logró asi funcionar liberada del ®strangulami®nto etóerno que tradi-» 
cionalmente la afectó» Desafortunadamente, y tal cóm se anticipó en 
la evaluación de Chaguaramas, este período de auge fü® transitorio, 

pronto lo demostró la evolución de los acontecimi^atos» 
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32c Ea 197^5 loa países de América Latina en su mejori& bq eafr®ataron 
coa debilitamiento del ritmo de crecimiento d@ la deasada externa, 
«n muchos casos con la baja d® las cotizacion©e de los productos 
primarioa y coa mayores costos de los coabustiMes y d® productos 
importados procedcates de paisea desabollados, tod© 1© cual s® tradujo 
en un deterioro significati'sro de la relacioB d© precios d®l iatercambio. 
Ea estas circunstancias se agudizó ©1 serio problema d©l balane® de 
pagos, coa ulteriores ©fectos adveraos el ritmo del ereeimiento 
económicoo D@bid© a los ©fectos extarao® desfawrables, para poder 
maateaer su rita® d© crsciaieato, wehe® pais@@ debieron aeudir al 
finaaciamiento dsl capital extraajero, priaeipalffleat® d® fuentaa 
privada® de la baaca iateraacioaalo 
33» Coa motÍTO d© 1® rec@@iéa ©eoaémiea iaternaeioaal @n 1975 ae 
agudiaaroB las t®ad©aeiaa á©sfaTOrabl©s motor ©xterao para la 
mayoría d© lo® paissso SI TOlwaea dl9 la@ exportaeienes teadié a 
disminuir j @© agg'avo ©1 deterios»© la r©laeiéffi S® preeioa del 
intercambio B iafluyeado ambos ©a la contraeciSa del poder de 
compra externo® Lo® pala©® s© '̂ ieroa obligados a limitar o estancar 
sus importaciones o y ea ®sta© circuastanciasa el rítoo de crecimiento 
económico y de inversiéa d®®c@ndi@r©a a tal extremo î üe ©1 producto 
por habitant© en "feémiao® r©al®s a© ®©stré aumento alguno. 

á pesar d© la coatracciéa do las importaciones bienes y 
servicios, el déficit del balsiac© eoaereial j ®1 del balance de pagos 
s® mantuvieron en altos aiveleso SI déficit ©» cuenta corriente de 
los países ao exportadores d© p^trél©© é@ 1® región superé los 
l6 000 millones d® dolareso 
35o ádooás, les térmiaos del intsrcaabi© de loa países exportadores 
d® petróleo tambiéa csmeasaron a doeeeader d© 1®® niveles ijue habían 
lograd© con el aumento de ios precios @H lo® dos años antefioreSo 
36a En 1976 s© preseataroa teadeaeias d® r©cup®r&eiéae aunque a© a® 
lograron las tasas d® er®c.iai@ato d©l predsaeto que se regisiraron ® 
principios del d@c®aiOo Esas tQaá©acia© s© vi@r@H afectada® por una 
notoria iaestabilidads qu© b© aaaifest© ©a la® fluetuacione® i® los 
precios da los productos bá©ic©©o y p@r @1 l©at® rita© d@ r©eup@meién 
económica de 1®@ paissa iaduetrialeso 
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37° Bn suma, si se comparan lo@ niveles del producto interno que se 
logmron en 1976 con los de 1970, se comprobará que el crecimiento de 
la región én su conjunto, a pesar del periodo de auge, ha continuado 
©n lo que va corrido de esta década con una tendencia similar a la del 
pasado. De 19 países para los cuales se dispone dé inforaiación estadís-
tica completa, solo cinco lograron un aumento promedio de (>% o más, 
que fué la meta fijada en la Estrategia Internacional de Desarrollo. 
Loe líf países restantes, que contienen alrededor de la mitad de la 
población latinoamericana, registraron tasas inferiores, dándose situa-
ciones de relativo estancamiento y hasta de contracción en los niveles 
absolutos. 
3S. El producto medio per capita de la región en el período 1970-1976 
denota un aumento medio de 2*896, inferior al que obtuvo América Latina 
en su conjunto en la segunda mitad de la década pasada. T en un gran 
número de países el mejorámiento ha sido muy inferior a ese promedio, 
además de darse algunas situaciones en que el producto bruto por 
habitante se; ha contraído en sus niveles absolutos. 
39» Aparece claro, por lo tanto^ que en gran parte de los países 
latinoamericanos la evolución global ha sido claramente insatisfactoria, 
sobre todo si se toma en cuenta su necesidad de acelerar el ritmo del 
crecimiento económico para aiuaeatar los aivel»@ de ocupación productiva, 
promover una mejor distribución d©l iagr©©o y afrontar da manera más 
directa las situaciones d@ pobresa SKtrsraa qus prevalecen en la región. 

Durante los dos ultimo® año® p®Mi@ti©roa la lentitud e irregu-
laridad que son caractaristicas ©a la evolución la producción 
agrícola de la región» Hay cifra® provissi®!!»!®® tai@atadoraa para la 
producción de 1976, pero el ereciai@ato ®n 1© que corrido del 
decenio no llega al y si bien la mitad-d® lo® han satisfecho 
la meta de de la EID, no lo ha logrado @1 ŝ eatog representa el 
50SÍ de la población regional® La lentitud d©l crecim^i^nto ©e vio 
influida por factores que se sumaron a los tradicioaala® problemas 
estructurales del sector; el aumento ©a ®1 precio d© lo® insumos 
agrícolas, la limitación en algun©@ pai@@@ par® la iaeorpdración de 
nuevas tierras y el bajo readimieat® «©éi© el®l ®©et©ro 
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hlo Las condieioM©® elifflátieaŝ  1@® precios de l®s insumo» y las 
vas'iaciones d® ps^esia® d©l aeread® iat®raaeion®l tea isfl«ido en la 
is'ifsgularidad d©l creeimieato d® 1®@ ps?®©!©® iateffaos fii'^rersos 
aliseatosj ligáadoae @stos último® más @®tff®clmm@at® a 1@® imp«raat«s 
©H los Biercados iat©f®aeioaal®s® Así, la flexibilidad áe corto plaso 

por 1® ags-ieultura latia@a®®X'ieaaa sfedjaisSS m fw®yte8 oscila-
ei@a©s d® la produccioK asociadas a las ^ariacioB®© á@ precios del 
ffi©3?cado intemacioaale 
%2o En varios países9 ©1 lento cre«iffli®at© agrícola tenido reper-
euaioaea adversa:s sobre la posiciés ©ssportadora y ©n algunos casos ha 
hecho aumentar aceleradamente las importecionee» La participación d© 
las exportaciones latinoamericanas en los mercados internacionales 
agrícolas continué declinando, y ha bajado desde el 1?9» que representaba 
@n 1950 a 135é en 197^-1975» con agudas caídas en productos importantes 
como café, cacao y trigo, y algo menos en bananos y azúcar» 

-Han continuado afectando a la región con particular dureza las 
eondieiones restrictivas y las medidas proteccionistas impuestas por 
los principales mercado® externo®o qu© liaeen más inestable aún la 
demanda de importaeioaes en los él© los países desarrollados. 
kk. El proceso d© tmasfomaeiéa iaiwet5?ial m iateaeificó durante 
los años setenta^ auaqm© e©a aota'ibl®® áifo3?®ffi©i®® i® grados entre países. 
El ritmo con que s© 11®vo afislaat© ©1 estttw afectado, de un 
modo especial, por la ©TOlucié® ñ@ la-aej^a^mffa ia'fefiraaeî nal y los 
problemas d© la ©strae^ura <3® emám paá©o El alt© dinamismo 
industrial del bi©ai© 1972'=1973 fa® feiogtaifi® pes' mB\ á©MiitOTÍento en el 
año siguiente, que s® ts^aaafoM© es as eaasiesfegyaeaBiejsife® á© la 
producción industrial para la yegioa ©a su 1975 
se apreció un aumeat© d@ lo3%° Iste E@'í)'Í0ÍeBt® á© an§® 
alcanzó en difereate® ffii'ffel©® a 1®. Síkgrojr'áa les ipeá©©® 
La incidencia desfavombl® defeiliteaisat© (S@l QS@ 1975 fwe de tal 
importancia GIA® l a TASA ÍCÍÍ SIQ ?Le. ĵ g-ís 

de los primero® ®©i® añ@s d® ©st,® m ¡¿lieati-.í! r¿ 7 
paáaj®y .onivc 19 - í - o 
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iías informaciones preliminares de que se dispone para 1976 
iaéiean cierta recuperación del dinamismo de la producción industrial. 

€>mbargo, su ritmo de crecimiento medio en lo que va corrido del 
ha ¿ido algo inferior al que venia registrando la región en 

la segunda <nitad de los años sesenta. 
Los desajustes habidos en los sectores agrícola e industrial de 

la región se han visto reforzados en gran parte por las acciones reali-
zadas por las empresas transnacionales. Dichas acciones han obstacu-
lizado, en la mayoría de los casoS) una efectiva movilización y utili-
saeién de los recursos de América Latina, provocando así retrasos 
considerables en el logro del desarrollo integral. 

EL elevado endeudamiento y la magnitud de los problemas do 
balance de pagos que sufren numerosos países latinoamericanos a pesar 
de las medidas y controles que se han impuesto para contener las 
importaciones y fomentar las exportaciones, configura una situación 
Se estrangulamiento externo cuya incidencia se proyecta hacia el futuro* 
L& situación varía de uno a otro país, no sólo por la magnitud de los 
problemas sino también por las perspectivas de solución que se les 
ofrece» Estos países continuarán requiriendo de una importante 
corriente de financiamiento externo para asegurar determinados niveles 
de importación y evitar una reducción del ritmo de crecimiento que 
incidiría gravemente sobre la ocupación y la distribución de ingresos. 
48. En estas circunstancias es i@pr©scindible lograr un incremento 
rápido y sostenido a niveles remuneradores de los ingresos de expor-
tación, para contribuir a la solución d© los problemas de balance de 
pagos. Se requiere, por un lado, la adopción de políticas y medidas 
en los países desarrollados que aüplíen ^ diversifiquen el acceso m 
sus mercados de productos básicos, manufacturados y semioanufacturados, 
y por otro, la expansión del comercio ®ntr® países latinoamericanos. 
La cooperación en el plano regional, la integració® ©conóoica y las 
diversas políticas, medidas y proyectos ®®p®cifieos para expandir el 
wlumen y la diversificación del c©o@rci© reciproco, tendrán que 
desempeñar un papel más impertast® aa ©1 
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La relaciéa de iatercambio e©m e3 jxterior ha variado significa^ 
ticamente deed® 1970» Los países a© ©xpwrtadores d© petróleo lograron 
un nn.:¿oramiento de cierta sigaificaeiér. jol© en el bi©®io 1972-1973s 
ssguido po.v un drástico deterioro en los dos años siguientes» No 
obstante ciprfca recuperación marginal verificada en 1976, los países m© 
©xportadoree de retréleo tienen h©^ un índice de relación de intercambio 
qíse eetá por debajo del nivel de 1970, y más baj© aun que los niveles 
que rigieron en los primeros años dt la década de 1930» Los países 
©importadores de petróleo también sufrieron en 1975 y 1976 un deteriore 

su relación de intercambio con el exteri©r. 

O. ESFUSRZO INTESNO 

50. La movilización de rteWraos internos muestra diferencias entre 
países y estrategias o&8 complejas que las que se verifican en 
otros aspectos del pv^cse^o de desarrollo. En general, y fundamentalmente 
a través de los mecanidmfts ílmncieroB^ ella ha mejorado significati-
vamente en el proceso de acumulación en impo^rtantes ramas productivas, 
en la definición y ejecución 
riales, en la organisación 
vidad fiscal. 
51* La creciente eagaeitaei6a 
permitiendo que la 
de sus actividad®® 
pública en un plaB 
coherencia y clariáaá 
políticas económieas 
tivo en las nuevas 

®e®3téniea6 globales y secto-
financieros y de la acti-

aSaiisistraciones públicas está 
® a^aac®ii en la planificación 
©©sisigu© encuadrar la acción 

©lia hm ganado en 
llevar adelante 

ca una er@€i@nt@ 
preocupación atríi-af-teeiesiaria y Isíi aereado® financieros para 
promover una mayor aewMlaciéa ^ i3@J@2= ±mm&m§ém eoatexto int®y» 
nacional. 
52® Algunos gefei®»®© -sasi®®®!©© g? 
próp©rcione6 de lee mmwmí^-m Á® ÍG Qmm&si^Q. Y QÜĴ ®® 
elevado coEtjp@l-€© l@s !3©<et@g'Q0 ¡t̂ t-̂ -ŵ Si á© i s áaiíf>£i®® trae trasca j á® 1@® 
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recursos básicos» Las mayores smpreaas públicas de algunos países 
sultán adquiriendo la capacidad operativa y al tamaño necesario para 
desempañar un papel importante en los mercados mundiales. 
53° Sn el sector agrícola se han instrumentado políticas estatales 
d© apoyo, eopecialmente en lo relacionado con la obtención de mayor 
crédito y el alivio de fuertes presiones sobre los sistemas de abaste-
cieiiento de alimentos y en particular sobre la elaboración industrial 

los productos agrícolas. 
5^0 Los procesos de reforma agraria sufrieron numerosos tropiezos. 
Los altos costos de estas reformas y su lenta maduración en la mayoría 
de los países hacen que gran parte de los benéficiarios potenciales 
del proceso queden al margen de ella. Así, la capacidad de utilización 
de la tierra y de los recursos humanos en el sector rural sigue siendo 
^ajo y gran parte de los aumentos de producción en él se consigue 
gracias al sector de las empresas agrícolas modernas. 
55- Se ha reforzado la acción estatal en la industria energética, 
petrolera y minera, a través tanto de la nacionalización de yacimientos 
@ instalaciones como de importantes ampliaciones de la capacidad 
productiva. 
56. Se aceleraron notablemente las ta®a@ de crecimiento de la 
inversión, reflejando un amplio poteacial d® acumulación. La inversión 
bruta interna representó cerca del del producto ®n el bienio 
197'»-1975i lo qua significó un coefieieat® francamente alto con respecto 
al decenio anterior. Muchos paisos^ por imposibilidad de adecuado acceso 
a los recursos técnicos y financieros, y por otros motivos, mostraron 
bajos niveles de inversión» Asi, Juíato a los países que superaron el 

hay otros que no alcanzaron el 20^» 
37- SI ahorro nacional siguió en el decenio lineas similares a las 
de la inversión. Se consiguieron ataaieato® ®a lo© coeficientes de ahorro 
nacional que ya superan ©1 20^ del producto, pero la disparidad entre 
países se hace aquí otra ves evidente® Hay país®® qu© no lograron 
alcanzar el 155é, La relación ©atr® ®1 ahorro nacional y la inversión 
tendió a aumentar en los primeros afi®s del quisaq«©ni@9 llegando a niveles 
cercanos al 93% en 1973 y 19?^o Est®® cifras doBiuestraa qae existe un 
importante potencial iatara© d© a&eriedo qa© s© paoáe aeifoegatar ©n buena 
medida si se adoptan adecuadas políticas de áists'ibMciéía á©l ingreso y se 
contraen los altos de cons'aia© de lo® ©stratos superiores. 

C4 
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II. LAS HELACIOMES ECONOMICAS EXTERNAS DE AMERICA LATINA 

Ao LA INSERCION DS AMERICA LATINA SN LA ECONOMIA MUNDIAL 

58® /II r ealizar el examen de las relaciones eeoBémieas externas 
cíe América Latir»- hay que partir de ciertas consiáspacionea generales 
básicas. En primer 1 v^ar, las relaciones ©conémicas ioternacioníúLes 
se han caracterizado por un agravamiert© de los fenéaenos de recesos 
j auges en les principales países industrializados! mayores precios 

los bienes manufacturados provenientes de los países desarrollados^ 
escasez de alimentos; mayores precios del petróleo; cambios en la 
estructura del comercio mundial, e inflación generalizada. 
59• En segundo lugar, la inserción de América Latina en la 
economía mundial deberá ser definida teniendo en cuenta el grado 
de desarrollo y transformación del comercio exterior que han alcan-
zado los países de la región, con las posibilidades y problemas 
correspondientes a esta etapa de su desarrollo» 
60. En tercer lugar, las necesidades y políticas de largo plazo 
tienta que combinarse eon 1® ateaeiéis áe 1® coyuntura actual, que 
está pleuiteando a m.uehos d@ le® gmis©s é® la región dificultades 
que es neoesarl© jptt®s d© «a lad® ©xistem p©eas perspectivas 
de . increment© á© las ©s^portaeioa®® ée predwet®® «aaufaeturados por 
parte de Amlriegi Latis®,, y i© oty® a© registra nn iacremento notable 
del déficit balase® d® pagoiSo q«© s® te ^©aid© fiaanciando con 
créditos Qxtera©So ©«©fe®® ©a ®@Miei©a6® fcras® 
61. En emrto lugas'o iapojftaaí:;® L-safiraag' fts® la ŝ agión ha 
precisado sus pmtos d® vieta ŝeígjpssfe® a la iS®l 
Nuevo Orden Eeonéoie© Iat©raaeiQH(al gsgfeí las gteta® i© la® res®»» 
luciones 3201 ( S ^ V I ) ^ 3202 Cs»¥2) sy 3281 ( m i ) é® la Asamblea 
General de las Naeiea®© ÜBidaao l̂ sir®® jpjrisoífdlial á© los pais®® 
en desarrollo es vea©©? la 
lucha por as® numo ©ŝ áisat, gaos a toaes.;? ÍMG gas ips-iaeijpiss SQE 
cada vez m&e ae©ptaá@®s los s;̂  
eido insigaiflea&tefejo Ks ¿̂ jtei-tíü&as&L̂ i;® l'ii 
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loe países latinoamericanos ven el e8cr<?o progreso realizado en 
los principales foros de negociación inL<¿rnacional y la actitud 
poco favorable de los principales países desarrollados. La necesidad 
de llegar f. resultados concretos en esas negociaciones es imperativa, 
no sólo per los efectos favorables que éstos tendrían en las relaciones 
económicas internacionales, sino también porque la falta de tales 
resultados podría precipitar una ruptura en la actitud de diálogo y 
negociación que ha prevalecido desde el séptimo período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, con 
eleyados costos para la cooperación económica internacional, como se 
ha advertido en la Conferencia sobre la Cooperación Económica 
Internacional. 

1. El marco^mxmdial 

62. En las últimas tres décadas se ha registrado un intenso 
crecimiento de los países desarrollados de economía de mercado® 
Al mismo tiempo ha tenido lugar una diversificación de los centros. 
Ha aumentado la importancia relativa de la Comunidad Económica Europea 
y el Japón en relación con la de Estados Unidos, tanto en. el producto 
bruto como en el comercio y las inversiones internacionales; asimismo, 
ha crecido la significación relativa de los países europeos de 
economía centralmente planificada en el comercio mundial. La diversi-
ficación de los centros y ei mayor vigor de los nuevos acrecientan 
las ventajas de un enfoque multilateral de las relaciones inter-
nacionales que permita a los países en desarrollo - y en particular 
a los de América Latina - aprovechar el mayor dinamismo de algunos 
de ellos. 
63. Las relaciones de los países desarrollados entre sí en el 
comercio, lá producción y lo financiero han aumentado muy fuertemente. 
Las economías de mercado han ido consolidando entre sí un vasto 
»0paoio económico. Ha crecido en términos absolutos y relativos 
el comercio entre grupos de países desarrollado® - CEE, AELI, Canadá 
y Japón con los Estados Unidos - y ha auraeatado ®1 de ellos entre sí, 

íri 
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J«ato con áisraiauir las barreras al comercio d® produotos indus-
tffiaiizadoss En esta forma los países ¿esarroll®él©s han incrementado 
®u participación en las essportacioaes mundial©® d© a 66e39í 
©atre 1950 y 1975<. 
6^8 La oouaposición del comercio amndial cambié profundamente entre 
1950 y 1975<. Aumento ©1 peso relativo dé las maaufaeturas de a 

y bajó ®1 de alimentos y materias prima®^ ie kS^h a 19»1%» 
Lúa países en desarrollo productores de materias primas se han 
perjudicado con este cambio de estructurao Los países en desarrollo 
no export&dorea de petróleo redujeyoa fuertemente su participación 
en las exportaciones mundialess de Zk^k a 10,5?é en el periodo 
indicado; los de Aaérica Latina la redujeron aún más, de 10,^ a 3»9?í« 
Por otra parte, la región incrementó su participación en la compra 
de productos manufacturados provenientes de loe países desarrollados9 
65. Los países desarrollados han venido sustituyendo en los últimos 
23 añoB importaciones desde países en desarrollo de productos básicos 
y de semimanufacturas derivadas de recursos naturales renovables. 
Asimismo, ban acelerado la sustitueióa bienes primarios producidos 
y exportados por los países l^tiaeaaerieaffloa y otros países en 
desarrollo a través d©l auaeat© ¿i® 2.a á® sucedáneos y 
sintéticos» 
66. En alimentos y materia® priEas ag2>i©©l®® awsjstaron su propia 
producción y el somerei© eatr© íSí11@®o a ®3sp©B®a® á© las importaciones 
provenientes de países ©a á©sarr©ll©o gelitieas internas 
de sostenimiento de proei®® ® pŝ sélíaetor®®!, fa© ©©atrastan coa la 
oposición que Bantiisaoa ant© lee iafeeiates á® apliesis? peliticas 
similares en ®1 ámbit© int©rnaei@aal ©a inww á® 1©® ©sspbrtadores 
de productos primario® de paige¡a d®©a5pr@ll©o Isi ©sa forma incen-
tivaron su propia ©f©r4a y áier©a a gas jpradísetor©® 5L®® medios 
necesarios para aumeatar la j t«(saifi<ga©i6a de sus 
explotaciones o Paralelaa®at© ©plic-aifaa- areaeelarias j a© 
arancelarias a las ĵ iísíĉ -íSoafeeis ále 
En contrast© 5 feiabo m ssfees^ae -j ̂yuaiiiiiiiie-s© 
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67. Por otra parte, los países desarrollados han preferido importar 
de los países en desarrollo recursos no renovables a precios más 
convenientes, con el claro objetivo de preservar los suyos y hacer 
rentables üas inversiones sustitutivas, sin que ello resulte en un 
mejoramien+-o sostenido de los precios de exportación de dichos 
recursos. 
68« En el conjunto de sus relaciones comerciales con los países 
desarrollados, los países en desarrollo experimentaron a lo largo 
de los últimos 25 años un déficit creciente y sostenido. Esto 
les representó incorporar recursos externos para lograr un ritmo 
de crecimiento de sus economías algo más alto que el permitido por 
las propias exportaciones. Lo anterior significó para la mayoría 
de los países desarrollados una promoción más activa de su producción 
y sus exportaciones y un mejor comportamiento de su balance de pagos. 
En el caso de los países latinoamericanos, los fuertes desequilibrios 
del balance comercial y de pagos fueron consecuencia de su esfuerzo 
por defender hasta donde fuera posible el ritmo de crecimiento de 
su economía. 

2. Las nuevas relacionas económicas internacionales 
de América Latina 

69. América Latina está enfrentada a la necesidad de definir las 
nuevas formas de inserción de su economía en los esfuerzos para 
lograr la puesta en marcha del Nuevo Orden Económico Internacional 
emergente, de forma que pueda recuperar e incrementar su importemcia 
relativa en las relaciones internacionales, de conformidad con las 
necesidades de la actual etapa de desarrollo de los p&ises de la 
región. 
70. Gomo resultado del proceso de reordenamiento de la economía 
mundial surgen nuevas tendencias, que empiezem á adquirir relevante 
importancia al lado de las viejas tendencias que aún persisten, lo 
cual hace imperativo que América Latina ponga en práctica un 
complejo de políticas y acciones capaces de atsader todas las 
fuerzas en juego<> 
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7lo Constituyen eleaentos pyedeminantee en las nuevas relaciones 
©eoaémicas internacioaales d® Aaeyiea Latina, la lH©lia por el 
incremento sosteaido del peder adquisitivo de l©s ingrimos de 
©xportaci^n de los productes t^adieionalsso la aayor partieipacién 
©a el oomer'iio mmdial de láaaufaeturas y sefflimamtafaeturasj la 
3 ? © d u c c i 6 n de los desequilibrios d© balaace S© pago® j el acceso 
®n condiciones adecuadas al finaseiasaianto int©raaei©aalo 
72o Al lado de estos elementos, por ©f©etos la ©reciente mtmd5.«&=> 
ligación de la ecenemia, empiegaa a adquirir graa importancia la 
tranenacionalización del capitals las nueva® estructuras industriales 
y la reforma del sistema monetario internacional» 
73* En consecuenciag América Latina debe adelantar acciones que 
garanticen una más activa participación en la economía mundial y 
para ello deben adoptarse, entre otras, las siguientes líneas de 
acción: 

a) Revalorisación de los precios de las materias primas 
producidas y exportadas por países en desarrollo, como medio 
de incrementar los recursos disponibles para el proceso de 
desarrollo iaterno^ a tra-iyig «na rápida instrumentación 
del Programa 2at®grad© pag-a 1@® Productes ^sicos y= de la 
defiaieién d® aesaaista©® ás ps-oi^eecife poder de compra 
de estas materias primasc 

b) Adopción de féŝ aul©.© pasr® .qiae paires g^sarrollados 
cumplan antes de 1980 ©1 ©©aps^oais© ©oatsmíd© ®n la EID 
de aportar el jr-sdaet© latera® ibpwt®, ©dmo ayuda 
oficial a les pa£®®@ ©a á©oiirE'®ilOo 

o) Remociéa de l@s obstácMl®© © iaats'ufflsafesgiSa d© los 
mecanismos d® apoyo iat©5Paiisi©aal a la ®2spamsi6a d© las 
exportaeioaes de íaaaiafaíj'fem̂ as á© Lataaa,, como forma 

iQS'fe© la© ©pay-̂ ŝaáiaá©© de 
Kr&'i&So Ss 32,?.© l a S'agá 
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d) Impulso a la creación áe mecauismos apropiados para faci-
litar la transferencia de tecnología hacia Asiérica Latina 
en las condieiones que interese a loe países de la región 
en su etapa actual de desarrollo® 

e) Para el logro de estos objetivos es fundamental una activa 
y efectiva participación latinoamericana ea la toma de 
decisiones en todos los foros de negociación monetariost 
financieros y comerciales.. 

La situación monetaria internacional existente se ha caracte-
rizado por profundos desequilibrios causados, entre otros factores, 
por la falta de un sistema racional9 justo y universal, por las 
amplias fluctuaciones de las monedas, por el crecimiento desordenado 
de la liquidez internacional y su falta de adaptación a las necesi-
dades de los países en desarrollo, y por la preponderancia de 
alg\mos países desarrollados en la adopción de decisiones. 
75« Le que sucede actualmente, en lo que se refiere a la cooperación 
económica internacional hace cada ves más necesario que la región 
lleve a cabo acciones concretas, destinadas a modificar el desequi-
librio que caracteriza las relaciones económicas y sociales de 
América Latina con los países industrializadoso Se buscaría concentrar 
el esfuerzo en la eoog'diaación de acciones que descansen r.n la 
voluntad política y en la capacidad de ejecución á® los países 
latinoamericanos y que, por 1© mismo, no dependan de decisiones 
ajenas a la regióno 
76, El Sistema Económico Latinoamericano (SEÍÁ) of]?®ce la oportu» 
nidad de responder a esta realidad, a travésg por ejemplo, de aeeionee 
relacionadas con promoción comerciáis empresas d@ comercialización, 
transportes, seguros y servicios y gestión, entr® otraso 
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3° FiaaaeiaaiQat© y e^teraoB 

??o El déficit en ©ueata corrieat® balaae© d® pagos de loa países 
ÚQ Amériea Latiaa no exportadores d© p®trSle© f©sé á© g@e® máa de 
1 500 millones de dólares anuales es ®1 period© 1965-1970 (menoe del 
15^ de las exportaciones de bienes y s®rvicios) ® p®e@ más de U 000 
sillones @a 1971'°1973 (22?é d@ la® ®sp@rt®eion®®) y salté a casi 000 
lilleaee aauales en 197^-1976 (45^ d@ las e^epoftagieass)® En este 
ffiH®®nto del déficit influyeron ®1 deterioro de la relaeiSn de inter-
eambio, causado, entr© ©tros factores, por los maj©r@e precios de las 
iaportacioaes de bienes de capital, insuiaos intersiedios y materias 
primas; la disminución del ritmo de er^eimiento de les exportaciones 
provocado por la receeión mundiali el aumento del precio del petróleo! 
la inestabilidad cambiaria; el aumento de los servicios del financia-
miento externo, ^ las crecientes remesas de dividendos de las inver» 
siones extranjeras directas, asi como por el endurecimiento de las 
eondiciones de contratación del fiaanciamiento externoo 
78. Es importante destacar que a mediados del decenio de I960 el 
finaneiamiento externo provenía pr4ne¿palmente de fttentfts oficiales. 
En cambio, a mediados d®l preaea.t® é®©©BÍ© al gru®»© -de él proviene 
de fuentes privadasc l®to tiisaŝ ^ iisportantes: el costo 
del financiamiento ®5stQS=a@ toa ©i5i@a?©©i¿l@? Iham @af©orado las condi^ 
ciones en qu© él ©e provee, qra© a© ®© aSap^aa a la® Msesidades del 
desarrollo y s© haa agiaá'isad© l©s gs'ofel©Baíii á© gi@e©@© a los mercados 
de capitalesj tant© iates^aacim©!©© ©©ss® i© 1©® jpaise® industrializados 
que enfrentas rauchas Ba©ioa®s fi© Aaás'iea fetiísiao 
79e El eadeudamisEto Bí'iLsa®® ]pai®@s Jaa también 
fuertemente,- La deuda e®a gaí?©Bt£®. péfeliisQ (ai® iaelais^ ®1 endeuda» 
miento con el Fondo M®a©tari@ lates^aaeioaal, lús ©rldito® a senos d© 
un año plazo, ai i@s d® fueat© ŝ ^̂ ivada a® gajfaatisaia®® ©fieialmeffit®)^ 
pasé de 8 700 millones d@ dolar®® ©¡a 1965 ® Ú W Bíll@m@ ea 1975° 
Los créditos d© fu©at© baacayia f&̂ r̂.í̂aSti a© gapaaíjisiisloso 
el mismo plaso d® 2 50Ó a 25 000 32:©s úq y 
auasentaad© rápiflaaeatw aa la ps'li'̂ íri: ©et© 1@© 



- 222 -

alcanzaron a las dos terceras partes del total en 1975» casi duplicando 
la importancia relativa de algo más de un tercio que representaban 
diez años antes. 
80o En cuanto a los criterios de solvencia y endeudamiento, hay que 
señalar que el déficit en cuenta corriente de los países de América 
Latina no exportadores de petróleo ha crecido fuertemente en relación 
con sus exportaciones. Lo mismo ha sucedido con la relación entre loe 
servicios de la deuda y los ingresos por exportaciones de bienes y 
servicios, mientras que la relación entre las reservas internacionales 
y las importaciones se ha reducido significativamente. 
Cío Sin embargo, los criterios utilizados para apreciar la solvencia 
de un país, que pueden ser útiles cuando se lo considera aisladamente, 
no lo son cuando se trata de apreciar una situación más generalizada. 
La razón reside en que, considerando el problema en su conjunto, resulta 
favorable para la recuperación de la economía mundial, en circunstan-
cias de recesión como las recientes, el que determinados grupos de 
países con problemas de balance de pagos, decidan poner más énfasis 
en el financiamiento que en el ajuste. Por otra parto, el problema 
de la deuda y de &u servicio no puede considerarse aisladamente de los 
aspectos comerciales. Un crecimiento dinámico de las exportaciones y 
su diversificación, un mejor acceso a los mercados de los países 
desarrollados para las mismas y un oomportaoieato más favorable en 
precios y cantidades de los productos primarios, constituyen elementos 
positivos muy importantes para que los países en desarrollo puedan 
atenuar el alto costo del financiamiento externo» 

ô Empresas transnacionales 

82. Las empresas transnacionalés han alcanzado una enorme gravitación 
en la actividad económica y la vinculación de los países desarrollados 
entre sí, y de éstos con los países en desarrollo» De acuerdo con 
cifras del Departamento de Comercio de los Estados Unidos, en 1970 las 
empresas transnacionales estadounidenses y sus filiales en el exterior 
efectuaban el 2k% de las exportaciones mundial©® de bienes, y eran 
significativos los porcentajes correspondientes a los Estados ünidosj 
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y América Latiaa» üaa alta proporcion de las exportaciones 
5?©aliaadaB por ©apresas transaacieaales se efectúa mediante trnnsac-
eioiaes entre diversaa filial©® de u&a misma empresao Ea el caao de 
l©s Estados Unidos, el de las ©xportaeionee de aiaaufacturas corres» 
poadiS a transacciones de este tipo^ ha acción de las empresas trans-
aaeieaales de la región ha generado ©a los países una serie de conocidas 
p^ísoeupacioaeso . En prioer lugar, la foraa en que se fija el precio de 

teansaccioaes dentro de uaa aisaa ©mpngsa, la medida en que el mismo 
asemeja o no al que correspondería a condiciones competitivas de 

y las implicaciones que ello tiene para ®1 pais que exporta o 
importa los bienes así transados; en segundo lugar, la dependencia 
respecto al exterior en cuanto a capital y tecnología^ y en tercer 
lugar, como derivación de lo anterior, el hecho de que la tecnología 
que introducen estas empresas transnacionales hace uso intensivo de 
capital y frecuentemente no se adapta a las Condiciones de los países 
que la reciben. 
83» A ello se agrega que tales empresas absorben de los mercados 
financieros internos parte de los escasos recursos disponibles para 
finaneiamiento y que compiten en l@s esatnsa d© coasumo 'Élel exterior 
con las producciones de Ibb ©mpresas aaeioaales de los países latino-
americanos. 

Las acciones d® las empresaa traassacioraalss eoísfirman una 
tendencia reciente ea la ©conaoia iaterisaeionalo Tales empresas, moti-
vadas por la contaaiiaaciSa y la coagestiéEi iadustrial ea los países 
desarrollados y por la asffiesiiad i© teaei? acceso a saterías primas y 
mano de obra barata, ifflpulsaa <sl ástablesÍBiieEt© d® scti'íridades indus-
triales en los países en desarrollo, coa el objeto de aprovechar al 
ffláximo los recursos disponible® a aivel global.. 
85» El intercambio cotaercial y s i movímíesitú áe capitales entre las 
filiales de las empresas transaacioaales i i sá taa csasiderableaiente 
la capacidad de los Estados de orí&atar sk¡3 esoaoaísis aacionales, por 
cuanto resta- eficacia a l@s ¡oaŝ a coa.t.-'̂ elíay balance de 
pagos, además de eauaa:? trâ feoraa-s aic la v-'.̂Asrcíi ta.Tia y fiaaasi®r© 



- 2 2 4 -

B. AMERICA LATINA Y LAS NEGXIACIONES INTERNACIONALES 

1. Programa Integrado para los Productos Bágicos 

86. El Programa Integrado para los Productos Básicos es im elemento 
de vital importancia para la reestructuración del comercio inter-
nacional de materias primas, ya que trata de solucionar los problemaB 
relacionados con ellas, dado su peso en la generación de divisas 
para el desarrollo integral de los países de la región. 
8?. La resolución 93 (IV) aprobada por la IV Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, marca la pauta en lo 
que hace a la puesta en práctica del Programa Integrado para los 
Productos Básicos. En dicha resolución se enmarcan y puntualizan 
los principales elementos de acción del Programa^ 
88. A partir de septiembre de 1976 se iniciaron los trabajos 
preparatorios de las negociaciones sobre algunos de los productos 
señalados a titulo indicativo en la resolución, a las cuales se han 
incorporado las relativas a la preparación de la conferencia sobre 
la negociación del Fonco Común. 
89. Hasta el momento, en algunos de los casos las re\ui,iones sobre 
determinados productos han permitido adelantar en las precisiones 
y los aspectos tl^nicos necesarios para decisiones ulteriores. 
Sin embargo, dadas las posiciones adoptadas por los países industria-
lizados en las reuniones preparatorias, puede suponerse que no se 
cumplirla cabalmente el programa de actividades contemplado en la 
resolución 93 (IV) de la UNCTAD. 

2. Negociaciones comerciales atdtilaterales 

90. Hasta el momento, en el curso de las actuales n@go@iaciones 
comerciales multilaterales no se ha observado \ma clara voluntad 
de los países industrializados de poner ®a práctica loe principios 
de no reciprocidad a través del trato preferencial y no discriminatorio 
a los países en desarrollo» Un ejemplo claro de ello @on los escasos 
resultados hasta ahora obtenidos cea respecto a 1®© productos 
tropicales, sector al.cual se habla acordado otorgar m. tratamiento 
especial y prioritariob 
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91® Lo aaterior. s© refleja pa^tieialaraente ea la aaaera en que 
8® llevan a eabo los tmbajes ea áif©reat@® grapos j subgrupos 
Sel CoKiit© d© Megoclaeioaes ÜOEGX'eiales d®l Aeiaisjrdl© ̂ ©aeral sobre 
Araneeles Aduaneros y Coaensi© (SATS)o Los países iaSustrializados 
toa tendido a ignorar Iqe dif©E>©at®s'problemas j aeleeiones propuesto® 
por lee pais©© ©a desarrolle., liaitánd®®©. a r®s©l¥®r sus propias 

En el curso d© las aeg@eiaei©a©s, el papel raaliaado por 
Latina e® d©sta@a de maaera particular, ya qu® diversos 

países de la r®gi6a han sustentad© j pr@pu«@t© diferentes mecanismos 
para poner en prástiea la Declaraeién de Tokioo Al respecto debe 
mencionarse ©1 establecimiento d@ un grupo para la reforma del QATT 
y la propuesta en ese sentido, que en especial se refiere al trato 
diferenciado y más favorable para los países en desarrollo, y en 
particular a la cláusula de la nación más favorecida, a las cláusulas 
da salvaguardia por rassoaes de balance d® pag©s j de desarrollo 
económico 9 a las cuestiones que iat©r®@an a los países en desarrollo 
ea materia de proeediaiento d© eeaoBltSg ®eluci5n d© controversias 
y mecanismos d® vigilaaeiaj, i® ©©aforaiágiá eoa lea artículos XXII y 
XXIII del Qea@5?a3,t) y a la ui® ajplieaeiéa dsl principio de 
reciprocidaáo 
93» Sin EMTAFGOO si la.® ©̂SÍISÍOKIQ© ÍG lee p©2.®©s industrial izados 
continúan la aisaa vísiq a.©s ©sáf®©5<»s©iD ie 1& regida y los otros 
países en desa??©!!® pas^tieipaat©® ©a 2,ae E©g@eia<si©sa©s se verán 
frustrado® 

El aaáli^i© á© la® a®g@@ia©¿®ífi-.©e Q®@aéai(gas ia'!^©raacionales 
ea curso poa® ©a ©widsaeia la isíasirtafiigia ¡sje© giagéi® aáfiirir ®n 
©ete moment© la (5©afQs>Q!3©ia éi© líaí-iísc ]p©5? ©1 jpoe© qa© tienen 

ssag-s»©!!© l@s-tQ-iii.ai QS © I I 

mailto:l@s-tQ-iii.ai
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95» La Conferencia ha surgido como producto de una coyuntura 
internacional inédita, en la que un grupo de paisea en desarrollo 
adquiere una capacidad negociadora inusual, con el apoyo de los 
restantes países en desarrollo, en la adopción de las nedidas de 
lad que surge esa capacidad negociadora y ponen la aisma, a su 
vez, al servicio de los intereses del conjxmto de los paires en 
desarrollo. La Conferencia surge en ua contexto de crisis económica 
generalizada, caracterizada por un proceso de inflación y estanca-
Qiento del crecimiento económico de los países industrializados, 
cuyos efectos han sido transmitidos en forma dramática a los países 
en desarrollo. 
96. Se ha observado con interés la importancia concedida en la 
Conferencia de París no sólo al tema energético, sino también 
a un conjunto de cuestiones que hacen a la definición de un nuevo 
enfoque global, particularmente en la búsqueda de decisiones en 
materia de productos b&sicos, cooperación para el desarrollo y 
financiamiento, cuya instr\uoentación, en la mayor parte de los 
casos, deberá llevarse a cabo en el marco de los organismos 
internacionales competentes» 
97* En este sentido se destacan las posiciones y la actitud 
asumida pov e| gs>upo de lúm 19 países en desarrollo participantes 
en la Conferencisig ©specialment® respecto d© la acción de apoyo 
a las aeg«elaeion@@ relativas al Programa Integrado, incluido su 
Fondo Común, y a la defensa del poder adquisitivo de las e3q>0rta-
ciones de materias primas de los paiae@ desarrollo^ al perfecciona-
miento de los actuales mecanismos de ayuda y seguridad alimentaria y 
a la promoción d® la agricultura en los países ea desarrollo; a la 
expansión y consolidación de la cooperación industrial eon vistas 
a hacer viable la obtención de los objetivos úe 1& Heelaración de 
Lima sobre industrialización! a la necesidad de @n@mdrar adecuada-
mente las actividades de las empr@eas transaacio^alee; a los objetivos 
de los países en desarrollo p&Ttieip&nteB @a la® Wegoeiaciones 
Comerciales Multilaterales, espeeialaent© coa vista© a asegurar 

fs 



- Ill -

Ĵir, rápido perfeccionamiento de las condiciones de acceso de los 
productos de los países en desarrollo a los mercados de los países 
iadustrializados, y al establecimiento de nuevos mecanismos destinados 
a acelerar y reducir el costo de la transferencia de tecnología a 
los países en desarrolloo 
980 Reconociendo que en la. actual coyuntura internacional la 
mayor parte de los países en desarrollo continúa dependiendo, 
en rauchos casos en foraa sustancial, de la transfv.'rencia de recursos 
financieros externos, se concluyé que resultaba &e particular 
importancia que la Conferencia de París concedier:i. atención preferente 
al incremento sustancial de la transferencia v̂e recursos oficiales 
para el deyarvollc, al acceso a los mercados de capitales y a la 
búsqueda de soluciones a los problemas del endeudamiento de los 
países en desarrollo y de mantenimiento del peder de compra de sus 
ingresos de exportación, 
99o Si en más de un año de diálogo y negociaciones la Conferencia 
sobre la Cooperación Económica Internacional no ha podido todavía 
alcan¿yr resultados que puedan considerarse satisfactorios, se ha 
debido fundamentalmente a la fa l ta áe "¡foluntad política de los 
países industrializados, a su retieeaeia a aceptar la alteración 
de un sistema de r e l a c i o n e s económicas i n t e rnac i ona l e s concebido 
en función de sus i n t e r e s e s » La importancia de a lgunas de las 
divergencias que separan a t a l e s p a i s e r y el hecho o b j e t i v o de 
cambios importantes en los gob iernos de a lgunos de e l l o s han 
restringido considerablemente las facultadea de sus representantes 
para participar en una negociacififc de esta jaaturaiezso 

100o En v i s t a de esta s i tuac ión5 duraste e l 3IS per iodo de sesiones 
de la Asamblea Genera l , ce l eb rada en l o s últ imos meses del año pasado, 
se adoptó una r e so luc ión sobre l a C&nfer©neia que esspresa honda 
preocupación y decepción por no haberse l og rado hasta ese momento 

resultados concretos ea l a Confes^ensia sobrfs l a Cooperación Económica 
Internacional, y p ro fu i ida preoevi|,iaGf.r,E. per? ' c e ofeatos adversos que 

tendría en la cooperaciSn ecendKí.^a. ¿K'iei-aKsiosml si feaeaeo de 
l a Coníerenciao 
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101. Para superar esta situación, los países en desarrollo partici-
pantes en la Conferencia de París han propuesto que la misma reinicie 
sus trabajos en el mes de abril y que finalice con la realización 
de la Reunión Ministerial, a más tardar a fines de mayo de este año, 
adoptando medidas que constituyan un programa global de mejoramiento 
sustantivo de la cooperación económica internacional. 

C. RELACIONES CON OTRAS AREAS 

1. Relaciones con los Estados ünidos 

102. A pesar de las transformaciones que han tor ido lugar en los 
centros de la economía mundial, los Estados Unidos mantienen en ella 
una posición preponderante. En lo que se refiere e América Latina, 
contintan ocupando el primer lugar tanto en le que toca al comercio 
de exportación de productos básicos y fie manufacturas, como a las 
corrientes de inversión y a la transferencia ds tecnología. 
103. Un aspecto sumamente importante de los cambios que han tenido 
lugar en la economía internacional es la presencia de las empresas 
transnacionales como un nuevo poder económico, en detrimento de las 
economías de los países en desarrollo® 
lOU. En las relaciones concretas de la América Latina con los 
Estados Unidos se han agudizado las perspectivas y tendencias desalen-
tadoras que se observaron a principios del presente decenio. Se ha 
agravado el crónico desequilibrio entre las importaciones y las 
exportaciones, redundando en una acumulación aún mayor de un creciente 
y cuantioso déficit comercial en detrimento de la región. Las expor-
taciones hacia los Estados Unidos han continuado siendo el sector 
menos dinámico del comercio latinoamericano. 
105. A las barreras que se oponen a la liberación del comercio, 
que han obstaculizado tradicionalmente el acceso de los productos 
de los países de la América Latina al mercado estadounidense, se ha 
sumado un nuevo elemento: las limitaciones que surgen de la Ley de 
Comercio Exterior de los Estados Unidos, promulgada en 1975-
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106o Además de restricciones discriminatorias contra tres países 
i® la región (Venezuela, Ecuador y Cuba), la citada ley incluye 
disposiciones de las cuales derivan algunas de las principales 
limitaciones de acceso que afectan a las exportaciones latino» 
americanas. Al respecto vale citar particularmente la fórmula 
de la necesidad competitiva y las reglas de origeno Acorde con 
la primera de estas medidas restrictivas? cuando las exportaciones 
anuales hacia los Estados Unidos realizadas por un país en desarrollo 
©tt un rubro para el cual disfruta de preferencia exceden los 
25 millones de dólares o el de las importaciones totales 
estadounidenses en ese renglón, tales exportaciones dejan de recibir 
tratamiento preferencial. Numerosos países de América Latina se han 
visto afectados por esta disposición, lo que se agrava por el hecho 
de que el arancel para productos latinoamericanos sujetos a la 
fórmula de la necesidad competitiva es más alto que el promedio de 
los aranceles aduaneros de los Estados Unidos. 
107, En cuanto a las reglas de origen se refiere, la Ley de Comercio 
Exterior de los Estados Unidos dispone que un producto no recibirá 
preferencias de no haberse o r i g inad© a l menos el 359̂  de su valor 
agregado en el país exportadoro Además de su carácter restrictivo, 
esta medida dificulta e l acceso a l mercado estadounidense de muchos 
productos provenientes de los esquemas de cooperación o de comple-
mentación i n d u s t r i a l de p a í s e s l a t i a o a j : e r i c a n o s entre sí y con 
otros países en d e s a r r o l l o , que s® ©acueatran en f r anco proceso de 
expansión. La r e v i s i ó n de l Sistema Gens ra l i z ado de Preferencias 
de los Estados Unidos por l a s au to r i d ade s d® ese p a i s o deberá 
llevarse a cabo ®a fecha que sea anunciada a l o s p a í s e s beneficiariost 
con la necesaria a n t e l a c i ó n , para qu® esto® puedan o r i e n t a r mejor 
su posición al respecto? asimismo, l a s a u t o r i d a d e s estadounidenses 
deberían reduoir a l mínimo sus essigsncias de in formación sobre l o s 

productos que p resenten l o s p a í s e s b e n e f i c i a r i o s para su inclusión 
en el c i t ado Sistema Genera l i s 
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108o Además de estas restricciones, vale hacer mención de otras 
medidas ,que tienen repercusión adversa en la exportación al mercado 
de los Estados Unidos de productos de importancia para los países 
de América Latina, como la exclusión obligatoria del Sistema Genera-
lizado de Preferencias de los productos que pueden considerarse 
como "sensibles"? el poder discrecional que la Ley de Comercio Exterior 
de loe Estados Unidos da a su Presidente para excluir de las listas 
otros productos que se consideren con efectos desfavorables sobre 
la industria o el empleo en los Estados Unidosf y aquellos bienes 
sujetos temporalmente a barreras no arancelarias. 
109« Es de señalar que los renglones de exportación que caen bajo 
estos rubros están constituidos generalmente por productos manufac-
turados y semimanufacturado8 de los países latinoamericanost lo que 
no sólo es contrario a la secular demanda de la región de que se 
mejore el acceso de este tipo de bienes a los mercados de los países 
desarrollados, sino que controle la expansión y diversificación 
industrial de los países de Aaérica Latina® 

c. Relaciones con la Comunidad Económica Europea (CEE) 

110, La CEE ha continuado realizando una progresiva estructuración 
de la cooperación comercial y económica sobre bases preferenciales 
con los países de Africa, el Caribe y el Pacífico (Convención de Lomé) 
y con los países do la cuenca del Meditei'ráneOo A e3io deben 
agregarse las responsabilidades especiales, asumidas en virtud del 
ingreso del Reino Unido, con respecto a los países asiáticos que 
formaban parte de la Comunidad Británicap Para los países no 
asociados, es decir, los de América Latina y Asia, la CEE ha comen-
zado a poner en práctica la llamada "política global de cooperación 
para el desarrollo"o 
111. En función de la extensión de los regímenes preferenciales 
para el acceso al mercado de la CEE, la tradicional cláusula de la 
nación más favorecida se ha vuelto la excepción y el régimen prefe-
rencia! la norma, régimen del cual gran part© de América Latina 
está excluida. 
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1 1 2 o Sin embargo, e l no e s t a r América L a t i a a - s a l vo l a s«bregi6n 
del Caribe miembro de l a Comunidad B r i t á n i c a <= ent re l a s primeras 
p r i o r i d a d e s de l a CEE j po r l o tanto no eas i s t i r una vo luntad poli-
t i c a expresa de l a Comunidad a es te respecto9 ha ten ido como conse» 
cueneia el d e b i l i t a m i e n t o ent re ambas r e g i one s de l d i á l o g o establecido 
ea 19719 y l a búsqueda de un instrumeato c o l e c t i v o con l a CEE se 
ha detenidoo 
113o América L a t i n a debe r e i t e r a r su vo luntad p o l i t i c ® colectiva 
d© llevar ade l an te l a e s t ruc tu r ac i 6n d© un s istema de eeoperaciSn 
económica con l a CEEo 

11'f. El diagnóstico de los r e s u l t a d o s a l canaadea ha s t a e l presente® 
para la mayor parte de América Latina, por la política global de 
cooperación para el desarrollo aplicada por la CEŜ  lleva a señalar 
lo siguientes 

a) En el sector de los intercambios comercialess 
» Las reg lamentac iones de l a p o l í t i c a a g r í c o l a comün han 

cont inuada r e s t r i n g i e n d o e l asees© a l mercado comunitario 
de importantes productos a g r o p e c u a r i o s exportados por la 
mayoría de l o s p a í s e s de América Lat ina® 

- Los productos t ropic^ l<gs ©importados por d ichos países 
s i g u i e r o n siead© áissa^isinadíDS en su accesé a l mercado 
comunitar io coa r e spec to a l o s s i m i l a r e s esportados por 
l o s p a í s e s a soe i adea de l a CEE qw© acceden en condiciones 

La uti l isaciSa ée las prc-.fereairíias general©® ha ido 
@r,©ei®adOí) p®ro l a u n i l a t e r a l i d a d y tempora l idad del sistema, 
es dec i r9 l a f a l t a de ssguridadl pa ra u t i l i s a s i ó n ^ l i m i t a 

sus b e n e f i c i o s , a 1© qius h a j qw® a g r e g a r l a práctica 
e x c l u s i ó n del misao fie Iob pr©áliffl<sto® c©apr©iadidos en l a s 

p o s i c i o n e s 1 a del araneel ¡geE&a, qu© abarcan 
los principales tgíf©3í®««&£'isís ©soportados por 
America L a t l a a o 
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- Los acuerdos comerciales bilaterales suscritos por tres 
países latinoamericanos (Argentina, Brasil y Uruguay) 
y destisiados a facilitar los intercambios mutuos teniendo 
en cuenta algunos aspectos de las reglamentaciones 
agrícolas« fueron inoperantes en la reciente crisis que 
afectó las importaciones de la CEE de carne vacuna 
exportada por los citados países. Sin embargo, el 
acuerdo general suscrito en 1975 por M4xico, que contempla 
aspectos complementarios de interés mutuo, es un antece-
dente positivo para extender la cooperación económica 
vinculada a los intercambios comezcialeso 

- La coopsración para la promoción comercial financiada 
por la C££, se ha ido desarrollando y ha beneficiado ya 
a varios países latinoamericanos. 

- El balance comercial entre la CEE y América Latina, que 
fue sustancialmente favorable a esta última hasta comienzos 
de 1970, vio reducir su saldo a pocas decenas de millones 
de dólareso Y aunque este saldo volvió a subir levemente 
en 1973 a causa del alza de las principales materias 
primas, en 197'»s por primera vezj el balance comercial 
fue negativo para América Latina, acusando un déficit de 
390 millones de dólares, que fue creciendo a ritmo 
acelerado para alcanzar 1 1H2 millonea de dólares a 
fines de 1975" A este deterioro contribuyó seguramente 
el cierre durante dos años del mercado de la CEE a ciertos 
productos exportados por América Latina» La política de 
subsidios que la CEE viene aplicando a su producción 
interna en determinados productos agrícolas, constituye 
un elemento de deproaión en el mercado de los productos 
básicos de los países en desarrollo» 

b) No se ha llegado aún a establecer un mecanismo que asegure 
el libre acceso a la CEE de los productos básicos de los 
países en desarrollo excluidos d® los r®gis!©nes preferenciales 
y garantice un aumento regular de los iagresoso Ba conse-
cuencia, ha ido debilitándose la posieió.n d© eeapetitividad 
en el mercado de la CEE, de losf principales productos 
exportados por Aralrica Latina« 
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c) El apoyo brindado por la GSE a algunos organismos de inte-
gración regional ha eomenz&áo a aplicarse y la ALALC, la 
SIECAj el Acuerdo d© Cartagena y la CARICOM han comenzado 
a recibir cierta asistencia técnica, 

d) La cooperación financiera j técnica en favor de los tei'ceros 
países no asociados a la CEl de América Latina y Asia ha 
comenzado a aplicarse coa la adjudicación por parte del 
Consejo de Ministros de la CEE de 20 Quillones de unidades 
de cuenta (alrededor de 25 millones de dólares) en el 
presupuesto de la Comunidad para 1976« los que han sido 
destinados a proyectos de carácter agrícola, uno de los 
cuales ha beneficiado a un país latinomericano (Bolivia). 
A pesar de lo anterior, teniendo en cuenta determinados 
criterios concernientes a los niveles ¿o decarrollo y la 
falta de una política definida hacia Ara . rica Latina, las 
posibilidades prácticas de qua ésta se l- neficie ampliamente 
son limitadas® Por otra parte, recienteaente la mayoría 
de les países de la CEE y de otros paíseu. desarrollados han 
hecho contribuciones finaaeieras al Banco Interamericano 
de Desarrollo j al Bas©© á© desarrollo d®l Caribe. 

e) En lo qu® respecta a la @stru'?t«va institucional de la 
cooperación económica eatre Amls'i-ra iatina y la CEE, la misma, 
a diferencia d© lo ocurriá© con ©tras agrupaciones (países 
signatarios d® la Convaasiéa d© locl® países de la Cuenca 
del Mediterráneo) a© ha 

3o Helacioaee.gon Jagóa 

115» Aunque en 1975 J 1976 se haa registmdo S©©e®ns©s considerables 
provocados por la ree®si6n que a la ©eenoaia japonesa y 
por la baja de loe preeies qa© ©a tsu p®ri@d© los 
productos latinoaaeyieaaes á© expe^taeiSao la® rsliaíei©n®s comerciales 
de América laatiaa eoa ©I Japéa a© Iĵaa aajplisid!© co'o.siáarablemente 
en los años resieatoso Sia eEibg-j?|,-£í)©2. <8;f(-Ks?,sis.'n'5ci) d© las compras 
latinoamerieaaas al Jajaáa Isa Eaí;í.v,eírii¿3 tagjiss sfis aX'iias 
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las corrientes inversas y no se advierte todavía un efecto signifi-
cativo del Sistema Generalizado de Preferencias en la composición 
de las exportaciones latinoamericanas al Japón, que siguen consti-
tuidas principalmente por productos primarios. Esto se debe tanto 
a la cobertura por productos como a las cuotas que limitan el 
acceso en condiciones preferenciales. Por otra parte, continúan 
sujetos a restricciones no arancelarias productos de alto interés 
para los países latinoamericanos, principalmente f-.n los sectores 
manufacturas y semimanufacturas. Estos hechos modifican en buena 
medida la puesta en marcha del Sistema Generalizado de Preferencias. 

^" F^eláciones ccn otros países desarr-jllados 
•de economía de mercado 

116. En 1975 las exportaciones de los otros países desarrollados 
con economías de mercado representaron casi un ds las exporta-
ciones mundiales, porcentaje superior al de los lUetados Uniúos y 
más de dos veces el de Japón^ Las importacionea rul?iían casi un 17% 
de las importaciones totales superando a los Estados Unidos y Japón 
en conjunto. Estas cifras ilustran la importancxji potencial de estos 
mercados para la América Latina, la que no ha sido suficientemente 
aprovechada. Varios de estos países han mostrado un interés 
significativo en América Latina, 
117. En el caso de Canadá Ina relacionoc económicas entre Canadá 
y América-Latina han sido de particular amplitud. Sn aüos recientes, 
por ejemplo, el volumen del intercambio entre ambas regiones ha 
alcanzado un monto anual aproximado de cuatro mil millones de dólares. 
Además, el gobierno del Canadá ha realizado una amplia variedad de 
actividades de asistencia financiera y técnica en diversos países 
del Caribe, de Centroamérica y de América del Sur, tanto en forma 
bilateral como a través de canales multigubernamontíkles. Existen 
perspectivas de vinculaciones continuas y crecientes entre Canadá y 
América Latina en el futuro. 
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5. Relaciones eon países socialistas de Europa oriental 

118B LOS países de Europa con economía centralmente planificada 
ofrecen una interesante posibilidad de diversificación de mercados, 
por el desarrollo de sus economias, su alto grado de progreso 
industrial, tecnológico y financiero y la necesidad que tienen de 
productos básicos de America Latina. 
119® El incremento de las relaciones comerciales entre esoc palees 
y los latinoamericanos fue afectado en el pesado por factores de 
orden político y de ord^n económico, en este último caeo especialmente 
por el sistema de pagos utilizado® Actualmente estas dificultades 
han disminuido; el comercio tiende a liberarse de limitaciones 
ideológicas y los países europeos de economía centralmente planificada 
muestran una fuerte tendencia al multilateralismo entre ellos y 
propician un sistema de pagos en moneda convarti.ble en los acuerdos 
suscritos con los países latinoamericanos. 
120. Característica importante de los acuerdos que ee celebran con 
cláusula de compromiso de compras en los países latinoamericanos por 
el inisuo valor de las compras de éstos en los paíjes europeos de 
economía centralmente planificada, es el alto porcentaje da productos 
manufacturados que e l l o s i n c l u y e l o 

121. Por otra parte, estos acuerdos han trascendido el campo meramente 
comercial, para convertirse &n iastruraentoa eficaces de cooperación 
tecnológica y económica en general. Como resultado de «¿sbe proceso 
en los últimos años se ha registrado una constante expansión del 
comercio entre ambas partes9 aunque concentrado por ahora en unos 
pocos países latinoamericanos. 
122. Esa expansión no ha alcanzado, sin. embargo, los niveles a que 
puede llegar» Además, ha habido lagunas y dificultades en la 
aplicación de los acuerdos, tanto ©n la decisión de compras de 
productos latinoamericanos como ®a la coordinación de posibles compras 
en los países europeos con economía centralmente planificada y la 
utilización de o t r o s instrumentos samplemsnterioe de cooperación 
financiera® • Pa:ea satos f i a e s l©e y acuerdos con el Consejo 
de Asistencia Económica Mutua CCAíM), áe los que algunos países latino-
americanos t i enea esspa3í-i»»c4«9 kisia u eer de suma utilidad» 
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6, Programa de coopsraci6n con el resto del mundo 
.en desarrollo 

123* La cooperación con los países en desarrollo de otras áreas, 
como pudo corroborarse en la Conferencia sobre Cooperación Económica 
entre Países en Desarrollo, celebrada eu México en septiembre 
de 1976, está siendo objeto de atención creciente, üh el comercio, 
la industria y la tecnología existen posibilidades muy importantes 
que pueden permitir acelerar el desarrollo de Améi itja Latina y 
ayudar a superar su alta dependencia de los j-aioec desí-'r-rollados. 
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I I I o 2MTEGMCI0N Y COOPERACION LATINOAMERICANAS 

12^. Para ©^alua? eerí'éctameate la integración económica de América 
iatina hajf qu® t@a®r ea ©u®ata eomplensentariamente dos puntos princi-
pales s por usa parte, 1© ocurrido con los procesos de integración 
(gomo mecanismos iastitueionales y» por la otra, loe avances que han 
tenido lugar ©n el comercio y la cooperación entre países de la 

ya sea qu® resulten directamente o no dol funcionamiento de 
aquellos procesos» En la actualidad se realizan eíjfueraos para dar 
Pdspuesta a los problemas que el avance de los procesos de integración 
ha venido creando^ entre otrc.8 cosas% tratando de incorporar al 
funcionamiento de los acuerdos un grado mayor de flexibilidad y preci-
siones en cuanto a mecanismos que permitan tomar en cuenta mejor las 
distintas necesidades y grados de desarrollo de los países que forman 
parte de ellos. 
125. Algunos de ios problemas de diversa índ-jle hau retrasado el 
procec" de integración están dudos en las imperfecciones de los 
mcsaniî -iios de integración creados originalmente; on la acción incon-
trolada de las transnacionales y la falta de decisiones políticas 
conjuntas para avanzar con mayor -ŝ igor en procesos de integración 
autónomos. 
126. Bn cuanto al eomereio feay q5i© señalar que las exportaciones 
intrarregionales er®ei©rosi sobx'® todo eí» las primereis etapas de la 
integración » a ĝ itrao® aay®?®® qra® las d©stiaad©s fuera de América 
Latina. Aunque @a stapas psstsrior©® 1® ©xportaciSa hacia afuera fue 
más dinámica9 en tiraiffl©s euaatitatiw®® globales la ©suportación hacia 
la región conservé g@a©ralm©ate. TO aaj@5? eeatsaido-relativo de valor 
agregado.' Desde ©st© pu®t© d© •ífiatgi ©1 ®©s°Q@do rsgio'nal provee una 
base de apoyo a iaáustrias en el p^rfod® eoasolidación de su salida 
al marcado intsrnaciomlQ 
12?. En los Sitiaos añ®S{, euaad® ie-paet© d® la s^seesión mundial 
se hizo sentir mohr@ ©I ©@®©r©i@ las expor-
taciones hacia la regáfe ®@3tpaJ?©a a-aa aâs'fíj? ©sta'^iliáaá ea su dina-
mismo, y d©í3©aajpeñag'®Ei ra pa¡p>©l aiBp®£=tgiffltt) sa ese perfodo 
d© difisultad«3o 
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128. Relacionado con el punto anterior hay que destacar las nuevas 
formas de cooperación que han surgido paralelamente a los procesos 
de integración, tanto en forma de proyectos industriales y de infra-
estructura, como de acuerdos de comercio que intensifican las rela-
ciones entre pares o grupos de países. 
129. A pesar del deterioro que se ha producido en las relaciones 
externas de la América Latina y las dificultades surgidas en algunos 
procesos de integración, se ha venido ampliando la capacidad de la 
región para utilizar sus recursos y se ha perfilado cada vez más 
nítidamente su propia personalidad y voluntad de actuar en común, 
tanto en el cacpo interno cono en el externo. La creación del 
Sistema Económico Latinoamericano (SELA), que hace de los principios 
del esfuerzo propio y de la cooperación intrarregional sus pilares 
básicos, es una clara demostreción de esta evc?.uciónu 
I3O0 La creación del 3ELA como una nueva forir.a da cooperación en 
la América Latina es un paso importante para iropi-lso a las 
acciciirío concretas encaminadas a la concepción y puesta en marcha 
de programas y proyectos de cooperación que intensifiquen la coope-
ración entre países latinoamericanos, por ejemplo, en proyectos 
industriales y de infraestructura y acuerdos de comercio que intensi-
fiquen las relaciones entre países o g-:?upos de paíseis. Eistas nuevas 
formas de cooperación deben ser compl^sientarias de los procesos de 
integración y paralelas a ellas. La convergencia de los procesos 
de integración entre sí y de ellos con las nuevas modalidades de 
cooperación mencionadas debe permitir avanzar hacia una cooperación 
latinoamericana más amplia y profunda, que desempeñe un papel impor-
tante en el desarrollo de la región. 

151o La función que los países latinoamericanos han asignado al SELA, 
de coordinar las posiciones de los países de la región en negociaciones 
internacionales sobre temas específicos y con terceros países y agru-
paciones de países, debe dinamizarse con miras a que el sistema sea 
un instrumento cada vez más eficaz para trazar loa lincamientos estra-
tégicos de la política económica exterior de la regién en su conjunto, y 
facilitar el empleo de su amplio poder de aegociaoión en el mejoramiento 
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de sus relaciones económicas externas. Otros órganos de cooperación 
son de gran importancia para la América^Latina» 
132o El Grupo de Países Latinoamericanos y del Caribe Exportadores 
de Azúcar (GEPLACEA) es un órgano de fundamental importancia para 
la región, pues no sólo constituye su más amtlia asociación de 
países productores^exportadores de materias primas, creando pautjül 
sobre la utilidad de dichas entidades para el desarrollo latino 
americano, sino que ocupa un lugar preponderante en la defensa de 
un producto básico de interés para la región en su ccniunto, y 
propicia al propio tiempo el desarrollo de la cooperación tecno-
lógica y la toma conjunta de posiciones ante negociaciones 
internacionales. 

El Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe, creado en 
la CEPAL, constituye un medio para acelerar la cooperación en un 
área unida por intereses comunes, y para eliminar barreras artifi-
ciales que tradicionalmente han dificultado los v'nouloG entre los 
paíseu que la integran» Esto lo convierte en un orge.ni.smo importante 
para acelerar la puesta en marcha de proyectos y programas (̂ ue bene-
ficiarán tanto a la totalidad de los pueblos de la subregión como 
al resto de los paíse latinoamericanos. 

La lucha que la región ha mantenido contra el predominio de 
las empresas transnacionales navieras y por la roOuccicr; de sus 
costos de exportación ha tenido respuer-ta en la crí-..ación da la 
Empresa Multinacional Naviera del Caribe (NAMüCAR), como un primer 
paso para lograr un desarrollo más eficaz de la cooperación en esta 
materia a escala regional o 
135» El fortaleciraieato y desarrollo d© la Organización Latino-
americana de Energía (OLADE) redundará en beneficios notables para 
el desarrollo energético latinoamericano a través, entre otros, 
de un eficaz apoyo a las luchas de los países de la América .tina 
por ejercer la soberanía permanente sobre sus recursos naturales, 
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ejecutar proyectos energéticos en sus territorios, facilitar el 
intercambio de información y ayudar a la solución de sus problemas 
energéticos. 
136. £1 establecimiento de la Unión de Países Expoi>tadoies de 
Banano (UPEB) ha modificado el proceso de comercialización de ese 
producto frente ál control que de él ejercían las empresas transna-
cionalest iniciando con ello pasos efectivos óirifjidos a garantizar 
a los países productores mejores precios. 
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I¥O PLAN DE ACCION 

latroducción 
13?o Las @7aluaeioa@@ r e g i o n a l e s de Quito y Chaguaramas, así eomo 
l o s análisis hechos @st@ documento por el Comité de Expertos 
Gubernamentales de Alto Nivel en Santo Domingo, claramente indican 
que l o s objetivos y isietas de l Programa de Aeci5n para el estableci-
miento de un Nuero Orden Económico Internacional, de la Carta de 
Derechos y Deberes Económicos de los Estados, de la EID y de otras 
resoluciones, recomendaciones y programas aprobados por la Asamblea 
General y el Consejo Económico y Social de las Nacioües Unidas, 
distan mucho de haber sido alcanzadas, pese a la importancia funda-
mental que tiene su pronta y plena aplicación para lograr un sistema 
mejor y más efectivo de cooperación internacional que permita eliminar 
las disparidades existentes en el mundo, asegurar 1% prosperidad de 
todos y asi afianzar la paz y la seguridad intecnacionnles. Los países 
desarrollados que han formulado reservas a la Estrategia Internacional 
de Desarrollo y al Programa de Acción sobre el establecimiento de un 
Nuevo Orden Económico Internacional deberisoi renovar sus esfuerzos 
para retirarlas, demostrando así m firme compromiso con la causa del 
desarrollo y d© l a cooperación iffiit©™a©ionale 

138» Los acontecimientos y n u e w s p rob l eaae qu®. se han registrado 
tanto dentro como f u e r a de l a r e g i S s ea 1© ú l t ima década han incidido 
de manera muy s i g n l f i e a t i v a en ge ©wlución ©eoaómrLca y social, 
acentuando l a . neces idad de Ig^ cooperación internacional para el 
desarrollo sea realmente adecuada« j p2»©p®rci®nada a 1® magnitud del 
desafio qu© p l an tea la e rec ient® entre todos los 
países y pueblos del auadOo 

159,. Es cada ^©z más ©"bidente qa© a© b®stcir®a ©s fuersoe parciales, 
esporádicos ® indif©reates^ por feiea iatsaeioaadoís qu® ellos sean. 
EL progreso eeonémie© y social ©s 1® 2=®ep®n®aMlidad eomün y compartida 
de toda la comuaidad iateraacioa®! ^ oxig® m a seeiéa concomitante 
y efectivso 
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l40. Las evaluaciones regionales de Quito y ChaguaramaB, así como 
los análisis hechos en Santo Domingo, permiten establecer, en términos 
generalesI que si bien los países en desarrollo han adoptado políticas 
internas y realizado esfuerzos nacionales, subregionales y regionales 
para alcanzar los objetivos y las metas establecidas, no han obtenido 
por parte de los países desarrollados la cooperación concreta nece-
saria para complementar aquellos esfuerzos, particularmente por lo 
que se refiere al comercio internacional, la cooperación monetaria 
y financiera internacional, la cooperación industrial, la transfe-
rencia de tecnología y otros importantes campos. 
1^1» Sin rehuir en modo alguno la responsabilidad del desarrollo, 
que recae primordialcente sobre ellos mismos, ni ceder el derecho 
soberano que tienen de controlar y desarrollar sus propios recursos 
naturales y sus actividades económicas eu la fcrmn que estimen adecuada, 
los países en desarrollo de la región están conscientes de que requieren 
de la cooperación internacional, además de sus p-'oixioB esfuerzos, para 
alcanzar con la rapidez necesaria las metas de desarrollo integral 
deseadas» Para ello será necesario que se realice una transferencia 
real de recursos y se obtenga un trato justo y equitativo en sus 
relaciones económicas y comerciales con los países desarrollados, 
den^tro del espíritu del Nuevo Orden Económico Internacional y en forma 
que respete y refuerce los principios y orientaciones que cada país 
imprime a su desarrollo. 
1^2. Las medidas de política deberán situarse en su contexto dinámico 
y ser sometidas a un examen constante para asegurar su eficaz apli-
cación y adaptación a la luz de los nuevos acontecimientos, incluso 
las amplias repercusiones del rápido avance de la tecnología, así 
como pará tratar de encontrar nuevas zonas de acuerdo y ampliar las 
existentes. Las orgajaizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
incluidas las comisiones económicas regionales como la CEPAL, deben 
ayudar adecuadamente a la aplicación de estas medidas y a la búsqueda 
de nuevos medios de cooperación internacional para el desarrollo. 
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Ea el piano aacionals coi'respoade a cada país establecer cuando 
procada un mecaaisao de evaluación propio o refor'i.ar los ya exietentaa, 
j cuando sea preciso, solicitar asistencia interriacional para este fia® 
Ikko Con respecto al proceso de evaluación periódica en el plano 
regional, la Asamblea General y el Consejo Económico y Social de las 
Ilaciones Unidas han encomendado la responsabilidad principal a las 
eomieiones económicas regionales, teniendo en cuenta no sólo lo ya 
dispuesto en esta sentido en la EID, sino también las resoluciones 
sobre el cumplimiento del Programa de Acción para el establecimiento 
del Nuevo Orden Económico Internacional, la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados y otras resoluciones y pirogramas 
aprobados por la Asamblea General y el Consejo Económico y Social 
de las Naciones Unidaso 

A» COMERCIO Y PRODUCTOS EAfíISOS 

Es preciso apoyar l a reestructuración del actual sistema en 
que se basa el comercio mundial a través del mejoramiento de la 
relación de intercambio; asegi^rar precios justos y remuneradores a 
las tíxportaciones de América Latina5 y garantizar el pleno acceso 
a los mercados de los países desarrollados con el objeto de coadyuvar 
a una adecuada participación de la regióa en el comercio muudial, el 
transporte, l a comercialización j la d istr ibución ue sus productos 
de exportación® 

1. Programa Integrado para l o s Productos Básicos 

La realización del Programa Integrado de la ÜNCTAD constituye 
uno de l o s principales o b j e t i v o s de los p a í s e s ©a d e s a r r o l l o . E l 

Programa Integrado debe tener apoyo dec id ido d® l o s p a í s e s de la 
región debido a su importanc ia para resol's'er los problemas que afectan 
a l comercio i n t e r a a c i o a a l de produetos b á s i c o s p roven ientes de los 
países de América Latiaso La aplieaeioa de cualquiera de las medidas 

que puedan referirse a arreglos iaternaeiofflaleE relativos a productos 

abarcados por «1 prograaa iategraá© a^ría áyeidlido por los gobierno® 
dentro de los respectivos arreglos Í!at®ríaasi@Eal£;s r©l©tivas a pr©éuet©0o 
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Ante el deterioro de los precios de varios de estos productor^ 
urgente lograr la constitucién y operación del Fondo Común del 

S^grama Integrado. Con el objeto de proteger el poder de compra 
€© los países en desarrollo debe establecerse un mecanismo de indizaci6n 
Se los preció» de referencia de las materias primas exportadas por 
®llo6 en relación con los precios de los bienes manufacturados que 
laportan desde los países desarrollados. 

2. Asociaciones de productores 

l^Se Habrá que promover la creación de asociaciones o grupos de produc-
tores de materias primas que faciliten la presentdción de un frente 
oom6n en productos de exportación para lograr un mayor poder negociador 
«n materia de precios, acceso a los mercados y coordinación de políticas^ 
«Atve otros aspectos, y propiciar el apoyo y participación en los 
existentes. Deberá apoyarse la creación de un consejo de asociaciones 
de productores en que participen aquellas entidades que se hayan esta-
blecidó a iniciativa de los países en desarrollo, 

3» Negociaciones comerciales multilaterales 
Ante la ausencia de progresos en las negociaciones comerciales 

multilaterales que se celebran en el marco del GATT, América Latina 
se debe concentrar en la elaboración de una estrategia común mediante 
la cual se exija el cumplimiento efectivo de la Declaración de Tokio 
y la pronta instrumentación de las propuestas que en los diversos 
campos de la negociación han presentado los países en desarrollo. 
150. En lo que se refiere a la reforma jurídica del QArj?, deberá 
pugnarse por conceder sobre una base obligatoria un tratamiento dife-
yenciado y más favorable a los países en desarrollo que contemple sus 
nuevas realidades comerciales, intereses y problemas, así como la 
extensión de esos principios a los códigos existentes y a los que se 
elaboren. En esta reforma deberán participar los países en desarrollo 
siembros, y no miembros del GATT. 
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^o Subsidios y derechos compensatorios 

151• ios países latinoamericanos consideran legítima la aplicación 
d© subsidios para promover sus exportaciones.. Asimismo consideran 
que la acción internacional en esta materia debe concentrarse funda-
mentalmente en la revisión particular de las reglas que actualmente 
están vigentes» Esta revisión debe incluir asimismo lo concerniente 
a la aplicación de derechos compensatorioso 
152® Esa acc ión deberá instrumentarse sobre la base de las propuestas 
qu© los países en desarrollo han hecho sobre el tema en el curso de 
las negociaciones comerciales multilaterales que se celebran actualmente 
®n ©1 GATT. 
153« Deberán aceptarse ¿e inmediato los subsidios destinados a 
compensar el efecto de los aranceles y otras formas de protección que 
graven insumes necesarios pava la producción ds los tienes que se 
exportan, o de tipos de cambio transitoriamente sohrevaluados. Asimismo» 
deberá aceptarse que los países en desarrollo apliquen subsidios u 
otros estímulos adicionales dentro de márgeras razonables y plazos 
limitados. 

5» Otras barreras al comercio 
l̂ '̂ o En lo que hace a otro tipo de b a r r e r a s a l comercio, tanto en la 
revisión del marco jurídico del GATT como en el curso de las actuales 
negociaciones comerciales multilaterales deberá otorgaree a los países 
en desarrollo un t r a t o especial y diferenciado® 
155» Los acuerdos sobre " l i m i t a c i o n e s TOluntarias" a la exportación 
no deberán s e r p ro r rogados ni mu l t i p l i c adoso Junto coa éstos deben 
evitarse otras b a r r e r a s no t a r i f a s^ i a s qu® d i f i€?s l tan e l aumento de las 
exportaciones de manufacturas a p a í s e s d e s a r r o l l a d o s » Es necesario 
llevar adelante una t r a n s f e r e n c i a t e c n o l ó g i c a i n d u s t r i a l de los países 
desarrollados a l o s p a í s e s en desas ' ro l l© p r ev i o acuerdo y en las 
condiciones que l o s px'opios p a í s e s en d e a a r r o l l © determinen. 
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Sistema (Seneralizado de Preferencias 

156® Los países latinoamericanos deben abogar porque se dé al Sistema 
6®n®ralizado de Preferencias una sólida base estatutaria convirtiéndose 
así en un instrumento efectivo y permanente de las políticas comerciales 
de los países desarrollados» 

Las medidas tomadas por algunos de los principales países 
desarrollados al adoptar sus sistemas generalizadcs de preferencias 
se contraponen con las principales disposiciones óe la resolución 21 (II) 
de la üNCTADj con evidentes perjuicios para los países en desarrollo, 
1580 América Latina debe concretar las propuestas que ha foinnulado 
en torno al Sistema Generalizado de Preferencias a través de acciones 
que, mediante mecanismos más prácticos, permitan reducir las actuales 
disposiciones que en varios sistemas preferenoiales afectan a los 
países en desarrollo. Tales acciones podrían ilevarcje a la práctica 
en el marco del SELA con la colaboración de la secretaría de la CEPAL. 

B, SISTEMA MONETARIO INTERNACIONAL, FINANCIAMIENTO Y DEUDA 

159c. Se deberá respaldar la puesta en vigor de un nuevo sistema 
monetario internacional basado eni derechds especiales de giro (DEG); 
tipos de cambio estables pero ajustables y creación de liquidez a través 
de nuevas emisiones de derechos especiales de giro, y S3 deberá insistir, 
tanto en que tales emisiones se vinculen al financiamiento para el 
desarrollo, como en la mayor participación efectiva de los países en 
desarrollo en las negociaciones y decisiones sobre la reforma del sistema 
monetario internacional y su funcionamientoo 
160» En materia de financiamiento y deuda, corresponde llevar a cabo 
acciones de cooperación internacional en dos áreas? la de los recursos 
provenientes de fuentes públicas y la de fuentes privadaso 
161, Con relación a la cooperación oficial para el desarrollo se hace 
necesario que los países desarrollados cumplan con el compromiso adqui-
rido con la EID de alcanzar la meta de del producto interno bruto 
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lo antes p o s i b l e y a más t a r d a r en 1980, y r e a l i c e n l a s mod i f i c ac i ones 

a©©©eariae, ent re otTs^s^ a q u é l l a s para aumentar e l cospoisente conce-

s i o a a l de l a cooperacióno 

l62o En ©st® sent ido se destacan a lgunos aspectos de p a r t i c u l a r 

i a p o r t a n c i a para America Látina® En primer l u g a r , l o s p a í s e s de 

La t ina r equ i e ren y segu i rán r equ i r i endo acceso a f inanc iamiento 

fuentes o f i c i a l e s en términos conces iona leso I'n t a l e s c i r c u n s t a n c i a s 

importantes l o e e s f u e r z o s que hagan l o s gobieiraoSí pa r t i cu la rmente 

á® aac iones i n d u s t r i a l i z d a s ? para apoyar l o s aumentos de c a p i t a l de 

las i n s t i t u c i o n e s f i n a n c i e r a s m u l t i l a t e r a l e s » En e l caso p a r t i c u l a r 

de l a s i n s t i t u c i o n e s f i n a n c i e r a s de l a regiór.-, é s t a s deberán contar 

©on l a p a r t i c i p a c i ó n y l a más amplia cont r i buc i cn de l o s p a í s e s 

d e s a r r o l l a d o s o de l o s p a í s e s en d e s a r r o l l o de f u e r a de l a r e g i ón que 

©stén en cond ic iones de h a c e r l a , con e l f i n de asegura r u:i f o r t a l e -

cimienio apropiado de sus s e r v i c i o s de préste/ao^ concasionti les y 

eonvencionaleso Asimismo, l o s r ecu r sos de l PNUD íeberáa ampl:'.nrse 

pronto y s i gn i f i c a t i v a r aen te coa é l f i n de l o g r a r una base f i n a n c i e r a 

ee tab l e y f i r m e , procurando l a ayuda tan necesa r i a a todos l o s p a í s e s 

l a t inoamer icanos , s i n p e r j u i c i o de l a que se otorgue a l o s p a í s e s 

menos desa r ro l l ados® 

163O ES n ece sa r i o apoyar l a s i n i c i a t i v a s encaminadas a u t i l i z a r pa r te 

de l o s r ecursos l i b e r a d o s por e l desarme y e l f i n de l a c a r r e r a de 

armamentos en e l avance de l o s p a í s e s en d e s a r r o l l o , y promover l a 

r e a l i z a c i ó n de e s tud i o s para determinar la forma en que l o s p a í s e s 

de América La t ina podr ían b e n e f i c i a r s e con dicha t r a n s f e r e n c i a de 

recursos® En es te s en t i do , debe analizarse la forma en que l a s 

medidas encaminadas a t a l t r a n s f e r e n c i a podr ían ayudar a r e d u c i r e l 

de sn ive l entre l o s p a í s e s d e s a r r o l l a d o s y l o s p a í s e s én d e s a r r o l l o , 

®n p a r t i c u l a r América La t ina » 
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Teniendo en cuenta que los recursos financieros para el desarrollo 
son muy limitados ante los profundos desequilibrios actuales y previ-
sibles del balance de pagos, es indispensable que los organismos 
financieros de la región cuenten con fuerte contribución financiera 
extrarregional y el decidido apoyo de la régión. 
l65o La acentuación de las dificultades en las relaciones económicas 
internacionales y las perspectivas desfavorables para el comercio 
internacional de América Latina hacen inconveniente una mayor fragmen-
tación de las ya escasas reservas internacionales de la región. 
Los futuros esfuerzos de América Latina deberán encaminarse a reafirmar 
el apoyo a medidas destinadas a obtener a la brevedad posible recursos 
adicionales para el desarrollo. 
166. Los países latinoamericanos necesitan meyor acceso a los mercados 
de capital, en forma particular a los mercados de capitales inter-
nacionales y de los países desarrollados. En ests campo, deberá 
hacerse un esfuerzo especial en favor de los países que aún no han 
tenido acceso a esos mercados. Adquiere asi particular importancia 
la cooperación técnica entre países latinoamericanos con distinto 
grado de experiencia en el acceso a los mercados de bonos de loe 
países desarrollados a favor de los países que no han tenido acceso. 
Además, organismos internacionales como el FMI, el BID y el BIRF 
deberían prestar asistencia técnica a los países que deseen acercarse 
a los mercados internacionales de capital, a fin de que estos países 
puedan elaborar y presentar propuestas de manera más efectiva. 
Asimismo, deben procurarse en los foros internacionales respectivos 
las medidas necesarias para lograr una mayor estabilidad en los 
mercados financieros nacionalés e internacionales, que faciliten 
la participación de los países latinoamericanos en las condiciones 
que mejor respondan a sus necesidades» 
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167O S in p e r j u i c i o de l a s á e g o c i a c i o n e s i n t e r n a c i o n a l e s en curso 

©f f ieatadas ® a l i ' i r i a r e l peso de l s e r ' ^ i c io de l a deuda acumulada 

d© l o s p a í s e s ®a d e s a r r o l l o , l o s 'bascos c e n t r a l e s j l a s a u t o r i d a d e s 

©conómicas de l a r e g l ó n deberán con t inua r exp lorando formas más 

a c t i v a s y técnicamente v i a b l e s de cooperac ión f inp .nc iera c o l e c t i v a 

a u a d i a l y r e g i o n a l , con e l f i a de arapl iar l o s mecanismos de apoyo 

f i a a a e i e r © coa apo r t e de p a í s e s d e s a r r o l l a d o s o Ée a q u e l l o s en 

d e s a r r o l l o en eond i e i ones de hacer lo5 pa ra m i t i g a r l o s problemas 

d® endeudamiento externo por l o s medios que cada p a í s estime 
pertinentes» 
168. En tal sentido, la secretaria de la CEPAL, conjuntamente 
coa la secretaría d e l Centro de Estudios Monetar ios Latinoamericanos 
C C E M L A ) j otros organismos conipetenteSs deberá nontir.uar elaborando 
iniciativas para la consideración de los banoot ceO-i'ales en sus 
fOTOD respectivoso 



- -

C. EMPRESAS TBAHSNACIONALES 

169O ES necesario dar- un fuerte impulso a los trabajos tendientes 
a elaborar un código internacional de conducta para las empresas 
transnacionales que nome sus actividades» 
170o Los países latinoamericanos deben mantener el criterio, sostenido 
en múltiples foros por los países en desarrollo, de que este c6digo 
de conducta tenga carácter obligatorio y se rija, entre otros, por 
los siguientes principios; 

a) Las empresas transnacionales deben someterse a las leyes y 
reglamentos del pals receptor y, ei*. caso de litigio, some-
terse a la jurisdicción exclusiva de los tribunales del país 
donde operen; 

b) Deben abstenerse OÍÍ toda ingerencia los asuntos internos 
de los Estados donde operen; 

c) Deben abstenerse de interferir o perturbar lás rela-Jioaes 
entre el gobierno dol país que los recibe y otros Estados; 

d) No deben servir como instrumento de la política externa de 
otro Estado o como medio para extender al país que las 
recibe disposiciones del ordenamiento jurídico del país 
de origen; 

e) Estarán sujetas a la soberanía permanente que ejerce el 
país anfitrión sobre todas sus riquezas, recursos naturales 
y actividades económicas; 

f) Deben someterse a las políticas» los objetivos y priori-
dades nacionales de desarrollo y contribuir positivamente 
a sus realizaciones; 

g) Deben suministrar al gobierno del país anfitrión la infor-
mación pertinente sobre sus actividades, a fin de asegurar 
que ellas estin de acuerdo con las políticas, objetivos y 
prioridades nacionales de desarrollo del país que las recibe; 

h) Deben conducir sus operaciones en forma tal que resulten en 
una aportación neta de recursos financieros para el país 
receptor; 
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i ) Deben e o a t r i b u i r a l de s&r ro l l o de l a capacidad c i e n t í f i c a 

y t e eao l og i ca i ísterna de l o s p a í s e s r e cep to r e s ; 

j ) Deben abs tenerse de p r á c t i c a s comerc ia les rest r ict i ' s ' aso 

171o Los p a í s e s de America i a t i a a han con'fj'enido ©a que debe® hacerse 

es fuerzos de eoord iaac ion ea ®1 seno del SE7jA para l a s d i scus iones 

sobre e l eodigo de conducta ea l a s cu&les se e l abora ran l a s pos i c iones 

conjuntas de. América Lat ina en cttaato a d e f i n i c i í . n e s j p r inc ip ios? 

ámbito de a cc i éa y demás elementos c o n s t i t u t i v o s del código de 

eofflductao La s e c r e t a r í a de l a CBPAL deberá c o n t r i b u i r a es tas a c t i -

•^idades. Los p a í s e s l a t inoa icer icaaos p a r t i c i p a r á n activamente en 
l a s actividades de l a Comisión de Empresas l ' ransnaciona les de l a s 

Naciones Unidas y ea sus grupos de t r a b a j o sobre e l código de conducta 
y sobre prácticas co r ruptas de l a s empresas transnacionales. 
172. Paralelamente, es importante preparar pc^utas de acción para l a s 

futuras negociaciones sobre i nve r s i ons s d i r e c t i s ^ntre xot: gobiernos 
y IPS empresas t ransnac iona les^ sobre la bas€ de l a experien^^ia que 
en L-r.ta materia se ha obteui do recientemente taufco ea América Latina 
como 0.a otras regiones del'mundo® Se asigna gran prioridad al uso 
más intenso de la capacidad po t enc i a l de negoc iac ión de que disponen 

los países latinoamericanos, l a que ha s ido empleada hasta ahora 

en forma limitadao 

173* Los pa í s e s l a t inoamer icanos deben hacer e s fue rzoc por i n t e r -

cambiar entre s i y con o t ros pa í s e s en de sa r i ' o l l o , l a información 

de que dispongan sobre aegociacioa©@ coa ©mpresas t ransnac iona les a 

f i n de incrementar su poder de negociac iSn i n d i v i d u a l y c o l e c t i v o . 

En este sent ido s® cons idera necesa r io r e f o r z a r e l punto f o c a l l a t i n o -

americano ex i s t en te ea l a seereta^ia de la CEPAL para qu® en c o o r d i -

nación con e l Centro d© Información s I n v e s t i g a c i ó n de l a s Naciones 

Unidas para l a s impresas Transaaeioaales^, recabe y sumin is t re en 

forma r e g u l a r y sistemáticas, toda la imfoyaaeióa sobre t a l e s empresas® 
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D, TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

17^. En ©6ta materia, America Latina, en vista de la próxima cele-
bración de la Conferencia d® las Naciones Unidas sobre Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo, considera de fundamental importancia 
precisar la Urgencia de: 

a) la adopción de un código internacional ds conducta sobre 
la transferencia de tecnología, de carácter obligatorio, 
cuyo proyecto fuera terminado, en el ámbito de la UNCTAD; 

b) la revisión del Convenio de París para la Protección de la 
Propiedad Intelectual» 

175» Reitera el acuerdo dé los países en desarrollo, decidido en 
Nueva York y Ginebra, para que dicha conferencia internacional se 
realice en un país en desarrollo, en donde, a part?.r de los informes 
nacionales que se preparen para esa. reunión, S3 l ::sque entre otras 
coscR, apresurars 

a) el establecimiento en los países de la re.jión de mecanismos 
institucionales adecuados, en particular centros nacionales 
para el desarrollo y la transferencia de tecnología; 

b) el fortalecimiento de la capacidad propia de adaptación y 
creación tecnológica de la región, objetivo que, junto con 
el de la transferencia de tecnología desde el exterior, 
debe lograrse en las condiciones que requiera el desarrollo 
de cada país y de acuerdo con las orientaciones fijadas 
nacionalmente; 

c) la instalación y perfeccionamiento de mecanismos del sector 
público que contribuyan a la búsqueda j difusión de tecno-
logías apropiadas a estas condiciones, que permitan al 
Estado cumplir con su responsabilidad en la adquisición de 
tecnologías adecuadas para el desarrollo en el mercado 
mundial! 

d) la elaboración de acuerdos preferenciales para el desarrollo 
y la transferencia de tecnología entre América Latina y otras 
reglones en desarrollo; 
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©) e l e s t ab l e e im iea to an America Sa t ina de e ea t ro s sub reg i oaa l e© 

j r e g i o a a l e s para .®1 d e s a r r o l l o y l a t r a n s f e r e n c i a de 

t e c n o l o g í a que puedan s e r v i r e© v íncu lo eos l o s cent ros 

nac i ona l e s de l o s demás p a í s e s en d e s a r r o l l o , o e l f o r t a l e » 

c is í ieato de l o a e x i s t e n t e s ; 

o f o r t a l e c i a i e a t o de centros sub reg ioaa l e sc 

e i n t e r r e g i o a a l e s ©n Á a l r i c a La t ina para e l 

j l a t r a n s f e r e n c i a d® t e e n o l o g í a s ©n s e c to r e s 

e s p e e í f i c o s j c r i t i c o s o 

1760 Reconociendo que en America L a t i a a se ha a lcanzado m signifi» 
ea t i vo p rog reso t é c a i c o , l o s p a í s e s de l a r e g i o » deber ían adoptar 
medidas para fomeatar activament® l a t r a a s f e r e n c i a j difusión reci-
procas de t e c n o l o g í a s en l o s campos que puedan impulsar un desarrollo 
aeonémico y soc ia l equil ibradoo 

Eo INDUSTRIALIZACION 

17?o iUl Comité de Expertos Gubernamentales de A l t o N i v e l reitera su 
apoyo a las d ec i s i ones que sobre l a cooperac ión industrial regional 
adopté la Conferencia Lat inoamericana de I n d u s t r i a l i z a c i ó n en Ciudad 
de México, en noviembre de 197^9 pa r t i cu la rmente la recomendación 
de desarrollar esquemas de complementaeión i n d u s t r i a l s y recomienda 
que se r e f u e r c e l a co l abo r ac i ón e x i s t e n t e eatre" l a Comisión Económica 
para América L a t ina y e l Sistema Scoaómic© Latiaoasaerieanoa 

178® Es "necesario adoptar medidas par® p r o p i c i a r l a reestructuración 
de la producción i n d u s t r i a l de l mundo a©ái©fflt© BSJ aayor acceso de 

l o s productos masufactuFados de l o s p a í s e s ea d e s a r r o l l o s l a t r a n s f e -

rencia de t e e n o l o g i a términos y coad ic ioaos f a vo r ab l e s g l a armo-

a i z a c i ó n d© l a produeeión de a r t i o tóo© s i a t l t i e o s y siaeedáneos en 

l o s p a í s e s d e s a r r o l l a d o s coa l a o£®ría ' d© prodmstos aatrarales por l o s 

países en d e s a r r o l l o ^ l a e l im inae i én d© l a s p r á c t i c a s comerc ia les 

r e s t r i c t i v a s y e l c on t ro l e f e c t i v o esbj?© l a s ©apresas t ransnac iona leso 

179® AsimisfflOo ©s p r e c i s o e s t a b l a e e r iraoE'Eas y coEé i s i oae s i a t ® r ° 

ffiaeionales para ©1 r®d©sp l iegue i a d u s t r i a l ^ 

d® l o s p a í s e s ©n áesarx^olloo 
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F. RELACION CON ALGUNAS AREAS DESARROLLADAS 

l80« Además de los aspectos considerados en las negociaciones de 
carácter general que han sido tratadas anteriormente en materia de 
comercio, financiamiento y deuda, empresas tranenacionales y tecno-
logía e industrialización, hay otros que pueden ser objeto de acción 
en las relaciones con cada una de estas áreas. 

^° delaciones con los Estados Unidos 

181. Es necesario elaborar y aplicar una estrategia que abarque las 
relaciones de América Latina con los Estados üaidos, tanto a largo 
y mediano plazo como en lo inmediato y coyuntura!. 
182. Esta estrategia debe arrancar de una nueva voluntad política, 
sin la cual serán inútiles las fórmulas tScniras para encontrar 
solución a los probloaas existentes. La voiuiitad política do los 
Estados Unidos es indispensable no sólo en KUG relaciones directas 
con 'f'rica Latina, eí.no t£.:,:bién por &u influencia en la actitud de 
otroc países desarrollados de economír. de n:3rcado = 
183. La instalación de una nueva administración en ese país ofrece 
la oportunidad de comprobar si existe o no esa voluntad política. 
Mientras tanto, Amérir.a Latina, aunque busque el diálogo positivo y 
fecundo con los Estados Unidos, debe profundizar la cooperación 
intrarregional en tod loe campos y su soli'lsx ldad ccu el resto 
del Tercer Mundo. 

La estrategia ce mediano y largo plazo debe encontrar respuesta 
a los problemas que afectan . a las relaciones bilaterales entre los 
Estados Unidos y oadí. país de la región. Las relaciones bilaterales 
y regionales no 3on cxcluyentes, sino que, al contrario, se comple-
mentan y apoyan mutuamente. 
185. Los nuevos mece.r.ismos de negociación deben tener en cuenta 
esta realidad y plant-fiar los grandes problemas del comercio y la 
cooperación financiera y tecnológica del futv»rOo 
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l86o Amériea L a t i n a , por su p a r t e , debe r e p l a n t e a r s e su p o s i c i ó n 

aegoc iadora ®m e l marco de l SELA a l a Itaz de l a s po s i c i one s ya f i j a d a s 9 

p r ev i o a l a negoe iac ioa en cua l qu i e r foroo La CEPAL puede y debe 

cumplir ua importante pape l de re f lese ion j p r opos i c i on en es te 

contextoo 

l87o En cuanto a l a acc ión inmediatai, Ainerica La t ina deberá poner 

e l asento en l a Ley de Comercio E x t e r i o r y l a s d ínás t r aba s que 

a f e c t an su comercio de expor tac ión » 

1880 En l o que se r e f i e r e a l a Ley de Comercio E x t e r i o r , l o s aspectos 

más negat ivos para América La t ina se v incu lan a l a s fórmulas de 

neces idad compet i t iva , r e g l a s de o r i g en , c l a u s u l a s de s a l v a g u a r d i a , 

derechos compensatorios o a r ance l e s aduaneros y uxc lus ión de p a í s e s 

l a t inoamer icanos . 

189» Simultáneamente, deberá emprenderse un £. i iá l is is s i s t e m á t i c o , 

caso por caso5 de productos de Í n t e r e s para Amór:'. La t ina que están 

a f ec tados por e l s istema de p r e f e r e n c i a s de l o s Estados Unidos, por 

su Ley de Comercio E x t e r i o r o por t r a ba s p r e e x i s t e n t e s . 

190. - l ientras tan^o, l o s Estados Unidos deberán abs tene r se de 

a p l i c a r nuevos ob s t ácu l o s a r a n c e l a r i o s o de otro t i p o a l o s productos 

lat inoamericanoso üa e jemplo muy r e c i e n t e cíe l a p o l í t i c a segu ida 

en es ta mater ia por l o s Estados Unidos es l a t r i p l i c a c i ó n de l impuesto 

a p l i c a d o ' a l a s importaciones de azúcar (p rovenie : i tes en su mayor 

pa r te de América L a t i a a ) y l a p o s i b l e a p l i c a c i ó n de o t r a s medidas 

r e s t r i c t i v a s . 

191. El é x i t o de est.- e j e r c i c i o p e r m i t i r á comprobar pragmáticamente 

l a e x i s t e n c i a de l a v- . luntad p o l í t i c a meacioaada más á r r i b a » Su 

f r a ca so inva l ida r í a toda e s t r a t e g i a de más l a r g o p l a z o , con l o s 

p e l i g r o s cons igu ientes para l a s r e l a c i o n e s de l o s Estados Unidos 

con América La t ina » 
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2. Relaciones con la Comunidad Económica Europea (CEE) 

192. El ineatisfactorio progreso de la cooperación económica entre 
América Latina y la CEE se debe, por un lado, a la manifiesta carencia 
de voluntad política por parte de la Comunidad, que resulta evidente 
cuando se observa la amplia gana de modalidades operativas que la 
CEE está llevando a cabo con grandes grupos de países como son los 
Signatarios de la Convención de Lomé y los de la cuenca del Mediterráneo, 
La carencia de esta voluntad política es tanto más sorprendente si 
se piensa que América Latina es el área en desarrollo que absorbe 
la proporción más grande de inversiones directas de países de la CEE 
y la que tiene una mayor participación como comprador de las expor-
taciones más dinámicas de los países europeos» 
195» Por otro lado, existe similar carencia por parte de América 
Latina que, desde la reuniór. le la Comisión Especial de Coordinación 
Latinoamericana (CECLA) en Buenos Aires en 1970, no ha vuelto a 
reitrvrar en forma inequívoca su voluntad política cclectiva de inten-
sificar la cooperación económica entre ambc.s regiones, privándose 
así de ,1a posibilidad de usar «fectivamente el poder de negociación 
potencial que le confiere la importancia de sus compras a la CEE. 
Es necesairio que la región se forje un instrumento con la asesoría 
del SELA, que le perm5.ta negociar y actuar unida y que se muestre 
dispuesta, cuando sea necesario, a llevar a cabo acciones concretas 
que permitan equilibrar el monto de sus compras a la CEE con el de 
las ventas que pueda efectuar a ella. 

De concretarse esta voluntad política, las modalidades para 
ponerla en prácti :a sea múltiples, tal como lo ha deisostrado y lo 
demuestra diari&nonte La CEU en sus relaciones con las principales 
áreas y países del mundo. Tales posibilidades se acrecientan progre-
sivamente a medida que los Estados miembros de la Comunidad van 
ampliando el campo de acción de esta última, al ceder parte de las 
facultades que aún detentan en el campo de la cooperación económica. 
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3o He l a s i oae s eon e l JapSn 

195o Tomando ©a cueata que ®a él comercio con e l Japón l a s expo r -

tac iones de América L a t i n a han aumeatado & ua r itmo menor que l a s 

importac iones , es nece sa r i o ampl iar l a cobe r tu ra de productos y 

2>0mover l o s obs tácu lo s que l i m i t a n e l acceso a ©s® mercadoa Debe 
mejorarse y cumplirse plenamente ®1 Sistema Genera l i zado de P r e f e r e n c i a s 

dGl Japón j concre ta r se acuerdos qu® permitan incrementar l a s expor -

tac iones de productos bás icoso Ademáso es p r e c i s o concer ta r acuerdos 

©a mater ia de t e c a o l o g i a » 

®̂ Relacspnes con otros países 'jesT.rrollados 
•de economía de mercado 

196. Como parte de la estrategia de América Latina de diversificar 
sus relaciones econ&micas, deberían iniciarse prontamente estudios 
y consultas sobre nuevos medios de aumentar el conercio con otros 
países desarrollados» Dichois estudios j c ousu l t a s deberían consi-
áernr de manera especial lac relaciones comerciales y financieras 
de Ca.^idá con América Latina^ que se han fortalecido sustancialmente 
en los últimos años, y que puedea iacr®ffientar8e aún más en el futuro. 

5® Re lac iones con lom paí@.®s so-eialiatas 
de Euroga o r i e n t a l 

197» En cuanto a l o s p a í s e s socialistas de E-jiropa oriental, el 
análisis de l a s perspect i s ' as que o f r ece® lo® mercados internacionales 
permite albergar l a f i rme coa i f i ee iéa d© qn® ©s e s e n c i a l intensificar 
a l máximo loe e s f u e r z o s por d i f e r s i f i c a i r dichos mercados^ buscando 
la posibilidad ds lograr uaa co©p©r©eiS® e®©ao®ica ®ás amplia. 
198c Resu l ta extremadamente ©pos'tmo pos" sg tae r®a©®es un análisis 
conjunto de esa e x p e r i e a c i a y usa eseploraeióa del pape l que puede 
desempeñar el CAEM com© t a l o j ®1 sistsaa fiaafficiero de l o s países 
©uropeos de ©eonomía c s a t r a l a e a t e pjlassifieafiao El proyecto a cargo 
de la CEPAL en est® campo es é®®(i@ o s t s prnto d© •í'iata de gran 
prioridad. Como e l tema d© la® E'Qla@i©aGQ ©SEsae^'cialG© de los p a í s e s 

coa los p8i¿s«@ So c.'@©aoa£a ©®satyalment® 
sffl ®1 progmsaa <S« •SffafeaJ© CSQI rSSMc 

s i e n t e una adeeuaáa <súm^á±mmíé:Qio '¿aateiSúa üü, satcf @aüt$4í 

prestar ua apoyo mi Ms^oqq iÍ9í¿«i®©«B®ricaBOo 
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a. CONFEBENCIA SOBRE LA COOBEBACIOB ECONOMICA INTERNAClOJrAL 
(CONFERENCIA DE PARIS) 

199« Tal como ha sido propuesto por el Grupo de los 19 países en 
desarrollo participantes, la Conferencia debería reiniciar sus 
trabajos a partir del mes de abril y concluir el ejercicio negociador 
con la realización de la Reunión Ministerial a más tardar a fined de 
mayo de 1977» con el objeto de que se cumpla, en toda su extehsi&n, 
con las decisiones de la Asamblea General en su resolución 3513 (XXX), 
en especial la de recibir el informe final de la Conferencia para su 
consideración. 
200. En esa ocasión, debería adoptarse medidas que constituyesen 
un programa global de mejoramiento sustantivo de la cooperación 
económica internacional, sobre la base de los planteamientos hechos 
por los países en deonrrollo. 

H. TRANSPORTE MARITIMO 

201. El grupo de expertos consideró necesario apoyar los esfuerzos 
en favor de la creación de empresas de transporte que, como la Flota 
Mercante Grancolombi&na, la Compañía Anónima Venezolana de Navegación 
y la NAMÜCAR, constituyen rsalizaciones positivas y de importancia 
económica, pues no sólo contribuyen al control por ]oc países de la 
región de esferas que tradicionalmente han estado en manos de las 
empresas transnacionales, sino que reducen los costos del flete e 
incrementan el poder de negociación de los países en desarrollo 
exportadores de productos p^rimarios perecederoso Los países de la 
región deben apoyar rrediante medidas especiales el fortalecimiento 
y desarrollo de la Empresa Naviera Multinacional del Caribe. 
202. Por otra parte, es necesario recalcar la importancia de que 
todos los países ratifiquen el Código de Conducta para las Conferenciae 
Marítimas, 
203. En lo que concierne al transporte multimodal, deben redoblarse 
los esfuerzos en el seno de la ÜNCTAD para que sé logre un convenio 
internacional. 
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lo IHTEGMCIOM I COOPERikCIOH LATINOAMERICANA I COOPERACION 
CON LOS SEMAS PAISES EN DESARROLLO 

20ka, Bs preciso impulsar modalidades ©specific®s dé cooperaciSn entre 
dos o más países ea programas y proyectos industriales y agropecuarios,) 
acuerdos sobre comercio y obras coajüatas de infraestructura, entre 
otroso Para esto el Sistema Económico Latinoamericano (SELA) es un 
instrumento sumameate importante, raz6a por la cual los países de 
la región debea fortalecerlo j apoyarlo^ participando activamente 
®a las medidas que propicia en diversas áreas de cooperación, en la 
constitución y funcionamiento de los comités de acción y creación de 
empresas multinacionales, y respaldar también e;f papel en la consulta 
y coordinación de los países latinoamericanos coa terceros países, 
grupos de países, y organisnoe y foros internacionales. 
205. Estas acciones deben ser complementarias do los avances para-
lelos en aquellos procesos de integración que ya están en vigor 
(Pact..- Andino, Mercado Común Centroamericano, CARICOM y ALALC) a los 
cuale." se debe continuar prestando apoyo en toda la región, con el 
fin de fortalecerlos. 
206. Con esa finalidad, se sugiere la conveniencia de realizar 
operaciones de compensación de pagos entre mercados subregionales 
y, en casos especiales, entre países con las subregiones indicadas. 
207. Los programas y proyectos pueden también ayudar a corregir los 
desequilibrios entre países derivados d® diferencias en sus grados 
de desarrollo, y que se reflejan tanto ea los déficit o superávit 
del comercio de distintos países de la zon&g como en las estructuras 
diversas de las exporLaciones e importaeioaes que ellos realizan 
entre sío . 
2080 Es conveniente impulsar el establecimiento de una política 
regional de cooperación económicas haciendo hincapié en los sectores 
agrícola, industrial comercial? destinada a fomentar o fortalecer 
las políticas agraria» nacionales para ©1 iacremeato de'la produc-
tividad social en este sector y la ®l®^aei6ía d© los indices de 
alimentación populare Coavieae asimismo aleiatar ©1 desarrollo de 
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industrias (química, maquinaria nó eléctrica y eléctrica y equipos 
de transporte, entre otras), sobre la base del mercado conjunto 
latinoamericano y mediante acuerdos de comercialización regional y 
comercialización conjunta para fortalecer la capacidad de partici-
pación en los mercados exteriores, tomando en consideración los 
compromisos adquiridos dentro de los esquemas de integración exis-
tentes en la región, así como los nuevos mecanismos que puedan imple-
mentarse en el marco úel SELA. 
209¿ En cuanto a los acuerdos de créditos recíprococ, el avance se 
puede buscar en varias direcciones complementarias, para lo cual es 
conveniente impulsar los estudios acerca de posibles fórmulas de 
ampliación y proí'undización de los acuerdos actu.^les. 
210. La cooperación con los países en desarrollo del resto del mundo 
ofrece grandes perspectivas? sobre todo en lot cc.mpcá de la agricul-
tura, la industria, el comercio, la tecnología y :1 transporte. 
211. En este sentido, América Latina debe â 'Cyar las medidas y 
acciones acordadas en la Couíerencia sobre Oooperasion Económica 
entre ¡Países en Desarrollo realizada en México en 1976, y promover 
y participar activamente en la Conferencia sobre Cooperación Técnica 
entre Países en Desarrollo que se celebrará en Buenos Aires en 1978. 
Las actividades del SELA én este terrsüo eon de suna utilidad para 
la región y en consecuencia deben ser desarrolladas. 
212. Respecto a la negociación de un nuevo Oonveuio Internacional 
del Azúcar, y tomando en cuenta que para 22 países de la región es 
éste uno de sus principales productos de exportación, se recomienda 
qué América Latina adopte una posición común en la discusión y 
concertación de ese Ccr.venic, tomando como base los resultados obte-
nidos en la VX Reunión del Grupo de Países Latinoamericanos y del 
Caribe Exportadores de Azúcar (GEPLACEA) celebrada recientemente en 
La Habana, a fin de que dicho instrumento se ajuste a normas de 
verdadera equidad y al mismo tiempo resultó eficaz para la estabili-
zación del mercado azucarero mundial a niveles adecuados de precios 
y en condiciones que estimulen el desarrollo económico y social de 
los países de la región. 
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213o ia. tema de la cooperación entre países y regiones en desarrollo 
á©b<s ser incluido como uno de carácter permanente en los temarios 
d© los períodos ordinarios de sesiones de la CEPAL» Asimismo, la 
©©espetaría de la CíPAL continuará esforzándose en la búsqueda de 
áreas de cooperación entre países y regiones en desarrollo, tanto 

la región como de diferentés zonas geográficas y colaborará con 
países que estu-írieran interesados en acceder al Protocolo de 
Laciones Comerciales entre países en desarrollo. 
Un mejor aprovechamiento de los sistemas fluviales de la región 
el transporte, reforzará los vínculos entre los sectores produc-

tivos comerciales y su logro ofrece amplias oportunidades para 
la cooperación regional. Entre otras posibilida'.'.es pueden citarse 
colaboración para mejorar las condiciones de navegabilidad de los 
rioe, para simplificar la dcoumentación exigiaji por diferentes 
autoridades y para facilitar el transporte de î ei v̂ aucías en embalajes 
herméticos que reduzcan requisitos aduaneros. 
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DECLABAGIONES ? CONSTANCIAS BESPECTO DE LA EVALUACION 

PQClaracién de la Delggaciéa del Canadá 

"El Canadá ha brindado cooperación« a trav&s de la Agencia 
Canadiense para el Desarrollo, a distintos organismos latinoamericanos 
para proyectos de desarrollo económico y social» 

"Coopera activamente con A&érica Latina en el diálogo Norte-Sur 
y en las discusiones internacionales que se celebran sobre los 
productos básicos^ asi como en la financiación de algunas actividades 
de la CEPALf y del SELA. 

"A pesar de que los presupuestos de asistencia del Canadá han 
mostrado recientemente tendencia a aumentar, ha sido necesario fijar 
prioridades e intensificar la evaluación de las solicitudes. Los 
gobiernos de la región deberían participar en proyectos que sean de 
interés para ellos, ya que de no hacerlo es muy difícil justificar 
la participación canadiense en dichos proyectos. 

"Los gobiernos de la región deberían fozmalizar un compromiso 
que permita continuar y aumentar la colaboración del Canadá, cuyo 
comercio con América Latina fue, en 1976, de alrededor de 'f 000 millones 
de dólares. Pese a ello, la documentación de la secretaria no menciona 
las relaciones de América latina con Canadá. 

"El Canadá es, en muchos aspectos, una nación en desarrollo. 
A la vez es un país desarrollado que ha obtenido importantes progresos 
sobre la base de la importación de capitales y tecnología. Como otros 
miembros no regionales, Canadá estima que esta Evaluación es una 
expresión interesante y fitil de las opiniones los países latino-
americanos y caribeños miembros de la CEPAL® Si bien consideramos 
que en ella se hace un análisis amplio y profundo de las tendencias 
recientes, advertimos cierto pesimismo en la Evaluación de Guatemala, 
especialmente en lo que toca a los progresos reales que se están 
logrando en varios foros, en los cuales muchas de las cuestiones 
económicas internacionales planteadas en esta Evaluación se examinan 
en forma positiva y progresista. El Canadá está totalmente compro-
metido con los esfuerzos que se roalizan en favor del mejoramiento 
económico y social d® América Latinao" 

» 
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Beclgiraciéa d® l a . De le^ae ién de Colombia 

La de l egac ión d® Colombia © © l i c i t ó que e® i a e l uye se ©n el 
ia forme la Dec la rac ión qiae íi iao su G o b i e r a o . a l aprobar la 
r e so luc ión 93 ( I V ) de la ÜNCTAD, a e d i a s t e la cwal ae adoptó el 
Programa IntegK-ado para Producto® Baeicoso j que d ice a s í s 

"Hemos dado nuest ro e o a s e n t i a i s n t o a l a r e so l uc i ón contenida 
®a ®1 documento T D A o l 3 1 ( de spu l a TD/RÉS/93 ( I V ) ) gobr© Programa 
l a t e g r ado para l o s Productos Bás icos^ porque que r í aaos contribuir 
a l éxito de. una r e s o l u o i o a por conseasoo 

'•La posición colombiana ha sido, y así lo reiteró en el transcurso 
de la Conferencia, que cialquier diseño de programa integrado para 
los productos básicos debe exceptuar de manera e:.presa, sin ambigüedades, 
a aquellos produotoe eujo comercio ya está regulado por un acuerdo 
vigente o en proceso d© ratii'icación» 

"Por sus buenos resultados? la experiencia nos enseña que para 
e l ca¿'o específico del c a f é , f:l acuerdo qu® l o regf lra debe ssguir 
operárc'o y renegociarse cuando sea el caso, dentro del propio marco 
de la organización creada a partir del Pacto Internacional del Café 
de 1962, Por otra parte, Señor Presidente, mi Delegación no está 
bien segura de la conveniencia del fondo domún cuando se trata de 
financiar existencias de productos que históricamente se caracterizan 
por una superproducción estructural, pues ese finp.nciaii>iento esti-
mularía la superproducción que ha s ido causa muy determinante de la 
baja y deterioro de l o s p r e c i o s d® l o s mismos proáwstoso 

"Además, dimos el consentiiaieato porqu© ©ateademos que de 
conformidad con el p á r r a f o 8 de l a Secoióm I V , o S®EI, qu© cuando la 
Junta de Comercio y Desarrollo establezca ®1 C©a9it© Especial que 
estudiará la cobertura, dé los producto®, s© podrá demostrar la 
conveniencia d® excluir al cafe de los preducto®. ime lu iáos en la 
Sección segunda de la reeoluciono 

"Señor Presideates pido qu® ©1 t©xt© de ssta áeelaracién s© 
transcriba in ̂ extenso ©a las actas d® la Ooiafoŝ eaigi® j que se refleje 
en su inform© fiaalo Nairobi^ 
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Declaración de la Delegación de Chile 

"El Gobierno de Chile apoya en general el Programa Integrado 
de Productos Básicoa, por cuanto ve en él un mecanismo que puede 
contribuir en forma importante a solucionar preocupaciones vitales 
de países latinoamericanos y reitera su decisión de seguir parti-
cipando activamente en las reuniones de técnicos del Programa Integrado. 

"La Resolución 93 (IV) de la lINCTAD, complecentada por la 
Declaración de Manila e introducida en el Informe Técnico de esta 
sesión, expresa en forma clara que cualquiera de las medidas que 
pudieran afectar productos sujetos a acuerdos internacionales, debe 
ser decidida por los gobiernos involucrados dentro de las organizaciones 
respectivas. 

"A este respecto Chile ha hecho ver en el seno del CIPEC algunas 
modalidades especificas considsradas como fundaaentales, que debe 
contener todo acuerdo relativo al cobre, posición que es compartida 
por lor restantes países miembros del CIPEC. 

''A esto se añade la natural preocupación por que todo tipo de 
acuerdos esté fundamentado en bases realistas. 

"Por estimar que el texto del Informe de relatoría de la sesión 
técnica salvaguarda convenientemente los intereses de nuestro país 
aquí expresados, Chile retira su rese^-va presentada en la fase técnica, 
pero desea que se deje const^cia de esta declaración, en forma 
completa." 

Constancia de la Delegación de Chile 

"La Delegación de Chile, en relación con el párrafo 170 de la 
Evaluación de Guatemala hace constar que la obligatoriedad del código 
de conducta de las empresas transnacionales allí aludido debe respetar 
la soberanía de cada país en cuanto al trato que se ha de dar a estas 
empresas instaladas y/o que comercien en su territorio. 

"En este sentido, es fundamental el primero de los principios enu-
merados én relación con tales empresas y en este sentido no se hacen 
reservas sobre el tema. 

"Por la simil&ridad de máteriaso Chile hace aplicable iguales 
conceptos a la obligatoriedad del código de conducta d® la transferencia 
tecnológica, mencionada en el párrafo 17^ del mismo texto." 

Gí 

CR-
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Peclaracién de la Delegación de El Salvador 

"La Delegación de £1 Salvador solicita que, al aprobar el texto 
referente al Programa Integrado para Productos Básicos^ se incluya 
la declaración que hizo su Gobierno al aprobar la resolución 93 (IV) 
áe la UNCTAD, mediante la cual se adoptó el programa integrado: 

"La Delegación de El Salvador dio su consen!;imiento a la 
resolución contenida en el documento TDA-131 (después TD/RES/93/IV), 
sobre el Programa Integrado para Productos Básicos, son el objeto 
de contribuir al éxito de una resolución por consenso» 

"La posición de El Salvador ha sido y así se ha reiterado, que 
en cualquier diseño de Programa Integrado de Producios Básicos debe 
exceptuarse a aquellos productos cuyo comercio ye está regulado 
por acuerdos o convenios vigentes o en proceso de negociación, de 
adhesión o ratificación. En el caso de £1 Salvador, elloo son el 
café, el azúcar y el algodón. 

"Lo anterior no quiere decir que eu posicióu ccn respecto a 
los productos metoionados sea infiexibj.e. Ella podria cambiar 
despula de conocerse y estudiarse la eatrucóura del Fondo Común, 
y oir la opinión de los sectores que producen tales bienes de 
El Salvador y llegar a un acuerdo con los demás países productores 
de dichos artículos, miembros de los respectivos acuerdos o convenios. 
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Aclaración de Estados Unidos 

"Aceptamos complacidos la transmisi6n de la Evaluación de 
Guatemala, en cuanto constituye una expresión interesante y útil de 
las opiniones de los países en desarrollo miembros de la CEPAL. Sin 
embargo, nuestra aceptación de las decisiones adoptadas hoy por 
consenso en reunión plenaria no significa que hayamos alterado posi-
ciones anteriormente expuestas acerca de las acciones de la Asamblea 
General citadas en éstas y otras resoluciones aprobadas en este 
período de sesiones." 

Declaración de Estadois Unidos 

"Los discurtjos pronunciados por el Presidente Carter en las 
Naciones Unidas, organización de la cual forma parte la CEPAL, y en 
la Organización de los Estados Americanos, demuestran que lo que 
estamos haciendo aquí corréoponde claramente a ur.a preocupación 
fundamental del Presidente. 

•'Al hablar en la Organización de los Estados Americanos, el 
Presiclante destacó el papel importante y creativo que desempeña la 
CEPAL, y se refirió al liderazgo que llevan los países latinoamericanos 
respecto de asuntos globales. Señaló que debido a lá etapa de 
desarrollo en que se encuentra América Latina y el papel señero que 
desempeña, la mayoría de los foros en que se realizan las negocia-
ciones entre ella y los Estados Unidos son giobalas. £1 Presidente 
hizo gran hincapié en las consultas entre los Estados Unidos y 
América Latina sobre problemas globales. El presente período de 
sesiones de.la CEPAL es parte de este proceso de consultas. 

"A nuestro juicio, la Evaluación de Guatemala, es una intere-
sante y útil expresión de los puntos de vista de los países en 
desarrollo miembros de la CEPAL, aunque contiene partes con las cuales 
los Estados Unidos no están de acuerdo. Sin embargo, los Estados 
Unidos no tiene objeción a que este documento sea transmitido al 
Consejo Económico y Social como una declaración de los países en 
desarrollo miembros de la CEPAL. 
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•'Como observación gaaeral^ los Estados Unidos no acepta que 
©1 Nuevo Orden SeoaSmico latara&cional y la Carta de Derechos y 
©©beres Económicos de los Estados sean compromisos obligatorios® 

"El discurso proaunciadó por el Presidente Carter en las 
daciones Unidas demuestra claramente que los Estados Unidos no está 
encerrado en el status quo. En él el Presidente expresó que los 
Estados Unidos promoverla un nuevo sistema de progreso y cooperación 
iaternacionales y se refirió a la estructuración de un sistema 
económico global que traerá consigo más prosperidad para toda la 
gente de todos los países. Las decisiones que ha adoptado el Presidente 
desde que asumió el mnndo, incluida por ejeuplo aquella relacionada 
con los problemas de la industria estadounidense del calzado, han 
demostrado su enfoque cooperador ante los problemas internacionales. 

"La Delegación de los Estados Unidos considera que la sección 
de la Evaluación de Guatemala que se refiere ai uosñ^rrcllo económico 
y social de América Lp.tina contiene mucho qvie es ssclarecedor. 
Concvierda plenamente con que el crecinientc econósiioo no es en sí uná 
meta c.iecuada. La CEPAL ha hecho trabajo pionero en reconocimiento 
de este hecho. Y es apropiado que asi sea. ya que América Latina ha 
mostrado una tasa de crecimiento envidiablemente alta en los últimos 
decenios. De otra parte, la secretaria ha señalado la necesidad 
de que América Latina alcance en las próximas décadas un crecimiento 
extraordinario para poder enfrentar 6V.3 problemas de pcblación y 
empleo. Los Estados Unidos está impresionado por el franco recono-
cimiento en el documento del CEQAN de los problemas sociales que 
confronta América Latina. En reconocimiento parcial de la importancia 
del desarrollo social y económico integrado, los Estados Unidos ha 
acentuado su asistencia a los más pobres 5 especialmente a través de 
sus programas de ayuda bilaterales. 

"Desearíamos formular de manera mu^ franca algunas observaciones 
acerca de dos párrafos, en particular® de la Evaluación de Guatemala. 
El primero de ellos es ©1 párrafo 60 Estamos de acuerdo en que 
nuestra meta debería ser un nuevo sistema da progreso j cooperación 
económicos en el mundo. Por lo tanto, ©stamos participando en 



- 268 -

negociaciones y consultas internacionales» en la CEPAL,y otros foros. 
Reconocemos la interdependencia econSmica internacional de todos 
Jos países, incluido los Estados Unidos. Consultamos en muchos 
lugares, en un esfuerzo por abordar aspectos de nuestra interdepen-
dencia reciproca. La situación actual exige que tanto los países 
desarrollados como los en desarrollo presten detenida atención a la 
situación económica mundial y a las negociaciones que se están 
llevando a cabo. Todos nosotros concurrimos a estas negociaciones 
basándonos en nuestros propios intereses, pero reconocemos nuestros 
intereses comunes, así como los Estados Unidos reconoce que el 
desarrollo social y económico de América Latina es claramente un 
interés común. 

"El párrafo 46 contiene muchos elementos en los que, sincera-
mente no creemos. Sabemos que constituye el punto de vista de muchos 
pero, a nuestro juicio, las empresas transnaciona'ies son un vehículo 
importante para combinar el uso de capital, de técnicas de comercia-
lizaci-ón y gestión, y de tecnología en beneficio del desarrollo. 
Ultimamente hemos observado una mayor flexibilidad tanto de las 
empresas transnacionales como los países en que ellas operan, en lo 
que toca a encontrar formas para encuadrar a las empresas treiBSliatnLonKlee 
dentro de los planee económicos y sociales y las aspiraciones del 
país en que desarrollen sus actividades. Esperamos qu3 esto continúe. 

"En la sección sobre el desarrollo económico global loe Estados 
Unidos sugiere que el informe no sería tan negativo si los buenos 
resultados de la mayoría de los productos básicos importantes para 
la región se tuvieran plenamente en cuenta. Como lo expresó el 
Presidente Carter en su dlecursó ante las Naciones Unidas el 
17 de marzo, consideraremos abierta y positivamente la negociación 
de los acuerdos para estabilizar los precios de los productos básicos. 
Hemos demostrado nuestra buena voluntad para buscar soluciones a 
estos problemas mediante la firma y ratificación de tres acuerdos 
sobre productos básicos en los últimos meses, y la activa participación 
en las negociaciones del azúcar, que se realizan actualmente en 
Ginebra. 

/ 

(to 
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"Los Estados Unidos cree que los foros de productores y consu-
midores son en general mecanismos útiles para abordar muchos de los 
problemas que se plaatean respecto de los principales productos 
básicoso Los Estados Unidos estima que cuando se aplica un criterio 
integrado al tema de los productos básicos deben también incluirse 
otros aspectos ademas de la estabilizaci6n de los precios, como las 
iaversiones, la estabilización de los ingresos do exportación y la 
reducción de las bsirreras comerciales. Los Estados Unidos considera 
que por sus rigideces y dificultades técnicas la indización de los 
precios de los productos básicoe es inconveniente y difícil de llevar 
a la práctica y señala que no está claro cuáles f?erian los países 
° desarrollados o en desarrollo - que realmente eo beneficiarían 
con ella. 

"Las exportaciones al resto del mundo tienen gran importancia 
para América Latina y, por lo tanto, un sistema P.-table- y que 
inspire confianza para regir las relaciones -jomerciales tiene una 
impo::>:.incia crucial para la región. Vemos con agrado que los países 
latinoamericanos han asumido un papel activo en las negociaciones 
comerciales multilaterales. La administración del Presidente Carter 
ha señalado su deseo de darles un nuevo impulso. 

"Los subsidios y los derechos compensatorios tienen gran 
interés para los países de América Latina. La ley de los Estados 
Unidos al respecto ha sido aplicada pocas veces. Reconocemos l a 
importancia del tema y la necesidad de una solución internacional en 
las negociaciones comerciales multilaterales. Reconocemos también 
la necesidad de un trato especial y diferenciado dentro del código 
de subsidios y derechos compensatorios que se está negociando. 

"Pensamos que nuestro Sistema Generalizado de Preferencias es 
uá buen sistema^ y que ofrece un alto grado de estabilidad. Las 
sugerencias para mejorarlo que formulan los documentos de la CEPAL 
se encuentran entre las que eótudia el gobierno de los Estados Unidos. 
Las importaciones de productos contemplados en el sistema provenientes 
de países beneficiarios aumentaron 63% (a ^ 300 millones de dólares) 
entre 1975 y 1976» ®n comparación con UB aumento del 23% en los 
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productos no incluidos en el sistema. Para contribuir al proceso 
de revisiSn, la delegación invité a los países latinoamericsuios 
beneficiarios a dar a conocer sus observaciones sobre el primer 
funcionamiento del sistema^ 

"Los Estados Unidos tiene interés en las proposiciones conte-
nidas en E/CEPAL/1024 acerca de un instituto de, normalización y de 
estudios encomendados a la secretaría acerca de productos particulares 
que a América Latina le interesa exportart y piensa que deben ser 
examinadas más a fondo. 

"Los Estados Unidos no está en condiciones de aceptar la meta 
del 0,7% ptira asistencia oficial al desarroilo, pero eetá aumentando 
su asistencia a los países en desarrollo. El Presidente Carter ha 
solicitado al Congreso 7 500 millones de dólares para asistencia 
externa en el año fiscal 1978, ha apoyado el caraplitiento de los 
compromisos de los Estados Unidos con los bancos . n;:3ruacionales, 
entr« ellos el Banco Iiiteraraericano de Desarrollo y ha propueoto un 
30% aumento a la contribución estadounidaase al PNUD. Por otra 
parte los Estados Unidos sigue oponiéndose a la vinculación entre la 
asistencia externa y la creación de derechos especiales de giro, 
puesto que éstos tienen propósitos diferentes. Las decisiones que 
se adopten al respecto deben tener distinta base. La delegación ebtá 
de acuerdo en que el problema de la deuda es importartíj, pero cree 
que debe considerárselo en el marco más amplio de las necesidades 
de recursos financieros. La delegación acepta la meta de la mayor 
participación de los países en desarrollo en el proceso mundial de 
decisiones, pero señala que en realidad los países en desarrollo 
tienen incluso ahora más de 30% de los votos totales en el Fondo 
Monetario Internacional y 9 de los 20 asientos en el Comité Interino 
y Junta Ejecutiva, de dicho Fondo. 

"Los Estados Unidos reconoce que la ciencia y la tecnología 
son fundamentales para el proceso de desarrollo industrial. Los 
Estados Unidos respalda activamente la aplicación de criterios 
bilaterales y multilaterales para mejorar la infraestructura cientí-
fica y tecnológica en América Latina. Existen ciertos límites en 
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cuanto a la acción del Gobierno de los Estados Unidos en lo que toca 
a promover el uso de la tecnología para la industrialización, puesto 
que la mayor parte de la tecnología industrial en los Estados Unidos 
es de propiedad privada. 

"Con todo, hemos formulado algunas sugerencias en las Naciones 
Unidas y en otros foros, y estamos participando en los trabajos de 
la OEA para encontrar nuevas formas de transferencia, adaptación y 
aplicación de la tecnología con fines de desarrollo. 

"Para concluir, le. delegación de los Estados üiidos expresó 
que sus observaciones relativas a la Evalucoión do Guatemala tienen 
por objeto t-siñaiar las dificultades que ésta le plantea, y no consti-
tuyen un examen amplio del tema." 

Declaración de la delegación de Francia 

'•La delegación de Francia hizo presentqu» ccnsidevii el 
documento E/CEPAL/1025 y la Evaluación de Gu:;temr.la que lo recoge 
con lajS enmiendas introducidas en el miismo por los países eu vías 
de desarrollo de la región, como reflejo de las posiciones de 
principio de estos países acerca de la evaluación de la eituaci n 
económica regional, acerca de' la puesta en pfáctica de la estrategia 
internacional para el desafr^lo, y acerca dfel plan de acción 
propuesto. 

"La delegación se refirxo al párrafo 5 de le. Evaluación de 
Guatemala para destacar que Francia, mediants sus iniciativas, ha 
demostrado constantémente su voluntad de trabajar en pro de la creación 
de un orden económico internacional más justo y más equitativo. Sólo 
el diálogo valeroso y lúcido tiene algunas posibilidades de alcanzar 
este objetivo. 

"Aunque las negociaciones realizadas en diferentes ámbitos, 
especialmente en las Naciones Unidas, no han permitido hasta el 
momento resolver todos los problemas, en todo caso han contribuido a 
plantearlos en forma clara. 
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"A pesar de las ineertidmabres coyuntural®s5 Francia no ha 
disminuido jasaás @U8 esfuerzos en favor de loa países en vias de 
desarrollo® En este sentido9 la delegación hizo presente que 
Francia dedicó en 1976 un 0.62^ de su producto interno bruto a la 
asistencia pública para el desarrollo, acercándose así al 0,70% 
fijado por la estrategia internacional para el desarrollo." 

Declaración de la delegación del Beinp de los Países Bajos 

"La delegación del Reino de los Países Bajos desea poner en 
claro que estima admiriable el espíritu de la reunión de Santo Domingo 
reflejado ahora en la Evaluación de Guatemala» 

"̂ Sin embargo, algunas generalidades que .w" ,ione la Evaluación 
de Guatemala no son totalmente justificadas desde el punto de vista 
de esta delegación. En el párrafo 6 se lee, ror ejenplo "la renuncia 
de Ico países desarrolladoc a cumplir cus coaprorrisos tanto dentro 
de la EID como aquellos para la creación del Nuevo Orden Económico 
Inteí-nacional" y también "la falta de voluntad política por parte de 
los países desarrollados, de llevar a la piáctica los reconocidos 
principios que deben regirlos"® 

"Para los que conocen la situación política y económica del 
Reino de los Países Bajos es obvio que no solamente no existe faítál 
de voluntad política de cumplir sus compromisos tanto dentro de la 
EID como aquellos para la creación del Nueve Orden Económico Inter-
nacional, sino que el gobierno, el parlamento y la opinión pública 
han demostrado y siguen demostrando la voluntad para ir hasta los 
límites de las posibilidades del presupuesto y de la economía propia, 
para prestar asistencia a, y cooperar con, los países en camino 
de desarrollo. 

"Dicha actitud y voluntad se demuestra constantemente en la 
pofiición que toma el Reino de los Países Bajos en las negociaciones 
int ernac ional ©s. 
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Ais laracioa de l a Be l egae i oa de l Reiao ga ido 

'"Ea noabr® de l o s mieabros de 1®.. CoHKiffiidad Icosaéisica Suropea 

pjpsssates ©a ®sta reuaióiSo desearíamos dar l a s i g u i e n t e e x p l i e a c i o E 

aeerca d® au©stras p o s i e i o a e s ©a r e l a e i S a coa e l t ex to r e c i i a 

aprobadoo Deats'o de m e s p i r i t a de comprensión, nues t ra s d e l e g a -

©2.©a©s han t©a4do e l agrado de u a i r s e a l a regié» l a t inoamer i cana y 
Car ibe ©a torno .al coaseas© lograd© para l a ^.-ercera Evaluación 

S® l a E s t r a t e g i a l a te rsaae ioaa l d© Desari-o?.lo y estableci» 
a i©at0 d© un s tovo orden eeoaSaico i a t e r a a c i o a a l o Creemos que la 
I v a l u a e i o a do Gu&teraaia expresa pl©aaís©mte l a s op in iones de loe países 
ea d e c a r r o l l o miembros de l a CEPAL. Sin ©¡rbargCs deseamos hacer 
seastar formalrseate que nues t ra p a r t i c i p a c i c n e.u e s t e consenso acerca 
d@ l a e va luae i é a j e l p l an de aee i oa conexo ao c c a s t i t u y e una modifi-
caeiou de nuest ras posiciou-sF a c t u a l e s sobre ¿ísuntca particulares 
t r a tados ea l o s documentos cons iderados a e e : c a an los cuales nosotros, 
j a Pv?. ind iv idua lmeats o en r o n j u a t o , hemós ffiani''6R':ado forrrioilmente 
auesti-as pos ie ione® en ocas iones aater iore .? , especia lmente en otros 
f o r o s de l a s ^Kaeieaes üniáasa, , Deseo que se de j e coiapleta constancia 
•@a ©J, inforsaend® e s te per iod®: de s e s i o a e s de e s t a e x p l i c a c i ó n de 
aue&tra gos ip icm, •Sorao 8<9 bs. Wefeo en evaluaciones regionales 
aate í lo re fec " 

Dec la rac ión de l a d e l e ^ a s i c a dy^^^jej^o^ Ua j^o 

"La de legac ión d©l Keiao Unid©, a l exp resa r ®u a c t i t u d ante 
l a Evaluación d© Guatemala r eeoaoe ió qu© sus op in iones es tán condi-
c ioaadas por ®1 eoaociasieato d© qa© ©1 doeuiaeiatCo a l l l e g a r a l a 

Asamblea Genera l d© l a s Maei©&®s üaidasg a© r©pr©®©atar£a taa s ó l o 

Qapr®Báid© ^ r l a s Macioass Uaidaso Por © l i o s i a t i ó l a t en tac ión 

á® i a t é a t a r s o d i f i e a r ©1 i a f o r a e o p©r0o a l v<sr ©1 r i e s g o d© provocar 

ffláa eonfue iSa j en f r©a ta® iea to qu© ¡aatua® esmprsasiSsio d©eid iS ao 

©i?diaaria á'spsiB.f^osei y í^Q^tituá eoa l a ©Bal bu tareac 
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"Con respecto al toao de la Evaluación de Guatemala, la 
€®légaci6n á®l Beiao Unido se opuso al carácter negativo de BUS 
opiniones y sugirió que un análisis del pasado destinado a mostrar 
aa camino al futuro necesitaba también de una actitud positiva (por 
ejemplo, las referencias a la inflacióh inducida por factores externos 
fiel parráfo 5 están encaradas dé modo algo diferente en la página 122 
del documento E/CEPAL/102^)<. Por otra parte, no acepta la idea de 
que el Reino Unido, en su calidad de país desarrollado, carezca de 
•noluntad política de llevar a la práctica ciertos principios como 
se dice en el párrafo 6 dé la Evaluación de Guatemala. Los hechos 
demuestran claramente que la voluntad política sí existe, pero son 
escasos los recurwos necesarios para que ella produzca efectos. La 
misma escasez de recursos ha impuesto la necesidad de establecer las 
prioridades que conducen a lo que la Evaluación de Guatemala llama 
tratarjiento injusto de la región latinoamerioa.ia La üelagación del 
Reino Unido está segura de que todos ccnvien3n e>i que la primera 
respo.'vsabilidad de la comunidad internacional consiste en ayudar a 
aquellos menos capaces de ayudarse a sf mismos. 

"Respecto del Plan de Acción, la delegación del Reiro Unido 
reitera la actitud con la cual aceptó el informe del CEGAM y señalé 
que hará sus reservas específicas durante la plenaria. 

"Respecto de los párrafos 192 a 19^ de la Evaluación de Guatemala 
el Reino Unido sugirió que podría haber algunas Talcas de lógica 
en la argumentación, y que sería de interés de todos el corregirlas; 
sin embargo, en vista de las observaciones de algunas delegaciones, 
no ha intentado introducir enmiendas." 
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363 ( m i ) COOPESACIOK MTSE PAISES Y REGIOLES EH DESARROLLO 
DE DIFERENTES AHEáS GEOSRAFICAS 

M ComiBién Eeonotaiea paga Amérie^ Latiim, 
Tomando aota d® las yesolskeio^es 3177 (XX¥XII), 32hl (XXIX), 
CXXX) j 31/3.19 aeerca de la cooperación económica entre países 

@n desarrollo, j la® resoluciones 3202 (S-¥I) y 3?62 ÍS-VIII), 
©ep®eialment« d® la® secciones VII y VI respecti's-amtente j así como las 
Poisolueiones 297^ (XXVII), 3251 CXXIX) j 3^61 (XXX) acerca de la 
©©operación tienica entre los países ®n desarrollo, y la 
s-eeolución 31/179 rsepficto de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo, todas ellas de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

Tomando nota asimismo d® las siguientes resoluciones del 
Consejo Económico y Socials 1963 (LIX) sobre coor.sracióa técnica 
entre países en desarrollo y 2023 (LXI) respt,oto de la Conferencia de 
las Haoiones Unidas sobre Cooperación Técnica entre Países en 
Desarrollo, asi eomo la resolución 20^3 (LXI) respecto del robuste-
cimiento de las comisiones regionales para la cooperación regional 
e interregional, especialmente el párrafo refcolutivo 5 que recomienda 
la cooperación de las organizaciones de*<Las Naciones Unidas y de sus 
organismos especializados con las comisiones económicas regionales, 
"con vista a eon^^ertirla® en centros de formulacións coordinación y 
ejecución de programas para el fomento de la cooperación entre los 
estados miembros de las comisiones respectivaa", 

Tomando en eueata también la decisión 1^2 de la Junta de 
Comercio y Desarrollo de la Coffif©r®aeia da las lacianes Unidas sobre 
Comereio y Desarrollo^ qu© ©stabloe® una Comisión d® Cooperación 
Económica eatr© Países an Desarrollo, y especialmente su función de 
robustecer la mutua cooperación entre países en desarrollo en los 
planos subregioaal, regional e interregional. 

Teniendo pgissentes sus resoluciones 316 (XV) del 29 de marso 
á® 1973 sobro cooperación entre países en desarrollo d© difereatas 
áreas geográficas y 33k (XVI) del 13 de mayo d® 1975s acerca d® la 
eooperaeion tSeaiea entre países desarrollo. 
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Tomando en cuenta la Declai^ación y Programa de Acción de Manila 
aprobados en la Tercera Reunión Ministerial del Grupo de los 77 
(26 de enero al 7 de febrero de 1976) y especialmente la segunda 
parte, sección C, que destaca la necesidad de fomentar la cooperación 
mutua entre los países en desarrollo. 

Considerando las Medidas de Cooperación Económica entre Países 
en Desarrollo adoptadas en la Conferencia del Grupo de los 77 
(Ciudad de México, I5 al 22 de septiembre de 1976), especialmente 
las solicitudes de asistencia respecto de diferentes aspectos de 
dichas medidas dirigidas por la Conferencia a las comisiones 
económicas regionales. 

Convencida de que el concepto de confianza colectiva en el 
esfuerzo propio representa un renovado esfuerzo de cooperación entre 
los países en desarrollo destinado a alcanzar formas de apoyo y 
complementariedad mutua en el desarrollo de 6ue r :?peotiv&e economías 
y sociedades, 

Reconociendo la creciente importancia de los programas de 
cooperf-ción mutua entre los países y regiones en desarrollo de 
diferentes áreas geográficas como estrategia para acelerar su desarrollo 
sobre la base del principio de la confianza colectiva en el esfuerzo 
propio, 

Consciente de la fuiici.ón que debe cumplir la Comisión en la 
movilización y utilización más efectiva de los recursos internos en 
el plano subregional y regional a fin de reforzar la unidad de los 
países en desarrollo de la región, su capacidad de acción conjunta y 
de desarrollo nacional basado en el esfuerzo propio, 

To^a nota del informe final de la Reunión Regional Intergu-
bernamental sobre Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo 
organizada por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
en cooperación con la Comisión Económica para América Latina en Lima, 
Perú, entre el 10 y el I5 de mayo de 1976 (DP/CTPD/RBLA/10)5 

C-) 
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Secretario Ejacutivo que; 
a) Facilite la aplicación de las medidas institucionales 

a©©®sarias para establecer en el seno de la secretaría, en estrecha 
cooperación con los organismos competentes del sistema de las Naciones 
Unida®9 una dependencia especial destinada a fomentar la cooperación 

eatre los países en desarrollo de la región, teniendo particular-
en cuenta a los países con limitaciones geográficas y sin litoral 

j eatre esos países y los países de otras áreas geográficas, con el 
objeto de integrar completamente esta actividad en el programa de 
trabajo de la Comisión para poner en práctica sin demora las recomen-
daciones dirigidas a las comisiones económicas regionales en el Informe 
del Grupo de Trabajo sobre cooperación técnica entre países en 
desarrollo (DP/69)s en las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General y del Consejo Económico y Social acerca de la cooperación 
económica y técnica entre los países en desai'rollc, así como en otros 
foros de las Naciones Unidas; 

b) Tome las medidas necesarias para desarrollar e intensificar 
la cooperación mutua con las secretarías de otras comisiones económicas 
regionáles a fin de promover programas y proyectos para movilizar la 
'cooperación económica y técnica en los planos regional e interregional, 
incluyendo la organización y celebración de seminarios y reuniones de 
grupos de trabajo, si fuere necesario y en coordinación corv otros 
organismos competentes del sistema de las Naciones Unidas, en que 
pueda llevarse a cabo un diálogo técnico y un intercambio de 
experiencias? 

c) Invite al Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica 
para Africa a organizar conjuntamente una reuniÓEi técnica sobre 
cooperación horizontal interregional entre las secretarías de ambas 
comisiones regionales y a convocar oportunamente una reunión 
interregional iatergubernamental que tenga como objeto examinar las 
medidas adecuadas para poner en práctica proyectos concretos de 
cooperación entre las regiones africana y latinoamericana? 
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d) Asista al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, en cuanto sea necesario, en las actividades preparatorias 
relacionadas con la próxima Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo, que se celebrará en 
Buenos Aires entre el 2? ¿e marzso y el 7 de abril de 1978; 

e) Tome todas las medidas pertinentes para asistir a los 
países en desarrollo miembros de la Comisión y al Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo en la ejecución de las recomendaciones 
contenidas en el informe final de la Reunión Regional Intergubernamental 
sobre Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo celebrada en 
Lima, Perú; 

f) Asista a los países en desarrollo miembros de la 
Comisión, en cuanto sea oportuno, en su preparación de la Conferencia 
de Buenos Aires; 

5. Exhorta a todos los países en desarrollo de la región 
miembros de la Comisión a establecer mecanismos apropiados para 
promover actividades de cooperación técnica entre ellos; 

Secretario General que arbitre los medios necesarios 
para que la secretaría de la Comisión pueda realizar eficazmente'ASUS 
tareas en el ámbito de la cooperación entre los países en desarrollo 
y regiones de diferentes áreas geográficas, en cumplimiento de los 
párrafos resolutivos 6 y 7 de la resolución 20k3 (LXI) del Consejo 
Económico y Social; 

5» Decide incluir un punto sobre cooperación entre países en 
desarrollo y regiones de diferentes áreas geográficas en el temario 
de todos los períodos de sesiones bienales de la Comisión, en 
calidad de cuestión permanente sometida al examen de los Gobiernos 
miembros. 

201a. sesión 
^ de mayo de 1977 

e-i 
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36if (XVII) INSTRUMENTOS DE PAGO 

Comisifa Eeoaémiea para América Latina, 
Coasideraado que la intensificación del comercio latinoamericano 

hac® necesario el mejoramiento de los instrumentos de pago que 
faciliten el manejo financiero correspondiente a las transacciones 

Decide eacargar a la Secretaría Ejecutiva de la CEPAL, en 
©@ordinaci6a con los organismos apropiados de los Bancos Centrales de 
América Latina y del Caribe, el estudio tendiente a mejorar los 
instrumentos de pago intrarregionales con el fin de coadyuvar a la 
mejor utilización de los recursos propios de la Región. 

201a. sesión 
5 do mayo de 1977 

365 (XVII) INTEGRACION Y COOPERACION ECONOMICAS 
La Comisión Económica -para América Latina, 

Considerandos 
1. Que los países de la región han hecho avances considerables en 
la integración de sus economías y han ido vinculando sus sistemas 
productivos a través de los esquemas de integración establecidos en 
la década de los sesenta en el MCCA, en la ALALC, en el Grupo Andino 
y en la CARICOM ; 
2« Que a esos esfuerzos se han agregado en los últimos años otras 
valiosas modalidades de integración y cooperación económicas tales como 
el Sistema Económico Latinoamericano y el Comité de Desarrollo y 
Cooperación del Caribe y otras más de carácter intergubernamental, 
y que asimismo ha cundido el movimiento de integración agrupando 
esfuerzos de muy distintos sectores en materia industrial, de transporte, 
comunicaciones, de energía y otros más de similar importancia^ 
3. Qu© a pesar de esos avances, no se ha alcanzado un aprovechamiento 
adecuado del potencial económico de la integración y que, por el 
contrario, ésta ha tendido a desacelerarse ®n años recientes. Este 
retraso se manifiesta cuando más necesario es actuar en forma integrada 
y a través de esfuerzos de cooperación que dinamicen las acciones de los 
países y fortalezcan la posición de América Latina en su conjunto en 
sus relaciones eon ®1 resto del mundo» 
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Que en medio de las dificultades con que han tropezado distintos 
esfuerzos latinoamericanos de integración, ésta ha revelado vitalidad 
al continuar dando impulso al intercambio de productos entre los países 
en la región, inducir determinadas inversiones conjuntas y originar 
economías de escala en la industria y en sectores importantes de la 
producción; 
5« Declaran la necesidad de fortalecer los procesos de integración 
existentes, e impulsar por todos los medios una ágil y flexible 
comunicación entre ellos y emplear otras modalidades de cooperación 
económica latinoamericana, tales como el SEIA, que contribuyan también 
a la formación de una economía integrada y de esa manera ayuden a 
superar las dificultades que tienen planteadas varios de los sistemas 
de integración; 
6. Expresan su decisión de atender ampliamente en sus políticas 
nacionales los aspectos que puedan fortalecer la integración económica 
y apoyar, en lo que corresponda, en sus tareas y en su futura evolución, 
al Mercado Común Centroamericano, la ALALC, el Grupo Andino y la 
CARICOM; 
7» Recomiendan a los gobiernos que conjuntaraen-te y en for̂ ja 
sistemática y continuada encaminen sus esfuerzbs a impartii? un nuevo 
impulso con fuerza suficiente para suporar la situación actual y 
entrar en una fase más avanzada, práctica y efectiva de la integración 
económica; 
8. Solicitan a la secretaría de la CEPAL que en el curso del próximo 
año organice un Seminario Técnico sobre Integra'ción y Cooperación 
Latinoamericana en que: a) se analice la situación existente; b) se 
exponga críticamente la experiencia latinoamericana en esas materias; 
c) se estudien a un nivel técnico soluciones que fortalezcan los 
procesos de integración e impulsen cooperaciones económicas y técnicas 
importantes entre los jjaíses de América Latina; d) se planteen y 
analicen las posibilidades de fomentar en forma creciente el intercambio 
dentro de América Latina, teniendo en cuenta el relativo a manufacturas 
con la debida consideración y estímulo a las que puedan originarse en 
los países del Mercado Común Centroamericano, de la CARICOM, de los 

r - í 

en-
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<§alifiead@® ©©m® d© meaor desayrello 'eeQaSmie© relative dentro de la 
AMLC^ d© aaiti j fi© la H@pfiMi@a Domiaieana j s© t©agaa en ctsettta 
I m p^rspeetiw® ©eoaémieas auadiales j ®1 papel qu® la integraciéa 
^ la ©@©p®M€i6ffi sat.TO lo® país®® podrían dssompeñar para ©ompensar 
su® eaa0@ew©aeias j aproveehar aejor les ©feetos favorables que puedaa 
¡preseatâ sgo Los resultados d® dieho seminario serása elevados al 
final d@ dieto ©wat® a loe países miembros de la CEPAL para su 
©o£ifiid©ra@ioffl| 

9® Heeoaieadaa a los gobierao® y a los orgaaieaos de integración y 
©ooperaoiéa eooaoraieas® j a otro® suyas funciones se relacionen con 
dichas materias« que presten su más amplia colaboración a la 
secretaría de la GBPAL para los trabajos que aquí se le encomiendan 
j cuyos resultados s© presentaurán al seminario técnico sobre integración 
económica antes indicado. 

?.01a« seBion 
3 de mayo de 1977 

366 (X¥II) TBIÍDENCIAS I PBOIECCIONES A LARGO PLAZO 
DEL DESARfiOLLO ECONOMICO LATINOAMERICANO 

La Comisión Económica para América Latina, 
Considerando que la resolución 3508 (XXX) de la Asamblea General 

sobre el "Examen de las tendencias a largo plazo del desarrollo 
económico de las regiones del mundo", establece que las comisiones 
regionales debea preparar estudios sobre las tendencias a largo plazo 
y previsiones d@l desarrollo económico de sus regiones respectivas, 
teniendo en cuenta los programas nacionales de desarrollo de los 
distintos paÍQ©® de las regiones y las características y prioridades 
propias de las region®®g 

Teniendo gges@nt® la tercera evalaaeiéa regional preparada por 
la Comisión @n al actual período de sesiones (X¥II) y particularmente 
los planteamientos sobre el concepto de desarrollo integral, la 
necesidad de expandir la cooperación regional y las proposiciones 
formuladas sobr@ la Bee@sidad. d@ la cooperación internacional materias 
de comercio« fiaaa©iaBi@ato y ©iencia y tecnología ©a ©1 contesto d© 
m nuevo orden @@oaémieo internacional;, 
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Tomando nota con satisfacción que la secretaría de la CEPAL 
e8t¿ llevando a cabo una investigación sobre tendencias y perspectivas 
a largo plazo del desarrollo económico latinoamericano en su proyecto 
de investigación "El desarrollo latinoamericano: su evaluación y 
perspectivas a largo plazo", cuyo esquema preliminar figura como 
anexo en el documento E/CEPAL/1027, 

5ecomiQnda a la secretaría que intensifique los esfuerzos para 
avanzar en los estudios prospectivos y proyeccion'vs económicas para 
la próxima década, o refáridos a un horizonte más extenso cuando el 
análisis de las variables lo aconseje, y que examine, en el marco 
de estos estudios prospectivos, las implicacionee que se deriven del 
concepto de desarrollo y de las propuestas srbre cooperación e 
integración económica regional y sobre la colaboración internacional, 
contenidas en la Tercera Evaluación Regional erecttsK'.d en este período 
de sesiones; 

Resuelve c¡ue, con las finalidades expuestas, debe prestarse 
especial atención a las siguientes tareas: 
1. .Efectuar proyecciones a mediano y largo plazo sobre el creci-
miento demográfico y económ4co áegún^as â ierna'fiv.gs o es'ienarios 
que se considere útil formular, investigando en particular las impli-
caciones sobre la evolución del emplee, el mejoramiento de la distri-
bución del ingreso y la erradicación de la»3 eituaciones de pobreza 
extrema de los países de América Latii.u; 
2. Hacer evaluaciones sobre la dotación y disponibilidad de recursos 
naturales agropecuarios, enerjgéticos y minerales, con que cuentan los 
países de la región, en relación con la capacidad potencial para 
alcanzar determinadas metas de desarrollo social, crecimiento económico, 
consumo e inversión internos y de comercio exterior; 
3. Determinar la magnitud y naturaleza que debe alcanzar la movili-
zación de los recursos propios nacionales y en particular la formación 
interna de capital para lograr de manera coherente los objetivos 
sociales y económicos y la aceleración del desarrollo que debe 
conseguirse; 
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ko Profuandizar en la elaboración y examen de las proyecciones 
sectoriales, abordaado eapecialmeate la agrieultura, la minería, 
industria majiufaetureras eonstruceiéa y servisios básicos y examlBar 
la® traasformaeionss productivas y los eambios en la composición y 
asigaacióa de las iaversiones que debieran operarse para satisfacer 
las metas globales y las finalidades sociales del desarrollo; 
5o Analiasar las perspectivas y formular proyecciones coherentes 
®obr® el eooereio exterior de América Latina, cor.3iderando, entre 
©tros, los siguientes aspectoss a) las consecuencias que tendría 
sobre el desarrollo de los países latinoamericanosj el hecho de que 
persistieran las tendencias prevalecientes del comercio exterior, 
b) las modificaciones estructurales que debieren introducirse en el 
comercio y en la política económica internacional en el contexto de 
un nuevo orden económico internacional, c) la¿ per^pactivas del 
comeroio con los países desarrollados, d) la e.qpF.üQión de la 
cooperación y del comercio regional, o) las perspectivas del comercio 
con otras áreas en desarrollo y f) proyecciones del comercio con los 
países centralmente planificados; 
6« Formul^ir proyecciones sobre el comercio con los paícses 
desarrollados y examinar el ritmo, la magnitud y la composición de 
las corrientes comerciales, así como las implicaciones de esas 
proyecciones en relación con las políticas y medidas que debieran 
adoptarse; 
7» Efectuar proyecciones especiales sobro el comercio regional y 
entre los países vinculados con los acuerdos de integración, a fin de 
establecer metas y objetivos de acción que conduzcan a impulsar 
vigorosamente un proceso de expansión de la cooperación económica 
latinoamericana® Examinar en particular las proyecciones sobre la 
composición y los cambios que podrían producirse en las corrientes 
recíprocas d© bienes y serviciosf 
8e Analizar las perspectivas del comercio con otras áreas en 
desarrollo9 abordando en la medida de lo posible el examen de las 
nuevas corrientes comerciales que podrían crearse; 
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9® Preparar proyecciones sobre financiamiento externo que tomen 
@si>ecialmente en cuenta los problemas del endeudamiento y sus 
servicios y que permitan examinar las políticas alternativas que 
puedan proponerse para encuadrar estas variables en el marco de los 
objetivos globales de desarrollo de los países; 

Insta a la Secretaría a que entre en contacto más estrecho con 
los gobiernos de los países de la región para examinar en conjunto 
las bases metodológicas, objetivos y metas de sus planes y políticas 
de desarrollo y poder aeí tomarlos en cuenta en la elaboración de las 
proyecciones regionales, considerando además loa trabajos efectuados 
sobre la materia por otros organismos regionales pertinentes. 

fiOla. sesión 
5 de mayo de 1977 

367 (XVII) RECURSOS HUMANOS 
La Comisión Económica para Amórica Latina, 

Considerando que Américr, Latina acnfiere vital importaríoiá a los 
recurs'js humanos capacitados que constituyen un acervo forjado con 
grandes esfuQ^rzos, 

Cónscienté de qúe la pérdida de este importante acer̂ 'O puede 
retardar seriamente el desarrollo continuado dé los países de la reglón, 

Reconociendo que existe urgente necesidad de tomar medidas para 
reducir la emigración de este acervo humano, 

Decide encomendar a la Secretaría Ejecutiva de ia CEPAL que, 
en coordinación con otros organismos del sistema «lo las Naciones Unidas 
evalúe, a la mayor brevedad, los efectos de la emigración de los recursos 
humanos capacitados hacia países fuera de- la región, se precisen las 
causas y se determinen loe efectos que ello causa al desarrollo 
económico y social latinoamericano, y proponga medidas tendientes 
a lograr la permanencia, reincorporación e incremento del capital 
humano de los países latinoamericanos. 

201ao sesión 
5 de mayo de 1977 

c» 

fe 
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368 CX¥II) EEMCIOiSS COK M S CQITOIDADES 
ECONOMICAS UUBOPEAS 

Semieiéa EeeaSm^ggjara Aiaériea 
Goffisiieraad® ®1 iate^é® rseíproe© qw® esist© lo® países ea 

de desarrello d® Amlrica totiaa j las Comuaidaáee Europeas 
gar fortaleeer s«@ r@laeioa©s a tmvé® d® uia diálogo ^ée efectivo 
y al máe 'alt© j tomando ea euenta que ya el SELA ee han dado 
pasos t6adi®at@s a lograr este objetiiros 

Peeide éa^emeadar a la S@er©taria Ejecutiva d© la CEPAL que con 
la asesoría d@ la Secretaría Permanente del SZilA, realice las 
consultas necessri&s para que» a la mayor brevede-i posible, se lleve 
a cabo una reunión conjunta de los Estados de America Latina con los 
Estados Bienbros d@ las Comunidades Econémicae Eurepcas, al más alto 
nivel, a efecto de identificar las áres-s parc«. un r-ejoramiento genuino 
de las relaciones entre las dos regiones» 

2C'.;.;-v« sesión 
tTc me.yo de 197? 

369 (XVII) COOPERACION ECONOMICA IÍ.TERKACIÜNAL 
La Comisión Ecoa6mioa para América Latina » 

Considerando la creciente importancia de la Cooperación 
Económica Internacional como medio para estimular el desarrollo 
integrado y habiendo tomado debida nota de las manifestaciones hechas 
por los países desarrollados miembros d© la CEPAL, en el transcurso 
de la Conferencia^ en ©1 sentido de empeñar esfuerzos y voluntad 
política para ®st® Une 

Considerando la iraportaaeia qu® tieaa astaalmast® la e0iif®r©ncia 
de París, por ©1 peso qm tienea para l®a p&ímm &n dssas-roll® y en 
especial para á®lrica totiaa, los temas eoasidorado® ©a ©lia. 

Considerando que ©stos momentos s® han E-einiciado los trabajos 
d@ la Conferenciao 
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Acuerda instar a los países desarrollados a que adopten las 
medidas presentadas por los países en desarrollo en forma suficiente-
mente amplia como para llegar a constituir un programa global de 
mejoramiento sustantivo de la cooperación económica internacional, de 
modo de permitir el pleno cumplimiento de las decisiones de la 
Asamblea General en su resolución (XXX). 

201a. sesión 
3 (le mayo de 1977 

370 (XVII) RELACIONES ECONOMICAS EXTSHKAS 

La Comisión Económica para América Latina, 
Consiáeranj.o; 
- Que en la J'ercera Evaluación Regional de Estrategia 

Internacional de Desarrollo, quedan claramente destacados los 
problemas fundamentales de América Latina en sus relaciones externas, 
y los elementos esenciales de un plan de acción en ase campo; 

- Que la CEPAL ef. un instrumento idóneo para -JI análisis de los 
probldatis y para la elaboración de solucioneü, así como un foro 
sumamence útil de consulta y cooperación entre loe países miembros, 
en desarrollo y desarrollados, para la. búsqueda de solucionas; 

Acuerda encomendar a la secretaría que, en la medida que lo 
p€s,rmitan sus recursos: 
1. Analice algunos de los elementos eser.ci'i?.es de una nueva política 
de cooperación internacional para el decarrollo, e:i el área del 
comercio, tales comoj 

a) Nuevos conceptos apropiados a países de América Latina en 
materia de subsidios, reciprocidad anticipada, salvaguardias 
y desplazamiento industrial; 

b) Reducción gradual de la protección por países desarrollados 
en rubros de interés para países de América Latina; 

c) Enfoque de casos específicos de productoe o sectores que 
encuentran obstáculos para la exportación a mercados de 
países desarrollados; 
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d) C©asid©m©iéa do iat®r®s®® á® país®® particulares de 
Aáéx'ica Itatiaa ®a la® a®goclaGÍ®m@ iateraagioraales sobre 
©1 integrado d© productos básicos d® UMCTADo 

2o Aaalie© las y©la@ioa@@ ©eoaósaicas d© Aialx'ica. Latina con ©tras 
áreas« en particulars 

a) Relaciones coa país®® d@ la OECDo Nustos formas d® 
c@op®2̂ mci6a en el eomereio, la la^ersiéR, las corrieates 
finaacierass y la tseaología» Acceso de los productos 
primarios j manufacturados latinoamericanos al mercado de 
loB Estados Unidoso la CES j demás países desarrollados, 
especialmente Canadá y JapSn» Sistaraa Generalizado de 
Preferencias. Ley de Comercio do .Eatadoo Unidos; 

b) Relaciones con países socialistas de Europa. Modalidades 
para el aumento de las relaciones económicas; 

c) Relaciones coa países ©a desarrollo d:> c-trae áreais, 
comenzando cca las relaciones con pníseK de Africa. 

3® Examine las políticas de comercio exterior de los países de 
América Latina y las experiencias en el manejo de los instrumentos 
para la promoción de exportaciones no tradicionales. 
k. Analice los problemas do financiamiento externo de los países 
de la regi6n teniendo en vista principalmer.te s 

a) La necesidad de estudiar^ en coiieulta con les foros apropiados 
y los bancos centrales d® la regiftsi ©1 fimsionamiento del 
sistema monetario iatersiasiomal j sus ©feetos sobre América 
Latina9 y proponer formas viables para acrecentar los 
recursos fimacieros d® las institucioñes subregionales, 
regioaales y multilaterales de financiamiento para el 
desarrollo; 

b) La conveniencia de examinar medidas viables destinadas a 
obtener a la brevedad posible recursos adicionales para 
©1 desar r -o l l© ! 
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e) La ©©awtóoaeia d® mejorax» ®1 acceso áe loa países de la 
r®giéffi a,la® fu®at©® sxteraae d® fiaanciamiento, especial-
m®at® d© m@diaa@ y largo plasoo aprovechando para ello la 
sspss'is^oia ya adquirida por alguaos de los países de la 

d) la irapoytaaeia do f©ytal@c©r la colaboración técnica en el 
áyea £ia»@i®ra d® la región| 

©) lea e@awffiiaaeia d@ colaborar cstrechaiaente con los bancos 
o@ntmlm d@ la r®gi6a y el CEMM ea materia de estudios y 
proyectos rolacioaadoe con el financiamiento. 

5« Pr@8t© ©special ateacióa a la integración y la cooperación eatre 
países de América Latina ea la forma expresada en el documento de trabajo 
MQ ao/Re-7«2 d®l Oosiitl I aobre iategracióa y cooperacióa «coaóoicas. 
6* Setablese® la sdcueaeia coa que serán abordados estos temas 
de acusrdo coa los recaaos coa que cueata la cac: ataría y lo que 
acons'Ttie el ei&reo de lad aegociaeioaes ¿aterracioiiaXeia. 

20:.a. sesión 
ITde mayo de 1977 

371 (XVII) CSSACION DEL SISTEMA DE COORDINACION Y COOPERACION 
ENTRE ORGANISHOS DE PLANIFICACION DE AMERICA LATINA Y 

FORTALECIMIENTO DEL INSTITUTO UTINOAMERICANO 
DE PLANIFICACION ECONOMICA Y SOCIAL 

La Comisión Económica yaga América Latina^ 
Coasideyaad© q w ®1 Instituto Latinoamericano de Planificación 

Económica y Social ClísPBS)̂  originado por la resolución 199 (IX) de 
la CBPAL y ®stabl®eiá® por la resolución 220 (AC»52) del Comité 
Pleaario de la CEPALti ha cumplido y ©stá cumpliendo un importante 
papel ea @1 desarrollo d® la plaaificacióa ea América Latina, a travé® 
d« sus fuaeida@@ básicas d@ capacitacións asesoría e investigación.; 

T®ni®ado gs, guaata qu® por eficaz aport® a los gobiernos de 
América Latiaa/s© d®©idié por Msoluciéa 3^0 (AC.66) del Coaitl 
Pleaario qu® ®1 ILPSS ®a eonstitu^er® ®n una ia®tituci6n permanente, 
eoa ideatidad dsat?® d@l sistema d© la CEPAS, y dependiendo 
directameat® á@I Sesrotari© Ejecutivo d® la CEPALs 

fti 
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feaiesad® ©a eueata que la r-gsoíweiéra 351 CiVl) i© la CEPAL 
aispuso que ©1 ILPES e@@p®rará ''©n' ®1 iffit©irsa»M® á® ©spariemcias j 
(ño iavestigaci©a®@ sofer© plaaificaciési glefealg ©ggtoE'iel f refieaal 
QUtr® 1©© ®rg®ai®ffloiB d© planificaeiéa d® loe pais®® iEi®®bíPoeo 
f@metttar las acti"^idades d@ eolaboyacién «ntr® ellos" | 
lo goma, aeta eoa- satisfacciéc d@ la realisaeiéis ©a f®rffla eon junta 
p@r la CEPAL, ©1 ILPES y ®1 Gobierno d® Veaesuela® de la Primera 
@©&ferencia d@ Ministros y Jefes d@ Planificación de América Latina 
qa® se efectué en Caracas entre el 13 y el de abril de 1977» así 
©orno del Inforiae emanado de ella y del Comité féonieo del ILPES; 
2« Toma acta en particular del acuerdo de los Ministros y Jefes 
de Planificación de crear' un Sistema de Coordinación y Cooperación 
entre organismos de planificación de América Latina, el cual constituye 
un avance trascendental para la cooperación e integración regional; 
3« I'cma nota asimiemo ccu satisfacción de la ei-viletencia de 
mecanismos subregional<9s que reúnen a les encargados de la planifi-
eaciósi en el Area Andina, en Centroamérica y Panamá, y del iniciado 
recientemente dentro del marco del Comité de Desarrollo y Cooperación 
del Caribe; 

Concuerda con que una conferencia anual de Ministros y Jefes 
de Planificación de América Latina, constituye un mareo necesario y 
adecuado para el intercambio de experiencias, la identificación y 
definición de acciones comunes tendientes a una mayor cooperación 
regional y al logro de los objetivos propuesto® en la Conferencia de 
Caracas; 
^^ Considera conteniente que las .reuniones futwaa del Comité 
Técnico del ILPES, establecido según reaolución CACO66) del 
Comité Pienario de la GEPAL para orientar y owluaf las actividades 
del ILPES, se realicen dentro del marco d® la Conferencia anual de 
Ministros y Jefes de Planificación propuesta por la Conferencia de 
6ara,eas; 
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Resuelve que, en cumplimiento de sus funciones especificas y en 
particular da lo dispuesto por el parágrafo operativo k de la 
resolución 351 (XVI) de la Comisión, el ILPES asista a los Ministros 
y Jefes de Planificación de América Latina, en sus esfuerzos de 
cooperación conjunta indicados en el numeral 2 de la parte III del 
Informe de la Conferencia de Caracas; 

Reitera lá recomendación anteriormente dirigida a los organismos 
j autoridades pertinentes de las Naciones Unidas de dotar al ILPES 
de recursos estables y suficientes para el cumplioiiento de sus tareas; o) 
8. Insta al ILPES a promover la creación de Centros de capacitación 
en países da menor deoarrollo relativo; 
9* Respalda la recomendación de la Conferencia de Caracas de que "el 
apoyo presupuestario temporal aprobado por la Asamblea General en su 
XXXI período de sesiones se convierta en peítreiiente y se incremente 
a partir de enero de 1978" ya que es' necesario quo la CZPAL pueda 
cumplir a través del I/jPES, sus funciones bSeicao en el campo de la 
plani i".L c ac ión; 
10, Apoya plenamente las recomendaciones de la Conferencia relátivas 
al financiamiento del ILPES en el corto plazo y solicita al Secretario 
Ejecutivo de la CEPAL que, en unión del Presidente del Comité Técnico 
del ILPES, gestione con el PNUI) una extensión por seis meses de la 
IV Fase del Proyecto ILPES £ partir del 30 de juuio de 1977, y a los 
países de la región que hagan efectivas para ese período las contri-
buciones voluntarias ofrecidas, con el propósito de no disminuir el 
nivel de actividades del ILPES en los países en ese período; 
11. Apoya asimismo la continuación de las labores futuras del ILPES, ^̂  
con la cooperación de los países de la región, y para tal propósito 
urge al Secretario Ejecutivo a que conjuntamente con el Presidente 
del Comité Técnico del ILPES gestione ante el PNÜD el financiamiento 
de uixa V Fase del ILPES, que se iniciaría el IQ de enero de 1978. 
Para estos efectos se reitera la necesidad de que los países de la 
región hagan un esfuerzo colectivo para contribuir al financiamiento 
del ILPES, según lo señalado en la Conferencia de Ministros y Jefes 
de Planificación de América Latina; asimismo solicita que se 
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i d e a t i f i q u e a l a s férraulas a á m i a i s t r a t i v a s mediaate l a s cuales pa r te 

á.® l o s foaf ios x -egioaales para p l a a i f i c a c i é n de l PNÜD pueda c a n a l i z a r s e 

a t r a v é s d e l IU>ES? 

f . ^ adec© a l PMÜD l a importante ayuda íinanoigra prestada hasta 
asimismo los aportes hechos por los países de la 

ie ella, ea particular aquellos de los gobiernos 
del Canadá y d© los Países Bajos, pidiéndoles a la vez que continúen 
otergaad© al ILPES el máximo respaldo posible, qu-j también urge sea 
extendido por los otros Estados miembros y por organizaciones interna-
eionales pertinentes si aún no lo han hecho. 

201a. sesión 
5''̂ ír"aayo de 1977 

372 (XVII) ACTIVIDADES DEL COMITE DE DESARROLLO Y 
COOPERACION DEL CARIBE 

La CoíTisión Económica para América Latina, 
Recordando la resolución 358 (XVI) de la Comisión Económica para 

América Latina, que en el párrafo 1 de j.a parte resolutiva invitaba 
a los {lobiernos d@ los países que quedan dentro de la esfera de 
acción d^ la Oficina de^a XEPAL para el Caribes^ los gobiernos de 
Cuba, Haití y la Repútjlica Dominicana, y a otros países del Caribe a 
medida que alcancen su independencia, a que formen un comité de 
desarrollo y cooperación para que actúe como órgano coordinador de 
las actividades relacionadas con el desarrollo y la cooperación y como 
órgano consultivo del Secretario Ejecutivo de la CEPAL; 

Reafirmando la especial identidad histórica, geográfica y 
cultural de los países del Caribe y la importancia de la cooperación 
económica para alcanzar el progreso económico y social; 

Tomando nota con satisfacción de la p ront i tud con que los gob ie rnos 

dieron cumplimiento a la resolución 358 (XVI) y que el Comité de 
Desarrollo y Cooperación del Caribe ha celebrado ya dos períodos de 
sesiones, e l primero en La Habana, Cuba, d e l 31 de octubre al k de 

noviembre de 1975? J el segundo en Santo Domingo, República Dominicana, 
de l 16 a l 22 de marzo de 1977| 

^ En l a r e s o l u e i ó n 358 (XVI ) se l a menciona por su nombre a n t e r i o r 
de O f i c i n a de Puerto España 
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Consideraado que eX logro de las aspiraciones de los países del 
Caribe, dentro del mareo de la cooperación latinoamericana, puede 
contribuir positivamente al desarrollo económico de América Latina| 

Toma nota del Informe del primer periodo de sesiones del Comité 
de Desarrollo y Cooperación del Caribe (E/CEPAL/1010) celebrado en 
La Habana, Cuba, y del Informe del segundo período de sesiones del 
Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribo (E/CEPAL/1039), 
celebrado en Santo Domingo, República Dominicana; 

Suscribe la Declaración Constitutiva, las funciones y el regla-
mento del Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe, y su Programa 
de Trabajo, que figuran en el documento E/GEPAL/.lOlO} 
3« Toma nota con satisfacción de los avances l:)gradD8 ya en la 
aplicación del Programa de Trabajo aprobado en el primer período de 
sesionesI 

Hace suyo el programa de actividades aprobado en el segundo 
período de sesiones| 

Solicita a la secretaria del CDCC que lleve fedelaate las tareas 
asignadas para el periodo comprendido entre el segundo y el tercer 
periodo de sesiones del CDCC, teniendo en cuenta las prioridades 
establecidas por el Comité, especialmente las proposiciones relativas 
al Centro de Documentación del Caribe, la eliminación de barreras 
idiomáticas y a las cienciaa y la tecnología para el desarrollo; 

Solicita al Secretario Ejecutivo de ?.a CEPAL que formule, para 
su consideración en el próximo período de sesiones de la Asamblea 
Qener&l, las peticiones apropiadas de recursos adicionales señalados 
por el Comité, a fin de que éste pueda emprender dichas tareas de 
manera expedita. 

20?.a. sesión 
3 de mayo de 1977 
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373 ( I F I I ) OOMflHllMSIA M K f f l O & m i G A m M immTRIkMZkCIOM 

M J g m i a i o a BgoafaiQa paga A m g r f g a j a t i a a , 

lo a lo® gebiog-a®® á® la g-íigiéa bs-iMea su apoyo 
a loa prepajratives d®. la III Coafoyoaeia ©qs®?©! d® la OWÜDI o que s© 
©eloteasrá ea Mueva D©1M ©a 1979§ 

2o Pide a la S©©r©tag>ia do la OEMSi ©oa ̂ ista a la 
de p©si©i©aes Qomnmrn d© la pira die&a Oaafex-easiaj 

©©aboque, e©a la á©bida aatieigaoiéa j dMpaiat© 1978, a uaa Coaf@r®noia 
Ijatiaoamerieaaa S® Iaám®tx="i®li^@iéao a aiwl laiaiateŝ ial © a nivel 
ad©euado? 

3^ Pid® a la 8<s&rstm.s'isi á© la GEPALg qu® para la 
d®eum®ata@iéa d© ©ata Csafereasiao prepare aa d©@um@at© qu@ eontenga 
ua análisis iHt©?p^'®tativ@ á® iaduetrialiaaeiSa de America 
Isatiaa, d©fiai©ad© los, priaoipale® faetwe® peiitieosj económicos y 
sociales que lo haa ©oadi@i@aad©s ®1 ©wal será sometido a los gobiernos 

la debida aatieipaeiéao 
201a. aesiéji 
¿ ^ m a y o de l??? 

3 7 4 C I F L I ) E O M F E L L L C I A M T R A Ü Á L S A I E A H Á S O B S E C I E N C I A 
I FFSCLCLOGIA F A L Á S L ' D E S A S Í L O I I L O 

La, Gpmisiéa Beoa&miga^^a^A^ie^te^o. 
Tomando, ea eueata la-resoltisiéa 2028 (MI) i®l Consejo Económico 

j Social ©a part© IIj, párra-i© 7„ asi ©©¡ao mu páyraf® 8 inciso b); 
lo Solicita a los gebleraos d@ la g'sgiéa qia© bs'iadea su apoyo 

a los ps'eparatiws á® la G©af®?®aei® á@ la® la©i©a©® üaidas sobre 
Qiaaeia y Tesaología pa^a ©1 qu® se ©slelbffaK'á duraat® 19799 

2o Pid® a la Sees'otaE'áa d®' 1® GEW'^h qm®^ ©@a visfea a la 
afiopsióa d® posieioaes eemmss fi© la s>©gifa paya di©&a Coafereaeia, 
eoavoqu®' coa la diabifia aaticipaeiéa j a más tardar a fia®® de 19?8, 
a «aa 0©afer©a@ia Ijatiasaaô 'igaaa Sieaígia y ffígeaología pax̂ a 
©1 D©aawoll©s, a aiwel miai^terial @ a aiwl aée©iaaá@o y 
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3e Pide igualmente a la Secretaría de la CEPAL, que para loe 
preparativos de esta Conferencia Latinoamericana, elabore un documento 
que contenga un análisis interpretativo del desarrollo cieatífiíío j 
tecnológico de América Latina, definiendo los principales factores 
políticos, económicos y sociales que lo han condicionado, el cual 
deberá ser sometido a loa gobiernos con la debida anticipación; 

Pide asimismo a la Asamblea General que en su 32Q período 
de sesiones autorice que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, se reálice en un país en 
desarrollo» 

201a. sesión 
5 de mayo de 1977 

375 (XVII) INTEGRACION CENTROAMERICANA 
La Comisión Económica pjara América Latina, 

Teniendo presente la Resolución 315 (XV) de la Comisión, en la 
cual entre otros aspectos, se solicita a la Secretaría de la CEPAL y 
al ILTKS que, con el apoyo del PNÜD, "colaboren con la Secretaría 
Permanente del Tratado General de Integración Económica Centroamericana 
(SIECA) en identificar las políticas y programas de acción que 
conduzcan a la reestructuración del Mercado Común Centroamericano, 
teniendo presente las prioridades que los propios países centroame-
ricanos hayan establecido"; 

Teniendo en cuenta que él Programa de Integración Económica 
Centroamericana sigue siendo un importante instrumento para impulsar 
el desarrollo económico y social de los países miembros del Mercado 
Común Centroamericano 9 cuyo amplio potencial no ha sido plenamente 
aprovechado; 

Considerando que en el curso de los últimos eiños se han logrado 
significativos avances, entre otros asuntos, en: i) el examen de los 
principales elementos que podrían definir el alcance de la reestruc-
turación del Mercado Común Centroamericano, cuya primera fase culminó 
con la presentación a los gobiernos, en 1976, por parte del Comité 
de Alto nivel, de un Proyecto de Tratado para crear la Comunidad 
Económica y Social Centroamericana; ii) la revisión de la política 

& 

c». 



m 

- 295 -
ag'asQQlaria j aduaB©m ooats'oamsrisaaa? y iii) ©1 foytaleeioiigato del 

f©BÍQ.Bá0 pgQg®ate qu© ©1 C^fflit© do S©op©paeiéa Seoaoraiisa á e l 

Istia© CsB'tz'eafflQrfeaaOn áwaat© sü Dieima 
©a 

la img@rtaa©ia qis® to t©aiá© p a m ©1 Programa d® 

aieptada® par® dar 
BeoaSmiea del 

®a <3l 

paM qjae redoblen 
©sfueg-a©® "¡̂ ©aáieat©® a que haa 

J muy 

S<s©r0tarÍB fi© la 
P©i?faaaeHte dl©l 

de lategraeiéa Eeosémiea C©atr©ame3Pi©aaa (SUCA) y la® dsmáa 

a 

ko golieit^ al Ps'ogs'gima S® la® ü a i i a s pa3?a e l 

aspset©® saes^gitieosí) taáíse'&K'iales j agríenla®^ j él© 

5 'isIq aay® é® 1977 



- 296 -

376 ( m i ) PROGRAMA REGIOML DE POBUCION 

La Comisióa Eeoaémiea para Amiriea Latiaa, 
Recoráaado que la p^oocupaeiéa pos? los problemas d® población 

ha estado coatiauam@ate pr@s@Ete las acti'^idades de las Naciones 
Unidas@ como lo muestra el hecho de que ya en 19^8 se haya creado 
la Comisión de Población del C@ns®jo Económico y Social; 

Recordando asimismo que dicha® activiiSades han contribuido 
significativamente a la progresiva toma de conciencia de las 
características que asume la dinámica demográfica en el mundo 
contemporáneo y a la discusióji d® los determinantes y consecuencias 
de esa dinámica en relación eon el logro de los objetivos del 
desarrolloI 

Subrayando que el Plan d© Acción Mundial sobx-e Población, 
aprobiido en la Conferencia Mundial de Poblacr.ón da las Naciones Unidas 
celebrada en Bucarest, representa un consenso básico de la comunidad 
inters^acional acerca de la importancia de las tendencias demográficas 
para oi desarrollo e©©io°.®conémico y del papel crucial que desempeña 
el desarrollo en cuanto infliay® @n las tendencias demográficas; 

Reafirmando que la armonización de las tendencias demográficas 
de la población con el desarrpllo económico-social suponen un desarrollo 
integral que no puede obtenerse mediante esfuerzos parciales en 
ciertos sectores de la economía o del sistema social sino a través 
de un avance conjunto en todos los aspectos, como se expresa en la 
Primer» Evaluación l^gioaal de la Estrategia Internacional de 
Desarrollo, aprobada por la r®®©lu«iéa 320 (XV) d© la Comisión; 

Considerando que ea lá Segunda Evaluación S®gional de la 
Estrategia Internacional de Desarrollo, aprobada por la resolución 3^7 
(XVI) de la Comisión? s® relacionan las teadQaeias del crecimiento 
demográfico, los patrones á® asentamiento d© la población, la migración 
interna y ,1a migración iat®raa®ional^, con diversos aspectos del 
desarrollo eeonómieo j seeisO, ©a la psrsfQ^ti^a fiel desarrollo integral| 



- 297 -

ggaiffade pgeggg^ la ĝ oseliaeiSa CAGoSS),, páffŝ f® ISg 
aél@ptaáa ©a la Bleiaa HguaiSia lst2"®®g"diffl®2=ia e@mit<S Piossag-i® á® 
M 0@ffiisi6a Csax'g© 1975) o ®® qu© m s©li©ito al Sses'stayi® 
lj©<§mtiv® to©©? la® ©©Bswltas ©©©©aas'ia® para o® ®1 
^^©supuest® p©£>fflaffi©Bt@ la Orgaaisaeifiia ©i©rt® aá®@ro áe ms-gom 

lalMWB a© direeeiéa y. adralaistraeiéa del CEMDlo a fia asegurar 
la ©offitimidad d® sa laboyj 

Tornaad© e©aQeimi®ato del iaf®!?B@ aeti-sriásiá©© á®! 0EMDS@ 
a®£ ©©rao del sostsmiáo dsl Progmea r®gi®®&l d® p©bl®ei&B para el 
Meai© •1977-19781 

Tanienáp^^ emnj^ qm ©1 S&cr@tmri© EJ@QUtiv& á© la CBPAL 
eoavop&rá a usa reunión «sp@eializada fi©l Cmaité áe Expertos Qtiberna-
mentalee de Alt® Hiv©l para dar eumpliraiesjt© a 1© estableeido en las 
resolueloaes 557 (WI) J 3^0 (XWI) d® la Comisiaa? 

Kesuelve ia©o?poray 3.a iafra®8t?u©tmra báaiisa del GELADE a la 
secretaría d@ la CemiaiSas a fia d® asegurar al permanente 
áeearesll© d@ sa® @a í»t@rias á© poblaciéa, y 
'jolieita al Seeretari© EJecutiw q«® realie® las gestiones 
referidas la r@©olu@i&m 3^6 (A^C 63) téMi@nte@ a que dicha 
infraestructura forme parte d-el presupuesto ordinario de la 
secretaria la Coffiisiéa a partir d® 1978'| 

2® Recomienda Ooraitl ¿e Esrpert®® 0ttfee?̂ aaeatal®@ d® Alto Nivel 
©a la yê aiiéa. e®p®@i®lisa4a. qiaé ©©aweapá ©1 Sacretario 

Eje.eutî © ©ssamiaé las materias a la p@bla©ién en la 
regiéa deatF© del aarco de la S®trat@gia Isitgyaaeiomal d© 
D®earr@ll@ ©a Amériea Latiaa y ©a @@íb 1@® postuladoa 
del lu©-̂ © Opdea geoaémi©©.. Iat©paaei®aal y la®. s'^ism^Mml&ma del 
Plaa d@ Aíseiéa Mmdial sobr® PoblaeiSag Mmp^t&M® la® 
Políticas lacioaales5 
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5. Expresa su geeonoclmiento al Fondo de las Naciones Unidas para 
Actividades ea Materia de Población, al gobierno de los Paisa® 
Bajos, al Sobiemo de Canadá y a otras organizaciones que están 
prestando su apo^o a las actividades del GELADEi 
Insta al Fondo de las Naciones Unidas para actividades en 
Materia de Población, que amplíe su asistencia financiera a las 
actividades da Población de la secretaría, adecuándola a las 
nuevas y mayores responsabilidades de la secretaria en este 
campo en virtud de las decisiones y mandatos de los gobiernos 
de la región. 

201a. sesión 
5 de mayo da 1977 

377 (XVII) DESARROLLO DE LA PESCA EN EL CARIBE 
La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que el abastecimiento muníial da alimentos depende 
en gr̂ -n medida de condiciones naturales variables que significan una 
constante incertidumbre e inseguridad en lo relativo a los alimentos 
que deben importar los países de la región{ 

Tomando en cuenta que grandes grupos de población en los países 
del Caribe están en peligro de desnutrición y que es necesario mejorar 
la calidad y el valor nutritivo de sus alimentos, especialmente en lo 
que se refiere a su contenido de proteínas; 

Teniendo presente que existe escaaez de tierras para la 
producción de alimentos en los países del Caribe, y que el desarrollo 
de la pesca destinada al consumo humano puede ser un elemento 
importante para mejorar el abastecimiento de alimentos y la nutrición, 
especialmente para los grupos de menores ingresos? 

Tomando en cuenta que la Conferencia Latinoamericana CEPAL/FAO 
de la Alimentación destacó la necesidad de no escatimar esfuerzos 
para desarrollar y utilizar plenamente la potencialidad pesquera de 
los países de la regióni 

Solicita al Secre-tario Ejecutivo de la CEPAL que colabore 
plenamente con la FAO a fin de emprender aetividades conjuntas 

o 
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fiestiaada® sA 6©a®í?j?@ll® <iksí m©'tm ^sqw»^® á®! ©ajpiteo gjatr© áichae 
ae'tiyitod®® ©•stayiaa las si§®i©at®®§ 
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los la teeaelogia u ©tŝ ®©? 

h) eug©r©aeiae ©liaiaas" áio^®® ®b®táetti@S| 
e) recoaeaáaeiQffi®® de ®lt©d@@ égtio®® pasa la ©sgletaeióa y di 

raaB®j® á© los i'seax'sosi 
d) id©jatifi@a«iétt d® la® oportmidades de fsaeato d® la elaboraeiéo 

iadMi - r ia lo 
201fe« aaeién 
P de mayo de, 1^77 

378 (iwi) coo^tóeio» iKsaiolíAL EN MATERIA DE 
ASS8fAMENfOS HUMANOS 

La, M S f f l / M M ^ ^ 
Teniendo ires^ate que taat© la deelameiSa d© Caracas como la 

de Vancouver s©br© aseatamieatos humsmm úefimm. la® directrices y 
criterios a aiî -sl i£t@r»fii,ei&nal y r&gioaal este campo, y que la 
Reuni6n Begiofial Latimoamerioa&a sobre Asentami^atos Humanos celebrada 
en México senté las pautas para la pueeta en práctica de las recomen-
daciones e^ ellas @3ftu®&tas; 

®:i.toBbr0 y el mejoramiento de la calidad 
de la vida deb® s©atra?se el %á®ic© fi©l d®sarrollo económico 
y social integx-al, ̂  fsae a. los ®®M®ra©@ preparar planes y 
programas naeioaal©® dirigido® Irncia tales fÍE®e| 

Becoaesieado igualaseate qu© @ms p®líti@ag deben ©star 
vinculadas y aMoaiaadas, ®ntr@ ©tras^ ¡son l&m indttstrialiaacióng 
agricultura, ©spleog vivieada, poblaeiSng ©ámeasiémo saludo ^©ereaci&ns 
seguridad social j ambierntal j ^mitEml, ©lemeat®® 
todos ellos á© una estrategia -anplia de desarrollo | 

Reconoeien^® los mfmrzom qw® la ©IMl an la ®j®(su©iéffi 
de los proyeet©® aat©ria á@ A®a®taffli®Bt#8 Hksí®b®s§ 

.CoBsci©at©§ á© qu® @l Simt^mB. Seeaéffli®® £atiía@afflsri©a¡a@ -(BIM) 
constituye wm f®p@ iEipsg-tant® á© eoMtólta s^^gioísal gas-a la puesta ®n 
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práctica de lo@ esfuerzos ea materia de cooperación internacional, y 
que la CÜPAL representa usía valiosa contribución para el logro de 
dichos esfuerzos; 

Teniendo ea cuenta la urgente necesidad de poner en práctica un 
programa de trabajo vinculado a la investigación, información y 
fomación de recursos humanos durante 1977-1978, de acuerdo con las 
directrices dimanadas de la Reunión Regional Latinoamericana sobre 
Aseatamientos HuaanoSf y 

Tealeoao en cuents la eventual necesidad de convocar a reuniones 
regionales periódicas con la participación de los países miembros de la 
región a fin de evaluar los resultados del programa de trabajo ejecutado; 

Recomienda t 
1. Acentuar los trabajos con vistas a la creación de un órgano inter-
gubernpjaental regional para los asentamientos humanos, de conformidad 
con ic dispuesto por la resolución 1 relative a los programas para la 
cooperación internacional aprobada por consenso en la Conferencia de 
las Naciones ünidas sobre los Asentamientos Humanos (HABITAT); 
2. (4ue la Secretaría Ejecutiva de la GSPAL, en el periodo 1977-1979, 
incluya con el siguiente orden de prioridades el siguiente programa: 

a) Investigftcióm 
- Aspectos económicos y sociales del habitat humano en 
América Latina, especialmente en el medio rural y urbano 
marginal; 

- Participación popular en la organización y desarrollo de 
las comunidades rurales y urbanas como parte de la 
estructura institucional; 

« Hetodologia de planeamiento territorial aplicable a 
estrategias de ordenamiento espacial y de centralización 
de la actividad económica; 

- Metodología para la evaluación del impacto ambiental de 
proyectos eeenóiaicQS e infraestsucturales sobre los 
asentamientos hueianos; 
Metodología p&ra la organización y d@sarrollo integrado 
de la comunidad rural y urbana 
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3. Que para, primi-plm de 1979 8® ©oavoque a una conferencia 
regional con la parti@ipaei% d@ loe.países miembros de la región 
a fin de evaluar @1 programa á® trabaj© selLalado en el párrafo 20 
de esta 
k» Que en ®1 áafeit© da i® .^niea® la CEPAL colabore 
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humanos s euaad® 1®® Bstai®® asi lo soMaitsa^ ©a a los comités 
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bienal, incluidos loe programas de asentamientos humanos y de 
desarrollo integrado d© la comunidad, solicitando en este sentido, 
el apoyo de la Fundación de las laciones Unidas para el Hábitat y del 
Fondo de las Haciosses Unidas para el Medio Ambiente; 
6. Que para el próximo período de sesiones de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas la Secretaría de la CEPAL presente un informe 
sobre la implementación del programa de trabajo y una cronología para 
su realissación, incluyendo los recursos financieros que serían 
necesjarios para su ejecución. 

201a<> sesión 
5 de mayo'lfe 1977 

379 (X¥II) EL DESARTILLO SE LOS SEC0R80S NATURALES EN EL 
PROCESO DE DESARROLLO DE AMERICA LATINA 

La Comisión Económica para América Latina, 
Consciente de la importáncia fundamental que tienen el 

desarrollo y explotación de los recursos naturales en el proceso 
del desarrollo económico y social; 

i.econociendo la necesidad imperiosa de acelerar el avance en 
la investigación y en la ordenación integrada de estos recursos para 
su eficaz utilización y protección; 

Recordando sus resoluciones 302 (XIV) del 5 de mayo de 1971 y 
337 (XV) del 30 de marzo de 1973s ambas sobre recursos naturales; 

Teniendo pregeatt̂  la resolución 572 (L) del Consejo Económico 
y Social en la que considera que su Comité de Recursos Naturales ha 
de tratar del desarrollo de todos los aspectos de los recursos 
naturales, dando especial preponderancia al desarrollo de los recursos 
hidráulicos, energéticos y minerales, y en la que insta a las 
secretarías de las comisiones económicas regionales a cooperar en 
los estudios pertinentes; 

Teniendo presente además las disposiciones sobre recursos naturales 
contenidas en las resoluciones de la Asamblea General 3?01 (S-VI) y 
3202 (S-Vl) sobre la Declaración y Programa de Acción sobre el 
establecimiento de un nuevo orden internacional, 1956 (LIX) sobre 
soberanía permanente sobre los recursos naturales y 1957 (LIX) sobre 
el plan general de acción para los programas del sistema de las Naciones 
Unidas en materia de aprovechamiento de recursos naturales y coordi-
nación de estos programas; 

(v 
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Tomando a©ta á© 1® ?©s©l!a©iSia ¥I a© la Coaf®rencia de las Naciones 

faldas sobre @1 Agua,, ®a la qw s® pide al C©BS©jo Económico j Social 
qHQj al coaeidemg' la ôQS'fereetTOagié® d® l@s ®@igt©r©s económicos y 
©©ciales del sistísma á© las Hasioass üaida®, preste atención a qu© las 
©osisipnee d® ^^gitmee r@sf®gti¥as deserapeñen 
unsL funciÓQ eeat^al ®a al fsmnto d® la eoopepaeión intergubernameatal 
@s materia á© ©rd©aa©i6ffi y Sssarrell© integrad© ds recursos hidricosj 

CoBgid«gaad© qme la de la raisiaa Conferencia sobre 
'̂ Accién en el plaE@ ̂ @giaaal ~ Beeosiendaeiones especiales para regiones 
determinadas" tomé aetag y traa®«itié a la CEPAL para que adoptara las 
medidas apropiadas ti Lima sotr® los problemas del agua", 
aprobado en lá reuaiSn s>egional preparatoria del 30 de agosto al 3 de 
sepibiembre de 19761 

Considerando que @1 ECOSOC en su 63 periodo d© sesiones deberá 
escaminar las de Im. Conferemeia iel Agua, l£s que, 
sujetas a su aprobaelón^ serán remitidas a la Asamblea General, tomando 
en consideración el proceso de reestructuración de los sectores econó-
micos j sociales del sistema de las Naciones Unidas; 

Reconociendo la labor qu© la aecretaria lia es%^b líiív^do a cabo 
en los últimos años en la esfera d« la investigación sobre recursos 
naturales no renovables, agua y energia? 
1. jP̂ de «1 Itecrttari© Ejecutivo ques 
á) Intensifique los trabajo® 1® secretaría ®n matoria de recursos 

naturales, priaeipalment® agu®, rainerale© y energía, tales como: 
i) reooleaoiSa j disemináeióa de información técnico-económica 

sobre ®1 ©oMeimieato y desarŝ ell© d© ®stos recursos; 
ii) coatritea-©ión al oejoramî ffit© d® lo® @i©t®ma® d@ informacióa 

estadístiea j d® la formaeiém pr®f®S5Í®®®l d® técnicoB 
gub®ra®ii5©atal©a qía© participan ®® la formulae i &m d© 
estrategia® y la plaaifi@aeión l©6 sectores arriba 
toeaeioaafioBi 

iii) ®st;udi©s proepéetiir®® áe iaterée regi®E&l j sttbregieiaal sobre 
deujanda y diepoaibilidad d® g'eeurs©® a©twal@@ j ©trae 
iavestiga©i©a«® qm@ csatribuyaE © ©a©lar©@er el papel de 
esto© ye©urso8 el iesarroll© y proteeeién ambiental;. 
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iv) facilitaeión de la eooperaoión autua entre países en 
desarrollo y entre empresas públicas de los países en 
desarrollo de la región en materias de interés coaún; 

v) colaboración con los gobiernos en la preparación de estudios 
destinados al desarrollo de tales recursos en los países 
de la región; 

b) Coordine eus trabajos y colabore, cuando proceda, con el Centro 
de Hecursos Naturales, Energía y Transporte de las Naciones Unidas, 
el Prcarama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Comité 
de Recursos Naturales del Consejo Soonómico y Social, el Programa 
de las Naciones Unicas para el Kedio Ambiente y los organismos 
intergubernamentales regionales; 

c) Tome sota y materialice en lo posible las recomendaciones dirigidas 
a la CÜPAL en el "Consenso de Lima sobré los problemas del agua*'; 

d) Que en colaboración con el HTUMA, profundice en los estudios 
tendientes a garantizar en América Xatina la utillsación racional 
de los recursos naturales evitando con ello la destrucción de los 
recursos que reducen la capacidad productiva la región; 

2« Hace suyo el ]^dido de la resolución VI de la Conferencia de las 
Naciones Unidas formulado al Consejo Económico y Social en el 
sentido que la Asamblea Gesksiral considere la posibilidad de 
consignar en el presu]^esto de las Naciones Unidas recursos 
adicionales para la Secretaria 4e la CEPAL, a los fines expuestos 
en los párrafo® precedente» ea materia de recursos hidráulicos. 

201a. sesión 
^ de mayo de 1977 

38o (XVII) APOYO AL PROQHAMA DE PUBLICACIONES DE LA CEPAL 

La Comisión Económica psra América Latina, 
Recordando la resolución P̂.h aprobada en su decimoquinto período 

de sesiones sobre el Programa de Publicaciones de la CEPAL; 
Reiterando la importaacia de dar difusión apropiada a los 

trabajos de investigación y creación intelectual de la secretarla, 
y de transmitir a un público cada día más amplio las inquietudes y 
propósitos de las instituciones que integran el sistema de la CEPAL; 
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Recoaocigado lo qu® la sscretaria hace para elevar la calidad 
tant® del c@at@aido eomo d® la presentación de sus publicaciones, 
©aidando a la de que loe precios de ellas estén al alcance de 
la•generalidad, d© los lectores latinoamericanos! 

Ea conocimianto de las gestiones realizadas ante casas editoras 
y distribuidores d© diversos paísss latinoamericanos para la promoción 
y distribución de las publicaciones de la CEPAL, asi como de lo que se 
ha hecho para racionalizar esa distribución mediante técnicas de 
computaciónf 

Aprueba las medidas adoptadas por la secretaría para impulsar 
sü programa d® publicaciones, entre las cuales se destacan el estable-
cimiento de un programa claramente estructurado, y la creación de un 
CoBsejo Consultivo y un Comité de Publicaciones, encargados de la 
orientación general del programa, y de la selección de material, 
respectivamente: 
1, Toma nota con satisfacción del informe del Secretario Ejecutivo 
de la CEPAI, sobre el Programa de Publisaciones (E/CEPAL/IO38) y en 
particular la aparición en 1976 de los primeros números de la Revista 
de la CSPAL. bajo la esclarecida dirección del Dr. Raúl Prebisch; 
2. Toma ,nota asimismo con satisfacción de la iniciación a fines de 
1975 de las, nuevas series Cuaderwp^ de la CEPAL y Cuadernos Estadísticos 
de la CEPAL» que en conjunto exhiben ya 22 títulos, 18 de ellos en 
español y cuatro en inglós; 
35. Insta a la secretaría a continuar publicando y divulgando los 
resultados de su quehacer institucional y del de sus colaboradores, 
como medio de estimular la creación intelectual y el debate elevado 
de los problemas que aquejan a América Latina; 

Apoya el gradual reemplazo de documentos mimeografiados por 
publicaciones impresas para su más fácil distribución; 
5. Expresa su preocupación por las limitaciones de recursos que 
impiden a la secretaría publicar más ampliamente en inglés e iniciar 
sus publicaciones @n francés; 
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6. Pide al Secretario Oeneral de las Naciones Unidas que considere 
las medidas que podrían adoptarse para asegurar la disponibilidad de 
recursos suficientes psuca que el Programa de Publicaciones de la CSPAL 
pueda continuar desarrollándose adecuadamente. 

201a» eeai6n 
5 de mayo dé 1977 

381 (XVII) PROGRAMA DE TRABAJO 1977-1979 

La Comisión Económica para América LatiH|a. 
Habiendo examinado el programa die trabajo de la Comisión para 

el periodo 1977-1979* incluyendo al Instituto Latinoamericano de 
Planificación Económica y Social y al Centro Latinoamericano de 
Demografía; 

Hábiendo hecho los ajustes sugeridos por los gobiernos de los 
Estados miembros en dichos programas; 
1. Aprueba el programa de trabajo de la C2PAL, incluyendo al 
ILPES y al CELADE para 1977-1979i con las enmiendas introducidas 
de conformidad con las resoluciones y acuerdos aprobados «o e^ 
decimoséptimo periodo de sesiones; 
2. Reafirma las resoluciones que fundamentan los proyectors incluidos 
en dichos programas de trabajo; 
Jé Solicita al Secretario Ejecutivo que presente al Consejo 
Económico y Social y a la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
propuestas presupuestarias adecuadas para permitir que se lleve 
a cabo el programa de trabajo; 

Pide al Secretario Ejecutivo que informe en el decimoctavo 
periodo de sesiones de la CEPAL sobre el cumplimiento de este programa 
en la forma en que fue aprobado. 

201a. sesión 
5 de mayo de 1977 

r 

ó, 

<y/ 
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382 (XVII) LUGAR Y TOHA DEL PROXIMO PERIODO DE SESIONES 

La Comisión Económica para América Latina, 
Jeniendo en vista el párrafo 15 de sus atribuciones y los 

artículos 1 y 2 de su reglamento; 
Considerando que en el decimoséptimo período de sesiones de 

la Comisión no ha resuelto el lugar donde se llevará a cabo su 
siguiente reunión bienal, en tanto que existen gestiones en curso 
de algunos gobiernos mientbros con este objeto; 

Resuelve{ autorizar al Secretario Ejecutivo a realizar las 
consultas necesarias con los Estados miembros para fijar la sede del 
doclmoctavo •jeríodo de sesiones en la fecha que rasulte más ocnve-
niente eon el acuerdo del Secretario General de las Naciones Unidas. 

201a.. JieeJ^^ 
5 de mayo de 1977 
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